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CREACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Ley 9254 

El Senado y Cámara de diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con.fuerza de 

LEY 

Art. 1 º. - Autorízase a la Universidad nacional de Buenos Ai
res para organizar sobre la base del Instituto superior de estu
dios comerciales, la Facultad de ciencias económicas, de acuerdo 
con las· disposiciones de la ley 1597 y estatutos vigentes. 

Art. 2°. - Organizada la facultad a que se refiere el artículo 
anterior, empezará a funcionar como tal a partir del 1° de marzo 
de 1914. 

Art. 3°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires, a 
3o Je septiembre de 1913. 

v. DE LA PLAZA. 

Adolfo Labougle, 
Secretario del Senado. 

Hcgistrada hajo el número 9254. 

R. M. FRAGA. 

M. Zambrano (h.), 
Secretario de ]a C. de diputados 

Buenos Aires, octubre g de I g 13. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publí
quese e insértese en el registro, y, p1:evio acuse de recibo, arcbívese. 

V. DE LA PLAZA. 
CARLOS lBARGUREN. 
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Ordenanza universitaria 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Créase la Facultad de ciencias económicas sobre la 
base del Instituto superior de estudios comerciales, de conformi
dad con lo dispuesto en la ley de 3o de septiembre próximo pa-
sado. • · 

Art'. 2°. - Nómbrase a los señores consejeros doctores David 
de Tezanos Pinto, Telémaco Susini, Adolfo F. Orma y José Arce 
para que, constituídos en comisión presidida por el rector, pro
yecten la forma en que el Consejo superior procederá a la organi
zación de dicha facultad. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, anótese en el registro res
pectivo y archívese. 

Octubre q de r913. 

E. UnALLES. 

R. Colón. 
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PLANES· DE ESTUDIOS 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Antiguo plan de estudios de contador público nacional 

y doctor en ciencias económicas ( 1) 

La Facultad de ciencias económicas 

HESUELYE 

/ 

Art. 1°. - La Facultad de ciencias económicas adopta el si-
guiente plan de estudios : 

Matemática financiera (clos cursos). 
Estadística (un curso). 
Tecnología industrial y rural (un curso). 
Contabilidad (un curso). 
Bancos (un curso). 
Sociedades anónimas y seguros (un curso). 
Geografía económica nacional ( dos cursos). 
Fuentes de riqueza nacional ( un curso). 
Transportes y tarifas ( un curso) . 

. Economía política ( dos cursos) . 

. Régimen agrario (un curso). 
Historia del comercio (un curso). 
Finanzas ( dos cursos).· 

. Política comercial y régimen aduanero comparado (un curso). 

( 1) Esta ordenanza figura en el texto con las modificaciones introducidas 
por el consejo directivo con focha 2 de noviembre de 1·915, 23 de diciembre 
ele 1916 y noviembre 20 de 1923. 
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Régimen económico y administrativo de la Constitución (un 
curso). 

Legislación civil (un curso). 
Legislación comercial ( dos cursos). 
Legislación industrial (un curso). t 

Derecho internacional comercial, privado y público (un curso). 
Legislación consular ( un curso). 
Seminario económico ( dos cursos). 

Nota. - Las asignaturas en bastardilla pertenecen a la carrera de contador 
público nacional. 

Art. 2°. - Los certificados de exámenes ele las asignaturas de
terminadas en el artículo 1° darán opción al diploma universita
rio de doctor en ciencias económicas, y el de aquellas que com
prende el artículo 4º al de contador público. 

Art. 3°. - Corresponde al doctorado en ciencias económicas 
aprobar todas las materias fijadas en el artículo 1° con la siguien
te distribución ( 1) : 

Primer aiio: Matemática financiera, historia del comercio, geo
grafía económica nacional, legislación civil, legislación comercial. 

Segundo aiio: Matemática financiera, contabilidad, fuentes de 
riqueza nacional, geografía económica nacional, economía políti
ca, legislación comercial. 

Tercer aíio: Estadística, bancos, economía política, sociedades 
anónimas y seguros, tecnología industrial y rural, legislación in
dustrial. 

Cuarto· año: Política comercial y régimen aduanero compara
do, finanzas, derecho internacional comercial (privado y públi
co), legislación c?nsular, seminario económico. 

Quinto affo : Régimen agrario, régimen económico y adminis
trativo de la Constitución, transportes y tarifas, finanzas, semi
nario económico. 

Art. 4º. - Corresponde a la de contador público aprobar las 
materias que determina este artículo con la siguiente distribución : 

( 1) Modificación del consejo directivo de noviembre 4 de 1920, aprobado por 
el Consejo superior el 2 de mayo de 1921. 

f../ 
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Primer aí'fo: Matemática financiera, legislación civil. 
Segundo aífo: Matemática financiera, contabilidad, legislaci6n 

comercial. 
Tercer año: Bancos, sociedades anónimas y seguros, legisla

ción comercial. 
Art. 5°. - Las ordenanzas respectivas det('rminarán la forma 

de aprobar las materias del plan de estudios, la promoción ele 
cursos y la expedición de los títulos con las formalidades que 
deben llenarse. 

Noviembre 28 de 1914. 

c. RODRÍGUEZ, ETCHAHT. 

Ricardo Leve ne. 

Distribución de l!Ls .asignaturas del anterior plan de estudios 

por ciclos 

1º Ciclo matemático. - 1 y 2 matemática financiera ( 1° y 2° 

cursos), 3 estadística: 
2° Ciclo técnico industrial y rural. ~ 1 tecnología industrial y 

rUTal. 
3° Ciclo técnico comercial. - I contabilidad, 2 bancos, 3 so

ciedades anónimas y seguros. 
4º Ciclo económico. - 1 y 2 geografía económica nacional ( 1° 

y 2° cursos), 3 fuentes de riqueza nacional, 4 y 5 economía polí
tica (1° y 2° cursos) 6 finanzas (1° y 2° cursos), 7 historia del co
mercio, 8 régimen agrario, g política comercial y régimen adua
nero comparado, 10 transportes y tarifas, Ir .Y 12 seminario 
económico. 

óó Ciclo jurídico. - 1 y 2 legislación comercial ( 1° y 2° cur
sos), 3 legislación civil, !i legislación industrial, 5 derecho inter
nacional comercial (privado y público), 6 legislación consular, 
7 régimen económico y administrativo de la Constitución. 
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.:Nuevo plan de estudios de contador público nacional, doctor en 

ciencias económicas y actuario ( r) 

La Facultad de ,ciencias económicas 

llESUELYE 

Art. 1°. - El estudio de las diferentes carreras, para las cuales 
prepara la Facultad de ciencias económicas, se realizará de acuer
do con la presente Ordenanza, en cursos disÚibuídos y orienta
dos en la siguiente forma : 

PHIMEll CURSO 

1. Matemcílicas 

Series. '-- Teoría de las ecuaciones. - Funciones. - Repre
sentaciones gráficas. - Derivadas. - Integ1'ales. 

2. Derecho civil 

Esta asignatura comprenderá el estudio del concepto del dere- . 
cho civil y de .sus principales instituciones en general, precisán
dose el carácter e importancia económica de las mismas. 

En éste· primer curso se tratará la parte inicial y básica, la re
ferente a las iJersonas, patrimonio, derechos personales y reales 
para terminar con el estudio del régimen inmobiliario e hipote
cario. 

3. Geografía económica general 

Las principales regiones econórn.icas de la tierra, como produc
toras de alimentos o materias primas esenciales, o como elabora
doras, y los centros de distribución mundial. - Estudio compa
rativo de los factores climatéricos y orohidrográficos y la pohla-

(r) Aprobado por el Consejo superior universitario el 3 de mayo de 1926. 



, 
c10n, los medios de transportes, los factores mensurables de cul
tura y el desarrollo técníco económico por regiones. - Materias 
predominantes en el intercambio mundial y su papel polítiw. 

q. Historia económica 

Historia de las relaciones de prodücción y de intercambio; .y 
de la acción del progreso técnico sobre las mismas. Instituciones 
económico-políticas derivadas de esas relaciones y su influencia 
sobre la· cultura. - Breve esbozo de esta evólución antes del des
cubrimiento de América; estudio con especial detenimiento del 
papel de éste, de la revolución industrial y de la revolución ame
ricana en la evolución de los últimos tiempos. 

5: _ Trabajos prácticos 

Los trabajos prácticos serán. h~chos conjuntamente entre el 
profesor y los . alun~nos, pudiendo utilizarse para ellos el semi-

nano.. . . 
Consistirán especialmente en la confección de mapas económi~ 

cose históricos y la compilación de datos. 

SEGUNDO CURSO 

1 . Ji,fatemáticas 

Intereses compuestos. - Anualidades. - Teoría de las amor
tizaciones. - Probabilidades. - Seguros sobre la vida. 

_ 2 .. Derecho civil 

En este curso se continuará la misma orientación del primero, 
tratándose intensamente la parte referente a contratos y sucesio
nes para terminarlo éon el estudio del régimen económico ele nues
tro Código ci'1il. 

3. Derecho comercial -

Esta asignatura comprenderá el estudio de las principales insti
tuciones del derecho comercial y además la parte ele la legislación 
referente a : personas, contratos, papeles de comercio. 
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!i. Geografía económica nacional 

L:,is principales regiones econ6micas argentinas; su configura
ción geográfica, climatología y recursos naturales; movimiento de 
la población en las mismas; medio de transportes y comunica
ciones y centros distribuidores. 

Estudio del desarrollo y distribución geográfica de las formas 
principales de ganadería, agricultura e industrias, desde el punto 
de vista económico; los respectivos papeles de .sus productos en 
los mercados mundial e interno. - La Argentina en el mercado 
mundial y en los mercados americanos. 

5. Economía 

Concepto de la economía. - Evolución de las formas de pro
ducción. - Noción del valor y del cambio. - Los precios. -
Costo de producción. - Factores de la producción. -Teoría ge
neral de la renta. - El capital; sus formas. 

6. Trabajos prácticos 

Se harán los trabajos prácticos en la forma indicada para el pri
mer curso. 

TERCER CURSO 

1. Derecho comercial 

Este curso continuará con la misma orientación del primero, 
tratando los puntos referentes a: ley de quiebras; derec;ho marí
timo. 

2. Legislación del trabajo 

Concepto de la kgislación social. - Legislación del trabájo y 
previsión social. 

3. Estadística 

Métodos estadísticos. - Estadística aplicada. - Demografía. 



4. Derecho político y administrativo 

Sistema económico de la Constitución. - Fundamentos eco
nómicos de las instituciones de derecho administrativo. 

5. Economía 

El equilibrio económico. - Los medios de producción. - Mo
neda y crédito. - Crisis económicas. - Monopolios y trusts. 

6. Curso cnatrimestral 

Los alumnos deberán aprobar una materia que se dictará en 
un curso cuatrimestral optativo. 

7. Seminario 

CUARTO CURSO 

1. Economía y técnica bancaria 

Técnica bancaria. - Economía bancaria. - Política bancaria. 

2. Finanzas 

Presupuesto. -- Gastos. - Estudio general de los recursos. 

3. Sociedades anónimas. Cooperativas y mutualidades Seguros. 

Aspectos económicos y jurídicos como institución mercantil y 
carácter de su organización y realización en la República Ar
gentina. 

4. Derecho internacional privado y legislación consnlar 

CONTADORES 

5. Contabilidad pública 

Contabilidad pública en general; teoría del contralor en la ad
ministración de la hacienda pública; estudio y crítica de los sis
temas adoptados en la República Argentina. 



6. Práctica profesional del contador 

Sistemas de contralor en contabilidad; verificación de los regis
tros; investigación de los errores y fraudes. Pericias judiciales: 
intervención del contador en los juícios de jurisdicción voluntaria 

. y contenciosa y especialmente en las .convocatorias, quiebras y su
cesiones (cuentasparticionarias). - Liquidación d_e averías. - In
terpretación de balances. 

ACTUARIOS 

5. Biometría 

Compilación y ajustamiento de tablas de mortalidad, enferme
dad, invalidez, matrimonio, ele. - Comparación de las distintas 
clases de tablas según su origen.-,-- Mortalidad de población ge
neral ; de asegurados en casos de muerte; de rentistas; de profe
siones especiales.:- Mortalidad según clima, sexos. - Mortalidad 
en tiempo de gaerra. - Invalidez según la profesión, etc. 

6. M atemáiicas actuaria/es 

Cuestiones diversas ~obre seguros. - Valuaciones. Influencia 
de las tasas de la mortalidad y de las del interés en las primas y 
en las reservas de los seguros. 

La caducidad como factor de valuaciones. - Las condiciones 
generales. de las pólizas y las formas de liquidación anticipada. 

La participación de los asegurados en las utilidades. La vigi
lancia por el Estado.~ El seguro por el Estado. -- La enfermedad. 
- La invalidez. - Las cajas de pensiones. 

7. Curso cuatrimestral 

Los alumnos deberán aprobar una materia que se dictará en un 
curso cuatrimestral optativo. 
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8. Seminario 

QUIXTO cunso 

1. Finanzas 

Impuestos, tasas y rentas, estudios histórico y comparado de 
los mismos. - Crédito público. - Empréstf tos. 

2.. Régimen agrarw 

Los factores agrarios. Los agentes e instrumentos de la pro
ducción rural. - Producción, distribución y consumo de la ri

. queza agraria. - Régimen de la tierra. - Movimiento y estadís
tica de la población agraria. - Sislemas de explotación. - Ca
pital y crédito agrícolas. - I<egislación. 

3. Derecho inlemacional comercial 

Derecho internacional público. 
El profesor dedicará especial atención a las cuestiones y con

flictos ele carácter económico y comercial. 

l1. Política económica 

Aduana. - Estudio comparado del régimen aduanero. - Po
lítica fiscaL 'Libre cqmbio y proteccionismo. - Balanza econó
mica. - Los costos comparativos. -- Estudio comparado de las 
tarifas y de la política económica de Europa y de América. -
La política económica argentina. 

. . 

5. Economía de los transportes 

Concepto general que determina el régimen de los transportes. 
- Principios económicos que regulan los transportes. Estudio 
técnicoeconómico de las principales vías de comunicación terres
tres argentinas y continentales. 
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6. Curso optativo 

Los alumnos deberán aprobar una asignatura optativa de curso 
v?mpleto. 

7. Seminario 

8. Tesis 

Art. 2°. - Para obtener el grado de doctor en ciencias económi
cas se requiere tener el título de contador público, aprobar dere
cho internacional privado y legislación consular del cuarto curso, 
el quinto curso y la tesis. 

Art. 3°. - Para obtener el grado de contador público se·requie
re aprobae los cuatro primeros cursos, con excepción de las dos 
asignaturas especiales para los actuarios y la de derecho interna
cional privado y legislación consular. 

Art. ,Íº. - Para obtener el grado de actuario se requiere apro
bar los cuatro primeros cursos, con excepción de las dos asigna-· 
turas especiales para los contadores públicos y la de derecho inter
nacional privado y legislación consular. 

Art. 5°. - Los cursos optativos que se dictarán en la Facul Lad, 
serán determinados por el Consejo directivo en las últimas sesio
nes de cada año. Entre los cursos optativos permanentes comple
tos deberán figurar las materias de: fuentes de riqueza nacional, 
economía de la producción y las demás que el Consejo directivo 
incluya. 

Los profesores encargados de cursos optativos serán nombrados 
con carácter especial y sólo por el año escolar para que dicho 
curso haya sido aprobado. 

Los profesores titulares de la Facultad podrán ser autorizados 
por el Consejo directivo para dictar cursos de intensificación, que 
tendrán carácter de optativos. En tal caso, el curso integral que 
correspondería dictar a dicho titular,. mientras dure su curso opta
tivo, será dictado por el P.rofesor suplente que designe el Consejo 
directivo y a quien se retribuirá su labor con la asignación que el 
presupuesto fije para el respectivo curso optativo. 

Art. 6°. - Cuando los cursos optativos sean permanentes o 



€speciales, tengan una inscripción de estudiantes inferior al 25 por 
ciento de alumnos regulares del curso conespondiente, el decano 
dará cuenta al Consejo directivo para que resuelva sobre su man
tenimiento o eliminación. 

Art. 7°. - Este plan entrará a regir para los alumnos que in
gresen o reingresen una vez sancionada la presente ordenanza. Los 
.ictuales estudiantes terminarán sus respectivas carreras de confor-
rnidad con el plan vigente. El curso de actuarios podrá instituirse 
-0! año siguiente de la sanción de la presente ordenanza. 

Art. 8°. - Los contadores públicos nacionales, con título de 
¡Jeri to mercantil, que soliciten su inscripción en el curso del doc
torado en ciencias económicas o de actuario, deberán rendir exa
men de todas las asignaturas del nuevo plan, con excepción de las 
que hubieren aprobado, cuya equivalencia deberá establecer en 
cada caso la Comisión de enseñanza y 1wogramas. 

Art. 9°. - Comuníquese, etc. 

Buenos Aíres, octubr.e 23 de 1925. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

En uso de la _atribución que le confiere el inciso 5° del artículo 
18 de los estatutos, 

El consejo superior 
ORDENA 

Art. 1° -Apruébase el plan de estudios de la Facultad de cien
cias éconómicas sancionado por el Consejo directivo de la misma 
el 23 de octubre de 1925. 

Art. 2°. -Comuníquese,•anótese, regístrese, publíquese y ar
chívese. 

Mayo 3 de 1()26. 
JloJAS. 

M. Nirenstehi. 



Plan de estudios 
de la Escuela de come1·cio Carlos Pellegrini anexa ( 1) 

Carrera_ de perito _mercantil 

La Facullad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. ·--' Los cursos de la Escuela superior de comercio ce Car
_ los Pellegrini )) , anexa a esta Facultad, funcionarán de acuerdo con 
_ el siguiente plan de estudios : 

I. - CURSO DIURNO 

(Estudios preparatorios, título de bachiller en comercio, 5 años). 

Prin¡er año 

]\fa temática ......... . 
Idioma nacional ......................... . 
Francés, inglés o alemán (optativos). 

Comercio y contabilidad..... . ...... . 

Geografia ................... . 

Caligrafía 

Total ... 

Segundo año 

Matemática. 

Idioma nacional. .......... . 

C1ascs 

semanales 

[¡ 

/¡ 
{¡ 

3 
3 

3 

'.JI 

4 
{¡ 

Francés, inglés o alemán (optativos)............... 3 

Hi'storia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía ....... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Caligrafía. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Comercio y contabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Tola l. .... , . 2 :~ 

(1) Esta ordenanza figura en el texto de las modificaciones introducidas en 

abril 8 de I\)I8 y septiembre 2 de 1926. 
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Tercer año 

Matemática .............. : . .......... . 
Idioma nacional. ............................... . 
Francés, inglés o alemán (optativos)'. ............. . 

Historia ..................................... . 
Geografía ...................... · ........... ; .. . 
Comercio y contabilidad ........................ . 
Ciencias· naturales (biología, botánÍca y zoología) ... . 

Mecanografía ................................. . 

Total. ........... . 

Cuarto año 

Matemática ............ . 
Idioma nacional. ............ . 
Francés, inglés o alemán (optativos) .............. . 

Historia ...................... ,_ ............. . 
Geografía .......... , ....................... . 
Comercio y contabilidad ........................ . 
Química y mineralogía ... . 
Tecnología mercantil. .. · ... . 

Ciases • 
semanales 

{¡ 

3 
3 
2 

2 

ti 
3 
3 
2 

2 

[¡ 

3 
2 

Estenografía .. ......... •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Ciencias naturales ( anatomía, fisiología e higiene). . . 2 

Total.. . . . . . . . . . . . ?.7 

Quinto año 

Matemática ...................... . 
l.dioma nacional .. . 
Francés, inglés o alemán (optativos) .............. . 
Comercio y contabilidad .. : ..................... . 
Ji'ísica . . · ..................................... . 
Tecnología mercantil ..... : . . . . . ....... . 
Economía políti~a y finanzas ... : ................ . 
Ln:;;Lrucción CÍYÍca . ....................... . 

Derecho ..... . 
Estenogr;,1fía ...... . 

ti 
3 
/2 

ti 
3 
.2 

2 

3 
2 

Tola\.. . . . . . . . . . . . 28 
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lÍ. - CURSO DE TARDE Y NOCTURNO 

(Idóneos de comercio y de contabilidad) 

Primer año 
Clases 

semanales. 

Idioma nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Matemática .................... : . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Francés, inglés o alemán (optativos)............... 4 
Géografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Comercio y contabilidarl......................... 3 
Caligrafía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total............. 21 

Segundo año 

Idioma nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Matemática.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Francés, inglés o alemán (optativos). . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-
Geografía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Comercio y contabilidad... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Caligrafía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total............. n, 

Tercer año 

Idioma nacional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Matemática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-
Francés, inglés o alemán (optativos). . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2, 

Geografía.................................... . 2 

Comercio y contabilidad... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 
Mecanografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Ciencias natural\)s (botánica, zoología, anatomía, fisio-
logía e higiene). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . {¡ 

Total.. . . . . . . . . . • 24 
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llI. - cunsci DE PHOFESIONES MEDIAS 

(Nocturno : clases en comó.n) 

a) Traductor público nacional 

Idioma nacional. 
Derecho (civil, comercial y administrativo). 
Idioma extranjero (francés, inglés o alemán). 
Código, procedimientos, legislación y jurisprudencia 

b) Calígrafo público nacional 

Idioma nacional. 

pericial. 

Código, procedimientos, jurisprudencia y legislación pericial. 
Caligrafía. 
Dibujo lineal, natural y ornamental. 

c) TaquígrafÓ público nacional 

Idioma nacional ( curso de perfeccionamiento y ampliación). 
Estenografía. 

d) DesP..achantcs de aduana 

Tecnología mercantil. 
Geografía ( vías, transportes, tarifas). 
Derecho (civil, comercial y administratirn). 
Legislación fiscal y tramitación aduanera. 

e) Balanceador público nacional 

Matemática. 
Idioma nacional. 
Comercio y contabilidad. 
Derecho (civil, comercial, administrativo, marcas, patentes de 

in vcnción ). 

/) Corredor de comercio 

Legislaci6n fiscal y tramitación aduanera. 
· Tecnología mercantil. 
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Geografía (vías, transportes, tarifas). 
Derecho (civil, comercial, administrativo, ma1:cas, patentes de 

invención). 
Idioma nacional. 

g) Perito administrativo nacional 

Matemática. 
Idioma nacional. 
Derecho. 
Economía política. 
Co~1ercio y contabilidad. 
Legislación fiscal y tramitación aduanera. 

h) Perito judicial 

Cursos complementarios para los. técnicos con títulos de maes
tros mayores. 

Electrotécnicos, químicos industriales, etnólogos, técnicos, me-
cánicos, etc. 

Idi0111a nacional. 
Derecho. 
Procei;limientos, legislación y jurisprudencia pericial, 
Art. 2°. - Para ingresar a los cursos de la escuela se requiere 

tener 12 años cumplidos el 1º de marzo del año en que se solicita 
la inscripción, haber cursado los seis grados de enseñanza común, 
rendir examen de ingreso, de acuerdo con el programa especial ( r ). 

Art. 3°. - Para ingresar al curso de profesiones medias se re
quiere haber terminado los estudios preparatorios (bachiller en 
comercio). 

Art. 4º. - Habrá equivalencia entre los estudios nocturnos de 
idóneos en comercio y contabilidad y los diurnos de p1:imero, se-
gundo y tercer años. ' 

Art. 5°. - Los aspirantes al título de perito calígrafo deberán 
presentar un certificado de la Academia nacional de Bellas Artes, 

( r) Modificación del Consejo <lirecliYo de agosto 4 de r 921. 
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por los cursos de dibujo (lineal, natural y ornamental), o rendir 
examen especial de dicha asignatura. 

Art. 6°. - Los aspirantes al título de traductor público en los 
idiomas, no comprendidos en el plan de estudios de la escuela, 
rendirán examen de esa asignatura, con sujeción a programas es
peciales. 

Art. 7°. - Los aspirantes al título de perito judicial deberán 
acompañar sus títulos oficiales al recibirse en la escuela. 

Art. 8°. - Los distintos cursos de profesiones medias serán or
ganizados a medida que la inscripción de aspirantes lo requiera. 

Art. 9°. - Para obtener el título de taquígrafo público nacio
nal se requiere superar un dictado estenográfico de 120 palabras 
por minuto. 

Art. IO. ,-- En el curso de profesiones inedias se admitirán 
egresados de establecimientos similares, colegios nacionales o es
cuelas de profesores normales, previo examen complementario. 

Art. 11. ----:- Los alumnos de profesiones medias tendrán clase 
en común con lo? de la Facultad en aquellas asignaturas cuyos 
programas lo permitan, a cuyo efecto se establecerán horarios con
cordantes entre ambos cursos. 

Art. r 2. - Oportunamente se gestionará la legislación que re
glamente y ampare- el ejercicio de las profesiones medias, de las 
cuales se- otorga título en la Escuela superior de comercio « Car
los Pellegrini >> • 

Art. r3. - Las personas que sin aspirar a titulo profesional 
deseen asistir como oyentes a una o más materias de los cursos de 
la Escuela-de comercio, abonarán como derecho dos pesos trimes
trales por cada una. Si dieren examen, abonarán seis pesos por 
cada materia. (De la ordenanza de arancel, aprobada por el Poder 
ejecutivo el 21 de diciembre de rgr4.) 

Marzo 25 de 19i5. 

C. RonRÍGUEZ KrcHART. 

Ricardo Leve ne. 
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Tesis para el doctorado 

aj ORDEXANZA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

El Consejo superior 
RESUELVE 

Art. 1°. - Para obtener el diploma de doctor, ios ex alumnos 
de las facultades deberán presentar los certificados de todos los 
exámenes rendidos en la facultád i·especti va, con arreglo a sus or
denanzas y, además, un ti·abajo escrito, inaugural, quesedcnomi
nará : <e Tesis para el doctorado ii. 

Art. 2°. - Las tesis serán presentadas ante las facultades, y es
tarán sujetas a la reglamentacíon que éstas establezcan; 

Art. 3°. - De cada tesis impresa se enviarán a la Universidad 
quince ejemplares. 

Art. 4º. -Quedan derogadas las disposiciones que se opongan 
a la presente ordenanza. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Agosto i6 de 1905. 

L. BASAVILBASO. 

R. Colón. 

bj REGLAMENTACIÓN DE LA FACULTAD DE CJENCIAS ECONÓMICAS 

La Facultad de ciencias ec,onómicas· 

RESUELVE 

Art. 1°. - Para optar al título de doctor en ciencias economi
cas es obligatorio presentar una tesis, como título habilitante en 
esta carrera. 

Art. 2°. -Las tesis deberán ser trabajos de in ves ligación perso
nal del autor y basarse en fuentes originales. 

Art. 3°. - Toda tesis deberá contener: 
a) Una exposición de los hechos a que el tema se refiere; 
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b) Toda afirmación deberá ir acompañada de su prueba docu-
mental y doctrinaria. · -

Art. 4º.-Las tesis se presentarán escritas a máquina, en pa
pel de veinte por treinta, con margen de cinco centímetros, en 
cinco ejemplares, con fecha, firma y domicilio del autor. 

Art. 5°. -Queda prohibido en la tesis tod.a apreciación inju
riosa o exceso de lenguaje hacia las autoridades, corporaciones o 
personas particuhres. · 

Art. 6°. - El alumno sólo podrá publicar su tesis en carácter 
de tal, con el dictamen, clasificáción y firma de la comisión exa
niinadora. 

Publicada, está obligado a entregarle a la Facultad cien e1en1-
plares. 

Art. 7°. -El autor de la tesis está obligado a sostenerla ante la 
comisión examinadora ( I). 

Art. 8°. - Cada mesa resolverá si entre las examinadas hay al
guna que sea digna de premio. 

Art. 9°. - Hágase saber, etc. 

Agosto 19 <le 1916. 

c. RODRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Coordinació21 de planes de estudios entre las :(acultades 

El ,Consejo superior 
ORDENA 

Art. 1°. - Sin perjuicio de otras aplicaciones del artículo 56 
de los estatutos d~ la Universidad, queaán habilitadas las faculta
des para acordar entre dos o más de ellas, planes ·de estudios co
rrespondientes a especialidades científicas, nuevas carreras o pro
fesiones que requiriesen preparación en sus cátedras o laboratorios. 

(i) El Consejo directivo de la facultad establ~ció que "el artículo 7° de Ja 
ordenanza de tesis, importa la obligación de rendir examen « oral n, en ten<lién
<lose que la primera clasificación escrita será• aprobada o desaprobada, y la oral 
por wncepto n. Septiembre 23 de 1916. 
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Art. 2°. -Aprobados los planes de estudios por el Consejo su
perior, el rectorado expedirá los títulos o certificados a que dieren 
opción. 

A.rt. 3°. - Comuníquese a las faculta des, puhlíquese e insértese 
en el libro de ordenanzas.-

Noviembre 5 de 1914. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 



CARRERAS ESPECIALES 





CARRERAS ESPECIALES 

Carrera administrativa 

El Consejo superior 
ORDENA 

Art. 1°. -Aprufbase la resolución de la Facultad de derecho y 
ciencias sociales de 20 de noviembre de 1916, en cuya virtud 
quedaron suprimidos en esa facultad los estudios de la carrera 
adininistrati va. 

Art. 2°. -Apruébase la resolución de la Facultad de ciencias 
económicas, en cuya virtud han sido organizados en esta facultad 
los estudios cie la carrera administrativa. 

Art. 3°. - Denomínase dicha carrera « Cárrera administrativa 
en los ram_os de hacienda, agricultura, industria y comercio JJ. 

Art. 4º. -Apruébase el siguiente plan de estudios, formulado 
por la Facultad de ciencias económicas: 

<e Art. 1°. -Los alumnos que aspiren a cursar la carrera admi
nistrativa deberán aprobar las siguientes asignaturas, como pri
mer año de estudios: contabilidad, matemática financiera ( dos 
cursos), legislación civil, estadística, régimen económico y admi
nistrativo de la constitución y derecho administrativo en la Fa-

• cultad de derecho y ciencias sociales de Buenos Aires. 
ce Art. 2°. -Las asignaturas que se norhbran a continuación, 

deberán ser cursadas según sean las especializaciones a que opta-
ren y que son las siguientes: · 

ce aj Para aduanas, impuestos internos y contribución territo-
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rial; finanzas y política comercial y régimen aduanero comparado; 
« b) Para tierras y colonias, Departamento del trabajo, Direc

ción de ganadería y agricultura y de comercio e i11dustrias: régi
men agrario y legislación industrial; 

« c) Para bancos, Caja de conversión, Crédito público y socie
dades anónimas; bancos y sociedades anónimas y seguros ; 

« d) Para la dirección de Estadística, Caja de jubilaciones y 
pensiones y de previsión social: finanzas y legislación industrial JJ. 

Art. 5°. -Anótese en el registro de ordenanzas, comuníquese a 
las facultades interesadas, publíquese y archívese. 

Mayo 16 de 1916. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

Carrera consular 

a) CilEACIÓ:\' 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. ·1°·. - Expedir certificados de la carrera consular a los 
alumnos que hubieran aprobado las siguientes asignaturas: mate
mática financiera (primer curso), estadística (parte general), geo
grafía económica nacional (dos cursos), economía política (dos 
cursos), legislación civil (un curso), legislación comercial ( dos 
cursos), régimen económico y administrativo de la Constítución 
(un curso), derecho internacional comercial (un curso), legislación 
consular (un curso), política comercial y régimen aduanero com
parado (un curso), fuentes de riqueza nacional (un curso), y un 
curso de práctica notarial, que deberá cursarse en la Facultad de 
derecho y ciencias sociales de Buenos Aires. 

Art. 2°. - Los egresados de la carrera consular deberán com
probar ¿onocimienio suficiente en alguno de los idiomas, francés, 
inglés o alemán. 
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Art. 3º. - Los alumnos egresados de la Escuela de comercio 
anexa, con el título de despacbantes de aduana, quedan eximidos 
a los efectos del artículo 1º de las asignaturas: geografía econó
mica nacional (primer curso), política comercial y régimen adua
nero comparado y legislación civil. 

Art. 4º. - Hágase saber, etc. 

Mayo 16 de 1917 .. 

C. HoDRÍGUEZ ETcHART. 

Ricardo Levene. 

b) REGLAMENTACIÓN 

En virtud de lo dispuesto por el artículo ?.6, inciso 9°, del regla
mento de la facultad, y siendo necesario resol ver el orden de los 
estudios ele la carrera consular, en uso de sus atribuciones, el 
decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Establecer como previas: de estadística (parte gene
ral), matemática financiera (primer curso); de geog1·afía econó
mica nacional (segundo curso), geografía económica nacional 
(primer curso), legislación comercial ( segundo curso), legislación 
comercial (primer curso); de economía política (segun:do curso), 
economía poHtica (primer curso); y~de derecho intern·acional co
mercial (privado y público), legislación comercial (segundo curso). 

Art. 2°. - Los alumnos podrán sólo inscribirse como máximo 
a cinco asignaturas por año. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 11 de 1916. 

e. RODRÍGUEZ KrcHART. 

Ricardo Levene. 

,\• 



Profesorado de segunda enseñanza comercial 

aj CREACIÓN 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. ~ Los alumnos de 5° año y los doctores egresados de 
la Facultad de ciencias económicas que aspiren al título de profe
sor de enseñanza secundaria en economía política, finanzas, geo
grafía económica, comercio y contabilidad, tecnología y procedi
mientos periciales y fiscales, deberán aprobar, durante un año, la 
práctica de la enseñanza en cada una de esas asignaturas en la Es
cuela de comercio anexa·. 

A:rt. 2°. - La práctica de la énseñanza será dirigida por el pro
fesor de ese ramo de la Facultad de filosofía y letras. 

Art. 3°. - El examen de práctica se efectuará ante una mesa 
examinadora, compuesta por el profesor de-la Facultad de filoso
fía y letras y por un profesor de ésta, presidida por un consejero 
o académico. 

Art. 4º. - Los que aspiren al título de profesor de geografía 
económica deberán aprobar los dos cursos de geografía existentes 
en la Facultad de filosofía y letras. Los que aspiren al profesorado 
en tecnología, deberán aprobar botánica especial y química indus
trial y minera en la Facultad de ciencias exactas, físicas y natura
les y los de procedimientos civiles, derecho administraiivo en la 
Facultad de derecho y ciencias sociales. 

"J\ rt. 5°. - El título de profesor será expedido en la forma indi
cada para las demás profesiones por los estatutos de la Univer
sidad. 

Art. 6°. - A los efectos de la ordenanza del Consejo superior 
de fecha 5 de noviembre de 1914, autorízase al decano para acor
dar con las Facultades de filosofía y letras, ciencias exactas, físicas 
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y naturales y derecho y ciencias sociales, la intervención que a 
éstas les corresponde por los artículos 2°, 3° y 4º de esta orde
nanza. 

Mayo 16 de 1916. 

e. HonRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

b) llEG LAMENTACIÓN 

Con el propósito de reglame1¡tar los cursos del profesorado de 
enseñanza secundaria comercial, los decanos de las Facultades de 
filosofía y letras y de ciencias económicas 

RESUELVEN 

Art. 1°. - Los cursos del profesorado tendrán un máximo de 
veinte alumnos por materia. A los efectos de la inscripción serán 
preferidos los alumños que hubieren obtenido las mayores clasifi
caciones. 

Art. 2¿. - Las pruebas de.suficiencia consistirán en : 
rº Examen de metodología general en la Facultad de filosofía y 

letras; · 

2ª Aprobación de un curso de práctica de quince clases conti
nuas por lo menos, en la Escuela de comercio anexa u otras insti
tuciones que se designaren. 

Art. 3°. - El aspirante deberá proyectar los lemas de las clases 
a su cargo, fijando su parte científica o bibliográfica y de informa
ción y la parle didáctica o relativa al método y elementos de ense
ñanza de que hará uso. El aspirante no entrará a desarrollar sus 
clases sin previa aprobación de su plan ele trabajo por el profesor 
de práctica. 

Art. 4 º. - El director de los cursos preparatorios ha~á efectivo 
el funcionamiento de los cursos de práctica. 

Art. 5". - En caso de inasistencia o licencia de un profesor 
titular el director podrá substituirlo por los aspirantes, por tér
mino no mayor de ocho días. 



Art. 6° . ...,- La admisión de alumnos en los cursos a que se re-: 

fiere estereglamento, no les eximirá del pago de derechos univer
sitarios que se establecieren en lo sucesivo, ni de cualquier aumento 
en las asignaturas exigidas antes de que obtuvieran su título de 
profesor. 

Marzo 26 de 1.917, 

RoDOLFO R1vAROLA. e. RODRÍGUEZ EtcHART. 

Héctor Julicinez. Ricardo Levene. 

Traductor público nacional 

a) PLAN DE ESTUDIOS 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. rº . ........:. Para poder optar al título de traductor público na
cional es necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Poseer un diploma de terminación de los estudios de segunda 
enseñanza (perito mercantil, bachiller, maestro normal o graduado 
en la Escuela industrial de la Nación)¡ 

b) Ser mayor de edad; 
c) Moralidad y buenas costumbres comprobada por información 

policial; 
d) Tener por lo menos dos años de residencia en el país. 
Art. 2º. - La solicitud de inscripción deberá ser presentada en 

la FaculLad de ciencias económicas que es donde se rendirán los 
exán;ienes y es la que otorgará el titulo respectivo, que será de pro
fesión med.ia. 

Art. 3°. - Los exámenes serán escritos y orales, siendo los pri~ 
meros eliminatorios. Habrá tres épocas de exámenes: diciembre, 
marzo y julio. 

Art. /4º. - Las comisiones examinadoras serán constituídas por 
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el decano y comprenderán: un profesor ele derecho de la Facul
tad, dos profesores de idioma nacional de la Escuela de comercio 
anexa y dos profesores de la misma del idioma elegido. Serán pre
sididas por un académico o consejero. En los casos de que se trate 
de idioma_s que no se enseñaran en la Escuela de comercio anexa, 
el decano integrará la comisión en la mejor forma posible. 

Art. 5°. - El examen versará sobre las siguientes asignaturas: 
a) Idioma nacional ; 
b) Nociones de derecho ( civil, comercial y administrativo) ; 
c) Idioma extranjero; 
dJ Códigos, procedimientos, legisla?ión, y jurisprudencia pe

ricial. 
Art. 6°. - El decano hará preparar los respectivos programas 

por comisiones de profesores, los cuales deberán ser aprobados 
por la Comisión de enseñanza y programas. 

Art. 7°. - Los aspirantes a traductor público nacional deberán 
pagar ($ 100) cien pesos moneda nacional, como derecho de exa
men por cada idioma extranjero que elijan. El 5o por ciento será 
distribuído entre los profesores de la Escuela de comercio anexa 
que formen la Comisión examinadora. Lo restante ingresará a 
rentas de la Universidad. 

Art. 8°, - Comuníquese, etc, 

Septiembre 22 de 1925. 

MARIO SÁENZ, 

Mauricio E. Greffier, 

b) PROGRAMAS 

Idioma nacional 

I. Prueba escrita eliminatoria. - Ejercicio de redacción sobre 
un tema profesional el cual deberá ser desarrollado por el exami
nando en un plazó de una hora sin emplear diccionario, 

El examinando deberá demostrar que posee el suficiente caudal · 
léxico y el pleno dominio de la sintaxis, com·o también cierta faci
lidad de redacción. 
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II. Prneba oral. - Este ejercicio se basará para la doctrina 
gramatical, en las recientes ediciones de la gramática de la Real 
aGademia. 

El examen versará acerca de : 
1° Analogía. - Se insistirá en esta parte, especialmente en el 

conocimiento de las irregularidades morfológicas; 
2° Sintaxis. - a) Sintaxis de la oración simple, considerán

dose con especialidad los regímenes particulares de ciertos verbos 
y la fraseología castellana; b) sintaxis de la: oración compuesta : 
coordinación y subordinación de oraciones; c) uso del infinitivo 
gerundio y participio; _ 

3° Ortograjíá. - Considerada, sobre todo, con respecto a la 
correcta acentuación y puntuación . 

. Nociones de derecho (civil, comercial y administrativo) 

l. Noción del derecho. Clasificación del derecho: público y pri
vado. Concepto de ca.da uno. Enumeración y contenido de cada 
rama del derecho público y del derecho privado. 

La ley. Noción. Formalidades para sü formación y promul
gación. 

II. Las personas. Definición. Clasificación. Atributos jurídicos. 
Personas capaces e incapaces: Domicilio. Fin de la existencia de 
las personas. 

III. :Matrimonio. Formalidades para su celebración. 
Filiación. Noción y clasificación. Patria potestad, tutela y cura

tela. Conceptos respectivos. Parentescos: líneas y grados. 
IV. Instrumentos públicos y privados. Noción. Enumeración 

de los instrumentos públicos. Fe que merecen sus enunciaciones. 
Escrituras públicas. Formalidades para su otorgamiento. Instru
mentos privados. Requisito de la firma. Fecha cierta. 

V. Conti'atos. Definición. Clasificación de los mismos según el 
Código civil. 

Forma de los contratos. Contratos que requieren la escritura 
·pública. 

Vl. Convenciones irnpciales. Concepto. Forma. Sociedad con
yugal. Noción. Bien~s que la forman. 



Compraventa. Definición. Cláusulas accesorias que pueden ser 
agregadas a este contrato. Cesión ele créditos. Noción. Formas de 
la cesión. 

VII. Locación. ConcepLo. Locación ele cosas. Loqción de ser
vicios. Concepto. Sociedad. Definición. Forma del contrato. Di
solución y liquidación ele la misma: noción. Donación: defini
ción. Donacio1rns: mutuas, remuneratorias y con cargo. 

VIII. Mandato. Definición. Forma. Poderes especiales. 
Fianza. Concepto, Forma. 
Renta vitalicia. Nocióp. Forma. Depósito mutuo y comodato. 

Noción y forma del contrato. 
IX. Derechos reales. Noción. Cosas: concepto. Posesión: con

cepto. Dominio y condominio: noción y caracteres. Usufructo, 
uso y habitación: servidumbre. Noción de estos derechos. Hipo
teca: concepto y forma de constitución. Prenda: noción . 

. X: Derecho sucesorio. Concepto. Del orden en las sucesiones 
intestadas. Sucesión testamentaria: los testamentos y sus. formas. 

XI. Derecho comercial. Actos de comercio (art. 8° del Cód. ele 
comercio). Comerciantes: definición. Nación de la matrícula. Li
bros de comercio: su objeto, número, contenido y formalidades 
generales de la ky. 

XII. Sociedades comerciales. Su definición general, clasifica-
ción, enumeración y caracteres principales de cada una. 

Disolución y liquidación de las sociedades. Concepto g·eneral. 
Cartas de crédito. Noción de estos contratos. 
XIII. Seguros. Noción del contrato. Distintas clases de segu

ros: su enumeración y concepto. Póliza: su contenido general. 
Letra de cambio. Sus principales enunciaciones. Endoso: su 

concepto y contenido. Protesto: noción, contenido y forma del 
mismo. Pagarés, vales y billetes a la orden y al portador. Su con
tenido enunciativo. Cheques. Noción. Cuenta corriente: concepto 
de Ja misma. 

XIV. Buque: concepto. Enajenación. 
Capitán: sus funciones. 
Fletamento. Sus formas. Póliza de fletamento. Conocimiento. 
XV. Averías. Clasificación ele las mismas. 
Seguro marítimo. Generalidades. Prueba del contrato. 
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Préstamo a la gruesa. Concepto. Hipo!eca naval. Forma da 
constitución. 

XVI. Libertad de los mares, de la navegación y del comercio. 
Régimen jurídico del mar. 
Policía de los mares. 
Agentes diplomáticos. Cónsules. 
XVII. Convocación de acreedores. Concepto del concordato 

preventivo, de la adjudicación de bienes y de la. quiebra. Concep
to de la verificación de créditos. La rehabilitación: generalidades. 

XVIII. Derecho administrativo. Concepto. Idea general del 
Estado. Organización administrativa. Administración nacional, 
provincial y comunal. Funcionarios y empleados : Concepto y 
clasificación. 

-XIX. Funciones esenciales del Estado. 
Fuerza.armada. Policía: sus diversas clases y objetos. Dominio 

público del Estado. Comunicaciones: Ferrocarriles, Correos y te
légrafos. Obras públicas. Instrucción pública. Asistencia social. 

XX. Administración fiscal. Ingresos públicos. Presupuesto: 
Principios generales. Concepto. Representación y defensa del fisco. 

Nota. - El contenido del presente programa debe interpretarse en un sentido 
elemental pero preciso, en c_uanto que el traductor público debe demostrar que 
posee una cultura adecuada a la compresión de los textos y documentos de or
den legal y jurídico que deba traducir. 

I dio nías extranjeros. 

I. Escrito (elimiliatorio). Traducción de cuatro párr·afos distin
tos de textos preferentemente ele índole comercial, elegidos por el 
profesor ele la materia. 

Dos ele ellos serán traducidos del idioma nacional al idioma 
extranjero y dos viceversa, no permitiéndose a los aspirantes hacer 
uso de diccionarios o formular preguntas explicativas. 

Tiempo concedido: dos h01;as. 
II. Oral. a) Demostración de conocimientos profundos de las 

pattes de la oración; 
b) Lectura de un párrafo en el idioma extranjero y traducción 

literal y libre del mismo idioma nacional y otro viceversa ; 



c) Redacción de di versos documentos; 
d) Correspondencia comercial ; 
e) Interpretación de términos referentes a la legislación comer

cial. 
Tiempo concedido: al criterio de la mesa. 

Códi_r;os, procedimientos, legislación y jurisprudencia penal 

I. Derecho de procedimiento. Definición. Diforencia entre la 
organización judicial y los procedimientos. Autoridades encarga
das de aplicarlos en la capital de la República. Justicia de paz: 
alcaldes. Jueces de paz.· Jueces de primera instancia en lo civil, 
comercial, criminal y correccional. Cámaras de apelación. Minis
terio público. o fiscal. Defensores de menores. Asesores de los de
fensores de menores. Defensores de pobres y ausentes. Médicos de 
los tribunales. 

ll. Jurisdicción. D_efinición. Facultad que entraña su ejercicio. 
División en especial y ordinaria. Competencia. Definición. Juris
dicción federal. Objeto de la institución de los tribunales federales. 
Jueces y tribunales que la ejercen. 

III. Juicios. Definición. Personas que intervienen en los juicios. 
Divisiones. Reglas comunes a todos los juicios. Días y horas há
biles para practicar actuaciones judiciales. Efectos de las actuacio
nes en horas y días inhábiles. Feria: su habilitación._ Libertad de 
la deftmsa y de la repre~entación en juicio: limitaciones. 

IV. Formalidades extrínsecas e intrínsecas de los documentos 
que se presentan en juicio. 

Notificaciones. Término. Definición y divisiones. 
Forma de las apelaciones. Efectos de éstas. 
Juicio ordinario. Definición. De la demanda: su contenido. 

Deberes del demandado que ha sido debidamente citado. Efectos 
que produce la contestación de la demanda: litis-contestación. Su 
definición. 

V. De la prueba. Definición. Diferencias que existen entre la 
prneba legal y la prue.ha filosófica. Divisiones de la prueba. Liber
tad de apreciación ele la prueba por los jueces. 
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Hechos sobre los cuales puede producirse la prueba. ¿ A quién 
incumbe la prueba? 

VI. Prueba instrumental. Definición. Redargución de falsedad 
de un documento público o privado. Cotejo de documentos, de 
letras o firmas. Intervención de peritos en estas diligencias. Prue
ba de confesión, juramento. Noción y diferencia. 

Presunciones. Definición. Fuerza probatoria de las presuncio
nes. Di visión de las mismas.· 

Prueba testimonial. Definición e importancia de esta prueba. 
Las limitaciones en las pruebas de los contratos. 

VII. Prueba pericial. Definición.· Diferencia que existe entre 
los peritos, los testigos y los árbitros. Casos en que debe ocurrirse 
a esta clase de prueba. Condiciones requeridas para ser perito. 
Formalidades de notificación y aceptaciqn del cargo. Penas que 
apareja la falta de desempeño del cargo aceptado. Formalidades 
que los peritos deben guardar para el desempeño de su cometido. 
Su dictamen. Valor probatorio del examen pericial. Disposiciones 
respectivas del Código de procedimientos. en lo criminal, de la 

·Capital federal. Motivos por los cuales puede decretarse la inspec
ción judicial. 

VIII. La sentencia. Su importancia y definición. División: in
terlocutorias y definitivas. Sus respectivos caracteres. Nombres 
diversos que reciben las resoluciones de los jueces. 

Embargos. Definición. Embargos preventivos y ejecutivos. 

Calígrafo público nacional 

aj PLAN DE ESTUDIOS 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. rº. - Para poder optar al título de calígrafo público nacio
nal es necesario reunir los siguientes requisitos : 

a) Poseer un diploma de terminación de los estudios el~ segunda 
enseñanza (perito mercantil, báchiller, maestro normal o graduado 
en la Escuela industrial de la Nación) ; 
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b) Ser mayor de edad ; 
e) Moralidad y buenas costumbres coniprobada por información 

policial ; 
d) Tener por lo menos dos años de residencia en el país. 
Art. 2°. - La solicitud de inscripción deberá ser presentada en 

l~ Facultad de ciencias económicas, que es donde se rendirán los 
exámenes y es la que otorgará el título respectivo, que será de pro
fesión media. 

Art. 3°. - Los exámenes serán escritos y orales, siendo los pri
meros eliminatorios. Habrá tres épocas de exámenes : diciembre, 
marzo y julio. 

Arl. 4º. - Las comisiones examinadoras serán constituídas por 
el decano y comprenderán : un profesor de derecho de la facultad, 
un profesor de idioma nacional de la Escuela de comercio anexa, 
dos profesores de caligrafía, un profesor de dibujo o de reconocida 
capacidad en la materia y un profesor de química. Serán presidi
das por un académico o consejero. 

1\ rt. 5°. - El· examen versará sobre las siguientes asignaturas : 
a) Idioma nacional ; 
b) Códigos, procedimientos, jurisprudencia y legislación peri-

cial; 
e) Caligrafía ; 
d) Dibujo lineal, natural y ornamental; 
e)• Química aplicada. 
Art. 6°. - El decano hará preparar los respeclivo3 prog_ramas 

por comisiones ele pro[esores, los cuales deberéin ser aprobados 
por la Comisión de enseñanza y programas. 

Art. 7º. - Los aspirantes al título de calígrafo publico ·nacional 
deberán pagar($ rno) pesos cien moneda nacional, como derecho 
de examen; El 5o por ciento será distribuído entre los profesoret> 
que formen la comisión ex<¡1.minadora. Lo restante ingresará aren
tas de la Universidad. 

Art. 8°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
de ordenanzas y archívese. 

Julio 22 de 1926. 
MAnrn SüNz. 

· Mauricio E. Grejfier. 



b) PROGRAMAS 

- Idioma nacional 

a) Gramática general. -Particular, histórica, comparada, len
guaje. Lengua o idioma. Dialecto. Lenguas antiguas o muertas, 
vivas o modernas. Lenguas monosilábicas, aglutinantes. de fle
xión. Lengua castellana. Su origen y desarrollo. Elementos que 
han contribuído a formarla. V o ces americanas ; 

b) Nociones de etimología. - Raíz, radical, prefijos y sufijos. 
Inflexiones y desinencias. Derivaci6n gramatical e ideológica. Vo
ces primitivas, derivadas, simples y compuestas ; 

e) Analogía. - Definición y etimología. Partes de la oración. 
Accidentes gramáticales. Género, número, declinaóón; 

d) Nombre substantivo. - Sus diferentes clases. Formación de 
aumentativos, diminutivos, despectivos y patronímicos. Forma
ción de plural en los nombres comunes y propios, simples y com
puestos. Substantivos cuyo plural ofrece dificultades. Substanti
vos que carecen de singular o plural. Género y declinación ; 

e) Pronombre. - Definición y división. Declinación. Obsen·a
ciones acerca del empleo· de los pronombres relativos. Estudio de 
la palabra « que n y del posesivo « cuyo n ; 

f) Adjelivo. - Definición y división. Grados de significación. 
Accid,entes gramaticales. Epíteto ; 

g) Articzilo. - Definición y división. Observaciones relativas al 
artículo 1°, contracción, substitución y omisión de esta parte de 
la oración. Declinación; · 

h) Verbo. - Concepto y definición. Clasificación de los verbos 
por su significado. Voz activa y voz pasiva. Accidentes del verbo. 
Conjugación. Clasificación de los verbqs por su conjugación. Con
jugación de verbos auxiliares, regulares, irregulares, defectivos e 
impersonales; 

i) Derivados verbales. --Infini~ivo, gerundio y participio. Ver
bos que tienen dos participios ; 

j) Adverbio. -Definición y división. Uso de algunos adverbios. 
Locuciones adverbiales ; 
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k) Preposición. - Preposiciones separables e inseparables. Va
lor de las preposiciones para determinar los casos ; 

l) Conjunción. -- Definición y división; · 
m) Interjección. Definición. Palabras. frases y oraciones que 

expresan estados de ánimo. 

a) Sintaxis. - Importancia de esta parte de la gramática. Su 
división en regular y figurada. División de la sintaxis regular; 

b) Concordancia.-Definición.y etimología. Distintas clases de 
concordancia. Excepciones en,.cada clase de concordancia. Clases 
de silepsis ; ' 

c) Régimen. - Definición y división de las palabras en la ora
ción. Régimen del artículo, substantivo, adjetivo, pronombre y 
verbo. Régimen de los verbos : ser, haber, dejar, tener, llevar, 
quedar y estar. Valor de la preposición en el régimen, Régimen 
del gerundio, participio, adverbio, preposición, conjuncion e in
terjección ; 

d) Gonslrucción. - Definicion y división. Lugar de las diversas 
partes de la oración. Casos en que se altera. La palabra « que >>. 

Figuras de construcción ; , 
e) La oración. - Sus términos. Complementos. Clasificación 

gramatical de las oraciones. Clasifü:acion logica de las preposi
crnnes ; 

J) Vicios de dicción. - Su división y análisis. 

a) Ortología. - Definicion y etimología. Sonido en general. Soni
dos orales. Voz humana. Cualidades del sonido en la voz humana; 

b) Vocales y consonantes. - Clasificaci~n de las letras vocales. 
Triángulo de Orchel. Particularidades referentes a las letras voca
les. Cla_sificacion de las letras consonantes· según el organo del 
aparato vocal que interviene para emitirlas y pronunciarlas. Con
sonantes licuantes y líquidas ; 

c) Clasificación de las sílabas. - Reglas para dividir las sílabas 
de un vocablo. Conjunción de vocales. Diptongos y triptongos. 
Vocales con que se forman. Acentuación de diptongos y tripton
gos. Sinalefa, diéresis y sinéresis. Acento prosódico. Vicios orto
lógicos ; 
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d) Palabras. Asonancia y consonancia. Clasificación de las 
palabras por el número de sílabas y por la colocación del acento. 
Cantidad, ritmo y expresión. 

a) Ortografía. -- Definición y etimología. Principios en que se 
funda. Importancia de la etimología en lá escritura de las palabras. 
Uso de las letras. Empleo de las letras mayúsculas; 

b) Acento ortográfico. - Acentuación de voces agudas, graves, 
esdrújulas y sobreesdrújulas. Reglas generales. Reglas especiales 
referentes al acento cuando hay encuentro de vocales fuertes_ y 
débiles, vocablos de igual estructura y formación de voces com
puestas. Vocablos que se acentúan en casos determinados; mono
sílabos y disílabos ; 

e) Signos de puntuación y auxiliares. - Abreviaturas que más 
comúnmente se ~san en castellano; 

d) Sinónimos. - Homónimos. Parónimos. 

Dibujo 

a) Dibujo lineal. - Líneas, ángulos, óvalos, espiral, polígonos 
inscritos y guardas con las diversas líneas y motivos florales acua
relados y a pluma ; 

b) Dibujo ornamental. - Copia de relieves o bajo relieves de 
moti vos decorativos, capiteles, panneaux, hojas y ramas del natu
ral con alguna composición decorativa que comprendiera la utili
zación de esos elementos ; 

e) Dibujo de figura. - Copia de la cabeza del natural con mo-. 
delo vivo. 

Caligrafía 

J. Historia de la escritura. Origen y desarrollo a través de los 
tiempos. Medios para comunicar las ideas por escrito. Sus prin
cipales reformadores. 

ll. Materiales usados en la antigüedad. Pi:ocedencia. Letra de 
imprenta. Materiales empleados. 

III. Caracteres gráficos. Clasificación y formas más usuales. 
Letra magistral inglrsa. Formas gótica. Redonda. Bastardilla. 
Cursiva. 
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IV. Papeles. - Su historia. Composición: Proced i mi en tos paI:a 
la fabricación. Clases. 

V. Escritura mecánica. Materiales usados para producirla. 
VI. Tintas. - Su origen. Composición según los usos.a que se 

le destina. Tintas de copiar. Tintas indelebles. 
VII. Pericial. - Teoría de las pericias. Arte de revisar .. Revi-

sión caligráfica y sus clases. Importanci·a de la caligrafía en los " 
manuscritos. 

VIII. Peritos calígrafos. Cualidades que debe reunir. Utilidad 
ante la justicia. 

IX. Causas qu:e intervienen en la modificación de la escritura. 
Trazado de la estructura de la letra. Su clasificación en las revi
s10nes. 

X. Semejanzas y desemejanzas en las escrituras. Causas que la 
producen. 

XI. Falsificaciones y adulteraciones. Sus clases. Procedimien
tos para descubrirlas. 

XII. Dictamen pericial. - Sus clases y contenido. 

Química aplicada 

I. Tintas. - Tintas de escribir, sus V<!-riedades. Tleseña his
tórica. Las tintas entre los antiguos en la edad media. Teo
rías meclievales acerca de las tintas. Edad moderna Progresos 
actuales. 

II. Primeras materias usadas en la fabricación de tintas, taninos. 
Su origen. Obtención y clasificación. Sus propiedades. Reacciones 
características. 

lll. Sales ferrosas y férricas. Su obtención. Sus propieda-
. ~ 

des físicas y químicas. Acción del tiempo. Reacciones caracterís-
ticas. 

IV. Química de· las tintas a base de hierro y taninos. Ci:ms
titución de los tanatos de hierro; relaciones entre la acción 
de las substancias sob1:e las sales de hierro y la constitución quí
mica. 

V. Fabricación de tintas tánicas. Condiciones más adecuadas. 
Substancias espesantes. Enmohecimiento, manera de evitarlo. Re-. 
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lación entre la cantidad de tanino y de sales ele hierro. Acidez de 
las tintas. Tinta tipo. Colorantes guías. 

VI. Tintas de campeche; hematoxilina y hemateína, sus pro
piedades. Compuestos con sales metálicas. Fabricación ele tin
tas de campeche. Tintas de cromo; sus propiedades, su fabri
cación . 

., VIL Tintas a base de.colores de anilina; sns inconvenientes y 
-ventajas. Colores usados más comúnmente en su fabricación. Tin
tas simpáticas ; su preparación y sus propiedades. 

VIII. Tintas de copiar; su preparación y sus propiedades. 
Tintas de seguridad; tinta china, de negro, de sepia, ele goma 

laca, de negro de anilina, de nigrosina, etc. 
Tintas incombustibles. Tintas sólidas. 
IX. Del papel. - Papel; breve descripción de la fabricación del 

papel ; materias primas, diferentes clases de papel. Cargas, enco
ladas y colorantes usados. Análisis del papel. 

X. De los reactivos. - Propiedades físicas y químicas de los 
reactivos empleados para la extinción y reaparición de los carac
teres escritos. 

Lavado de documentos. 
Restauración de escritos. 
XI. EL examen de los escritos. - Destrucciones, alteraciones y 

adulteraciones de los escritos; alteración por la acción del tiempo, 
de la humedad, etc. Sus imitaciones fraudulentas. :Manera ele des
cubrirlas. 

Restauración de escritos borrosos. 
Adulteraciones mecánicas, raspado, borrado, calcado, etc. Mé

todos físicos y químico,; para reconocerlos. 
XII. Adulteraciones por m.,anchas, borrones, tachados, super

posición de escritos; métodos físicos y químicos para revelarlos. 
XIII. -Microscopía aplicada a la investigación de alteraciones de 

escritos._ Estructura de grafismos. Reconocimientos de superposi
ciones o de alteraciones de trozos. 

XIV. Análisis de tintas y de los escritos; reactivos generales, 
·ácidos, álcalis, oxidantes y reductores, reactivos especiales; carac
teres analíticos de los trozos escritos con las principales clases de 
tintas. 



XV. Escrituras a lápiz y a máquina. Proce<limienlos físicos y 
químicos para reconocer las alteraciones y a~ultrraciones. 

Ti~tas <le sellos; sus variedade~, reconocirnienlo <le sus adulte
raciones. 

X VI. Caracteres de la pericia judicial. Reglas. para proceder. 
Plan de trabajo pericial; redacción del informe. 
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BIBLIOTECA 

Organización 

La Facullad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - La biblioteca constituye una sección del seminal'io y 
funcionará bajo la dirección del director del seminario con el per
sonal que fija el presupuesto. 

Art. 2°. -- Las compras de libros serán autorizadas por la comi
sión de biblioteca, gabinetes y laboratorios conjuntamente con el 
decano, a propuesta del director de seminario, previo concurso de . 
precios que se efectuará de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

A1-t. 3°. - Se autoriza al director de seminario a invertir hasta 
la.suma de 1600 pesos (un mil quinientos) moneda nacional al 
año en la compra directa de libros solicitados con carácter urgente 
por los profesores para la enseñanza o con destino a las investiga
cíones, previa conformidad del decano en cada caso ( I). 

Art. 4º. - Todo libro comprado o recibido en donación será 
inmediatamente fichado por autores y por materias. 

Art. 5°. - Las fichas por autores se harán por duplicapo remi
tiéndose un ejemplar a la secretaría para el archivo, conjunta
mente con la factura ele la librería en los casos de compra o con 

( 1) Modificación de agoslo 19 de 192G. 
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la nota en que se participará la recepción de la obra en cuanto se 
refiera a donaciones. 

Art. 6°. · -- El director de seminario proyectará el fichero por 
materias que someterá a la aprobación de la comisión de biblio
teca, gabinetes y laboratorios. 

Art. 7°. - Se procederá a hacer un nuevo fichero completo por 
autores y por asignaturas de los libros existentes en la biblioteca 
con su correspondiente contralor con las facturas de las librerías 
o constancias de donaciones, indicándose en cada ficha la cantidad 
de ejemplares que existen. Este fichero se hará por duplicado para 
el archivo de secretaría. 

Art. 8°. - Los gastos que demande el cumplin1iento de lo dis
puesto en el artículo 7° se imputarán a la partida de biblioteca 
hasta la suma de 2000 pesos ( dos mil pesos) de acuerdo con el 
dictamen de la comisión de presupuesto y c~entas. 

Art. 9°. - Comuníquese, etc. 

Agosto 4 de 1()21. 

E. LOBOS. 

M. E. Grejfier. 

Préstamo de libros 

aj E:\' GE:\'ERAL 

Atento lo solicitado por el director del seminario y biblioteca y 
vista la conveniencia de reglamentar el artículo 36 delreglamento 
de la facultad, que se refiere a préstamos de libros que efectúa la 
biblioteca, 

El decano 
llESt;ELVE 

Art. 1°. - La biblioteca prestará libros por el término de cinco 
días, con la sola firma del interesado, a las siguientes personas: 

_r:,) Académicos y consejeros; 
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b) Profesores de la facultad y de la escuela; 
e) Directores de turno de la Escuela ele comercio anexa; 
d) Secretario, prosecretario, subdirector de seminario y sub

bliotecario. 
Art. 2º. - Los préstamos a los empleados ele secretaría, semi

nario, biblioteca y escuela anexa, además de la firi11a del peticio
nante, llevarán el visto bueno de los respectivós jefes. 

Los préstamos a los estudiantes ele la facultad se regirán por 
la resolución de fecha 8 ele septiembre de 1919. 

Art. 4º. - Los libros y las publicaciones oficiales y privadas, 
cuya eclici6n esté agotada y de las que exista un solo ejemplar, no 
se prestarán, salvo en casos excepcionales, autorizados con el visto 
bueno del decano. 

Art. 5°. - Cada lector no podrá retirar más ele tres Yolúmenes 
en préstamo. Para exceder este número se requiere el visto bueno 
del director del seminario y biblioteca. Los libros muy solicitados 
quedarán siempre un ejemplar para consulta en la sala. 

Art. 6°. - Todos los préstamos se otorgarán contra recibo, en 
el que conste el nombre y apellido del lector, su domicilio y el 
turno de la biblioteca en que el préstamo se efectúa. 

Art. 7°. - A principio de cada mes el director del seminario y 
biblioteca elevará un informe dando cuenta de las personas que, 
vencido el término de cinco días, no hayan devuelto las obras · 
prestadas en el mes anterior. 

Art. 8°. - Comuníquese, etc. 

Junio r5 de rg?.3. 

JosÉ LEóN SuÁREZ. 

M. E. Grejfier. 

b) A LOS ALUMNOS 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. -·Los alumnos socios del Centro estudiantes de cien
cias econ6micas podrán retirar por cinco días libros de la bibli~-
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leca de la facultad, bajo las condiciones establecidas por este re
glamento. 

Art. 2°. - El socio que desee retirar un libro deberá llenar 
una boleta que el secretario del centro le facilitará, con los si
guientes datos: nombre y apellido, título de la obrn que desee 
retirar, firmará la boleta y el secretario pondrá su visto bueno 
1ma vez comprobada la identidad del alumno, si no hay ninguna 
observación. 

Art. 3°. - Para cumplimiento de lo dispuesto en el_ artículo 
anterior, en la secretaría del Centro existirá un talonario de boletas 
redactadas en la forma que lo disponga la presidencia. 

Art. 4º. - La boleta que se retire de la secretaría del Centro 
deberá ser presentada por el interesado al empleado de la biblio
teca encargado de atender estos pedidos, quien en un registro es
pecial y por orden de presentación, anotará el non:ibre y apellido· 
del alumno, título de la obra, nombre del autor, fecha de la en
trega, firma del alumno y en una columna de observaciones las 
éondiciones en que se encuentra el libro y todos· aquellos datos 
que se consideren necesarios para el mejor contralor. 

Art. 5°. - El empleado de la biblioteca encargado de la en
trega de los libros, contraloreará la firma deÍ alumno del regis
tro especial a que se refiere el artículo 4º con la existente en la 
boleta visada por la secretaría del Centro que indica el artículo 
segundo. 

Art. 6°. -Todo alumno que a las véinticuatro horas de ven
cido el plazo de devolución no hubiera entregado el libro de la 
biblioteca no podrá retirar ninguna obra por un plazo que la pri
mera vez será de dos meses, y en caso de reincidencia, quedará 
inhibido para retirar libros en lo sucesivo. ·, 

Art. 7°. - A los efectos del artículo anterior el señor bibliote
cario pondrá_ en conocimiento de la secretaría del Centro de estu
diantes el nombre y apellido del alumno moroso en la devolución 
de los libros a fin de que ésta tome nota y niegue las boletas a que 
se refiere el artículo segundo. 

Art. 8°. - Quince días antes de la época de los exámenes y 
hasta su terminación, se suspenderá la entrega de libros por la 
biblioteca. 
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Art. 9°: - El alumno que haya :retirado un libro no podrá lle-' 
var otro sin devolver el anterior. 

Art. JO. - Elempleado de la biblioteca que por negligencia no 
diera cumplimiento a lo dispuesto en este reglamento se hará pa
sible a la pena que el señor decano resuelva aplicarle. 

Septiembre 3 de 1919. 

E. Lonos. 

Ricardo Levene. 

e) A LOS l'lWFESORES 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. - Los libros, revistas y demás publicaciones de per
tenencia de la facultad, deben permanecer en la biblioteca gene
ral, salvo los que se prestan a los lectores, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes. 

Art. 2°. - Los profesores que necesiten libros o publicaciones, 
para sus clases de seminario, deberán indicarlo al encargado del 
respectivo instituto, a los efectos de que las retire de la biblio
teca y las tenga a su disposición en el aula pertinente. Terminada 
la clase, deberá el encargado del instituto proceder a su inme
diata devolución a la biblioteca. 

Árt. 3°. ~ Comuníquese, etc. 

Ocluhre 19 de 1926, 
l\1Amo SÁ.Exz. 

Manricio E. Greffier . . 
Compra de libros 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1922. 

La comisión de biblioteca, gabinetes y laboratorios ha resuelto, 
con el propósito de organizar la provisión de libros de la bibliole-

DIG. IfP7 5 
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ca, 1ioniéndola al día y completándola, ilustrada por un criterio 
definido, que se efectúe de acuerdo con estas directrices generales: 

1ª Que la biblioteca se súbsci'iba a las principales revistas biblio
gráficas de los países de idiomas accesibles a los profesores y estll
diantes. 

Los empleados del seminario, especializados por grupos de ma
terias, tomarán nota de las publicaciones de obras que consideren 
más importantes, recortando las mismas para fijarlas en fichero. 

Estas notas, previo examen por el director de la biblioteca, serán 
sometidas periódicamente a la comisión para los pedidos eventuales; 

2ª La biblioteca tratará de ponerse en comunicación directa con 
las principales editoriales europeas y norteamericanas de obras eco
nómicas y políticas, pai•a tratar de conseguir de ellas precios redu
cidos y hacer periódicamente las compras sin intermediarios,·y sin 
concursos dé precios, desde el momento que se acude directamente 
al productor ; 

3ª Se solicitará de cada profesor que proporcione listas de obras 
no existentes en la biblioteca que considere necesarias para el estu
dio de la materia que enseña, y se atenderán los pedidos que even
tualmente presenten los profesores al director de la biblioteca, bajo 
la responsabilidad de los mismos. 

De igual modo se atenderán los pedidos que se presenten por 
intermedio del Centro estudiantes de ciencias económicas, pre
vio informe del director de la biblioteca; 

/i ª Los pedidos de libros emanados directamente de la dirección 
de la biblioteca, clasificados por materias, serán acompañádos con 
un informe sintético sobre cada grupo; 

5ª Se recomienda al señor decano la necesidad de que los pro
fesores, y otras personas que retengan desde hace tiempo libros, 
los devqelvan o abonen su importe, dado que el director dé la bi
blioteca ha informado de que han sido inútiles las diligencias que 
ha efectuado en este sentido hasta la fecha. 

Se tomará nota de aquellos que no. devuelvan libros ni abonen 
su valor, disponiendo el decanato que se descuente su importe de 
aquellos que perciben sueldos en la casa, y que en lo sucesivo no 
se le.s confíe obras ; 

6ª Para regularizar la provisión necesaria ele las obras más solí-



citadas, se recomienda al director de la ,biblioteca haga tomar nota 
de las veces que una obra es pedida y no se encontró disponible 
por haber sido prestados los ejemplares exislent~s. De esa manera, 
el número de ejemplares se atendrá a los resultados de la experien
cia, sin fijarse un máximo « a priori>> ; 

7ª Las subscripciones a las revistas se harán al año y directa
mente; 

8" Anualmente se efectuará por parle del directorde la biblio
teca, la licitación para las encuadernaciones, a que hubiere lügar 
en la misma; 

gª Las publicaciones de menor importancia se archivarán en 
carpetas encuadernadas, en la parte que tuviera interés; 

roª Comun[quese, etc. 

Anle mí: 

Aug¡¡sto Bunge. _:_ ,/nlio N. Basliani. -
José León SllCírez. 

M. E. Gre.ffier. 

Biblioteca especial para alum110s de la Escuela de,comercio anexa 

El decano 
HESUELVE 

Art. 1 º. - En la Escuela de comercio anexa funcionará una 
biblioteca especial, cuyos libros serán consultados por los alum
nos, en las mismas aulas cuando falte algún profesor, debiendo 
la división estará cargo del celador respectivo. 

Art. 2°. - Los alumnos no pueden concurrir al local ele esta 
biblicíteca. Los libros serán solicitados por el celador, al encar
gado de la misma, extendiendo el ·recibo correspondiente. Al de
volver los libros retirará el recibo indicado. 

Art. 3°. -- La biblioteca funcionará en los tres turnos ele la 
Escuela de comercio anexa, con el siguiente horario: 

Turno ele la mafiana, de 7,55 a 12,10. 
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Turno de la tarde, de I3,oo a 16,40. 
1.'urno de la noche, de 19,30 a 23,30. 
Art..4º. - La biblioteca tendrá un encargado general, depen

diente directa111ente del director general de turno de la Escuela 
de comercio anexo. Además de sus funciones propias, deberá 
atender las de encargado del turno de la noche. 

Art.· 5°. - Corresponde al encargado general de la biblioteca: 
aj La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de los 

encargados de cada turno ; 
b j Proponer a la dirección general de la Escuela, para ser ele

vada al decanato, la compra de los libros que considere conve
nientes; y 

cj A tender las dern 'Ís funciones que se le encomienden. 
Art. 6°. - Los encargados de turno dependerán del encargado 

general de la biblioteca. De acuerdo con el inciso e, artícnl_o 7° 
de la resolución de octubre 6 de 1926, los bedeles vigilarán su 
asistencia y el cumplimiento de sus obligaciones. 

Art. 7°. - Son obligacioms de los encargados de cada turno: 
aj Entregar a los celadores los libros que éstos soliciten, re

cabándoles la firma del recibo pertinente; 
bj Exigir la devolución <le los libros prestados, después de 

cada hora de c!ase, devolviendo el recibo respectivo; 
cj Dar cuenta inmediatamente al bedel y al encargado gene

ral de la biblioteca, de los libros que no devolvieran los celado-. 
res en el día de préstamo ; 

dj Comunicar al encargado general de la biblioteca todos aque
llos hechos que perturben el desarrollo normal de sus funcio
nes; 

ej Indicar los libros solicitados y que no se encuentran en la 
biblioteca ; 

.fj Fomentar el uso de la biblioteca en las horas de clases, du-
rante la ausencia de los profesores; ' 

_q) Impedir el acceso de los· alumnos al local de la biblioteca; 
h) Serán responsables de las existencias de los libros en la 

. biblioteca ; 
ij Atender y cumplir todas las demás funciones que se les 

asigne. 
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Art. 8°. - Deróganse todas las disposiciones que se opo°'gan 
a la presente resolución. 

Arl. 9°. - Hágase saber a quienes corresponda, publíquese, 
insértese en el registro de resoluciones y cumplido, archívese. 

Abril 21 de 1927. 

NLrnrn SüNz. 

Mauricio E. Greffier. 

Concurrencia de alumnos de_ la escuela 

El decano 

RESUELYE · 

Art. 1 º. - Los alumnos de la Escuela de comeréió anexa que 
rcpilan [\ños y tengan aprobada alguna o algunas asignaturas del 
mismo, deberán concurrir, durante la hora de clase respectiva, a 
la biblioteca. A este efecto, se les entregará al iniciar los cursos 
anuales, una tarjeta, cuyas horas ele permanencia en el aula serán 
perforadas. La taijeta irá firmada por el director del turno corres
pondiente. 

Art. 2°. - Esta taijeta deberá ser entregada al ordenanza de 1a 
escuela que presta servicios en la puerta de acceso a la biblioteca; 
y retirada por el alumno cuando regrese a su aula. 

Art. 3°. - A los alumnos que no cumplan con esta disposi
ción se les cancelará definitivamente este permiso. 

Art. /4º. - Después ele cada hora de clase, el ordenanza entre
gará a la dirección, las tarjetas no retiradas por los alumnos. 

Art. 5°. - Comuníquese, ele. 

Manricio E. Gre.ffier. 
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INVESTIGACIONES 

Organización de los cu1.·sos de seniinario 

La Facultad ele ciencias económicas 

RESCELVE . 

Art. 1°. ---Los alumnos de 4º y 5° años, que de acuerdo con los 
artículos 1° y 3° de la ordenanza de fecha 23 de diciembre de 
1914 (1), se distribuyan entre los cursos de seminario, a las asig
naturas del ciclo económico, estarán obligados : 

a) A asistir al 75 por ciento de las clases del profesor (2); 
b) A hacer los distintos tipos de fichas que le sean indicados; 
e) A presentar a fin de curso un trabajo monográfico cuya cla

si(icación será eliminatoria a los efectos del inciso el; 

( r) La ordena1iza a que se alL1C!e quedó redactada en los siguientc.s térmi
nos, conforme a. la modificación posterior sufrida: « Los profesores de las asig~ 
naturas incluídas en el ciclo económico, además de diclar sus clases de confor
midad con el horario y reglamentación que se establezcan, deberán hacer cla
ses de seminario con una sección de alumnos de 4º y 5° arios." 

(2) El consejo directivo, en sesión de abril 9 de 1923, aprueba la resolución 
del decano de exigir el 75 por ciento de asistencia de lo, alumnos a las clases 
de los profesores en los cursos de seminario. 
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' d) A hacer una exposici6n oral, en los exámenes de marzo, so-
bre el conteriido, fuentes y bibliografía del trabajo presentado . 

• 1 
Art. 2º. _:._Hágase saber, cte. · 

Diciembre 27 de 1915. 

C. RonnÍGUEZ ETCJHRT. 

Ricardo Levene. 

Presentación de monografias de alumn!)s de cuarto ·y quinto años 

En vista de la consulta que formula el director de seminario, 
sobre el cumplimiento de las disposiciones relativas a los cursos de 
cuarto y quinto años, 

El decano 

JIESUEl,VE 

Art. 1°. -Considerar cumplida la ohligaci6n de los alumnos 
<le cuarto y quinto años de los cursos ele seminario, a los efectos 
de su carácter de alumnos regulares, con la presentáci6n de las 
monografías respectivas en la época de noviembre de cada año,. sin 
perjuicio del examen que de las mismas deberán rendir en la época 
de rnarzo del año siguiente. 

Art. 2°. - Comuníquese, ele. 

Oct11hrc 5 de 1923. 

JosÉ LEÓN SuinEz. 

M. E. Gre.ffier. 
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· Trabajos prácticos (1) 

La Facnltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El 1 º de diciembre de cada año _el profesor• elevará a 
la facultad el programa analítico del curso a su cargo. El texto 
del programa se dividirá en capítulos o bolillas, debiéndose indi
car en cada una de ellas : 

a) Las fuentes documentales para su estudio ; 
b) La bibliografía nacional o extranjera pertinente; 
c) Gráficos, estadística y ejercicios prácticos que deben r~alizar

sc sobre el capítulo; 
d) Las visitas de estudio a llevar a cabo en las oficinas de im

puestos, c¿ntabilidad fiscal, bancos, tribunales, fábricas industria
les, aduana, empresas rurales, etc. ( 2). 

Art. 2°. - Serán prácticas una tercera parte, por lo menos de 
las clases de cada asignatura. 

Art. 3°. - Los alumnos de primero, segundo y tercer años se
rán considerados estµdiantes regulares siempre que realicen los 
trabajos prácticos de una asignatura por curso, por lo menos, y 
redacten una monografía a elección, cuya clasificación será elimi
natoria a los efectos de la prueba oral; como alumno regular, en 
cualquiera de las asignaturas del curso en que el alumno se halle 
inscrito. 

Los alumnos de cuarto y quinto años, serán considerados estu
diantes regulares si se encuentran dentro de las disposiciones rela
tivas a seminario. La clasificación de los trabajos prácticos, mono
grafías, investigación de seminario y fichas serán elementos de 

(1) Según reglamentación de fecha mayo 15 de 1916 los trabajos prácticos 
o monografías, deberán versar sobre tópicos que exijan una investigación docu
mental sencilla o recolección de datos concernientes a hechos económicos, pro
curando que los alumnos se ejerciten en la confección de fichas. 

(2) Modificación de octubre 11 de 1923. 



.1mc10 que el tribunal <le examen lomará en cuenta para fijar la 
clasificación del examen oral (-1 ), 

ArL 4º- - Comuníquese, etc. 

Diciemhfo 27 de 1918. 
E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Mo11ogra:fías desaprobadas 

La Facultad de ciencias económicas 

HESUELVE 

Art. 1°. -La eliminación a que se refiere el artículo 3°-de la or
denanza de diciemb1·e 27 de 1918, modificada el 16 de noviembre 
de 1922, es solamente en la materia a que pertenece la monogra
ffades:.iprobada y tiene como única consecuencia obligar al alum
·no a presentir una nueva monografía de la misma asignatura, im
pidiéndole rendir examen de ésta mientras no tenga la califica~ 
ción de aprobado en su trabajo monográfico. 

Art. 2". - Comuníquese, etc. 

No,icmhrc ;w do 1923. 
.Jos1t LEÓ:.\T Su1ÍHEZ. 

M. E. Greffier. 

Monografías de matemáticas financieras (l' y 2' partes) 

En vista de la nota que antecede del doctor Hugo Broggi, pro
fesor de matemática financiera (primera parte) referente a las mo~ 
nografías de dicha asignatura; considerando que efectivamente 
las investigaciones de seminario en esta materia no pueden tener 
resultado positivo, siendo de mucha más eficacia el desarrollo de 
ejercicios prácticos hechos en clase bajo la dirección del profe
_sor, puesto que constituyen la aplicación de los principios teóri
_cos de la asignatura_; por lo tanto 

(1) Modificación do noviembre 16 de 1922. 
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El decano 

RESUELVE 

Art. 1º. - Los alumnos de primer año que se inscriban para 
hacer monografías de matemática financiera (primera parte) de
berán presentar, en tal carácter, la colección de los trabajos prác
ticos hechos en clase, los cuales serán revisados por el profesor de 
la materia. 

Art. 2°. - Comuníquese, ele. 

Nota. - Con fecha abril ro de 1924 se adopta igual resolución pára ma
temática financiera (segunda parle) a pedido del profesor seíior contador José 
González Galé. 

Jos1í LEÓN SuÁnEz .. 

M. E. Greifier. 

Reglamentación de las obligaciones de los estudiantes 

en los cursos de seminario 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. ~Aparte de lo dispuesto en el inciso 1° de la orde
nanza de 27 de diciembre de 1915, los alumnos están obligados 
a asistir al 75 por ciento de las reuniones de seminario en que 
concurran los jefes de trabajo de seminario, las que se llevarán a 
cabo por lo menos una wz a la semana. 

Art. · 2°. ~ Los alumnos deberán terminar su investigación el 
1° de noviembre de cada año y entregar en esa fecha la mono
grafía y las fichas, debiendo ajustarse en su confección· a los pro
cedimientos indicados por el profesor del curso y el jefe de traba
jos de seminario correspondiente. 

Art. 3°. - La exposición oral a que están obligados los alum
nos por la ordenanza de 2 7 de diciembre de 1g15 consistirá en 



una parle general referente a la técnica de la investigación heu
rística y crítica y una parte especial que comprenderá el sumario 
de la monografía. 

ArL 4º. - Las fichas en blanco y el papel serán suministrados 
a los estudiantes por el seminario. Los elementos de que dispone 
el seminario no podrán retirarse de la casa bajo ningún moLivo. 

ilfayo 1° <le 1917. 

C. RonníGuEz ETcHART. 

Ricardo Levene. 

Reglamentaci611: sobre el derecho de opción de los alumnos 

para hacer la monogra.fia entre las a.signa.turas del cui·so 

Atento el informe del jefe de seminario y en mérito de la nece
sidad de reglamentar el derecho de opción de los alumnos para 
hacer la monografía entre las asignaturas del curso; y con el fin 
<le evitar la acumulación de. todos en una materia, hecho gue des
naturalizaría el óbjeto de la ordenanza que se propone hacer con
tribuir a los alumnos de la facultad en la investigación de temas 
correspondientes a todas las asignaturas; suprimiéndose asimismo
el inconveniente de la desproporción en el trabajo de los diferen
tes prol"esores. 

El decano 

HESt:ELVE 

Art. 1°. - No podrán inscribirse en una asignatura sino el' 
25 por ciento de los alumnos de cada curso como máximo . 

. Art. 2°. -· El derecho de prioridad en la inscripción servirá: de 
base para hacer la distribución en lo demás. · 

Art. 3°. - Comuníquese y aplíquese. 

:Mayo 2 <le rg18. 

C. RonníGuEz KrcHART. 

Ricardo Levene. 



- 79 ~ 

Reglamentación de las· obligaciones de los estudiantes de lº, 2°· 
y 3° años para la preparación de la monografía y el fi.cheo 

El decano 

BESUELVE 

Art. 1 º. - En I a primera quincena del mes de iniciación de 
los cursos, los alumnos deberán elegir en el seminario el tema de 
la monografía que han de presentar en el curso en que se hallen 
inscritos (2 y 3). 

Art. 2°. - Los profesores proyectarán en la primera quincena 
de marzo los ternas que consideren apropiados para que los alum
nos realicen una sencilla investigación original, los que serán co
municados al jefe de seminario y estudiantes ( 2). 

Art. 3°. - En posesión del tema el alumno deberá concurrir 
al seminario, a fin de recibir instrucciones sobre el método del 
trabajo y modo de confección de fichas, y para que se le entre
guen las fichas y papel para las monografías. 

Art. [¡º. - Los estudiantes deberán presentar antes del rº de 
octubre, en el seminario, las fichas y la monografía. La omisión de 
esta larca les inhabililará para rendir examen. El jefode semina
rio podrá rechazar las fichas que no estén de acuerdo con las ins
trucciones impartidas, y deberá re1nilir inmediatamente a los pro
fesores las monografías presentadas para su clasificación (2). 

El director de seminario, al elevar al profesor ele la mat~ria las 
monografías ele los alumnos a que se refiere la ordenanza del 27 
de diciembre de 1918, correspondientes a los cursos de primero, 
segundo y tercer ailos, deberá informarle ele cada una respecto ele 
ele °la técnica empleada por el alumno en la investigación, refi
riéndose precisamente a la heurísLica y críLica externa de la docu
menta<:ión presentada ( 1). 

(1) Modificación del consejo directivo, de no,·icmbre 16 de 1922. 
(2) Modificación del decano, de diciembre 18 de t922. 

(3) Módificación del decano, de junio 15 de 1923. 
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Art. 5°. •- Una vez clasificados los trabajos, los jefes pasarán 
a secretaría una planilla c¿n indicación de los alumnos que han 
cumplido las obligaciones reglamentarias. 

Art. 6°. _:__ El jefe de seminario ll~vará un libro especial, pre
via aprobación por el subscrito, del modelo a adoptarse. 

Art. 7°. - Las monografías y fichas quedarán archivadas en el 
se11:1i nario. 

Mayo 1° de 1917. 

e. RonníGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Nota. - El consejo direclívo resuelve el 9 de abril de 1923 que los alumnos 
regulares de la carrera consular deben presentar sus respectivas monografías. 

Ficheo obligatorio para los alumnos 

El ficheo obligatorio para todos los alumnos será de tres cate
gorías: A, By C. 

La ficha A es colectiva y ·comprende el título de la obra; nom
bre del autor, fecha y lugar de la edición y un somero extracto del 
contenido. Esta ficha debe contener toda obra, impreso y docu
mentación original que verse. sobre el tema del seminario y que 
existan en las bibliotecas, archivos de la Nación y provincias, y 
en las bibliotecas, archivos y librerías privadas. Las fuentes que 
no existan en el país deberán ser solicitadas por intermedio de la 
Facultad. 

La ficha B es también colectiva y comprende la documentación 
oficial argentina, 

La ficha C deriva de las anteriores y es individual; ella com
prende solamente el material de las fichas A y B utilizable para 

· cada subtema. Este extracto determinará los pasajes de las·obras 
y documentación argentina. 

El ficheo se lleva en dos ejemplares: uno por orden de autores 
y otro por orden de. obras. El primero está a cargo exclusivo de los 
jefes de seminario. 
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Los jefes de seminario secundan la acción del profesor, llevan
do un diario explicativo del desarrollo de cada tema, ayudan a los 
alumnos en la respuesta de las fuentes, impresos y originales, de 
información, y dirigen la redacción y organización de las fichas. 

MODELO DE FICHAS 

Tipo A Bibliográfica 

Por autores 

Apellido y nombre del autor; copia exacta de la carátula inter
na del libro, edición, tamaño en centímetros, número de páginas; 
i:azonamiento 1nuy compendiado de lo que trata el libro; lugar 
donde puede consultarse. 

MODELO 

Lix Klett,. Carlos 

Estudios sobre producción, comercio, finanzas e intereses 
generales de la República Argentina 

Dos volúmenes;· n52 y 588 páginas, 18 X 26 centímetros, Buenos Aires. 
Es.tablecimiento tipográfico de Tailhade y Roselli, 1900. 

Contiene veinte capítulos que abatcan una gran cantidad de es
tudios -sobre cuestiones relacionadas con la producción ganadera 
y agrícola, mercados, comercio, industria, intereses· económicos, 
finanzas, estadística, vialidad, muestrarios, exposiciones, museos 
y geografía comercial de la Hepública Argentina. 

Biblioteca de la Facultad de ciencias económicas. 

Tipo A1 

Tema princ_ipal 

. Bibliográfica 

Por materias 

Indicación de la obra en donde se haya tratado el asunto del 
tema principal y resumen muy compendiado de la parte pertinen
te al subtema especial, indicación del autor, tomo y página. 

6 



MODELO 

Tierra fiscal Arrenda mi en lo 

Inconvenientes que ofrece el ai'rendamiento de la tierra pública 
al fomento y desarrollo de un país nuevo; el autor cita, en apoyo 
d~ su opinión, el concepto del senador norteamer{cano Benthan 
sobre este .sistema. 

AVELLANEDA, NICOLÁS,' 

Escritos y discursos 

Tomo Y, cap. I, 2ª parte. 

Biblioteca de la Facultad ele ciencias médicas. 

Tipo B 

.De publicaciones oficiales 

Lo mismo que para las fichas A y Ar, 

MODELO 

Bibliográfica 

Co!ección de leyes, - Buenos Aires, 1830-1862 

27,. 5. 2. - COLECCIÓN d<l las leyes y decretos Yigentes sobre tierras públi
cas, promulgadas desde 1830 hasta julio de 1862 - in 8° R. 

Museo Mitre 

Tipo C 

Tema principal" 

Analítica 

Subtema especial 

Transcripción fiel del pasaje del libro, diario, revista, o dato de 
encuesta personal, indícá"!ldolo entre comillas; autor, periódico 
(tomo y página) o lugar.· 



-83'-

MODELO 

DERECHOS DE TRÁNSITO 

Antecedentes históricos (1810-1853) 

Creando impuestos municipales en Tacumán-Buenos Aires, julio 
13 de 1819 ... El Congreso nacional resolvió: · 

1° Se cobrará cuatro reales por cada carga de· vhio que se intro
.duzca para el conimmo en aquella ciudad (Tucamán); 2~ dos reales 
por cada carga de fruta seca; 3° un real por arroba de arroz; 4° 
un real por cuero al pelo y suela que salga de dicha ciudad. 

Resolució1i tomada por el honorable Consejo al considerar los ar
bitrios propue.~tos por la municipalidad de. Tucumán para adelantar 
un acueducto yjomentar otros establecimientos de utilidad pública.~ 

Registro oficial de la República Argentina, tomo l, página 518. 

Biblioteca de la Facultad de ciencias económicas. 

· Fu11ciones del .,_:,ersona.l del seminario 

Atento el 1nforme que antecede, vista la conveniencia de regla--:
mentar las funciones del seminario dando preminencia a la labor 
docente, técnico-¡:nformativa y de investigación, con el propósito 
de vincular en una forma: directa e inmediata su acción al estudio 
d_e los problemas que afectan a la economía social y finantiera del 
país, con el concurso del personal que por esta resolución se trata 
de especializar en el estudio de determinadas materias. 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. -Las funciones del seminario son las siguientes: 

Doénites: 

aj Enseñanza de heurística y de metodología dé las investiga
ciones, críticas de fuentes, etc.; 

.. 



---' 84 -

b) Organizar y atender los trabajos monográficos de primero, 
segundo y tercer años ; 

c) Organizar y atender los cursos de seminario e institutos; 
d) Revisar las monografías de los seminarios y los trabajos mo- · 

nográficos de primero, segundo y tercer años, redactando el infor
me que establece la ordenanza de fecha 16 de noviembre de 1922. 

Técnico-informativas: 

a) Ficheo bibliográfico, por materia y autores, de libros, revis
tas y diarios, complementario y ampliatorio del que realiza la bi
blioteca. Ordenación de los ficheros y estadística; 

b) Publicar: 1° Un Boletín. mensual bibliográfico, por materia; 
2° traducéiones o síntesis de estudios extranjeros que se relacionan 

· con los intereses del país o que importen una novedad científica, 
·para publicarlos en la Revista de ciencias económicas o en folletos; 

c) Atender las consultas verbales o escritas que se le formulen, 
debiendo las últimas solicitarse al decanato. 

De investigación: 

a) Estudiar los problemas económicos y financieros del país, 
así como la legislación que a su mejor resolución corresponda; 

b) Publicar anualmente un tomo de Investigaciones de semina
rio, con los trabajos de los profesores, de los jefes de cursos y de 
los alumnos, que merezcan divulgarse, 

t.\ . . 

Administrativas: 

a) Atención de los servicios anteriores, correspondencia, regis
tros, etc.; 

b) Presentar una memoria anual dando cuenta de la marcha de 
la institución. 

Art. 2°. - Para atender las funciones enunciadas en el artículo 
anterior, se distribuye el personal actual en la siguiente ·forma: 

Encargado de seminario e investigaciones especiales: 8. 
Publicaciones y traducciones: 2. 

Ficheó b~bliográfico : 7. 
Administración: 3. 
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Art. 3°. -Los encargados de seminarios e investigaciones es..:. 
peciales se dedicarán especialmente a estudiar la materia por la 
que hayan optado. 

Son sus obligaciones: 
a) Especializarse en la materia elegida; 
bj Reunir y mantener al día la bibliografía, recomendando a la 

biblioteca la adquisición de las obras o revistas necesarias; 
e) Atender los s@1inarios de la asignatura, colaborando activa

mente en las tareas del profesor y en la enseñanza de los métodos; 
d) Presentar anualmente un trabajo de seminario sobre el tema 

que se les ordene; 
e) Informar en las consultas, verbales o escritas, que sobre su 

especialidad se solicite al seminario o indique su dirección'; 
fJ Revisar bajo su inmediata responsabilidad las monografías 

de los seminarios a su· cargo y las q{ie·presenten los alumnos· de 
primero, segundo y tercer años·, de materias afines a su asignatura, 
redactando el informe que establece la ordenanza de fecha 16 de 
noviembre de 1922. 

Art. 4º. -Las materias por las que podrán· optar los encarga-
dos de seminarios e investigaciones especiales son las siguientes: 

a) Economía política; 
b) Finanzas; 
e) Régimen agrario; 
d) Bancos; 
e) Política comercial y régimen aduanero comparado; 
fJ Sociedades anónimas y seguros; 
g) Legislación obrera e industrial; 
h) Geografía económica y' fuentes de riqueza nacional. 
Art. 5°. - El director del seminario propondrá la distribución 

del personal aétual, según sus aptitudes y condiciones, en las fun-. 
ciones indicadas, sín modificar por ello el régimen del presupues
to vigente. 

Art. 6°. - La dirección del seminario elevará anualm·ente un 
informe dando cuenta de la labor de los encargados· de seminarios 
e investigaciones especiales, formulará las observaciones que en 
la práctica sugiera et:,ta reforma y propondrá la cesantía de aque~ 
llos que no han cumplido con sus obligaciones o que no reunen 
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las condiciones indispensables para buenos investigadores. 
Art. 7°. - Esta resolución comenzará a regir a partir del 1° de 

febrero de 1923. 
Art. 8°. - Comuníquese al seminario, publíquese, etc. 

Diciembre 28 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Gre.ffier. 

Designación del personal de seminario por concurso 

Considerando: 1º Que es conveniente para proveer los cargos 
de seminario establecer el régimen del « concurso » · con el pro
pósito de asegurar la capacidad técnica de su personal y garan
tizar la mayor eficacia en su labor; 

2º Que tal medida ha sido propiciada por la actual dirección 
y anteriormente aconsejada también por el Centro estudiantes 
de ciencias económicás, órgano oficial de la representación estu
diantil; 

3° Que, con igual finalidad y la de procurar a los interesados 
una oportunidad de disciplinar sus aptitudes es asimismo con
veniente la creación de un cuerpo de aspirantes a esas tareas, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - Crear un cuerpo de cinco suplentes ad honorem, 
de acuerdo con la presente resolución, a los efectos de llenar los 
cargos vacantes del seminario en su categoría inicial. Los aspi
rantes serán designados por concursos de antecedentes y apti
tudes. 

Cuando las vacantes fueren de cualquier otra categoría supe
rior a la inicial y no se considerase conveniente llenarlas por 
ascenso, se realizará un concurso en el cual podrán inscribirse 
los suplentes, los empleados del seminario y los comprendidos 
en el artículo 2°. 



Att. 2°. - Podrán inscribirse en el concurso a que _se refiere 
el artículo 1°, apartado 1°, los ·doctores en ciencias económicas, 
los alumnos de 4º y 5° años de la facultad y las personas espe
cialmente versadas en idiomas extranjeros. 

Art. 3°. - Para la realización del concurso se designará un 
jurado compuesto de cinco miembros, integrado en la siguiente 
forma: el decano o la persona que designe en su reemplazo ; dos 
profesores de la facultad, un profesor del idioma extranjero res
pectivo de la Escuela de comerqio anrxa y el director _del semi
nario. En su dictamen el jurado de':ierá establecer el orden de 
prefer:encia:. 

Art. 4º. - En cada caso, el jurado fijará de acuerdo con la 
importancia de Ia vacante, el programa analítico del concurso, 
teniendo presente las bases generales fijadas en.el artículo 5°. 

Art. 5°. - Se considerarán bases generales del concurso : 

a) Antecédentes 

1° Trabajos monográficos o de seminario, tesis u otras publi
caciones del aspirante; 

2° Calificaciones o conceptos de los exámenes rendidos en la 
facultad o de sus títulos. 

b) Aptitudes 

1° Idiomas: Leer y traducir correctamente al castellano el texto 
de algunos de los siguientes idiomas: inglés, francés, alemán e 
italiano. En cada caso y el} consideración a las necesidades del 
senlinario• se fijará el idioma. 

2º Economla polltica y .finanzás: Haber aprobado ambás mate
rias en esta u otra facultad del país, en cuyo caso se tendrá en 
cuenta la calificación, o bien rendir un examen general sobre un 
programa especial. 

3° Seminario: Conocimientos técnicos sobre organización y 
métodos de semip.ario. 
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Art. 6°. - El cuerpo de suplentes a q~e se· refiere el artículo 
1º se formará en c~anto al conocimiento de idiomas extranjeros 
de la siguiente manera: dos para inglés, uno para francés, ale-
mán e italiano, respectivamente. · 

Art. 7°. - La realización de cada concurso será anunciada en 
los diarios de la Capital federal y en los cuadros anunciadoi'es 
de la facultad, El programa analítico a que se refiere el artículo 
4~ será publicado en fa misma forma. 

Art. 8°. - Comuníquese, etc. 

, Abril 3 de 1924, 

MARIO SÁENZ, 

M. E. Greffier. 

Registro esta.4ístico. permanente 

Capitulo l. - Antecedeiiles 

Los << barómetros económico·s·;l de gran suceso, una vez apa
recidas las publicaciones del Committee on economic research 
de la Harvard University y del London and Cambridge econo
mic service, seguidas por las de la Universidad de París (1923), 
han vuelto a poner sobre el t·apete ia necesidad de intensificar 
los estudios estadístico-económicos, en cualquier nación, y en 
cualqtiier grupo de naciones. · 

Con la necesidad de intensificar,· viene también la otra: la de 
reducir la observación a pocas líneas. 

Estos sistemas de barómetros económicos, aparecidos para 
<< permitir el desci'ibrimiento de las leyes relativas a la sucesión 
de las fluctuaciones económicas>> - según la definición corriente 
- tienen una más alta finalidad, ésta es, guiar a los comercian
tes para producir así, la mejor distribución de las ganancias, es 
decir, prestan un doble servicio, según· se les considere como 
elementos especulativos o como guías prácticas.·. 
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· Más sirí1pático su primer aspecto y más urgente 1a confección, 
nos obliga a darle prioi-idád ( 1). 

El Gomn1ittee on economic' i-esearch, ·Haí:vard~ com.bina sus 
índices así: débito de' los banéos de Nueva York y valores in
dustriales (especulación); débito de lós 'bancos de fuera de .Nue
va York, y precio de los artículos (negocios); tasa de descuen.,
tos de efectos a 4 ó 6 meses y a 60-90 días (barfca) ; la « London 
and Cambridge economic · service >i : . veinte valores industriales y 
tasa del' Banco de Londres; valores de p1;oductos importados y 
pi·ecios por mayor; tasa· de los depósitos de los báncós y tasa 
de descuentos a ·efectos a la vista y a tres meses. La Revne éco.: 
nomiq.ue Suédoise, agrega datos sobre producGión de hierro y '" 

• acero, pulpa de madera, y paros. En cambio, la « Babsori statis
tical associatio:n n, hace veinticinco índices: movimiento de cons
trucciones; emigración: fallidos; clear.ing.:fwuses; precios; co
mercio exterior global; .producción agrícola, etc. 

Según se tenga preconcebida o no la influencia dé determi
nado fenómeno, o según observaciones, buenas o malas, lo han 
evidenciado, así se elige una serie u otra; se combinan estos o 
aquellos índices; se tantea tal o cual solución, según la escuela, 
así va la ob1;a. 

Condiciones locales, modalidades especialísimas de cada com
plejo económico, hacen fraguar barómetros distintos. Puntos de 
llegada previstos, desvían la elección y, una elección apriorística, 
puede estrellár cualquier tentativa. 

Bien sabido se "tiene que tal dato refleja tal fenómeno, o tal 
estado, pero·, ¿ es suficientemente sensible a cualquier. váriación 
del medio económico? ¿ Se presta a combinaciones con. otros? 
¿ Está purgado · de perturbaciones · acéidei1tales? ¿ Se les puede 
obviar? 
. En síntesis,· es men~ster elegir, cautelosamente,. el conjunto de 

índi('.es, sin preconceptos, aun cuando ello no implique abarcar 

( I) Pensar .ya en estudiar el segundo aspecto, obliga a una ampli tnd de· tra
bajo wuy grai1de, pues no sólo deben confe<;;cionarse )os índices gen\)rales, sino 
los especiales de cada industria o comercfo, para la cual o el cual, se formula la 

- ~ ' . . ' 

guía. · 
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cuanta cifra se les ocurra compilar a nuestros estádísticos. Más 
claramente: tomar serie de series estadísticas-- bastante numero
sas, por cierto -, observarlas detenidamente para estudiar sus 
interdependencias y concomitancias; eliminar en todas ellas lo·s 
e;rores sistemáticos, los efectos de causas · accidentales, tratarla 
unas veces para determinar las variaciones temporarias, otras para 
los grandes movimientos oscilatorios, y eliminar también los se
cular trents y variaciones saisonnieres y, más tarde, elegir aque
llas de cuya combinación surjan los .barómetros económicos. 

Es decir, hemos reemplazado la primitiva idea de hacer baró
metros, por la otra de hacer un registro de estadística perma
nente y, más adelante, fraguar los barómetros económicos. 

Capítulo //. -:' Plan de observación 

Para primeros tanteos, proponemos la elaboración de las se
ries estadísticas, cuya lista va a continuación, aun teniendo en 
cuenta la gran dificultad. que ello implica si no se reforman al
gunas de nuestras publicaciones estadísticas, pero esperando una 
renovación, muchas de ellas, por ahora, no podrán obtenerse 
trimestral o semestralrirnnte, tal como se requiere, pero, tal vez, 
se obtenga por solicitaciones especiales. Obtener los datos al día 
será otra dificultad, pero se podrá obviar también. 

Series a observar : 
1. Estadística de las emisiones privadas (teniendo en cuenta la 

conversión de sociedades de cualquier índole, a sociedades anó
nimas). 

2. Cotizaciones de las acciones de : frigoríficos, ferrocarriles, 
ingenios, bancos, bodegas, etc. (a título de contralor pueden to
rnarse también, los dividendos repartidos y capitales a reservas). 

3. Emisiones del Estado. 
4. Emisiones de las provincias. 
5. Emisiones de la municipalidad de Buenos Aires ( débe te

nerse en cuenta el movimiento general de fondos y títulos y el 
atesoramiento de las instituciones autónomas); 

6. Movimiento de cédulas hipotecarias n~cionales. (Se tornará 
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en cuenta la cotización, en función de la distancia a la fecha del 
rescate de la emisió~). 

7. Monto de las transacciones de tierras. 
8. Precios ganaderos': carne; cueros, lanas ( en los mercados 

consumidores). 
9. Precios agrícolas: trig·o, maíz, azúcai', vinos (en los mer-

cados ·consurüidores). 
10. Cosechas. 
11. Precios de consumo: pan, carrie, azúcar. 
12. Precios industriales : petróleo, carbón, leña. 
13. Exportaci6n total ( clasificada para los principales consumi

dores). 
14. Importaciones de artículos metalúrgicos, máquinas, herra

mientas ( deduciéndose el valor de los automóviles de lujo). 
15. Extensión de las vías férreas. 
16. Total de cargas por ferrocarriles ( clasificados los tráficos 

interprovinciales e internacionales). 
1 7. Depósito de los bancos. 
18. Tasa del descuento: 
19. V a lores en cartera a corto plazo. 
20. Clearing-house. 
2 I. Moneda en circulación. 
22. Reservas metálicas. 
23. Cotización del peso nacional en Nueva York y Londres. 
Algunas de estas series han de merecer una atención especial 

y para contralor de ellas deberán tratarse algunas otras. Algunas 
saldrán de varias fuentes sin que sea p0sible eliminar varias de 
ellas, préviamente. Algunos sectores de curvas quedarán vacíos 
y habrán de lienarse con datos conjetUrales, o no, según posi
bilidades del momento. 

Todo ello requiere un sistema económico de tiempo y dinero, 
y al mismo tiempo, perfectaniente visible, para mejor contralor 
de los jefes del seminario. 

El fichaje. - Hemos pensado un sistema, que estimamos muy. 
cómodo. En posesión de las fuentes de estadístíca periódica, la 
anotación de cada cifra se hará, en la parte milimetrada de la 
ficha cuyo modelo se acompaña, a la cabeza o pie de la ordenada, 
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se colocará un número de orden. Al dorso, junto al número de 
orden (que se repetirá), se pondrá: nombre y fecha de la fuente; 
valor numérico de la ordenada; calidad de la fuente y cualquier 
observación que se quiera hacer. 

El sistema así, no dejará escapar ninguna cifra; desde ya 
se irá formando la curva de frecuencia, y en una sola ficha se 
tendrán la serie numérica y los datos de las fuentes·, listos para 
un contralor. 

Convenientemente elegidas, pueden ir varias series en una- mis
ma ficha lo cual trae aparejada la observación casi diaria de sus 
movimientos relativos. 

La ficha de color (rojo), corrediza, determina la fecha de la 
últimá ordenada. Las fiGhetas pequefías marcan los vacíos deja
dos por falta de datos. 

La instalación del sistema costará 375 pesos para una capaci
dad de 396 fichas, más el costo de la impresión cuyo cálculo no 
he hecho. En cuanto a espacio, ocupárá 41,3 X 35,2 X 61 cen
tímetros. 

En cuanto al personal encargado, bastará con dos personas; 
una de ellas permanentemente ocupada en la colocación de los 
datos en las fichas, y la otra en el contralor del trabajo y la ela
boración de curvas y estudios afines. 

Este proyecto, elevado ·por el director del seminario, doctor 
Eduardo M .. Gonella, el 24 de noviembre de 1925, y en cuJa 
preparación ha colaborado el señor Antonio Valiente, fué apro
bado por el señor decano, doctor Mario Sáenz, el 15 de marzo 
de 1926, con la siguiente resolución: 

Atento el proyecto que antecede y considerando dé la mayor 
conveniencja la formación de series estadísticas que permitan co
nocer exactamente el estado de las cuestiones económicas y for-
mulú las conclusiones pertinentes, · 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - Aprobar el proyecto de la dirección del seminario, 
en virtud del cual se crea el registro de estadística permanente. 
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Art. 2°. - Publicar en la Revista de ciencias económicas, el 
texto de dicho proyecto y hacer un tiraje aparte de 300 ejem
plares. 

Art_. 3°. - Imprimir en la imprenta de la Universidad, las fichas 
necesarias para el funcionamiento del registro. 

Art. 4º. - Comuníquese, etc. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Reorganización del seminario de_ economía y :finanzas_ ( 1) 

Buenos Aires, marzo I I de 1926. 

Señor decano : 

Esta dirección cree llegado el momento de proceder a la re- ~ 

urganización del Seminario de economía y finanzas, siguiendo 
niterios más ajustadós a las necesidades docentes o investigati~as, 
para cuya satisfacción fué crea:do. Ha denwrado, esta dirección 

_ hasta -el momento presente, e·ncafar o informar la reorganización, 
esperando contar con un mínimo indispensable de personas es
pecialmente ca¡)acitadas según se esperó de la resolución del de
canato de fecha 28 de diciembre de 1922, para abordarla de ma
nera ciéntífica y poder asegura1: desde ya su· eficaz resultado. 

Sin embargo, ellá ha servido para experimentar largamente y 
ha formado ese mínimo indispensable de personas, especialmente 
·capacitadas, sin cuya colaboración fallaría cualquier reforma. Por 
otra parte, el personal es hoy más estable que nunca y sobre su . 
capacidad puede proyectarse, pues difícilmente alcanzará otra 
·vez, la movilidad anterior. 

Con esas bases y no teniendo en cuenta ninguna otra circu_ns-

( I) Nota de la direccióri del seminário de economía y finanzas, dirigida al 
decano de la Facultad, auspiciando la reorganización del seminario de economía 
y finanzas. 
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tancia que las emanadas del mejor criterio científico posible, esta 
dirección abordó el problema. de la reorganización de la manera 
expuesta en el proyecto agregado y sobre el cual a mayor abun
damiento, se harán algunas aclaraciones reclamando la atención 
del señor decano por un espacio mayor. 

Tuvo en cuenta esta dirección, ante todo, la necesidad de cen
tralizar la dirección y al mismo tiempo dispersar las labores de 
acuerdo a la capacidad de cada cual y a las necesidades docen
tes,. investigativas o informativas, sin para ello modificar el cua
dro presupuesta!, ni tampoco respetar las jerarquías consagradas 
en él, pues s_ólo pesan, para esta dirección, la consideración de 
capacidad y de necesidades a satisfacer. Esta centralización y esta 
dispersión ya han sido aplicadas en ocasión de trabajos especia
les y es la experiencia quien las aconseja, 

También tuvo en cuenta la necesidad de unificar el esfuerzo de 
cada grupo de personas cuya labor no fuera rutinal'ia, bajo la vi
gilancia del especialista ya capacitado, no haciendo, como antes, 
un divorcio total entre fichado, estudios, cursos 'Y bibliografías 
de una misma índole. Al contrario, esta dirección propone la cen
tralización inteligente, en manos del especiálista, quien contralo
rea el ficheo, el estudio, el curso· y la sección de la biblioteca de 
una misma especialidad, dando unidad lógica al conjunto. 

Y finalmente, tuvo en cuenta aligerar de labores rutinarias al 
personal especializado, concentrándolas; según su índole, en las 
otras secciones. Así, las de carácter administrativo, van a la pri
mera sección; la vigilancia de impresiones y ordenamiento de 
ellas van a la cuarta y la atención del público consultor de obras, 
catálogos, etc., va a la tercera sección. 

Algunos esquemas acompañan el proyecto, para aclarar sus dis
posiciones y el mecanismo reorganizado. La falta de tiempo y el 
temor de ahusar de su atención han limitado el número de es,
quemas al mínimo. Así, sólo se proyecta en detalles el Instituto 
de estadística y seguros. · 

°Esperando merezca la aprobación del señor decano cuanto esta 
dirección dice, lo saluda atentamente. ~ Eduardo M. Gonella, di
rector. 
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El decano 

RESUELVÉ 

Art. 1°. - Refúó.dense las actuales secciones ele s~minario de 
economía y finanzas, en un solo organismo, centralizado, ~uya 
denominación subsiste. 

Director 

Art. 2°. - La dirección docente y administrativa corresponde 
al director del seminario, quien tiene a sus inmediatas órdenes 
al personal del mismo. 

Art. 3°. - Todas las funciones n'o delegadas en algún miembro 
del persopal, quedan reservadas al director y las jerarquías regla
mentarias en estas disposiciones son solamente delegaciones de 
funciones, pudiendo el director reasumirlas en cualquier mo
mento. 

Secciones 

Art. 4º. ~ Créanse, dentro del seminario de economia y finan~ 
· zas, las siguientes secciones : 

1ª Dirección docente y administrativa; 
2ª Instihitos ; 

3ª Biblioteca ; 
4 ª Secretaría de publicaciones. 

Primera sección 

Art. 5°. ~ La primera sección, formada por el director y el 
personal administrativo';- resume las labores de dirección docente, 
administración, correlación de las otras secciones y relación ex
terna e interna .. 
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Seguneda scción y snbdirector 

Art. 6º. - La segunda sección queda bajo la dirección del sub· 
diréctor del séminari~ de economía y finanzas y agrupa al perso
nal no administrativo ni agregado a otras secciones, en cuatro 

institutos: 

Institutos 

1° Instituto de economía; 
2° Instituto de finanzas; 
3° Instituto de cienciasjurídico-económicas ; 
4º Instituto de estadística y seguros. , 

Labores del instituto 

Art. 7°. - Los institutos ejecutan las labores docentes, técnico
informativas y de investigación que informan las resoluciones del 
decanato de fechas 28 de diciembre de 1922 y 21 de junio de 
1923, no reservadas a la biblioteca. 

Personal del instituto 

Art. 8°. - Cada instituto agrupa al personal ·especializado en 
dos categorías : 

a) Encargados· de funciones docentes e investigativas ; 
b) Encargados de funciones técnico-informativas y auxiliares. 

Jefatura del ins-tituto 

Art. 9°. --, La jefatura de cada instituto la desempeña uno de 
los erícargad9s de :funciones docentes e investigativas ( actuales 
encargados de curso), siendo desempeñada una.de ellas por el 
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subdirector del seminario. Todo el personal de cada instituto 
queda a las órdenes inmediatas del jefe respectivo y a su vez a 
las del subdirector. · 

· Labores del personal docente del instituto 

Art. ro. - Los encargados de funciones docentes e investiga
tivas son los encargados de cursos de seminario a dictarse, y son 
de su competencia las siguientes labores: · 

1ª Organizar y atender los cursos de seminario e institutos y 
profesar la enseñanza heurística, metodológica y crÍlica de las 
fuentes; 

2ª Organizar y atender los trabajos monográficos de primero, 
segundo y tercer años; 

3ª Revisar las monografías de seminario y trabajos monográ
ficos ele primero,. segundo y tercer años, redactando el informe 
que establece la ordenanza de fecha 16 de noviembre de 1922; 

4ª Atender las consultas verbales o escritas que se formulen; 
5ª Estudiar los problemas de su especialidad ; 
6ª Colaborar en las publicaciones del seminario y en el man

tenimiento del caudal bibliográfico de la biblioteca. 

Labores del personal anxiliar del instituto 

Art. 11. ~ Los encargados de funciones técnico-infotmativas 
están a las órdenes inmediatas del jefe del instituto y atienden las 

. labores siguientes : 
1ª Ficheo de libros y revistas para publicación del Boletín bi-

bliográfi-co ; · 

2ª Ficheo para ficheros especiales del insti lulo; 
3ª Trabajos especiales encome_ndados por el jefe del instituto. 

Junta de jefes 

Art. 12. - Los jefes de institutos, bajo la presidencia del direc~ 
tor del seminario, deben reunirse una vez por mes, ó cuando el 

DIG. 1927 



director lo disponga, para cambiar ideas sobre la marcha·. d~ to
d¡¡s las secciones del seminario. Esta junta dictaminará sobre la 
recomendación de obras para compra. 

Tercera secci6n. Jerarquía de la biblioteca 

Art. 13. - La tercera sección queda bajo la dirección del di
rector del seminario, quien procede por delegación en los jefes ele 
turno o en el ayudante que ocupe la secretaría de la dirección. 

Resoluciones anteriores sobre la biblioteca 

Art. 14. - Todas las 1·esoluciones anteriores, dictadas para el 
serv1c10 ele biblioteca no opuestas al articulo 1 3, quedarán en 
vigor. 

Cuarta sección. Personal 

Art. 15. - La cuarta sección es atendida por un ayudante-se
cretario y el personal auxiliar a sus órdenes: cuyas funciones son : 

Funciones 

1" Atender la ordenación de material, corrección ele pruebas, 
etc., de las publicaciones periódicas o no, del seminario de eco- . 
nomia y finanzas; 

2ª Preparar la publicación del índice ele la biblioteca ; 
3ª Clasificar las obras pedidas para someterlas a la dirección. 
Art. 16. - Subsisten las disposiciones del articulo 4º de la re-

solución ele la Facultad ele fecha junio 2 I de 1923 sobre Boletín 
bibliogrcíjico. 

Art. 17. - Subsisten las disposiciones sobre Registro estadís
tico permanente de fecha marzo de 1926. 

Art. 18. - Facúltase al seminario para refundir los ficheros 
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« por materias 1> y <e por autores >J de él y la biblioteca, para uni
ficar y concentrar en esta última las fuentes de consulta. Al mismo 
tiempo fact'tltase para proceder a la formación, en el seminario, de 
ficheros analíticos especiales por instituto. 

Art. 19. - Cualquiera disposición anterior cuyo contenido no 
contraríe las presentes y sea omitido en esta reglamentación no 
caduca y queda su ejecución a cargo de la sección competente. 

Art. 20. - Facúltase al director del seminario para proponer 
la distribución del personal de acuerdo a los cuadros sancionados 
por la presente reglamentación. 

Art. 21. - Comuníquese, etc. 

Buenos Aires, marzo 15 de 1926. 

Visto el proyecto precedente y considerando que no obstante 
hallarse a estudio de una comisión especial del Consejo directivo, 
la reorganización del seminario, es conveniente poner en ejecución. 
de inmediato este proyecto sin pe1juicio de las disposiciones que· 
en su oportunidad se clic ten con carácter definí tivo. 

El decano 

RESUELVE 

Arl. 1 º. - Aprobar el proyecto que an lececle, de reorganiza
ción presentado por la direcci011 del seminario de economía y 
finanzas. 

Árt. 2°. - Pase al director del seminario a sus efectos, publí
quese en la Revista ele ciencias económicas con un tiraje aparte de 
300 ejemplares. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

.\VI. SÁE~Z. 

M. Grejfier. 
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Instituto bibliográfico de ciencias económicas 

La Facnltad de ciencias económicas 

HESUELVE 

Art. 1°. - Créase el Insti lulo bibliográfico de ciencias económi
cas, bajo la dirección superior del seminario de economía y finan
zas, debiendo tener a su frente un director)' el personal necesario 
que le fije el presupuesto. 

Art. 2°. - El Instituto bibliográfico de ciencias económicas 
constituirá una sección del seminario de economía y finanzas y las 
funciones principalis del Instituto serán: 

a) La dirección de la biblioteca de la Facultad; 
b) La publicación de un Boletín ~ibliográjico de ciencias econó-

nucas; 
e) La evacuación de consultas de carácter bibliográfico. 
d) Vincularse con institutos similares nacionales y extranjeros. 
Art. 3°. - El Instituto clasificará bibliográficamente los libros, 

folletos, revistas y periódicos de la biblioteca de acuerdo con el 
procedimient¿ más científico y teniendo en consideración el plan 
de estudios que se sigue en la Facultad, de manera de facilitar a 
profesores y alumnos la compulsa de las obras y preparar la biblio
grafía en series metódicas y de sucesión cronológicas de las prin
cipales materias. 

Art. /2 º. - El Boletín bibliográfico ele ciencias económicas scl'á 
una publicación propia y directa del seminario ( I) : 

1° Una información clasificada del contenido principal de las 
revistas, semanarios y periódicos recibidos periódicamente por la 
Facultad; 

2° La publicación del índice ele la biblioteca de la Facultad; 
3° Las respuestas de las consultas que se hayan efectuado; 
/2º La noticia bibliográfica de las obras ele carácter económico 

recientemente publicadas en el país y el extranjero; 

( I) Modilicaciúri ele abril 8 de 1926. 



5° Estudios críticos sobre_ obras y estudios <le carácter econó
mico, los que deberán ser firmados. 

Art. 5°. - El Instituto tratará <le obtener la colaboración de los 
profesores de la Facultad para realizar la clasificación bibliográfica 
del artículo 3° y la confección del boletín dél artículo 4º. 

Art. 6°. - Las consultas a.que se refiere el inciso c del artí
culo 2° serán gratuitas. 

Art. 7°. - El director del Instituto bibliográfico tendrá bajo su 
dirección inmediata la biblioteca y elevará al decano, para su apro
bación, su reglamento especial. 

Disposiciones especiales 

Art. 8°. - Quedan incorporados al Instituto bibliográfico de 
ciencias económicas, las funciones técnico-informativas del semi
nario. 

Arl. 9°. - Quedan modificadas todas aquellas disposiciones en 
vigor que asignen a otros las funciones que atribuyen al lnsli tuto, 
<1.sÍ como derogadas las que se opongan a esta ordenanza. 

Art. 10. - Comuníquese, etc. 

Junio 21 de 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁ.nEz. 

M. E.' Gre.ffier. 

Estudios financieros en el exterio1· 

La Facultad de ciencias econóliiicas 

HESUELTE 

Art. 1°. - Anualmente la Facultad de ciencias económicas 
enviará dos alumnos que hayan. cursado el 5° año de estudios a 
las ciudades de París, Roma, Nueva York y Londres, u otras que 
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el consejo directivo designe oportunamente, para que estudien, 
bajo la superintendencia que el consejo directivo resuelva en cada 
caso, un asunto financiero de interés para la República. 

Art. 2°. - En el mes de diciembre de cada año se abrirá un 
concurso, en el cual podrán inscribirse los alunihos de 5° año que 
hayan aprobado la asignatura finanzas, quienes deberán acompa
ñar todos los antecedentes de su trabajo, estudios, ocupaciones e 

idiomas que posean. 
Art. 3°. - Una comisión examinadora que designará el deca

no, compuesta de un consejero y.los profesores de finanzas y de 
un profesor de idiomas de la Escuela de comercio anexa, clasifica
rá la preparación de los aspirantes en finanzas y en el idioma ex
tranjero correspondiente, teniendo en cuen.ta, además, sus ,anteGe
denles. La comisión elevará su dictamen a la consideración del 
consejo directivo. 

Art. 4º. - Los recursos irncesarios se solicitarán del Poder eje
cutivo. La Facultad ele ciencias económicas costeará con ellos el 
pasaje de ida y vuelta y entregará una mensualidad a cada uno. 

Art. 5°. - Los alumnos permanecerán hasta dos aílos en el ex
tranjero; presentarán al final de sus estudios un informe detalla
do del resultado del mismo, sin perjuicio de los informes periódi
cos que el decano indique. 

Art. 6°. - El decano suspenderá el pago ele la mensualidad 
del artículo 4º cuando tenga noticia documentada ele mala con
ducta o desapli~ación del alumno dando cuenta al honorable con
sejo en su primera sesión. 

Art. 7°. - Comuníquese, etc. 

Noviembre 20 de 1 ¡p3 

Jos1; LEÓN SuÁREZ. 

Al. E. Gre.ffier. 
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Viajes de estudio de alumnos de la Facultad 

La Facultad de ciencias económicas 

l\ESUELVE 

Art. 1 º. - En el mes de julio de cada año, .grupos de diez alum
nos, ba]o la dirección de un profesor y de un jefe de trabajos prác
ticos, realizarán viajes de estudio al interior del país. 

Art. 2° .-El decano y la Comisión de enseñanza y programas, 
de acuerdo con los profesores respectivos y dirección del semi
nario, establecerán en el mes de mayo de cada año los viajes a 
real izarse. 

Art. 3°. - Los alumnos deberán presentar a su regreso un infor
me detallado de los aspectos económico-sociales de las regiones 
visitadas, señalando los problemas de urgente solución. Este in
forme, clasificado por el profesor respectivo, será equivalente a 
la monografía. 

Art. 4º. - La Facultad entregará los pasajes de ida y vuelta y 
la suma de pesos I 5, por cada persona y día. 

Art. 5°. - Realizarán estos viajes los alumnos que se inscriban 
al efecto. Si los inscritos excedieran del número establecido se 
elegirán a los de más altas calificaciones de los años anteriores. 

Art. 6°. - Los gastos se imputarán a la partida de «Investiga-
ciones de problemas económicos >J • 

Art. 7°. - Comuníquese, etc. 

Julio 17 do 1925. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Gr~ffier. 
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Instituto de economía social 

La Facullad de ciencias económicas 

JlESU)<;LVE 

Art. 1°. - Crear el Instituto de economía social. 
Art. 2°. - Designar una comisign compuesta de un consejero 

y dos profesores de rnaleTias correlativas a los fines para proyec
tar su organización, de manera que puedá instalarse al comienzo, 
de los cursos del año próximo. 

Arl. 3°. - Comuníquese, etc. 

Noviembre 20 de rip3. 

Jos1í LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Gre.ffier. 

Labo1·atorio de psicofisiología 

La Facultad ele ciencias económicas 

1/ESUELVE 

Art. 1°. - Créase en la Facultad de ciencias económicas un 
laboratorio de psicofisiología con el objeto de realizar investiga
ciones relativas a los problemas def trabajo y de organizar la en
sefía~,fª experimental que quedará equiparada a la de seminario. 

Art. 2º. - El laboratorio estará a cargo del profesor de Legis
lación del trabajo, quién tendrá a sus órdenes un jefe de laborato
rio que percibirá la ásig-nación mensual de doscientos cincuenta 
pesos moneda nacional. 

Art. 3°. - Destinase la suma de cinco mil pesos moneda nacio-
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nal para la adquisición y confección de los aparatos y las instala
ciones. Esta cantidad se imputará a trabajos prácticos. 

Art. 4°.-Comuníquese, ele. 

Buenos Aires, junio 18 de 1926. 

MARIO SÁENZ., 

M. E. G,'e.ffier. 

Trabajos prá.cticós en la Escuela de comercio anexa 

El decano 

RESOELVE 

Art. 1°. - Los trabajos prácticos de las asignattiras respectivas
en la Escuela de comercio anexa, serán realizados mediante los. 
elem.entos que faciliten los siguientes gabinetes, que dependerán 
de nn jefe único, denominado jefe de trabajos prácticos: 

a) Ciencias naturales: anatomía, fisiología, higiene, zoología,. 
botánica; 

b) Química; 
e) Física; 
el) Museo (tecnología) ; 
e) Cuadros murales; 
f) Mecanografía ; 
g) Escritorio modelo; 
h) Proyecciones luminosas. 
Art. 2°. - El jefe de trabajos prácticos dependerá directamen

te del director general de la Escuela de comercio anexa y, en su: 
ausencia, del director del turno respectivo. 

Art. 3°. - Son funciones del jefe de trabajos prácticos : 
a) Vigilar el cumplimiento de· las obligaciones del personal 

- que de él depende ; 
b) Proponer la compra de los instrumentos, materiales, etc.,. 

que considere indispensables para el regular funcionamiento de, 
los gabinetes; 
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e) Llevár el inventario de todos los instrumentos, materiales de 
enseñanza,. etc., que forman las existencias de los gabinetes, uno 
de cuyos ejemplares entregará a la secretaría de la faqultad; 

d) Atender las demás funciones que se le encomienden. 
Art. 4º. - El jefe de trabajos prácticos será responsable de to

das las existencias de los gabinetes que de él dependen. 
ArL 5°. - Cada gabinete tendrá un encargado responsable de 

su funcionamiento, dependiente directamente del jefe de trabajos 
prácticos y que, además de sus_ obligaciones como ayudante de 
curso, deberá atender las siguientes funciones: 

a) El mantenimiento de todos los instrumentos y materiales de 
su gabinete en buenas condiciones de uso, debiendo dar cuenta 
inmediatamente al jefe de trabajos prácticos, de cualquier desper
frcto o falta que notara; 

b) Proponer al jefe de trabajos prácticos la compra de los úti
les de enseñanza que considere necesarios para el buen funciona
miento de su respectivo gabinete; 

e) Atender las demás tareas que se le encomienden. 
Art. 6°. - Los ayudantes de cursos dependerán del encargado 

del gabinete respectivo; pero el contralor de su asistencia será 
ejercido ·por el bedel de cada turno. 

A1;t. 7°. - La dirección de la escuela incluirá en el parte dia
rio y resumen mensual de asistencia, la correspondieute al perso
nal de los gabinetes. 

Art. 8°. - Las funciones de los ayudantes de cursos son las si
guientes: 

a) Concurrir a la Escuela de comercio anexa en las horas en 
que dicten sus clases los profesores de las asignaturas respec
tivas; 

b) Preparar los elementos necesarios para las clases prácticas de 
los profesores, de acuerdo con sus indicaciones, debiendo tenerlos 
en _condición de ser usados en el momento de iniciarse las respec
tivas clases. 

Con este propósito, cuando sea necesario, deberán concurrir 
con la suficiente anticipación a la hora de clase del profesor perti
nen Le; 

e) Comunicar inmediatamente al encargado del gabinete lodo 
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desperfecto o falta que encontraran en el material o instrumentos 
de enseñanza; 

d) Comunicar inmediatamente al encargado del gabinete, los 
materiales e instrumentos de enseñanza solicitados por los profe
sores y que falten en el gabinete respectivo; 

e) Atender las demás funciones que se les encomiende. 
Art. 9°. - Los encargados de gabinete y los ayudantes de cur

so, no podrán de ninguna manera dictar las clases en substitución 
del profesor de la respectiva asignatura. 

Art. IO. - Los encargados de gabinetes tendrán como ayudan
tes de cursos un horario de 6 horas semanales. El horario de los 
ayudantes de cursos será de 12 horas semanales. 

Art. 11. - Los encargados del gabinete de cuadros murales 
deberán concurrir con el siguie~te horario : 

Mañana ............... . 
Tarde ................. . 
Noche ................. . 

7,55 a 12,10 horas 
13,oo a 16,{¡o 

19,30 a 23,30 -

Art. 12. - El gabinete de cuadros murales comprenderá los 
mapas de geografía e historia, los cuadros de idioma, botánica, 
anatomía, fisiología, higiene y zoología; los cuales serán clasífica
dos de la siguiente manera : 

a) Geografía: Asia, A.frica, América, Europa, Oceanía, Argen-
tina; 

b) Idiomas : francés, inglés, alemán; 
e) Historia; 
d) Ciencias naturales: botánica, zoología, anatomía, higiene, 

fisiología, química, mineralogía y antropología. 
Cada cuadro llevará adherido su respectivo número en esmalte, 

correlativo, sin distinción de categoría. Igual número, también en 
esmalte, se fijará en el lugar de su archivo y será registrado en la 
ficha respectiva. Los cuadros se guardarán arrollados alrededor de 

• su barra de soporte. El fichero se hará de acuerdo con esta clasifi
cación, expresando cada ficha, como subtítulo, la especialidad pro
pia del cuadro, la fecha y lugar de su edición. 

Art. 1 3. - El material del gabinete de cuadros murales se en
tregará a los profesores mediante un pedido hecho en el formula-
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· rio,que al efecto sé establezca, el cual será retirado, al hacer la de
volución de dicho material. El personal de mayordomía sólo puede 
ser utilizado para el transporte del material, pero nunca a los efec
tos de su archivo o retiro del lugar qúe ocupa. 

Art. 14. - Las funciones del encargado del gabinete de meca
nografía, son las siguief\tes: 
. a) Velar por el buen funcionamiento de las máquinas de escri
bir, calcular y de contabilidad; 

b) Concurrir todos los. días a las g, 3o horas a los efectos de 
revisar el material del gábinete y realizar las composturas necesa
sarias, como también. el cambio de las cintas, cuando lo considere 
conveniente ; 

e) Indicar al jefe de trabajos prácticos las compras. de cintas, 
accesorios, piezas de repuesto, etc., que sean necesarias para el 
buen funcionamiento del gabinete; 

d) Atender !odas las demás tareas que se Je· encomiende. 
Art. 15. --:- El encargado de las proyecciones_ luminosas deberá 

atender las siguientes funciones : 
a) Manejar todos los aparatos de proyecxiones luminosas de la 

escüela y facultad y asegurar su buen funcionamiento; 
b) Tener bajo su custodia los dispositivos y demás elementos 

que se utilicen para las proyecciones; 
e) Formular las fichas correspondientes a los dispositivos exis

tentes y a los demás que se adquieran; 
d) Proponer la compra de los elementos· que soliciten los pro

fesores o que considere conveniente para el desarrollo de la ense
ñanza; 

e) Deberá concurrir cada vez que reciba citaciones del secreta
rio de la facultad o de los bedeles ; 

j) Los profesores de la facultad y Escuela anexa cuando deseen 
ilustrar sus clases con proyecciones luminosas deberán indicarlo 
con· 24 h◊-ras de anticipación al secretario de la facultad o a los 
be_deles respectivamente; 

g) Atender las demás funciones que se le encomiende. 
Art. 16. - El museo·tendrá por objeto facilitar a los alumnos 

de los cursos de tecnología; el conocimiento de los objetos de ma
yor .uso en el-coinercio y en las indüstrias como también, de las 
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diferentes especies zoológicas y botánicas perjudiciales a las rique- · 
zas nacionales. 

Art. 1 7. -- Los objetos expuestos en el museo serán clasifica
dos en la siguiente forma : 

a) Sección.de muestrarios mercantiles en sus formas habitua
les de venta ; 

b) Sección de productos industriales en sus procesos de fabri
cación; 

e) Sección de productos naturales ( cereales, pieles, máderas, 
minerales, etc.) ; 

d) Sección de zoología general y agraria de sus especies típicas 
y especies nocivas a la ganadeda y agricultura; 
· e) Sección de botánica general en sus especies típicas y especies 
nocivas· a fa ganadería y agricultura. _ . _ _ 

Art. 18. - Al escritorio modelo c;oncurriran los alumnos del 
5° año de los cursos de contabilidad para realizar los trabájos 

· prácticos qne les encomiende el respectivo profesor, los cuales de
berán ajustarse en lo posible, a los procedimiento& en uso en los 
establecimientos c;omerciales, bancarios e industriales. 

Art. 19. - Además de los libros de contabilidad, los alumnos 
deberán preseriíar un estudio monográfico sobre la organización 
contable de una actividad económica determinada. 

Art. 20. - El encargado del escrit?rio modelo tendrá las si
guientes funciones : 

a) Velar para que se encuentren en el escritorio modelo todos 
los elementos necesarios a los efectos ele la enseñanza práctica de 
contabilidad de 5° año, de acuerdo con las indicaciones ele los 
profesores respectivos ; 

b) Atender las demás tareas que se le confíe. 
Art. 2 I. - Deberá haber siempre un ejemplar impreso de la 

reglamentación en cada gabinete. 
Art. 22. - Comuníquese a quienes corresponda, insfrlese en 

el libro de resoluciones, publíquese y, cumplido, archívese. 

Mayo /_¡ d~ 1927. 

MARIO SÁENZ .. 

Mauricio E. Gr~ffier .. 

t' 
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Entrega. de recibos a los alumnos en el acto de presentar 
sus trabajos en el seminario 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - El seminario deberá entregar a cada alumno en el 
acto de recepción de sus trabajos monográficos o de ejercicios 
prácticos, un recibo en el cual conste el nombre del estudiante, la 
asignatura a que pertenece el trabajo entregado y la fecha. Será 
firmado por el empleado que designe el director del seminario. 
En el archivo del mismo se conservará el talón respectivo. 

Art. 2º. - Comuníquese a la dirección de seminario, regístre
se en el libro de resoluciones y cumplido archívese. 

Buenos Aires, abril r3 de 1927. 

MARIO S.iENZ. 

Mauricio E. Gr~!Jier. 



PUBLICACIONES 
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PT:JBLICACIONES 

Publicación de la « Revista de la Universidad» 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º. - Los Anales de la Universidad serán reemplazados 
por una revista que aparecerá quincenal o mensualmente, con mí
nimum de 32 páginas, se denominara Revista de la Universidad dé 
Buenos Aires, y contendrá: 

a) Artículos originales correspondientes a las materias de ense
ñanza universitaria y preparatoria, cursos libres y•• conferencias 
dadas en cualquiera de las facultades ; 

b) Artículos originales sobre pedagogía de la enseñanza secun-
daria y superior; · 
. e) Traducciones y reproducciones de trabajos publicados en el 
extranjero, sobre las materias indicadas en los incisos precedentes; 

d) Bibliografía nacional y extranjera; 
e) Boletín oficial y crónic(l universitaria. Esta sección contendrá: 
1 º Las leyes y los decretos relativos a la enseñanza secundaria y 

superior; 2º las ordenanzas del Consejo superior y de las facul
tades; 3° las Ínen1orias del rectorado y de las facultades; 4º los 
balances mensuales y anuales de la"Universidad_; 5" él resumen de 
lá correspondencia y actas del Consejo superior y de las faculta-

. des, siempre que no tengan carácter de reservadas; 6° nómina de 
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graduados y premiados; 7° discursos que se pronuncian en las 
fiestas de colación de grados y distribuciones de premios; 8° ar
tículos biográficos y necrológicos sobre funcionarios de la Uni
versidad; 9° programas nuevos o reformados; 10° las demás noti
cias de interés universitario. 

Los trabajos a que se refieren los incisos a y e podrán publicar
se en cuadernos separados, según la división científica de las ma
terias. 

Art. 2º. - La Revista se publicará cada año, desde el 1 º de 
marzo hasta el 31 de diciembre. Las entregas correspondientes a 
cada año formarán uno o más tornos con índice general y con ín
dice alfabético, o~~ervándose en este último la conveniente pro
lijidad. 

Art. 3°. - La dirección de la Revista estará a cargo de un aca
démico o de un profesor tiiuiai< La designación del director la 
hará el Consejo superior por cuatro años. El director podrá ser 
removido en cualquier tiempo por el Consejo superior. El rector 
podrá hacer al director de la Revista todas las indicaciones y ad
vertencias que juzgue convenientes. 

· Art. 4º. - El secretario general y los secretarios de las faculta
des están obligados a remitir al director de la Revista los datos 
que éste solicite para su publicación. 

Art. 5°. - Los miembros del Consejo superior, los académicos 
y profesores, secretarios y prosecretarios de la Universidad y de 
las facultades tendrán derecho a un ejemplar de cada entrega. 

Art. 6°. - La publicación de la Revista será costeada con la 
subvención anual que fije la ordenanza de presupuesto y el pro
ducto de la subscripción y avisos relacionado~ con la enseñanza. 

El director rendirá cuenta anualmente de la inversión de los 
fondos. 

Al final de cada año, y en vista de l9s resultados obtenidos con 
la publicación de la Revista, el Consejo fijará la remuneración del 
director de la misma. 

El director nombrará a los empleados que necesite y les fijará 
la remuneración que hayan de ·tener. 

Art. 7°. - Las publicaciones que la' Revista obtuviese en canje 
pertenecerán a la Universidad. 
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Art. gº. - La dirección de la Revista se instalará en la casa del 
Consejo superior, en el local que el rector designe, con el mobi
liario adecuado. 

Noviembre 6 de 1903. 

L. BASA VIL BASO·

E. L. Bidau. 

Modificando la. ordenanza. vigente sobre publicación 

de la. « Revista. de la. Universidad" 

Art. 1º. - Modifícanse los artículos 3° y 6° de la ordenanza 
universitaria de 16 de noviembre de 1903. 

Art. 2°. - El rector de la Universidad ejercerá todas las atribu
-ciones que dicha ordenanza confiere al director de la Revista. 

Junio 1º de 1906. 

E. UÍJALLES. 

R. Colón. 

Pu blica.ciones 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - En los meses de julio y diciembre de cada año la 
Facultad publicará los trabajos científicos e investigaciones que 
realicen académicos, consejeros, profesore; o personas de notoria 
competencia y las monografías de alumnós que se señalen por su 
importancia; así corno también los programas, reglari1entos, or
denanzas, etc. 
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Art. 2°. - La serie de publicaciones ya iniciada, de investiga
ciones de seminario, continuará con la misma denominación. 

Art. 3°. ~ Comuníquese, etc. 

Mayo 7 de 1919. 

E. LOBOS. 

Ricardo Leven e. 

Publicació11 de la·« Revista de ciencias económicas» 

La Facultad de ciencias económicas 

. RESUELVE 

Art. 1°. -- Editar mensualmente una publicación que se.deno
minará Revista de ciencias económicas, que será órgano de la Fa
cultad, del Centro estudiantes de ciencias económicas y del Co
legio de doctores en ciencias económicas y contadores públicos 
nacionales.' Se organizará sobre la base de la actual Revista del 
centro de estudiantes, de la cual será su continuación .• 

Art.- 2°. - La Revista contendrá: 
a) Artículos originales sobre cuestiones de carácter económico, 

financiero y social de interés nacional o general, y especialmente 
sobre las diversas asignaturas qüe comprende el plan de estudios 
de la facultad; 

b) Traducciones y reproducciones de trabajos publicados en el 
extranjero sobre las c;;uestiones del inciso a; 

c) Trabajo·s monográficos de los alumnos de la facultad que por 
sus condiciones resulte conveniente publicar a juicio de la direc
ción; 

d) Bibliografía nacional y extranjera; 
e) Crónica universitai·ia que comprenderá la docmÍ.1entación ofi~ 

cial de la facultad, Centro estudiantes de ciencias económicas y 
Colegió de doctores en ciencias·económicas y coritadorés públicos 
nacionales. 
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Art. 3°. - La dirección se compondrá de tres personas, una de 
las cuales será nombrada en, carácter de delegado de la facultad 
por el decano. Además habrá un cuerpo de seis redactores desig
nados dos por cada una de las iastituciones indicadas en el ar
ticulo 1°. Los que corresponden a la facultad serán nombrados 
por el decano. 

Art. 4º. - Los delegados y redactores durarán un año en el des
empeño de sus funciones que se iniciarán el 1º ,de mayo de cada 
año. 

ATt. 5°. - La administración estará a cargo de la- facultad. 
Art. 6°. - La Revista no se responsabiliza por las doctrinas y 

opiniones que en sus artículos emitan sus colaboradores. 
Art. 7°. - Las colaboraciones serán admitidas por los directo

res de la Revista que deberán reunirse una vez a la semana, por lo 
menos, para resolver sobre todas las cuestiones referentes a la re
dacción. 

Ai·t. 8°. - El decano resolverá sobre las publicaciones que se 
recibirán en canje. Estas serán de propiedad de la facultad y se 
incorporarán a su biblioteca. 

Art. 9°. ~ Esta publicación se hará a partir del 1° de julio del 
corriente año. 

Art. 10°. - Comuníquese, etc. 

Juüio 8-de r92I-

E. Lonos. 

M. _E. Gr~f!ier. 

Financiación de la « Revista de ciencias económicas » 

La Facultad de ciencias econ6n1icas 

RESUELVE 

Art. 1º. :_ Se costeará la publicación de la_ Revista de ciencias 
econórriicas con el pi:oducido de la venta, avisos y subscripciones,, 
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imputándose el déficit que pueda resultar al finalizar cada año eco
n6mico a la partida ae publicaciones. Si resultara superávit se des
tinará al aumento del número de pliegos que ha de contener la re
vista o en otras mejoras, consideradas indispensables para el mejor 
éxito de su publicaci6n. 

Art. 2º. ~ Los avisos se publicarán de acuerdo con la tarifa que 
en el mes de abril de cada ,año fijará el Consejo directivo a pro
puesta del decano. 

Art. 3°. - Habrá tres clases de subscriptores : a) protectores; 
b) ordinarios; e) especiales. 

Se considerarán subscriptores protectores las personas que lo so
licitaren con el objeto de contribuir más eficazmente a cubrir los 
gastos de publicación. Son subscriptores especiales los alumnos de 
todas las escuelas nacionales de comercio y de las facultades de 
ciencias econ6micas. Los demás subscriptores son considerados 
ordinarios. 

Art. 4º. - Anualmente, en el mes de abril, el Consejo direc
tivo fijará, a propuesta del decano, las cuotas que corresponden a 
cada categoría de subscriptores. 

Art. 5°. - El año econ6mico a los efectos de la presei1te orde
nanza ~omprende el período del 1º de mayo al 3o de abril del año 
siguiente. 

Art. 6°. - El decano deberá presentar al Consejo directivo en 
el mes de diciembre de cada año, el presupuesto de gastos para el 
año econ6mico inmediato, el que deberá ser sancionado por el 
Consejo directivo antes del mes de abril. En este presupuesto se 
indicará el número de ejemplares que deberá publicarse y el nú
mero de pliegos que cada uno ha de contener. 

Art. 7°. - Al Centro estudiantes de ciencias econ6micas y al 
colegio de doctores en ciencias econ6micas y contadores públicos 
nacionales se entregará la cantidad de ejemplares que soliciten al 
precio de costo. Este se determinará de acuerdo con los 'saldos que 
resulten entre los gastos y recursos de la publicaci6n de cada nú
mero. Cuando los gastos es.tén totalmente cubiertos con los recur
sos se entregará la revista gratis a las instituciones indicadas. 

Art. 8°. -El decano resolverá sobre los ejemplares de la revista 
que serán distribuidos con· carácter gratuito. 
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Art. 9°. - La revista será distribuída portepago al domicilio de 
los subscriptores. 

Art. 10. - Púa atender las primeras erogaciones se autoriza a 
efectuar un anticipo de 1500 pesos de la partida de biblioteca con 
cargo de reintegro con el producido de la venta, subscripéión y 
avisos. 

Art. 11. - El Centro estudiantes de ciencias económicas tendrá 
derecho gratuito hasta el número de 20 ejemplares de cada tiraje 
para el canje con otras publicaciones estudiantiles. 

Art. r2. - Comuníqúese, etc. 

Junio 8 de 1921. 

E. Lonos. 

M. E. Grejfier. 

\ 

Nómina. de publica.ciones pa.ra. la. « Revista. de ciencia.s 
económicas » 

Para facilitar las tareas de la dirección de la Revista de ciencias 
económicas. 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1º. - El seminario comunicará el último día de cada mes 
a la di1'ección de la Revista de ciencias económicas, una nómina de 
las revistas y publicaciones recibidas, con indicación de su conte
,nido que pueda ser de interés para la Facultad y con un breve co
mentario. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 3o de 1922. 

JosÉ LEÓN SuAll.Ez. 

M. E. Greffier. 
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Boletí11 bibliográfico 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1º: - El tira je del Boletín bibliográfico del seminario de 
economía 'y finanzas queda liinitado a 500 ejemplares mensuales, 
de cinco pliegos de 16 páginas, impreso de una sola faz. 

Art. 2°. - La distribución gratuita del mencionado boletín 
queda circunscrita a las personas e instituciones que menciona 
la lista adjunta y a las que en lo sucesivo autorice verbalmente o 
por escrito este decanato, el secretario o el director del seminario. 

Art. 3°.--,-- El seminario reservará diez ejemplares del boletín 
para formar el patrón del mismo. 

Art. 4º- - El precio de venta del boletín se fija en un peso el 
ejemplar al público y peso 0,70 moneda nacional para egresados, 

I 
profesores y personal de la casa. 

Art. 5°. - Se entregarán 200 ejemplares mensuales a la Ad
ministración de las publicaciones, para su venta ( 1 ). 

Art. 6°. - Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones 
y archívese. 

Buenos Aires, junio 21 de 19°26. 

M. E. Gre_[fier. 

Biblioteca. de cie11cia.s eco11ómicas 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1º. - La Facultad de ciencias económicas creará la-biblio
teca de ·ciencias económicas para editar en castellano, obras de 
carácter .económico. 

(1) Modificación de ma)'O 31 de 1927. 
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Art. 2°. -- La biblioteca de ciencias económicas editará en una 
serie únicamente aquellas obras de carácter económico escritas 
por autores nacionales o extranjeros de recopocida autoridad y 
competencia que estudien o investiguen problemas o hechos eco
nómicos naciqnales de verdadera importancia para la economía 
nacional. Estas publtcaciones cmitendrán en una sección final las 
notas bibliográficas .in extenso de las principales obras de cita 
mencionadas en la obra que se edite. Las notas serán redactadas 
por el Institutó bibliográfico siguienjo im sistema uniforme de. 
exposíción sintética. En una segunda serie editará trabajos bio
gráficos de los argentinos que se hayan dedicado a estudios eco
nómicos de orden general o especial. 

Art. 3°. - Las ediciones deberán imprimirse en un formato 
uniforme de octavo de un costo reducido y en ediciones de 1000 

ejemplares. 
ArL 4º. - La biblioteca editará obras inéditas y también re

editará aquellas obras que por su importancia y valor permanen
te signifiquen un capital para el estudio de la economía nacional. 

Art. 5°. - La biblioteca de ciencias económicas funcionará ba
jo la dirección de una comisión de cinco miembros designada por 
el Consejo 'directivo que deberán ser profesores o consejeros; nom
brará de su seno un presidente. Los miembros de esta comisión 
durarán tres años en sus funciones. 

Art. 6°. - El decano podrá proponer al Consejo directivo la 
designación de un secretario rentado que deberá tener un título 
universitario. 

Art. 7°. - La comisión deberá : ., 
1° Proponer anualmente al honorable consejo el programa de 

sus trabajos, quien autorizará la publicación de las obras y la re
muneración de los autores de los estudios que enc~rgara ; 

2° Presentar al Honorable consejo el presupuesto de gastos de 
las cdiciopes para su api'obación, así como los precios de venta 
y forma de distribución; 

3° Elevar al decanato los gastos hechos, a los efectos <iel pago. 
Art. 8°. - El secretario tendrá las siguientes funciones: 
a) Someter a la comisión los resultados de la licitación de las 

obras a imprimirse; 

.. 
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b) Dirigir directamente la impresión, distribución y venta de 
las ediciones dando cuenta a la comisión de biblioteca de cien
cias económica~ ; 

c) Har.a efectivas las decisiones de la comisi_ón de biblioteca 
de ciencias económicas. 

Art. gº. - Las ediciones de la biblioteca de ciencias económi
cas se venderán a los académicos, profesores, consejeros y estu
diantes de la Facultad de ciencias económicas y de la Escuela de 
comercio anexa, a precio qe costo, y se regalarán al Centro es
tudiantes de ciencias económicas para su biblioteca, 10 ( diez)"ejem
plares de cada edición. 

Art. 10. - Comuníquese. 

Junio 21 de 1923. 

JosÉ LEÓN Su.ÁREZ. 

M. E. Gre.ffier. 

Contralor de las publicaciones 

Para establecer un minucioso contralor del movimiento de las 
distintas publicaciones de la facultad, que representa la inversión 

·de importantes sumas de dinero, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - El administrador de la Revista de ciencias económi
cas y el mayordomo de la facultad son los únicos responsables 
de las existencias de las diversas publicaciones que efectúe la fa
cultad. Llevarán respectivamente el libro de existencia de los mis
mos (1). 

Art. 2°. - No podrán entregar ejemplar alguno de las mismas, 
sin ord~ escrita del secretario o en su ausencia del prosecretario. 

Art. 3°. - El 31 de diciembre de cada año se practicará un 

(1) Modificación de junio 23 de 1925 . 
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inventai·io de las existencias, que se elevará al decanato con la ren-,
dición de cuentas del movimiento del año. Esta consistirá en una 
relación de los ejemplares entregados y vendrá acompañada de la 
respecti_va orden. 

Art. 4º. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Diciembre 26 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁHEZ. 

M. E. Greffier. 

Administración de publicaciones 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - Entregar a la librería << La Facultad» de Juan Hol
dán y Cía. las diversas publicaciones de la facultad para que efec
túe su administración, mediante el pago del 37 por ciento de co
misión; debiendo indicarse, en cada caso, la cantidad de ejempla
res y los precios de venta. 

• Art. 2º. - La contaduría procederá a abrir en sus libros las 
cuentas necesarias para determinar rápidamente el estado de las 
telaciones de la facultad con la librería administradora. Además 
deberá abrir las cuentas indispensables para conocer el costo de 
cada publicación y el producto de su venta. 

Art. 3°. - Comuníquese a quienes corresponda, regístrese en 
el libro de Resoluciones, etc. 

NoYicmbre .24 de 1926. 

MAmo SÁE;--;z. 

Mauricio E. Gr~[Ji.er. 

DlG. tg'.q 





PREMIOS 





PREMIOS 

Premio universitario al mejor alumno (1) 

Art. 70. - Cada facultad designará anualmente, previo infoi--
111e del cuerpo de profesores, el e:X aluÍirno regular sobresaliente 
en cada carrera que en ella se enseñe, para acordarle el premio a 
que se refiere el artículo 7 2. 

Esté ptemio se disputará entre quienes habiendo comenzado y 
seguido juntos los cursos sin perder ni ganar año, los hubiesen 
terminado en el año escolar inmediato anterior ( 2). 

Art. 71. - La designación a que se refiere el artículo prece
dente se hará teniendo en consideración la inteligencia, las cla
sificaciones de los exámenes, la contracción al estudio· y la regu
laridad de la asistencia de los alumnos desde su ingreso en la res
pectiva facultad. 

Art. 72. - El alumno designado corno sobresaliente será pre
miado con medalla de oro, que llevará las siguientes inscripcio-
nes: en el anverso « República Argentina», « Universidad de Bue-'
nos Aires)), y en el centro el escudo universitario; en el reverso: 
<e Alumno sobresaliente )) .' Esta medalla tendrá el peso ele c1,1aren
ta y cinco gramos, y será acompañada de un diploma. 

Art. 73. - En ningún caso podrán designar, las facultades, 

(r) De la ordenanza general uniYersitaria. 
(2) De acuerdo con la modificación 'aJopta:la por el Consejo superior, con 

fecha 2 de junio de 1916 
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más de un alumno sobresaliente en cada una de las carreras aca
démicas, cuyos diplomas expide el rectorado, pero podrán· decla
rar que no lo ha habido ( 1). 

Art. 74. - Los alumnos _que .hubiesen obtenido un término 
medio de ocho puntos, tomados en consideración todos sus exá
menes parciales, generales y de tesis o proyectos, recibirán un 
diploma de honor en que se haga constar ese resultado. 

Tanto este diploma como el mencionado en el artículo 7 2, se
rán firmados por el rector de la Universidad y el decano ele la 
respectiva facultad, y refrendado por los secretarios de ambas cor
poraciones. 

Los alumnos que hubiesen siclo reprobados en alguna niate
ria no podrán optar a los premios universitarios. 

i\rt. 75. - Las facultades remitirán al rectorado, antes del 1° 

de noviembre, una copia del acta de la sesión ele la facultad en 
que se haya hecho la designación del alumno premiado con me
dalla ele oro, y una relación de los que hubiesen merecido diplo
mas de honor con determinación de las clasificaciones obtenidas. 

Campeonato de remo 

El Consejo superior 

llESUELVE 

Art. 1 º. - Créase el premio de una copa universitaria de cam
peonato de remo que se competirá anualmente entre todas las 
facultades de las universidades nacion_ales de la República, la que 
se adjudicará en las condiciones siguientes : 

1ª Los tripulantes ele los botes deberán ser alumnos oficiales 
ele las facuitades que representen; 

2ª Los bote~ serán ele los de denominación shell, ele ocho remos, 
largos, con timonel ; 

3ª La distancia a correrse será, como mfoimum, la de dos mil 
metros; 

(1) Modificación de julio 16 de 1909. 
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··4a Cada vez·que se corra, _s~ inscribirá e~ la copa. lafe~ha, el . 
nombre de la facultad q1w la. gane, y el de los tripulantes qúe la 

_representaren:; _ 
· · ·. tíª La copa quedará de propiedad de la· facultad que la 1~ete'nga 
.ti'es años QOnsecutivos o cincó alternados; · 

... ti ·La copa será enl;·egada al (( Buenos. Aires. Rowing Ch~b )) 
para que la. incluya en el progranü;_ anual de regatas de rilarzo o 
de otra fecha que juzgara conveniente, de común acuerdo con los 
representantes de las diferentes facultades. . 

. Art: 2°. ~ Autoríiase al rector a gastar hasta 1500 pesos mo
neda nacional', por esta vez, para la adqu~sición ·de la copa. 

Art. 3°. - En el caso <lel inciso 5° del artículo 1°, · cuando fue-
. se meúester r~~mplazar. la co¡'Ja adquiric,la por uría de.las focufta
{les, el Consejo superior votará la súma necesaria para co.stear 1~ . 
. nueva ·copa. __ 

Agosto 1º ~e 1904. 

• Campeonato c'!e footbaÜ 

E(C~1isejo supáio1: 

L. BASAVIÚASO .. 

R. Colón. 

.· Ai·t. 1°. ~ Créase el premio de una copa de .cai;1peonato de 
football que se competirá anualmente enti;é los estudiantes_ de las 
facultades de~ la Uni vei;sidad en las siguientes condici<,nies : _ 

·1ª· L~s _concurrentes al c¡rnpeoÍl?lO deberán ser>~lumnos teg'u-
l~1;es de.la.·facultad que representan; . 

2ª Después_ de cada.torneó la copa será depqsitada en la· facul-
. ·tad que la gane y· s/insctibirá en aqt1élla: el non1bre de la fac~l-'. 

tacl y el de los ~studia.f!tes que hayan lorn~ado el grupo véncedor; . . 
· 3·•. Gí.iando una fac~ltad r~tenga· la ~opa durante tres años con:-, . 

. secutivos o ~lllCO alterriados, ;adquiri~·á b propiedad 
0

définiti~a d,é 
·- · la misina. . . . . . 



· Art. 2°. - Autorízasc al rector para abonar de rentas genei;ales 
el importe de la copa inicial de este campeonato. Cuando ocurra 
el caso previsto en el inciso 3° del artículo 1°, el Consejo superior 
votará la: suma necesaria pa1.-a costear la núeva copa. 

Art. 3°. - Anótese en el Registro de ordenanzas, puhlíquese, 
comunlquese y archívese. 

Noviembre 3 de 1913. 

E. UnALLES. 

R. Colón. 

Se acuerda una medalla de oro a los estudiantes ganadores 

del campeonato anual de football 

El Consejo superior 

ORDE:\'A 

Art. 1°. - Acuérdase una medalla de oro conmemorativa a 
cada uno de los estudiantes ganadores del campeonato anual de 
football, instituído por ordenanza de 3 de novie1nbre de 1913. 

Art. 2°. - Las medallas serán de 20 gramos de peso y llevarán 
el escudo de la Universidad, el afta de la expedición del premio y 
el nombre del estudiante qirn lo haya obtenido. 

A.rt. 3°. - El gasto que ocasione esta ordenanza_ se hará de 
rentas generales co_n imputación a la misma. 

Art. 4". ·_ Comuníquese, insértese en el Registro de ordenan
za, tómese nota en contaduría y archívese. 

Septiembre 3o.cle 1914. 

E. UnALLES. 

R. Colón. 



Alumnos distinguidos del curso de contadores 

La Fac11llad de cíencias económicas . 

RESUELVE 

Art. 1 º. - En el mes de agosto de cada año, el Consejo direc
tivo de la facultad formulará una lista de los diez ( 10) alumnos 
diplomados que hayan obtenido en :sus exámenes las mayores 
clasificaciones entre los alumnos distinguidos, computados en el 
término medio de todas las asignaturas rendidas en la facultad. 

ArL 2º. - Dicha lista será presentada y recomendada a la con
sideración de la excelentísima Cámara ele. apelaciones en lo co
mercial, a objeto de que, como un verdadero estímulo a los bue
nos estudiantes, pueda servir ele base a la designación de que 
informa el artículo 68 de la ley de quiebras. 

Art. transjtorio. - En el presente año el Consejo directivo pre
.sentará y recomendará a la excelentísima Cámara de apelaciones 
los diez ( 10) ex contadores egresados en los años I g l2, 1 gr 3 y 
1914, que se encuentren en las condiciones deJ artículo 1°. 

Agosto 28 do igr5. 

C. RouníGUEZ ETCHART. 

Ricardo Leven e.· 

Premio « Facultad de ciencias económicas " 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Crear un premio llamado « Premio Facultad ele 
ciencias económicas», que sé adjudicará anualmente al mejor 
trabajo de tesis presentado, dentro de la época reglamentaria, por 
los alumnos que opten al título de doctor en ciencias económicas. 
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ArL. 2º. - Dicho premio consistirá en una 'medalla de oro y 
un diploma. La medalla sel'á ·de setecientos cincuenta milésimos 
de fino de for111a circular, de tres centímetros de diámetro. y un 
rnilímetro y medio de espesor, con la siguiente leyenda: en el 
anve·rso « Premio Facultad de ciencias económicas n, nombre del 
alumno premiado, el año ( en número); y en el reverso, « Uni
versidad nacional de Buenos Aires n, acompañado de la alegoría 
cincelada qne usa en su me1'nbrele. 

El diploma tendrá en la parte superior el escudo nacional y 
como inscripción: Universidad nacional de Buenos Aires, Facul
tad de ciencias económicas, y a continuación, en renglón aparte : 

Por cuanto don (nombre del premiado) está comprendido en lo 
dispuesto por el artículo 1º de la ordenanza de 19 de agosto de 
1916. 

Por lo tanto, el Consejo directivo de la Fz¡cultad de ciencias 
económicas ha resuelto acordarle la medalla de oro como premio 
al mejor trabajo. de tesis, cm;respondiente al año ·19 ... 

Fecha y firmas del decano, secretario y premiado. 
Art. 3°. - El consejo directivo nombrará anualmente una co

misión co.rnpuesta de cinco miembros encargada de estudiar los 
trabajos de tesis que le elevan las comisiones examinadoras de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de _la ordenanza sobre 
tesis. 

Art. 4º. - La comisión creada por el artículo anterior elevará 
su dictamen a la facultad en el término de un mes. 

ArL. 5°. -·El premio acordado se entregará por el decano al 
ex alumno en el acto de la colación de grados. · 

Art. 6°. - Comuníquese, etc. 

Agosto 19 ele 191G. 

c. RODRÍGUEZ ETCHAlU"." 

Ricardo Levene. 
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Premio al mejor traba.jo sobre cooperación 

La Facultad de ciencias económicas 

HESliELVE 

Art. 1°. - Destínase 13: suma de seiscientos pesos para contri
buir a la publicación del mejor trabajo dedicado a la organización 
y legislación sobre cooperativas en la República Argentina, que 
realice un alumno o ex alumno de la facultad inscrito en un se-
rÍJinario de la cooperación. _ 

Arl. 2°. - Una comisión compuesta de dos profesores titulares 
de economía política, integrada y presidida por el decano, adjudi
cará ese beneficio por unanimidad de votos, previo estudio funda
do del trabajo y en el acto público más próximo a la inauguración 
de los cursos de la facultad. 

Art. 3°. - Si ninguno de los trabajos del año 1922 resultase 
acreedor a dicho estímulo, se procedería en la misma forma con 
los del año siguiente, hasta que la comisión a que se refiere el ar-
tículo 2° declare que ha llenado su cometido. · 

Art. liº. - El gasto que demande el cumplimiento de esta or
denanza se costeará con una donación de la suma de seiscientos 
pesos que el decano queda autorizado a aceptar con ese objeto y a 
depositar a la orden conjunta suya y del secretario a plazo fijo en 
el Banco de la Nación Argentina. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 8 de 192 r. 

E. Lonos. 

M. E. Grejfier. 
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Premio « Nicolás Avellaneda n 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Ar!.. 1°. - Créase un premio llamado « Nicolás Avellaneda ll, 
que se adjudicará anualmente ·al mejor trabajo de tesis, de inves
tigación nacional sobre régimen agrario presentado dentro de la 
época reglamentaria, por los alumnos que opten al título de doc
tor en ciencias económicas. El premio consistirá en una medalla 
y un diploma. 

Art. 2°. - Cuando la comisión examinadora, conforme al ar~ 
tículo 8~ de la ordenanza sobre tesis, resuélva recomendar algunos 
de los trabajos examinados como digno del premio que por el ar
tículo 1° se crea, el Consejo dii:ectivo nombrará una comisión 
compuesta de tres miembros, integrada y ·presidida por el decano 

. y el profesor de régimen agrario, quienes estudiarán el ·trabajo 
presentado, fundando su voto por e~crito, que deberá elevarse al 
decano. El premio se otorgará por mayoría de votos y el decano 
lo entregará en acto público. 

Art. 3° (transitorio). - En ei"año 1922 se discernirá el premio 
a la mejor tesis sobre investigaciones nacionales de régimen agra
rio, recomendada en la forma que dispone el artículo 2°. 

Art. 4º, - Comuníquese, etc. 

· Noviembre 16 de 1922., 

JosÉ LEÓN SuÁnEz. 

M. E. Gre.ffier. 
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. : Premio« Ji,;_an Bautista
0

Alberdi ,; 

.. La F~icultad de ciéncias econó,nicas 

RESUELVE .. 

ArL 1 º -,---- Crear con la d@ación de 1~ casa Piccardo y Cí~ .. un 
.. pre;ni¿ de· 2ooo·pesos en efectivo. o.~~ materiales de istudio·,- de-

11.oininado ce Juan Bautista Alberdi )) que se adjudicará al_ mejor 
ü~abajo de fosis sobre la política comercial que se presente en 1923 

. de una lista de temas que formule 1~ comis\ón de enseñanza y p1;0_· 
gramas. · ·. . ', · · ·· · · ' 

A'rt. _2°. -- ComU:níquese, et~ .. · 

Agosto 28 dé 1923. · 

JosÉ LEÓN Súkn.Ez. 

- . . 

·· P~~mio de la Institución Mitre 

Atento la resolución del consejo directi)'º de oct11bre. r 1 de 1923, . 
que .establece las bases para adjudicar el pi;emio anual -de 500 pe-

. sos j una ined~lla d~ oro que acuerda la Institución Mitre_ a tra
~ajos ú10nográficos, 

El d(}cano. 

.JlESÜELYE 
. . 

,• -¡'• e • , < • 

Art_. Iº. ::._ Podrán conc_uáii'º para optar-al prcrnio que acuerda 
an_ualmente laJnstituci_ón Mitre, los· sigiúentes trabajos·: 

a) Las monógrafías de los alumnos de 1°; 2º y 3~' años; 
b) Las investigaciones d~ seminario de los alumnos de 4° v 5° 

' • ~ • - . • ,J ' 

años; .. 
- . e) Cualquier otro tt:abajo especial y de intei'és general realizado 

·. por los estudia1~tes. · · · 

. ' 

I 



Art. 2°. - Los trabajos a que se refieren los puntos a y b de la 
base primera serán los-recomendados por la dirección del semina
rio. Los que se refieren al punto c serán presentados por sus au
tores en la secretaría de la facultad antes de que ellos sean publi-
cados. · 

Art. 3_º. - Podrán concurrir a este concurso, todos los estu
diantes de la facultad, sin distinción alguna. 

Art. 4º. ·_ Una comisión especial de cinco miembros, presidida 
y nombrada por el decano, designará a los tres estudiantes que 
hayan presentado los mejores trabajos acreedores al premio, sin 
establecer entre ellos ningún or-den de prelación ( 1 ). 

Art. 5°. - Para poder concurrir a este prem!o es indispensable 
que los trabajos sean presentados antes del 15 de marzo de cada 
año y remitidos a la Institución Mitre antes del 3o de abril inclu
s_ive (2). 

Art. 6°. - Comuníquese, ele. 

Octubre 22 de 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁnEz. 

M. E. Gre.ffier. 

Premio a,l gran concurso nacional de tiro 

La Facultad de ciencias económicas 

l\ESUELVE 

Art. 1°. - Créase un premio para· el gran concurso nacional de 
tiro que realiza el Tiro federal argentino, consistente en una me
da]Ja de oro de 18 kilates con la siguiente leyenda : anverso: ale
goría ele tiro y Facul tacl ele cienr.ias económicas, Buenos Aires; 
reverso: Gran concurso de tiro. Año ... Tiro federal argentino 
(nombre del premiado). 

( 1) Figuran con las modificaciones .de agosto 25 de 1 !)24 .. 
( 2) Figuran con las. modificaciones de agosto 25 de 192!1. 
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Arl. 2°. - Cada año, el Tiro federal argentino comunicará a la 
facultad el nombre de la persona a quien le corresponde el pre
mio, con el objeto de la acuñación y entrega de la medalla. 

Art. 3°. - Los gastos que exija el cumplimiento de esta resolu
ción serán cubiertos con la partida de eventuales dentro de la suma 
de 80 pesos ( ochenta pesos) moneda nacional. ' 

Art. 4º. - Comuníquese, etc. 

Mayo 20 .de 1920. 

E. Lonos. 

Ricardo Leve ne. 

Premio al campeonato interno de tiro 

del Centro estudiantes de ciencias económicas 

La Facullad de ciéncias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Créase un premio para el campeonato interno de tiro 
del Centro estudiantes de ciencias económicas, consistente en una 
medalla de oro de 18 kilates con la siguiente leyenda: anuerso: 
alegoría de tiro y Facultad ele eiencias econó111icas, Buenos Aires; 
reverso: Campeonato interno ele tiro. Año ... C. E. C. E. (nombre 
del premiado). Año ... 

Art. 2°. - Los gastos que exija el cumplimiento de la presente 
resolución serán cubiertos con eventuales dentro ele la suma de 80 
pesos ( ochenta pesos). 

Art. 3°. - Comúníquesc, etc. 

Octubre 21 de 1926. 

E. Lonos. 

JU. E: Greffier. • , 
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Premio a las e.scuelas comerciales 
de la Asociación patriótica espa,ñola 

Las escuel?s comerciales de la Asociación patriótica española, 
realizan una labor práctica de positivo interés para la juventud que· 
desee adquirir conocimientos comerciales sin aspirar .:1 título al-· 
gnno, con la sola aspiración de ser más eficaces en sus 'tareas de 
factores del comercio, con su legítima {·ecompensa. Reconociendo 
esta misión patriótica, que merece contar aon' el apoyo de las ins
tituciones públicas y en particular de enseñanza, 

El decqno 
RESUELVE 

Art. 1°. - Acordar un premio al mejor alumno salido de las 
escuelas comerciales de la Asociación. patriótica española, consis
tente en una medalla de oro que llevará la siguiente inscripción : 
anverso: Premio Facultad de ciencias eco~1ómicas, I 923 (alegoría); 
reverso : Al mejor alumno salido de las escuelas comerciales de la· 
Asociación patriótica española. 

Art. 2°: - Adjudicar su compra a la casa Constante Rossi, -im
putando el gasto a la partida de eventuales J 92[¡, dentro de la suma 
de 80 pesos moneda nacionaL · 

Art. 3°. - Coürnníquese, etc. 

Diciembre 2¡ de _1923. 

.JosÉ LEÓN SuA~Ez. 

M. E. Greffier. 

Premio « Eleodoro Lobos,, 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. Iº. ~ C1;ear con la renta de la donación de la señora Jo
sefa Mayei;.de Lobos un premio anual en efectivo de seiscientos 
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pesos moneda nacional que se denominará « Eleodoro Lobos ¡¡. 

Art. 2°. - Será otorgado al mejor trabajo presentado sobre un 
tema de finanzas, por alumnos de la facultad que hayan aprobado 
la asignatura indicada. Este tema será fijado en el mes ·de marzo 
de cada año por la Comisión de enseñanza y programas, previo in
forme de los profesores respectivos. 

Art. 3°. - Los trabajos deberán ser presentados antes del 1º de 
rnarzo delaño siguiente al que se eligió el tema. 

Art. 4º. - Se invertirá la suma de diez mil pesos, que existen 
depositados en el Banco de la Nación Argentina, en cédulas hipo
tecarias nacionales, que serán depositadas en el Banco Hipoteca
rio Nacional. En caso de declararse vacante el premio, su importe 
se capitalizará invirtiéndose en cédulas hipotecarias. ' 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 192:1. 

SANTIAGO B. ZACCI-IEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio « Liga. defensa. comercial " 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. -, Crear con la donación de la « Liga de defensa co
mercial n dos premios de quinientos pesos moneda nacional cada 
uno, en efectivo, que se adjudicarán a los dos mejores trabajos 
que presenten antes del 1° de marzo de 1926 los alumnos ·de la ca
rrera del doctorado, que hayan terminado la de contador público 
nacional, sobre los sig'uientes temas, respectivamente: Sociedades 
c6merciales de responsabilidad limitada y Legislación del seguro. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 1925. 

DI(:. IfP/ 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Gre.ffier. 

10 
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Donación de la Liga de p1•opietarios .de jÓyedas y relojerías 

La Facultad ele ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1º. --Aceptar la donación de la Liga de propietarios de 
joyerías y relojerías, consistente en una medalla de oro, que se 
adjudic;ará durante tres años a la mejor tesis sobre Los impues
tos internos. Comentarios ele la legislación y jurisprudencia unfver
sales. 

Art.' 2°. ~ Cómu.níquese, etc. 

Septiembre 22 de I 925. 

MARIO SÁENZ. 

Manricio E. Gr~ffier. 

Premio « Enrique Berd uc " 
• 

La Facultad ele ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - érear con la donación del señor Enrique Berduc un 
premio anual de pesos mil doscientos moneda nacional ($ 1200 

m/n) que se denominará « Enrique Berduc >>. • 

Arl. :iº. - Será otorgado al mejor trabajo presentado sobre un · 
tema de política económica, finanzas nacionales, contabilidad pú
blica, régimen agrario o economía bancaria, por un doctor en 
ciencias económicas. 

Art. 3°. - Los trabajos deberán ser presentados antes del 1° de 
mayo de cada año y ser inéditos. 

Art. 4º. - Los títulos nacion.ales que constituyen el capital de 
esta donación, serán depositados en el banco de la Nación Argen
tina, en custodia, a la orden conjunta del decano y secretario. 



.Art. 5°. - El importe de los premios declarados vacantes se 
invertirá en la compra de títulos nacionales del 6 por ciento· que 
irá aumentando el capital de esta-donación. 

Art. 6°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 5 de 1927. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Gre.ffi.er. 

Premio « Julio Souza. " 

La Facultad de ciencias económicas 
• 

~ BESUELVE 

Art. 1°. - Crear con la renta de la donación de don Luis José 
Souza, un premio anual en efectivo de quinientos pesos moneda 
nacional de curso legal($ 500 m/n c/1), que se denominará« Ju
lio Souza >>. · 

Art. 2°: - Será otorgado al mejor trabajo presentado sobre un 
tema de contabilidad, derecho político y administrativo, economía 
bancaria o sociedades anónirn:as y seguros; por alumnos del últi
mo curso de contadores públicos nacionales. El tema será fijado 
anualmente por el decano, antes del 1° de mayo. 

Art. 3°. - Los trabajos deberán ser presentados antes del 1° de 
mayo del año siguiente al que se eligió el tema. 

Art. 4º. - Se invertirá la suma de pesos diez mil moneda na
cional de curso legal ($ IO.ooü m/n c/l), que existe depositada 
en el banco de la Nación Argentina en cédulas hipotecarias nacio
nales, que serán depositadas en el banco -Hipotecario nacioilal a 
la orden del decano y secretario. En caso de declararse vacante el 
premio, su importe se capitalizará, invirtiéndolo en ~édulas hipo
tecarias. 

Art. 5°. - La diferencia que resulte entre la renta de las cédu
las y el valor del premio, se invertirá en la compra de libros de 
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consulta que traten sobre comercio de importación y cambios, con 
destino a· la biblioteca de la facultad. 

Art. 6°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 5 de 1927. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greifier. 

Premio para los mejores alumnos de inglés en la Escuela 

de comercio anexa ( 1 ) 

. . 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. rº. - Crear para cada turno de la Escuela de comercio 
anexa, para los mejores alumnos que, al terminar sus estudios, 
comprueben haber aprendido en ella a hablar y llevar la corres
pondencia mercantil en idioma inglés, un primer premio consis
tente en un reloj de oro de un costo de $ 160 y un segundo pre
mio constituído- por una medalla de oro de un precio de $ 5o. El 

· decano fijará la leyenda que llevarán ambos premios. 
Art. 2°. - Si el número de alumnos en esas condiciones fuese 

más de seis se sortearán los premios por una comisión de 'profe
sores del ramo, presidida por. el director. Si no hubiese alumnos 
de quinto año en ~sas condicione·s, el premio o premios se reser
varán para el año próximo, hasta que se declare por la facultad 
que ha llegado el caso de adjudicarlos. 

Art. 3°. - El gasto -de esta ordenanza se cubrirá con una do
nación de seiscientos pesos que el decano queda autorizado para 

(1) Modificación de mayo 12 de 1924. 
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aceptar y depositar a la orden conjunta suya y del secretario a 
plazo fijo en el banco de la Nación Argentina. 

Art. liº. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 8 de 1921. 

E. LoBos. 

M. E. Greffier. 

Nota. - Por resoh1ción del decano ele septiembre 1º de 1925, uno de los 
premios se denominará: "Santiago H. Fitz-Simon "· 
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CONDICIONES DE INGRESO 
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CONDICIONES DE INGRESO 

Ins,cripci6n universitaria 

Arl. 4º. - Ninguna persona podrá matricularse a la vez en las 
asignaturas de más de una facultad. 

Art. 5°. - El que por primera vez se presentase ante una fa
cultad a solicitar matrícula, deberá acompafiar a su solicitud cer
tificado de haber hecho los estudios preparatorios exigidos poe la 
facultad, y expresará, además, su nombre, edad, domicilio, lugar 
de su nacimiento y los cursos que va a seguir. 

Art. 6°. -- Cada facultad podrá dar matrícula para seguir cur
sos especiales, a los estudiante_s de otras facultades. 

Art. 7º. - Los alumnos libres que quisieran incorporarse a una 
facultad podrán obtener n:iatrícula,, siempre que hayan rendido 
examen de las materias corresponüientes a los cursos completos 
del año o años anteriores a aquel en que deban incorporarse. 

Art. 8°. - Las facultades acordarán matrículas del curso su
perior a los alumnos que lo soliciten cuando sólo debieren una 
materia del curso anterior, si éste no comprendiere más de tres, 
y hasta dos materias si comprendiere un número mayor, siempre 
que el conocimiento de la materia o materias que debieren ho sea 
indispensable para el estudio del curso s~perior ( I ). 

Art. 9°. - Los alumnos que en la Universidad fuesen aproba-

(r) Este artículo está redactado de conformidad ~ la modificación de r6 de 
septiembre de 1895. 
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dos en un año de estudios, y que en la misma época o en la in
mediata de febrero obtuviesen en otra. universidad nacional certi
ficado de aprobación en materias del año subsiguiente, no podrán 
obtener, en la facultad respectiva de esta misma Universidad, 

· otras matrículas que las que correspondan al año inmediato su
perior de aquel en que fuefon aprobados por ella. (Ordenanza ge
neral de noviembre r 5 d~ r 893.) 

Condiciones de ingreso a la facultad 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Podrán ingresar a la facultad: 
aj Los peritos mercantiles ( egresados de la Escuela de comer

cio anexa) y los bachilleres de los cólegios nacionales, previa apro
bación, estos últimos, de contabilidad (5 cursos), temología (2 
cursos), economía política y finanzas ( r curso), derecho ( r curso), 
mate ni áticas (5º año), de acuerdo con los programas vi gen tes en 
la Escuela dé comei:cio anexa ( r); 

b) Los egresados de las escuelas de comercio de la Nación, de
biendo integrai• los programas de los cursos preparatorios de la 
facultad cuando no fúeren equivalentes (2); 

e) Los ~gresados de otros establecimientos oficiales, que a jui
cio . del Consejo directivo, comprueben haber cursado estudios 
equiv•alentes a los enumerados. 

Art. 2°. - También podrán ingresar a la facultad los. ahimnos 
egresados de institutos del extranjeró, cuyos estudios sean equi

. val entes a los preparatorios de esta facultad, debiendo acreditar 

( 1) Modificaciones de junio 8 de 1921, noviembre 16 de 1922 y scptiem1)re 

2 de 1926. 

( 2) Aclaración del consejo directivo de marzo 11 de 1920 : Se declara sufi
ciente, para el ingreso a la facultad, el título de perito mercantil expedido por 
la Escuela superior de coq1ercio, sección sur, con cii1co ai1os de estudios, y los 
que se presenten en condiciones semejantes. · · 

/ 



la reciprocidad ( en el caso de ser extranjero) y rendir una prueba 
de suficiencia en la facultad sobre idioma nacional y nociones de 
historia, geografía e instrucción cívica argentinas. 

Art. 3°. -'---- Cuando se necesite integrar hasta dos materias exi
gidas para 1~1atricularse en primer año, de acuerdo con esta orde
nanza, puede satisfacerse esa exigencia matriculándose como estu
diante regular de éstos o rindiendo examen en las épocas que se 
@stablezcan. 

En ambos casos la facultad podrá expedir ~atrícula condició
nal de primer año, no pudie11do efectuarse la promoción de cur
so sin que se aprueben las materias complementarias de los cur
sos preparatorios. 

· Art. 4º. - Hágase saber, etc. 

Septiembre II de 1915. 

C. HoonÍGuEz ETCHART. 

Ricardo Leve ne. 

Ingreso a. la. carrera. consular 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. -A 1a carrera c.onsular podrán ingresar todas las per
sonas que ácrediten haber cursadó los estudios secundarios dic
tados en los colegios nacionales u otros equivalentes. 
· ArL 2°. - Podrán inscribirse y rendir examen de lá asignatura 
legislación consular, todas las personas que lo soliciten. 

Art. 3°. - Comuníquese; etc. 

Junio 21 de 1923. 

Jos1í LEÓN SuÁnEz. 

M. E. Greffier. 
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Ingreso de a.boga.d9s 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Arl.• único. - Los ahogados egresados de una universidad na
cional podrán seguir los cursos regulares de esta facultad quedan
do eximidos de las siguientes asignaturas: legislación civil, legis
lación comercial, derecho internacional comercial, legislación in
dustrial y régimen económico y administrativo de la Constitu
ción. 

Novie¡nbre 13 de 1g15. 

C. RODRÍGUEZ KrcHART. 

Ricardo Levene. 

Condiciones de ingreso a. la. Escuela. de comercio anexa. 

La Facultad de ciencias económicas 

UESUELVE 

Art. 1°. - Para íngresar a la Escuela de comercio'« Carlos 
Pellegrini n ane:X:a, se requiere cumplir las siguientes condiciones : 

aj Tener doce años cumplidos el prímero de marzo del año que 
solicite la inscripción ; 

b) Poseer certificado de sexto grado como alumno regular ex
pedido por el Consejo nacional de educación, correspondiente a 
las escuelas primarias de la Nación, o certificado de haber termi
nado los estudios primarios como alumno regular de acuerdo a 
las .disposiciones relativas a la enseñanza correspondiente en las 
provincias. Si el número de pedidos excede al de asientos dispo
nibles, se dará preferencia a los que hayan obtenido mejores cla
sificaciones en la proporción de I o a I, entre los alumnos de 
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las escuelas nacionales y los de las escuelas provinciales ( 1 y 2) ; 
e) Acordada la inscripción a los que r_eunan las condiciones del 

inciso b, si existieran vacantes se admitirán a los que tengan cer
tificado de sexto grado como alumnos libres de las escU:elas pri
marias nacionales dependientes del Consejo nacional de educación 
y a los alumnos libres con certificado de terminación de estudios 
primarios de las provincias. 

d) Entre los inscritos a que se refiere el inciso e y los regula
res de las provincias que no hubieran podido tener dentro de lo 
dispuesto por el inciso b se realizará un concurso que versará so
bre aritmética e idioma nacional, de acuerdo con el programa 
que aprobará el decano, previo informe de los directores y dicta

men de la Comisión de la Escuela de comercio anexa. El resul
tado del examen determinará el orden de preferencia para ocupar 
las vacantes existentes. 

Art. 2°. - La inscripción permanecerá abierta durante el tér
mino de cinco días hábiles en los tres turnos. 

A1·t. 3°. - La cantidad de alumnos inscritos en el primer año 
de estudios no podrá exceder de (4o) cuarenta estudiantes por ca
da división existente. 

Art. 4º. - Deróganse todas las disposiciones que se opongan 
a la presente ordenanza. 

Art. 5°. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Septiembre 3o de 1926. 
JosÉ LEÓN SuÁnEz. 

M. E. Gre.ffier. 

( 1) El decano resuelve : 
Art. 1°. - Aclarar el inciso ó, del artículo rº de la ordenanza de ingreso a 

la Escuela de comercio anexa de septiembre 3o de rjp!i, estableciendo que serán 

considerados como alumnos regúlares aquellos aspirantes que presenten cer
tificado de 6° grado del Consejo nacional de educación con la leyer_ida de_: 

« Alumnos libres escuelas particulares», siempre que acompafien la libreta de 
calificaciones del último grado. 

Art. 2°. - Comuníquese a la dirección general de la Escuela de comercio 

anexa, insértese en el libro de Resoluciones, publíquese y archívese. - Febre

ro r5 de 1927. - MARIO SÁ.ENZ. Mauricio E. Gr~!Jier. 
(2) Los alumnos sin certificados de_ 6° grado, con 1" afio aprobado en los 
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Exámenes de ingreso 

Siendo necc,ario reglarncnlar los exámenes de ingreso a la Es
cuela de comercio anexi1, de los alumnos <pie 110 tienen certiflcado 

de sexto grado ele la cn,ei1anza prinwria: de acu<"rdo con los dinoc
lon·s de turno, 

El dcconu 

.\rt. 1°. - Lo;.; edrncne~ ele ingre~o serón escritos y orales. Se 
acorclaró el ingn·,o a lr,s ;tlumnn.s que obten;ran como ¡)ronwdio 

final el de a11ro!Jado, ;;Íprn¡H·e q11e lo fueran Cll la asignatura male

ntútica. 

\rt. •iº. - Con1uníque,e. ele. 

11. F. Gn'.f(ier. 

Resolución sobre equivalencia de estudios de. bachiller 

En m,;rilu a lo di~pueslo en la ordcwn1za de ingreso a la fa

cultad, de septiclllbrc 11 de 11¡1:>, que admite a los bachilleres de 

lo:,; colegios nacionales pn,,ia aprobacir',n de tecnología y contabi

lidad, ) alcnla la ~olicilml del al111t1nn don ~Lll'fÍn E. Egoscnc, 

[,.'[ dcc(ll70 

Art. r". - Entiéndcsc cquíYalcntcs a los estudios del colegio 

nacional c:011 los de la escuela, cuando los prugrarn;is lo sean, al 

nacio,iales inscrlhinc cu el I,,,· ;11J,J de 1n Escuela de cornercio 

anc,n. $in.derecho a equiY;d(mcia alguna tC. D., abril 16 du 1 
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solo efecto del ingreso a esta facultad, sin derecho al título inhe
rente a los cursos preparatorios. 

Art. 2°. - Comuníquese y vuelva a la escuela, etc. 

Noviembre 20 de 1916. 

C. RonRÍGUEZ ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Equivalencias de estudios con el curso de perito mercantil 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - En los casos de tratarse de alumnos procedentes de 
colegios nacionales se aplicará la ordenanza del Consejo direc- . 
tivci, de noviembre 16 de 1922. 

Art. 2°. - Los pedidos de equivalencias de los alumnos proce
dentes de otros establecimientos serán resueltos de acuerdo con 
los precedentes existentes de casos análogos. Solamente cuando no 
hubiese ningún antecedente, los directores de tumo, designarán 
comisiones de profesores que informarán sobre las equivalencias 
que resulten entre los diferentes programas presentados y los de la 
Escuela de comercio anexa. 

Art. 3°. - Las equivalencias a que se refiere el artículo 2° serán 
elevadas al decano una vez informadas por las direcciones de turno 
respectivas, para la resoluci6n definitiva. · 

Art. 4º. - Comuníquese, etc. 

Abril 15 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

M. E. Greffier. 
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Equivalencias del curso de bachiller con el de perito mercantil (1; 

:\tenlo los ¡icdiclos de inscripcii,n de ;ilumnos de los colegios 

nacionales que dr:sean conlinuar ,;us e.,lllllios eu la E,;cuela de co

mercio érncxa. solicitando crpii,alencia de las asignaturas aproLa

cbs; conforme con el Psl11dio co111pa1·r1do_rp1e sr, ha !techo de los 

prugrnmas de arnbn, eslablecirnie11tos de ensciíanza y de acuerdo 

con lo n"sucllo en .,nlicitudcs a11lr'l'Íores, según lo;-; informes de los 

profesor(',-; res¡wclivos; y oídn la opinión de los seiiores directores 

d,: lurnu y nu obstante las olJs¡0 nacio11cs del sefior director de 

l11rnn noclurno, convini1,ndo los otros d¡,s sefwres directores en la 

u11irlad del prc~ente dr'Crcto. 

L'l de!'WW 

J\ESLll,\I 

,\rt. 1°. - Estalilccc1· Lis si311ieHlc~ l'1¡11i\'alrncias entre las asig

uaturas del plan de cstndios de la I·:sc11,·la de comercio anexa, con 

la de !ns colegios nacionale~. a los efectos del ingreso n Josrespec

livos aüos del pri,ncro ele lo.s instit11tos rncncionados. 

Arl. 2''. - Las ecp1i,alcncias.dchcn .ser suli,:itadas del 1° al 1G 

de febrero y se acordarán Lis insc1·ipcinw·s respectivas de ncucnlo 

con la capJcidad ele las aulas. :-,e aconLu·ú e<1uivalencia de csl.11-

dios para completar rursos como al11n1nris libres en la época d<~ 
d:cirrnbrc: debiendo ser sulicil;1da antes del 1'' de noviembre de 

cada afio ('.1). 

\rt. 3°. - Esta n·solncÍLm es tran,;itoria y csfrirú en vigor hasta 

11) ,\probado por el C0mc·.io directivo el 1G de u1_,,iernl,r,_' de 1\)22. Se üX.-

N1ptúa a los al111nnos del nacional de But'llO~ J\jrc-; fas a_5ig11atura~ 

ecünornía política, 1ncno:, finanza~. ) derecho e in-.:.trucción ch íc:a., 

('.,!) :\Icidlficaciúu de octn])re :3 de r.9:~·?. 



tanto el Consejo directivo sancione con carácter definitivo las equi-, 
valencias pertinentes. 

Art. 4º. - Comunígucse, etc. 

Diciembre r g de r 92 r. 

DIC. I!:P7 

Jos.1í LEú;x SnA1rnz. 

111. E. Gr~!Jier. 

11 
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·Escuela de comercio anexa. Inscripción por equivalencias 

El decano 

HESUELYE 

Art. 1°. - Los alumnos que hayan aprobado en la Escuela de 
comercio anexa algunas de las materias para completar cursos, ele 
acuerdo con las equivalencias establecidas, serán inscritos en el 
afio inmediato superior, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6° de la ordenanza ele junio 18 de 1926 (1). 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Marzo 21 de 1922. 

JosÉ LEÓN SuÁnEz. 

M. E. Gre.ffier. 

(1) Figura en o\ lexlo con la modilicación del 18 de junio de 1926. 
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ENSEÑANZA. 

Apertura de cur.sos 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Los cursos de las facultades darán principio el 15 de 
marzo y terminarán el 15 de noviembre ele cada afio. 

Art. 2°. - Sin pei:juicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
fas facultades que consideren conveniente a sus estudios suspender 
los cursos durante el invierno, podrán hacerlo, no debiendo la 
suspensión exceder ele veinte dfas, caso en el 'cual, la apertura y 
clausura de cursos se hará en las mismas en forma que no dismi
nuya el término escolar fijado en el citado artículo. 

Art. 3° :- Comuníquese, pubHquese, etc. 

Noviembre 3 de 1906. 

E: UBALLES. 

R. Colón. 
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Acto público de inauguración de cursos 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. -La apertura de los cursos de la facultad tendrá Ju
gar en aclo público, presidido por el decano, con asistencia de 
los consejeros, profesores ;y alumnos. 

El decano o el vicedecano pronunciará el discurso inaugural, 
debiendo asimismo usar de la palabra el consejero o profesor que 
en cada caso fuere designado por el consejo. · 

Art. 2°. -Al iniciar sus respectivos cursos, los señores profe
so1·es deberán diclar una conferencia de carácter general sobre la 
materia a su cargo, o una exposición de los principales problemas 
de actualidad, dentro de la asignatura, procuraildo, además, dar 
una.información sobre el estado de las úllimas investigaciones y 
publicaciones relativas a la misma. 

El texto escrito ele estas conferencias o exposiciones sera en
tregado en secretaría para ser oficialmente publicado por la fa
cultad. 

Art. 3°. -La presente ordenanza comenzará a regir desde. 1927. 
Art. 4º. - Comuníquese, publíquese, insértese en el registro de 

ordenanzas, y archívese. 

Agosto T\) de 1926. 

Programas 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

MARIO SÁENZ .. 

.Mauricio E. Gr~(fi.er. 

Art. 1 º. - El I º de diciembre de cada año el profesor presen
tará el programa sintético del curso a su cargo, que se desarrolla
rá en capítulos. 

.1 
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Deberá, además, expresar: 
a) Las fuentes documentales para su esti1dio'; 
b) La bibliografía nacional o extranjera pertinente; 
e) Gráficos, estadísticas y ejercicios prácticos que deben reali-

~arse sobre el capítulo. 
Art. 2°. -La bibliografía comprenderá: 
a) Obras fundamentales; 
b) Trabajos monográficos; 
e) Revistas. 
No podrá exceder en su totalidad de diez títulos para cada uno 

de los· conceptos indicados. 
· Art. 3°.-----'- Conjuntamente con ekprograma a que se refiere el 

artículo 1° de esta ordenanza, el profesor presentará el de examen 
ele la asignatura a su ca'rgo, distribuído en holillas, cuyo número 
no podrá exceder de quince, debiendo contener, cada una de 
ellas, diferentes puntos del programa 'sintético. · 

Art. !1 º. - Los profesores ele cursos opta ti vos cuatrimestral es o 
anuales deberán presentar sus programas ele acuerdo con las dis
posiciones de esla ordenanza. 

Art. 5º. - Comuníquese, ele. 

OcLuhre 23 de r925. 

J'\Luuo SÁENZ. 

Mauricio E. Gr~ffier. 

Programas y desarrollo de cursos libres, esp,eciales 
y complementarios 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

A.rt. 1 º. :-e-- Los cursos dictados en virtud ele la ordenanza de 20 

de mayo de 1920, o los que se ·autorizaren por la facultad como 
· complementarios o de extensión de las materias del plan de es

tudios; dehe1·án 'sujetaTse a Jas si'guientes condiciones: 
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a) El programa a qúe se refiere el artículo 3° de la ordenanza 
,mtes citada deberá satisfacer ampliamente las condiciones especi
ficadas ei1 el artículo I° de la ordenanza de 27 de diciembre ele 
1918; 

b) Los profesores que dicten los cursos autorizados, entregarán 
en secretaría, una vez terminadas las conferencias, una síntesis 
monográlica de cada una de ellas, escrita en el formato y condi
ciones que.aqnella establezca, para que con el programa aprobado 
sean conser,vadas en la biblioteca de la facultad, como fuente ele 
información ; 

c) La Revista de ciencias económicas ele la facul lad, considerará 
el mérilo, importancia o utilidad que puedan tener los temas des
arrollados para incorporarlos en su caso, a sus publicaciones como 
un estímulo a las investigaciones o estudios economicos en la Re
pública. 

Art. 2°. -Las conferencias o lecciones a que se refiere el artícu
lo 68 del reglamento de la facultad quedarán sujetas a las condi
ciones establecidas en el artículo anterior. 

Arl. 3°. -·Comunír1uese, ele. 

Diciembre Ir de 1923. 

JosÉ LEÓN SuAnEz. 

M. E. GreJfier. 

Extensión universitaria. 

La Facultad de ciencias económicas 

llESUELVE 

Art. 1°. - Los profesores titulares y suplentes que designe el 
Consejo directivo de la facultad, en las primeras sesion_es de ca(la 
año, tendrán la obligacion de dictar conferencias de extensión uni
versitaria, en los locales que se determinarán en cada caso. 

Art. 2°. - El decano convendrá con cada profesor, el terna, lu-· 
gar y mí mero de las conferencias a reajizarse, sin perjuicio de la 
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atrilJuciÓn del Consejo directivo de fijar ann::ilmente el plan ele las 
mismas. 

Art. 3°. - Cuando el decano lo estime convenieute, y previa 
conformidad ele la Comisión de enseñanza y programas, se podrá 
invitar a graduados y alumnos de la casa para que dicten confe
rencias de extensión universitaria. 

Art. /4º. - Cada conferencia será retribuída con la suma única 
de pesos cincuenta (5o pesos) moneda nacional, que se imputará 
a la partida de « Extensión universitaria Jl. 

Art. 5°. - Las conferencias podrán publicarse en folletos, cuan
do el interés del tema tratado así lo requiera. El gasto que deman
de la impresión de estos trabajos será imputado a la partida de 
« Extensión universitaria ll. 

Art. 6°. - Comuníquese, ele. 

Julio q de 1925. 

SA1'1TUGO B. ZACCIIEO. 

Mauricio E. Gr~fjier. 

CUJ:sos libres 

La Facullad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. ·1°. - El 1° ele abril de cada mio quedará abierto en la se
. cretaría el~ la facultad, el registro de aspirantes a dictar cursos 
libres sobre temas correspondientes a las asignaturas del plan de 
estudios en vigor. 

Art. 2°. - Podrán dictar cursos libres los profesores supl"entes, 
diplomados universitarios nacionales y extranjeros, o personas de 
competencia -especial reconocida. Estos cursos podrán dictarse en 
los locales y con los elementos de que dispongan los nombrados o 
bien en los locales y con los materiales que la facultad pueda pro
porcionarles. 

Art. 3°. - El aspirante presentará el programa respectivo e ini-



- 172 --

ciará el curso una vez que aquél fuese_ aprobado por la Comisión 
de enseñanza. 

Art. 4º. - Los cursos libres serán completos o no. Los prime
ro" durarán cuatro meses y la facultad abonará la surria de 300 

pesos al mes cuando la facultad hubiere solicitado el curso. El 
programa de cursos libres completos debe com¡:irender vai'Íos capí
tulos de la asignatura c01'respondienle del plan de estudios y el 
profesor formará parte de la mesa exan1inadora. El alumno podrá 
eligir este curso a los efectos de cumplir con sus obligaciones re
lacionadas con trabajos prácticos y monografías a que se refiere la 
ordenanza de diciembre 27 de 1918. 

ArL 5°. - Los cursos libres, no paralelos a los óficiales, com
prenden series de conferencias o lecciones de cuatro a veinte y se 
remunerarán con la suma de veint<-; pesos por cada clase, si.empre 
que la facultad las hubiere solicitado. 

ArL 6°. --'- Los profesores suplentes a cargo de algún curso libre 
quedan eximidos de la obligación de dictar el curso compleinen
tario que prescribe el artículo {19, inciso 2°, del reglamento de la 
facúltad. 

Art. 7°· - La facultad podrlt suspender los cursos libres cuan
do de lns inforrnacio.nes del decano, resulte que la asistencia de 
alumnos inscritos no ha alcanz_ado, durante cinco clases, a un 
término medio de quince alumnos en los tres primeros años y ocho 
en el cuarto y quinto sin contar la conferencia inaugural (1). 

Art. 8°. - Conrnníquese, etc. · 

Mayo 20 de 1920. 

E. Loucis. · 

Ricardo Levene. 

Contralo:i: de asistencia de alumnos ·a los cúrsos libres 

En vista de la disposición contenida en el artículo 7° de la orde
nanza de mayo 20 de 1920, que dispone que los cursos libres se 

(1) Modificación de agosto 28 de 1023; 
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suspenderán cuando la asistencia de alumnos regulares no alcance 
a un término medio de quince alumnos en los tres primeros años 
y ocho en el cuarto y quinto; es indispensable establecer un con
tralor minucioso, con objeto de poder cumplir exactamente con 
esa di'sposici6n; poi· lo tanto, 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1º. - Al iniciarse cada clase de los cursos libres oficiales, 
el oficial mayor hará firmar a cada uno ele los asistentes en una 
planilla, que con sn firma elevará al secretario, con la constancia 
del número de alumnos r<'gulares presentes y a quienes correspon
den las firmas. 

Art. 2°. - Comuníquese, ele. 

Mayo lj de 1922. 

JosÉ LEú:x SuÁnEz. 

M. Ji). GreJJíer. 

Intercambio de estudiantes con la. Universidad de Da.kota. Norte 
(Esta.dos Unidos) 

La Facultad de ciencias económicas 

Art. 1 º. - Se invitará a dos alumnos de la facultad, con título 
de contador público nacional, que se hayan destacado por sus cla
silicaciones y hablen inglés, a trasladarse a continuar sus estudios 
a la universidad de Dakota Norte. 

Art. 2°. - La facultad costeará el"importe de los pasajes, es
tando a cargo de la universidad de Dakota Norte los gastos nece
sarios para la continuaci6n de los estudios de los dos alumnos. 

Art. ~º- - Dos alumnos de la universidad de Dakota Norte, 
inscritos en las carreras comerciales serán invitados a continuar 

· sus estudios en la Facultad ele ciencias econ6micas. Para este fin, 



la facultad gcstionarú la inclusi<Jll ele una partida en el presupues
to, de dns ayudantes de scminarin, c¡un se reserrnrían para dichos 
alun1nos C\lranjcro,, donde ~e les ,qilicarú en la labor de traduc
cicmcs <: in, cstigacioncs. 

Arl. 11". ~ Conrnníc¡nrsc, cte. 

Junio J(j de 1~po. 

E. Lonos. 

Hirnrdo Lc1 1e11e. 

Colación de graclos 

L11 F'ucu!lurl ,le 1·1,'111·ios c,·,111,ími<'u., 

\1'1. 1··. ~ En el 1111·s ,le ,1gn,ln ,k c.llL1 trienio, lcndrú lugar el 

acto pi'1blico ele culacii',n de g1·,11los y di,Lrihm:ii'Jll de pl'crnios a los 
qnc lrnlJi,·1·1;11 oblenidu s11s 1·,·spc,·li\11, 1Íl11lo, ,111les del ::\1 dcjnlio 

del mismo. 
\rl. :1''. __:__ Uarú u~,, de la palabra el rlccano n viccdccano. Adc

m,\s h,il1L1r.'t11 11n gTa,l1wdo de Lis difrrc·nlcsc;11Tnas1pesccursan. 

,\rl. :,". -- L(), disc11r,ns ,,. l'uhlici11·;111 c•lJ la ItC1'isí1i de ciencias 

.\J'I. !¡". -- ( /111111111/JllC~(', p11Lilíq11('~/'. 

JI. E. Grejficr . 

• 
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ARANCELES 

Arancel aprobado por el Poder ejecutivo (r) 

El Consejo superior 
ORDEXA 

Art. 1°. - Los derechos universitarios son los siguientes: 
a) Derecho de inscripción ; 
b) Derecho de trabajos prácticos; 
e) Derecho de biblioteca ; 
el) Derecho de examen ; 
e) Derecho de reválida y habilitación de títulos ; 
j) Derecho de certificados y autenticación de documentos ; 
9) Derecho de expedición de diplomas; 
h) Derecho de libreta universitaria. 
Art. 2°. - Para efectuar el pago de los derechos a, b, e, el y el 

de reválida indicados en el artículo anterior, los secretarios de las 
facultades entregarán a los que deban abonarlos una boleta que 
exprese el nombre, edad y nacionalidad de la persona y la clasifi
cación de derecho respectivo. El importe del mismo será abonado 
en la tesorería general de la Universidad, que dará el recibo co
rrespondiente. 

Los recibos por pago de derechos de inscripción, de trabajos 

(·r) Figura en el texto con la modificación introducida por decretos del Poder 
ejecutivo de diciembre· 21 de 191/i y diciembre 2/2 de 1923. 

" 
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prácticos, de biblioteca y dr cxárnene::; se pt·cscntadn a la secreta

ría ele la }'acuitad respcctirn dcíllro ele lo::; ocho día::; de la fecha de 

sn c:-;pcdición bajo pPna de repetirse el ¡wgo. 

Art. 3". - Para se,· considerado como alumno oficial o regu

lar, es indispensilhle llenar los siguientes requisitos: 

a) /dionar lns in:-cripciones y los dereclws de trabajos prácticos 

en ];is c'·poc:,s fijadas en d artículo G·• y conjuntamente con la ¡n·i

mcra inscripción, el derecho de liiblioleca e,-,tablccido en el a1·
ticnJo 12: 

b) So111el1T,<; a Li,; resoluciones de carúcter <locente y discipli

narin que tornen las f.wnltade;;. 

,\rt. (¡". - Lo:-; derechos qnc se abuncn por inscripción y exú

mencs nn scT(rn tlc:,rn·llo,. pero facultm·ún a los estudiantes que 

los liubiel'an abo11;,do. a dal' ]n,; c:-;{rn1c11es t·cs¡wctiYos durante dos 
afios. \encielo ,·,te iénninu. las l'.11olas pagadas q11cdarán perdidas 

para el rslndianle ( 1 ). 

A,·I. 5". ~ l'c1ra ernpcütl' o continuar r~ludios en cualquiera de 
las foculla1l1°,. corno al1111rno re;nda,·, el esludíantc deberá inscri

birse 1ri111vstral111e11le. 

\rt. G" •- La ¡wirnel'a inscripci,'in se hará del r" de rnarzo hasta 

el I J (le abril: la scgnnda, dd r · al 15 de junio; la tercera del 

1·' al 1:"i de :;qdien,hre, y la c11al'!a cu,1ado se soliciten los cxú

me1H'$ ( ·i). 
Los ,·onscTitos podrán lornai· y abonar las inscripciones cu

_vns tt'T1ninos Ycm.an rnic11\r;1s sr h;illcn en servicio fuera de la Ca

pilal, dentru ele los diez días siguientes a aquél en que fueron li
ccnciacln~. (Resol. ckl C. S., julio 1" de I\J0.3.) 

( l) .El ttnnitH) fijarln c11 el arlíc11lo /,o ~r.• refiere a ;iflos c:--coLffes y sus ópo

cas complernent.arias de ,_:x.án1encs y se c(irnc111,an-l a contar desde el afio csco1ar 

en que fncron pag·,ulos los dcrcchns illcln~iYe. * (Hesnlución del rectorado, G dy 
diciembre de J !):l:I .1 

1:1.) ~Jodificacióu de abril J' de 1 
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Podrán abonar sus inscripciones como alumnos regulares hasta 
el 31 de julio de cada año, los estudiantes que, hallándose bajo 
banderas, no se hubieren inscrito en el curso inmediato supe
rior, y efituvieren en condiciones de hacerlo dentro del referido 
mes de julio. (Consejo superior, 18 de julio de 1921.) 
· Art. 7°. -- El· derecho por cada inscripción es de pesos 35 
( treinta y cinco pesos) para los cursos de doctor en jurispruden
cia, en ciencias exactas, físicas y naturales, en ciencias médicas, 
de abogado, de ingeniero civil o mecánico, de arquitecto, doctor 
en ciencias económicas y contadores públicos ; de 3o pesos ( trnin
ta), para l_os cursos de agrimensor, de farmacéutico, de dentista 
y de doctor en química; de 20 pesos (veinte), para los cursos del 
notariado, de la carrera diplomática, consular y administrativa; 
de 15 pesós (quince), para la de obstetricia; de JO pesos (diez), 
pata los de la Facultad de fil'osofta y letras y de agronomía y 
veterinaria. 

Art. 8°. - Ningún estudiante podrá dar examen de las mate.,. 
rias de un curso sin haber abonado previamente las cuatro ins
cripciones. Si pretendiera dar examen de materias pertenecientes 
a cursos de varios años, deberá abonar las inscripciones que co
rrespondan a esos años. 

Ar~. gº. - Cuando un estudiante rinda exámenes co.mplemeh
tarios de tm curso en fecha posterior a la época de la. pi·imera ins
c\·ipción, pero antes de la segunda, podrá inscribirse en el cui·so 
i;;iguiente como alumno regular, pagando el derecho respectivo 
dentro de los tres días siguientes a la rendición de la última 
prueba. 

Las boletas para el pago de estos derechos deberán ser expedi
das con el visto bueno del decano de la facultad. 

Art. lü.•- Los alumnos de las facultades y las personas que 
se encuent~en en condiciones de ingresar a ellas, y que soliciten 
inscribirse en una o más materias de urio o diversos cursos sin 
optar a título académico o pi:ofesional, pagarán diez pesos (diez), 
por inscripción trimestral en cada u na, sin perjuicio, de abonai· 
los derechos de trabajos prácticos si éstos fueran necesarios para 
~ui-sar las materias en que se inscribieren. 
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DEL DEI\ECHO DE TI\:\.l\.\JOS Pl\{cncos 

\rt. 11. ~ Los esludia11tes oficiales que cursen rnaterias en 

que sca.11 oblig,1lorios ejercicios prúcticos, p,1gw,\n, en cada una de_ 

las lres prirncr,1s inscripciones, un derecho de ?.O pesos (veinte), 

por el uso de lus ins1l'un1crtlns, e; ti les. substancias, lllaleriales u 

ot1·os objPlos. Lns libres podrán concu1Tir a los gabinete,:;, labora-

1orins o rmfitcatros, pagando antes del 1" <le abril el derecho tola! 

de Go ¡wsos (sese11ta). Los :tl1mi1Jos oJiciales y lilires de los cursos 

snpcri:1res d,, b Facnltad de ciencias econi'imicas (1), y de la Fa

cultad dr:·tkrecho :,' ciencia., ;.;uciales (:2) pagariÍ11 por igual con

cepto Li s11111a clr 20 peso,, ( H·inte) por afiu. Eslos derechos serán 

entregados a las facultades 1·especti,as p:ira que los empleen única 

,: exclusÍYaniente en l:i c1dq11i,ici,'i1; de i11s!r11mentns, útiles, ,:mi
malcs ele c\perirn(:n1,iCit'in, sul,stall(:ias, drogas 11 otras suhslan-

. . . 
c1as nccr~ana~ para c--.:os P,1erc1c1u.-.;. 

lll:L llFllE<,110 llL l\l 111,l<_ITJ::C \ 

ArL 12. - Todo esl11di:111lc oficial n libre ,ilJCHJai';t un derecho 

de I o ¡,esos (die!.) para d f'umento de la hibliolcca, por cada año 

del plan de estudio en que se inscriba. Es1c dr,recho será desti
nado nclusi,arnenle al 1'0111cnto de !:is bibliotecas rrspr:clivas (3). 

ur:L Dl-:1\LLI-I() DL FX.\\TEX 

Arl. 13. - Lu.s n!urnnlb oficiales n regulares no pagarán dcrc-

(1) Ordcnan1.a dd.Cú11scjo ;;,;1perior del :.J.~ df: <l~o::-t.o d,: 1~pG. 

(;1_1 Onlena11za de,] Cn11~rjo ~1q)Crior del ¡/_) de c;cptic1nbrn de 1;p9. 
(3) Cou rc~peclo a lo~ (lerccho:-. de f;xarnfln } IJibliolec;1 oslahlccidos en los 

arlícnlos 12 y i:l p,,r decreto del Poder r,icculiHJ de diciembre ?.I de 1()16, se 

decbrau con-1111·endidos a los al11nu10:; de los ctu::,o~ superíore:, de la Fac.nllad 

de r:ie:nc.ia~ ccn11(')n)ic;J:,.:.., 



cho de examen ( 1) ; los libres pagarán, además del importe total 
de las inscripciones, del derecho de biblioteca y de trabajos prác
ticos, si los hubiere, doce pesos ($ 12) por el examen parcial de ca
da materia que curs~n en cada año ; y cuarenta pesos ($ 4o) por cada 
término de examen general y por el de tesis. A los efectos del pago 
de los derechos por exámenes generales de tesis, el alumno que 
haya abonado menos de la mitad de las inscripciones como oficial, 
será considerado libre. El derecho de examen de ingreso es de 
cincuenta pesos($ 5o) (2). El importe de estos derechos ingresará 
Íntegrament~ a rentas generales (3). 

Art. di. - En caso de desaprobación del examen de un estu
diante oficial, éste tendrá que abonar, al repetirlo, el derecho que 
fija el artículo 13. Si el estudiante fuese libre, tendrá que duplicar 
este derecho. 

Art. 15. - El estudiante que solicitare examen después de 
transcurridos los dos años a que se refiere el artículo 4 º; pagará . 
solamente cuarenta pesos ($ !10) pqr cada una de las niaterias que 
tenga pendientes, si éstas no exceden de dos. 

DEL DERECHO DE REVÁLIDA Y HA.BJLlTA.CIÓN DE TÍTULOS 

Art. 16. - El der'echo de examen de reválida es : 
a) De tres mil pesos para los doctores en jurisprudencia, me

dicina y ciencias económicas y para los abogados e ingenieros; 
b) De dos mil pesos para los doctores en qi.1ímica, bioquímica 

y farmacia y odontología y para los arquitectos, farmacéuticos, 
dentistas, agrónomos y veterinarios ; 

e) De mil quinienlos pesos par~ los doctores en filosofía y le
tras, escribanos, agrimensores y contadores; 

(1) Los alumnos que abonen sólo los derechos de inscripción en la época de 
la primer inscripción, no pagarán derechos de exámenes, siempre cpie no rin
dan sus pruebas antes de la é·poca final del curso. (Ordenanza del Consejo su
perior del 18 de octubre de 1920.) 

(2) Ordenanza ·del Consejo superior del 14 de diciembre de 1923 . 
. (3) Ordenanza del Consejo s11perior del 12 <le diciembre de 1920. , 



1!) De mil pc~os para las ¡Hnteras} para los dipiornas o títulos 
110 equiparados (8). 

El importe de estos derecho,- in¿rrcs11rú íntegramente a rcnl.as 

general es ( !) ) . 

Art. I í. -- Lo~ derecho,-; pa;:cados tit:ir cx.mncn de reválida no se 

dcvoherán en ningún caso, pero haliilitarún para rendir o repetir 

las prnehas durante el término de dos aiios. En caso de desapro

lJación se pagará n11evamcntc la mitad del derecho abonado, c;1da 

,e1, rrnc se rnpita el c"\a11w11. 

,\rl. 18. - Si Jo, q11c solicitaren la ltuhilitncil,n de sus dipln-

1rn1s C.\lranjtTOS, 1>turirTc11 cx.cepl11i1dos de dnr exarnen en virtud 

de trat:1dos internacion,iltS. ,dx111arú11 l11s 111ismos derechos esta

lilcci,1os "n el a1·tíc11lo 1G. 

DE Ll)S l>EHCCll();, l>J<. Ct.1\111 ICAIHJ,'. :11 1 IT\Tll_,_\(,J(.>I\ DE ))OCllME,\TOS 

1::\l'EllICllJ\ DE Dll'Lll:\l \~ Y Ulll\FLI L \IYLll~lTAI\IA (8) 

\rl. 1 !J· --- Los (jUC des(-'Cl1 olJlem·1· ccrtific:vlos de examen alio-

1rnrú11 el den·chu de cinco peso~($ Ü) pur cada malcría. 

Las fac11ltade:c: 11u pc>cldm r-_,pcdí1· clil"lilic:1d1i.~ de cxanicn en 1h·

mino, ge1H'1·ales. d('IH'rf111 r·spr-cilicar cada una de las rnalerias que 

,H]uellos curn¡n·cn,bn cnn refrrencia al folio del respectivo libro ele 
[lCI 3:-,;. 

\rl. :iu. - L1 sc1Td,1ri,1 gcncrnl cc,l)l"nr:'t d derecho de veinte 

pesos (1) 20) en cad;1 k¡..;:iliz,1cii,n de linu;1 _y aul.en1icaci<'m de do

cumentos procedc111es ele los di,er~n, inslilulos univrn·sitarios, o 

d,, ccrlilú·:ulos t111e dcbn11 prest·nl;1r:-;c par;1 d ingreso a las fac11lta
dc::;) pur cada cn¡iia el,. certificado de ('S111dios secundarios. El de

rr-cho por cxpcdicié,n de car!« diploma e·~ de cíc11!0 cincuenta pe

sos (S 1::10); c\n·ptuúndose ]¡,, diplomas de profesores de ensc

fíarm1 secundaria ¡ior los rp1e se ¡wg·ar:'t cincuenta pesos($ 5o). 
El l!{'recho ¡ior c,1rL1 "libret,1 1rniwrsitaria n es de vein\e pesos 

(S :w_), prlgadero c11 cinco cuotas, y de din pcc'OS ($ 10) por cada 

duplicado. 

Art. 2 I. ~ La 1uis11H\ secrr;lada genrTDl cobrar[, los derechos 

csü1blecidos en el articulo 19 por los ccrtífirnclos que expida de 



exámenes dados en la Universidad antes de la instalaci6n de las 
facultades y en la extinguida Facultad de humanidades. 

Art. 2 2. - El arancel que establece la presente ordenanza em
pezará a regir el 15 de febrero de 19 I 2. 

Art. 23. - Comuníquese, publíquese, etc. 

E. Ül3ALLES. 

M. Nirenstein. 

Arancel a.probado por el Poder ejecutivo; ampliación 

Vista la nota de la Universidad nacional de Buenos Aires solici
tando la apr0baci6n de los aranceles por el Consejo superior de la 
misma, en sesi6n del 2 del corriente y de acuerdo con lo dis
puesto en el tercer apartado de la ley 1597, 

El presidente de la Nación A,rgentina 

DECRETA 

Art. 1°. - Apruébanse los aranceles de que se trata, en la si
guiente forma : 

Para alumnos del Colegio n~cional de Buenos Aires 

Examen de ingreso, 3o pesos. Libreta universitaria, 20 pesos. 
Biblioteca, 5 pesos. Matrícula, 5o pesos. Examen libre, poi' cada 
materia, 3 pesos. Certificado de estudios, para cada año, corno 
<;tlumno oficial, 5 pesos. Título de bacillcr, 20 pesos. Certificado 
de examen libre, por cada materia, 1 peso. Repetici6n de examen, 
por cada materia, 5 pesos. 

Pnra ahimiws del curso de procuración en la Facultad de derecho 
y ciencias sociales 

!nscripci6n, 80 pesos. Derechos de biblioteca, JO pesos. Dere
chos de trabajos prácticos, 20 _pesos. Derechos de examen en los 
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!'.arns que corresponda con arreglo a los rcglamrnlos del Consejo 

superior o de la facultad: los mismos que esLahlcce el arancel 

aprobado por decreto de ¡ de diciernbre de 1911. 

Para alwruuJS r¡uc ('ll/'Sen carreras 1w espectjicadas 

lnscripción, 120 peso;-;. Derechos de trabajo~ prácticos, 60 pesos. 

Uerecbos de biblioteca. 1 o pesos. Dcn·cl1os ele examen e11 los casos 

que corrcspornln, cun arreglo a los rc¡,da1ut'nios drl Consc,io supe-

rior o ele la facnltacl rc,;pecti,,l, los mismo.~ que establece el aran-

ce! aprobado por clecrelo ele¡ ele diciembre de 1911. 

Para olwmws pro1'c11icnlcs de ()/ ro, 1u1 i1•ersidudcs argentinas r¡ne 
en ra-:<Jll de los ilistin/()s piones d,· cstw!i()s dclmn cursar mate
rias de atios antai()rcs a w¡ud en r¡uc j11crc11 cul111.ilidos. 

Inscripción. por malcrin, Go peso,. Derecho;;; de e:rnrncn, traba-

jus prúctico~ )'biblioteca: los mi:-emn~ que cstalikcc:n los arance

les vigc1ites aprobados por el Poder e_jcc11tiH1. 

Para alw1111os ¡irn1'e11ic1111'.,· rle 1111111ersidm1es eu_:lrw~jeras r¡nc 

se cncrwn I rr:n en las mndú·ir,ncs riel nrl ícu lo an lcrior 

Los misrnos derechns co1Tc.;p(111dic111r;; a cada curso <¡uc esta

blecen lo~ aranceles ,igcnles ;1proh;1do., poi· el Poder ejecutivo. 

Ar!. :í". - Conrnníc1urSt'. ele. 

ALVEAH. 

A. SAGAH~A. 

Derecho a¡·ancelai-io de i11scripcióu condicional de bachilleJ:es 

;\tenla la nota que anlcccdc, dw:lúraseqt1e el derecho arancela
rio que en adelante deben abonar las personas aludidas en el artí-
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culo 1°, inciso a, de la resolución de la Facultad de ciencias eco
nómicas de 11 de septiembre de I g 15 es el de cincuenta pesos 
($ 5o) moneda .nacional que fija el artículo 13 del arancel vigen
te. Tómese razón en contaduría y tesorería, anótese, regístrese, 
comuníquese y archívese. 

Diciembre 17 de 1925. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Exoneración de derechos a.ra11cela.rios 

El Consejo superior 
ORDENA 

Art. I°. ~ Las facultades acordarán gratuitamente, matrículas 
y permisos <le exámenes, a estudiantes pobres que lo soliciten, 
siempre que justifiquen los extremos siguientes : 

rº Carencia de recursos para el pago de derechos universita
rios; 

2° Haber obtenido en las calificaciones de los exámenes del úl
timo año de los colegios nacionales un término medio de ocho 
puntos por lo menos o en el curso precedente de la misma fa
cultad, si~el estudi.ante no fuese de primer año, la ~ota de dis
tinguido en la mitad más una de las asignaturas que constituyen 
ese curso ( 1 ). 

Art. 2°. - No podrán acogerse a los beneficios de esta orde
nanza más ele cuatro alm11nos en cada curso. 

Si pasaran ele cuatro los estudiantes, se eligirán los que tengan 
un prornecli,o i:nayor. 

Art. 3°. - La justificación ele la carencia ele recursos se hará 
ante la facultad respectiva con las formalidades de derecho. 

Art. 4º. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 2 ele 1895. 

L. BASAVILBASO. 

E. L. Bidau. 

(1) Moelific¡¡ción ele diciembre 2¡ de 1922. 



Exoneracióll de derechos arancelarios. Contralor 

Siendo rwcesano para la bncna n1arch,1 adniinistrativa que las 

e,enciones de dcr(·chos qur acuerdan las facul !acles con sujeción 

a la ordcnarna ck :2 de sqltiernbr1· de 1Kf¡Cí, mudificada por la de 

'.),í de clicie,ubrc de I\p'.1, ~can conocidas oporlu11amentc en la 
co11laduría y 1c~orerL1 de Li Univcrsidnd, 

HL~l LLYi' 

Arl. 1". - Las C\1:nciones de 1le1·cdws 111H' acuerdan las facul-
1ades scr(m co11111nic:1das :d rc,·l01·,1du. cs1wci!icando el no1ubrc del 

e~l11dianle a quien ~e h:1)'<1 :1cnnladn la exención. d aiio que cur

sa v la fecha de la re.,nlucii,n. 

Arl. :2··. ·~ La ~ccrcl:íl'Ía rcspec1i1:1 c,pedir:Í a lo,- esl.11dianlcs 

a <¡lle se rrliere el nrliculc, :111tcriur, la l>olcta q11c lc,;col'l'Csponda 

co11 arreglo a la onkn:rnz:1 arancel y la c-ruwr-¡1 con la palabra e:J:Í
midu , la fecha ele la n·snl11cii'111 del decano. 

1\rl. 3''. ~ De igiw l 11 :ud o ,se prnceder:'t cnando la exenciones 

liayan ,-ido cni1c·cdid:1s p,,i· el rector. a cu_yo dccto la secrelal'Ía 

general liarú las cunmni,·aciu11es CÍPI ca~u. 

\rt. 1(, - Los <·sludi:rnii's 1p1c lw\an nb1cnido c,\cnción de dc-
1·cclios del1e1·ú11 pre~1-·11lar ~11 bulct:1 en la tesurcría de la Univ<'l'SÍ -

dad, y proseguir el lrúrnile estnlilecido 1'11 el ::11·lículo :2° de la or--

dcna11za de aran,·eL si11 cnyo req1iisiln las scc1·r,1arías de las facul 

tadcs no pudr:'tn lencrlo por c,i111idns. 
:\rl. :3". - .\n/1t,'.i1', co111rn1íq1ll'SC :, las fac11l!ades, !<)mese ra

zr',n en cuntmluría Y lcson'l'Í,1, ¡mblírpiesc y arclihe.se. 

l\l\(:f•i, 

M. "\iirenstein. 



Exoneración de derechos a.ra.ncela.rios. Duración (1) 

Buenos Aires, diciembre 22 de 1922. 

Señor decano de la Facultad de cze_ncws económicas doctor José 
León Sucírez. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor decanó para acusar re
cibo de su nota de 14 del corriente, y en contestación cúmple
me manifestarle que las exenciones de derechos arancelarios valen 
únicamente por el año en que han sido acordadas. 

Saludo al señor decano con mi consideración distinguida. 

M. SÁENZ. 

M. Nirenstein 

Exención de derechos de alumnos regula.res . 
de más de una. facultad 

El Consejo superÍOÍ' 

ORDENA 

Art. 1°. - Los alumnos regulares de una facultad que solicita
ren inscribirse en una o más materias de uno o diversos cursos de 
otras facultades, estarán exentos del pago de derechos de inscrip
ción. Los estudios verificados en las últimas no darán opción a su 
título académico o profesional. 

Esla disposición deroga en lo pertinente el artículo 10 de la or
denanza sobre derechos un'iversitarios. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, etc, 

Julio 16 de 1916. 

E. UBALLES, 

M. Nirenstein. 

(r) Conforme nota del rectorado de abril 12 de 1921. 
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Exenci611 de pago de clerechos universitarios poi· el rector 

El Consejo S/lf!C/'{0/' 

HEsLELYE 

Art. 1". - ~in pc1·,1mc10 de lo dis¡mcslo c11 la ordenanza de '.l 

de scpticrnLre de I 8i¡f1, el rector podrú acordai· anualrncntc hasta 

ochenta <,\cm:ionb de dffechos Lle inscripcit',n a ('S1udian1es que 
jusliJiq11cn debidan1e11tc stt carencia de rrcur~os} la cirnrnslancia 

de no pode!' acog,Tse a los Jiencficios de aquella ordenanza. 

Art. 2". - Gozarú11 de los bcnPficius de esta ordenanza, no sólo 

los ah1n111os ele las facultades .. ,inu 1alllhi<'·n lo:-; ,ilu11rnos del Cole
gio 11a,·ional de B11,·nns ,\ire;-;} J·:scuel:1 s1qicrior ck cornercio ce Car

io:- Pcllc·gini ,, (1). 

Arl. :3". - Co,nu ll íc¡tw.,e. ¡nilil íqnc,e (' j n~értesc en el registro 
re;-;JJ{'t'I ÍYU. 

' 

E. ÜBAJ.LES. 

R. Colr5n. 

Exención de pago de clerechos universitarios 1)0r el rector. 
, Ampliación .1 

Eí Consejo Sllj)<'I'/()/' 

tll\Di.\ \ 

Art. 1". -~ ~in pcr.1u1c10 de lo díspncstn en la onknanza ele 1° 

de julio ele 19, 7, ;111 torí1ase al rector para conceder hasta cincucll la 

e,enciuncs de derechos ar:rncelarios, en las condiciones fijadas en 

la ordenanza dl' 1-; de ucltl bre de 191 o. 

( 1) .\luJifüación de ,iulio 1'' de 1 !)J¡-



·-- 189.-

Art. 2°. - Comuníquese, regístrese, anótese,· publíquese y ar
chívese. 

Mayo de 1923. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Procedimiento para la exoneración de derechos arancelarios 
por el r~ctor 

Considerando : Que Jas exenciones de derechos que acuerda el 
rector con arreglo a la ordenanza de 17 de octubre de 1910; a estu
diantes pobres y que por sus calificaciones no hayan podido obte
ner las que en número de cuatro pueden acordar las facultades, 
deben corresponder a estudiantes que sigan cursos con regularidad. 

Que esta interpretación fluye no sólo·de los propios térmi~os dé 
la ordenanza, sino que también del espíritu democrático que ha 
inspirado su sanción: abrir las puertas de la Universidad a jóvenes 
pobres, inteligentes y con voluntad d·e estudiai:. 

El rector de la Universzdad 

RESUELVE 

1 º Los estudiantes que gestionen exención de derechos con su
jeción a lo dispuesto en la ordenanza de 17 de octubre de 19 ro 
deberán presentar una solicitud en papel sellado de un peso mo
neda nacional, dirigida al rector de la Universidad, con indicación 
de las clasificaciones obtenidas en los exámenes rendidos con an
terioridad, la clase y monto de los derechos ~uya exención gestio
nen y el año al cual correspondan ; 

2º Deberán adjuntar-un certificado de pobreza exp,edido por au
toridades o profesores de la Universidad. por la policía o por la 
justicia de paz; 

3° Las solicitudes se recibirán a partir del 15 de febrero hasta 
el ro de marzo; 

!1° Los interesados deberán pasar por la mesa de entradas para 
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conocer la resolución recaída en sus solicitudes respectivas entre 

el I 6 y el 3 1 de 111 a rzo : · 
51) 1\:nncse razún, anótese: puhlíque~e ) a:rcbivcse. 

Enero :~1 de!\)'),/¡. 

AncE. 

Jf. JVií'enstcin. 

Requisitos para abonar el impuesto fisca,l de los títulos o diplomas 

El pago del irnpue~tn ficcal cmTcspondienle a títulos profesio

nales o diplomas uni,ersitarios sólo poclr:'rn ltac(orlo efectivo los 

inlcl'esados, quie11b deberán cumproba1· ndcrná~. su indentidad per

sonnl con la libreta de em·olnmicnto, céduln npcclida por la policía 

o con otro clocrnrH-'nlo 11uc mc!'czca l'e. 

Cuando pur cti;ilc¡uiC'r eH·nlo nu ¡:,\l(liei·an liaccl'io personalmen

te. sólo se pcrm i I i l'Ú el pago a personas debidamente anl.orizadas 
para ello, cun pod('l' otorgado ante c~n·ibano público y que corn

pnH,brn Lnn bi<'.'n ,;u ide11 ti dad. 

Becas 

l{l Cons,'.jo Sl!Jit'!"l•J/' 

l_ll\flP,A 

Ar!. 1'·. - Créanse, a parlir del 1° de mayo. seis becas de pe

sos 100 oro sclla,lu mensuales cada una. para .se1· olorgaclas con 

snjecic'ill a la:< disposiciones ,ig·enle". 
Art: '..,··. - El ¡la~lo 1p1c de111:mck el Clllll]ili,niento de csla rc

:,;0l11ció11 se barú de rentas generales, mient,·as no se incorpore la 
partida cu1or,0 s¡l0ndicnte en la ordcrrnma de s11cldo,; y gastos._ 

\rt. 3". - Comuníques<i a las focul ladcs. limies<ó radm en 

contacl11ría. ani'1lcse en el rf'gislro de resoluciones, ¡mhlí<p1ese )' 

archí,ese. 

:\ncE. 

H. Colón. 
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Derechós árancelarios 

( Aprobada por el Poder ejecutivo el 2 r de diciembre de i g 1 4) 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 2°. - Los alumnos regulares de la Escuela de comercio 
anexa abonarán por cada año de estudios los siguientes dere
chos ( 1). 

Por examen de ingreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Por inscripciones en cuatro cuotas, cada una. . ll 

Por trabajos prácticos en cuatro cuotas, cada una ll 

Para fomento de biblioteca,· al año. . . . . . . . . . - ll 

20.00 

5.oo 
5.oo 

I0.00 

Art. 3°. - Los estudiantes libres de la misma escuela abona
rán seis pesos moneda nacional por examen de cada materia, sin 
perjuicio de los derechos de inscripción, de biblioteca y de tra
bajos prácti_cos si tuviesen que realizarlos. 

Art. 4º. - Las personas que sin aspirar a título profesional de
seen asistir como oyentes a una o más materias de los cursos de 
la Escuela de comercio anexa, abonarán como derechos dos pe
sos trimestrales por cada una. Si dieren exam1;n, abonarán seis 
pesos por cada materia. 

Solicíl.ese del Poder ejecutivo la aprobación de la presente or
denanza de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 19º, artículo 14 
de los estatutos universitarios. 

NoYicmbre 3o de 1914. 

E. UBALLES, 

R. Colón. 

( 1) Además pagan la libreta nniversitaria de acue_rdo con !-as condiciones rc

glamentai·ias. 



Duración de los derechos arancelarios 
y plazos para dar los exámenes 

Atenlo a la consulta prececlente, formulada por la dirección del 

turno de la noche, de acuerdo con las disposiciones generales del 

arancel uniwrsitario, que facultan a lo,; alun111os a rendir sus exá

rncncs dentro del tfr111ino de dos arws de la fecha del pago de 

:,n~ rcs¡wcti\l>~ dcl'ccltos. y la· práctic,1 adoptada en la facultad, .Y 

sicndu co,ncnicnle e\lendi,l'la para los ,ilumnos de la Escuela de 

COllHTCiO anexa. 

h,'/ dcco1u1 

n1:s1 El.Y!: 

,\rt. 1''. -- Los rdu111nos regulares que ()li\(0 /lgan la calificació11 

de aprobado. ¡rnedcu rendir el narnr·n c1rn1ple1nentario r1ue eli
jan, en c11,1lq11ier;1 de ];1., sig11i,·1f1e~ t'·pnca~. siempre (lentro del 
lór1uinu de dos a1'1os, de L1 IC'clrn del 11,1i:'o de lus dfT(ccl1os aran
celario.-;, ,in 1,-11,·1· q1w repetir el pagn de los misrnos. 

\rl. ·1". ~ Los al1rnnu,, libres q1w solicitan su inscripción co-

11w rcg·uLires, no dcberún re¡wtir el p;igu de los derechos arance

lario,, -;Íem¡ire que se efrct1'1e dentro del !tTminn dt, dos años y 
con excqwi,Sn de la, asi;-;na 1111·t1s, de L1~ c1 tales hu hiere rendido 

cxúmencs. 

ArL 3°. ~ Los alumnos apl;11;1do, que rincl<'.TJ en 11na época un 

examen ele los dos oblig;\1ol'ius y son aprubados, pueden rendir el 

complemcn lario en cnalq uicr cil ra /·poc:1 de <'X ,nnen, siempre den

tro llcl l(:rmino de dos aT1os. sin alrnrwr n11e,us deredrns arance

larios. 

\rt. 11°. ~ Los alunrnos ;1¡ilazados en las asignaturas caligra

fía y n1cnmugrafía, sólo delH-r,'in dar 1rn c:xilmen escrito, y la cla- · 

sificacic'in que obtengan sr:r,Í la cldi11itirn dr· esas asi_g-naturas. En 

cuanto· a eslrnografía. debrr:'rn r('ndir rx;_inicn oral ~- c:-;crito. 

,\rl. 3". ~ Con1m1íquesc, cte. 

I)iciernhre• '.~G de 19.·2~!. 

Josi': LEúi\ Sukrrnz. 

M. E. Grejfier: 
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Contralor del pago•de derechos a.ra.nce~a.rios de los,a.lumnos 

Siendo conveniente establecer un. contralor eficaz . de\ pago de 
las cuotas arancelarias por los al'\lmnos de la Escuela de comer
cio anexa, 

E(. vioedecano en ejercicio 

Rl,SUELVE 

Art. 1°. - Las respectivas direcciones de turno de la Escuela 
de comercio anexa remitirán al decanat~ una planilla con el de
talle de las cuotas arancelarias pagadas por los respectivos alüm
nos, en los siguientes casos .. Comprenderá : fecha de pago, nú
mero de la.boleta, su.importe y año de estudio a· que corresponda : 

aj Inscripción de alumnos en el primer año de la facultad ; 
bJ'Rendición de exámenes complementarios de alumnos ms-. 

critos en la facultad ; 
e) Visación de certificados de asignaturas aprobadas ; 

. d), Expedición de título de perito mercantil o de traductbr pú
blico. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Mayo 18 de 1925. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greifier. 

Creación de la. libreta. universitaria. 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art.. 1°. -, A contar del 1º.de enero de 1924,.las personas que 
sean admitidas para iniciar o reanudar en cualquiera de las facul
tades o institutos de segunda enseñanza dependientes de la Uni-: 

DIO. 19:q 
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versidad, estudios comenzados en otra uni,ersidad o instituto, de

berán pro,eerse de la libreta nni,ersitaria ; si !'to lo iúcierén no 

se las teIJclrá por admitidas. 

Arl. 2". - La libreta universitaria : 

· rº Será expedida en la secretaría de la UniYersidad, previo pa

go del derecho co1Tespondiente; 

2º Será de formato uniforme y contendrá los siguientes datos: 

fiJiacit\n del estudiante con arreglo a ln libreta ele enrolamiento, 

cédula ele iclentidacl o pnsaporle, seg·t'm los casos; año de su ad

misión en In t ni versidacl, fncul tacl o instituto en que se inscribe; 

establecimiento de enscñ:im.a primaria, secundaria o universitaria 

de donde procede; constancia especificada de los derechos uni
Yersitarios abonados, fr'Cha del pago y número de la boleta res

pectiY,1. etc. 

A este efecto. el rector dcterminnrá el modelo rnús conveniente. 

\rt.. ::\". - Es obligatoria la presentación de la libreta uni
\"ersi !aria cu:mdn se cfectt'1en pngos o se inicien gestiones, de cual

quier índole fJUe sean, en las distintas oficinas o reparticiones de 

la lJniYcrsiclad. ' 
\rL /¡". - Con111níquese. :m<',tcsc, rep:ístr<'~<', publi(p1ese y ar

chívese. 

AnéE. 

JI. Nirenstein. 

Libreta u11ive1·sitai-ia. Acla1:aci611 

Vista la consnlta fornrnlacla por la contaduría, 

Hl rector 

RESLELYE 

Art. 1'', - A los efectos ele la ordenanza de ¡(¡ de diciembre 

de qp.3 clccl:.írase que reanudan estudios y deben, pol' lo tanto, 

prcweerse de li bretil uni,ersi laria, todos aquellos estudiantes en-
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yos dereehos arancelarios hubieran caducado y que no hubiesen 
abonado trabajos prácticos antes del 1° de abril, o que no se hu..: 
biesen reinscrito antes del 15 de marzo, o de acuerdo con el ar

·tículo 9° ele la ordenanza de arancel, del año escolar inmediata -
mente subsiguiente al segundo año escolar de validez de los de
rechos caducados. 

Art. 2°. - Las boletas de repetición del pago de derechos ca
ducados deberán expresar el año en que fueron pagados los dere
chos vencidos y el rnímero de las boletas respectivas, 

Art. 3°. ~ Anótese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Marzo 17 de 1925. 

ARCÉ. 

N. U. Matienzo. 

Libreta. uni ver si ta.ria.. ltegla.men ta.ción 

Siendo necesario reglamentar el procedimiento que habrá de 
seguirse en la expedición de la libreta universitaria y cobro del 
de~echo correspondiente, 

El rector de la Universidad 

RESUELVE 

Art. 1°. - a) Las secretarías de las facultades entregarán a ca
da una de las personas que hayan sido admitidas para iniciar o 
continuar estudios en ellas, una comunicación dirigida a la secre
taría de la ºUniversidad, que acredite la respectiva admisión, indi
cando el establecimiento de enseñanza secundaria o universitaria 
de donde procede ; 

b) Las comunicaciones a que se refiere el apartado anterior. 
deberán ser presentadas personalmente por los interesados en la 
mesa de entradas de la secretaría de la Universidad, conjuntamen
te con la libreta de enrolamiento, cédula de identidad o pasaporte, 
según los casos ; 
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e)· La· secretaría, una vez llenada la ficha individual- de cada 
interesado, entregará a éste una boleta para efectiiar el pago de 
la primera cuota del derecho de libreta univei'sitariá.; 

d) Después de veinticuatro horas de verificado el pago, y pre
via. 1-a entrega del comprobante respectivo, los interesados podrán 
retirar en la mesa de entradas de la secretaría de la Universid.ad, 
la libreta correspondiente; 

e) El pago de las segunda, tercera y cuarta cuotas del derecho 
de la libreta universitaria se verificara conjuntamente con el pago 
de los derecho~ correspondientes a la segunda, tercera y cuarta 
inscripciones, a cuyo efecto las secreté\rÍas de las facultades i1-1clui
rán -ese derecho en la boleta correspondiente: 

Art. 2°. - a) Las secretarías del Colegio nacional Buenos Aires 
y de la Escuela superior de comercio Carlos Pellegrini, entre
garán a cada U:na , de las personas qu~ admitan para iniciar o 
continuar estudios en ellos una comunicación dirigida a la se
cretaría de la Universidad, que- acredite la respectiva admisión 
y la filiación del estudiante, indicando el establecimiento de pri
mera o segunda enseñanza de donde procede y· el título cou-que 
ingresan.·. 

A esa comunicación adjuntarán: rº una boleta para el .pago de 
los derechos de matrícula y libreta tratándose del Colegio nacio
nal y de la primera inscripci6n y primera cuota de libreta tratán
dose de la Escuela de comercio; 2° una libreta del modelo esta
blecido para dichos institutos, con la filiación, retrato y firma 
del estudiante, certificados con la firma del funcionario del coie
gio o de la escuela qt1e se designe a ese efecto. 

El número de la.libreta deber~ qaedar en blanco; 
b) Las comunicaciones a que se refiere el apartado anterior, se

rán ¡Jresentaclas por los interesados en la mesá ele enti;adas de· la 
secretaría de la Universidad, conjuntamente con la libreta y la 
boleta; 
, e) Una vez comprobada por la sec,retaría la coincidencia de los 
datos consignados en la comunicación con los especificados en la 
boleta de pago y erÍ la libreta, firmará y sellará esta última y de
volverá ambos clocunientos al interesado, quien deberá entregar
los en tesorería al efectuar el pago; 
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d) Efectuado el pago, la contaduría devolverá al interesado la 
libreta conjuntamente con el comprobante de pago; 

e) Las libretas expedidas a los estudiantes de Jos institutos a 
que se refiere este artículo, sólo serán válidas con el sello de la se

cretaría de la Univetsidad, las iniciales del empleado de la mis
ma y la constancia de tesorería de haber sido pagado el derecho 
correspondiente ; 

f) Los estudiantes de la Escuela superior de comercio abona
rán la segunda, tercera y cuarta Cuotas del derecho de libreta con
juntamente con los derechos correspondientes a la segunda, ter
cera y cuarta inscripciones, a cuyo efecto la secretaría de la escue
ia incluirá ese derecho en las boletas correspondientes.· 

La tesorería no aceptará, ni fa contaduría intervendrá pagos 
correspondientes a derechus arancelarios que deban abonarse con
juntamente con la segunda, tercera y cuarta cuotas del derecho 
de libreta universitaria, si en la boleta respectiva no estuviese 
incluído este último derecho. 

· Art. 4º. - Comuníquese a las facultades e institutos de ense.:. 
ñanza secundaria, tómese razón en· contaduría, tesorería y mesa 
de entradas, anótese y archívese. 

Febrero 6 de I 924. 

ARCE. 

N. U. Matienzo. 

Libreta. universitaria. 

!tento el artículo 2° de la resolución del señor rector, de febre
ro 6 de 1924, referente al otorgamiento de la libreta universita
ria, a los alumnos de la Escuela de comercio anexa. 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Designar a los señores directores de turno para que 
firmen las libretas universitarias de sus respectivos alumnos. 



Arl. 2°. Comuníquese, etc. 

Febrero 1 1 Je 1 ¡p5. 

Jo,í: L1:úx Su,Ü1EZ. 

M. g Grcffier. 

Arancel de exámenes para completar cursos en la 
Escuela de comercio anexa y Colegio nacional Buenos Afres 

i\rt. 1··.~Apruébasc la siguiente urdcnanw sancionada con fe
cha 1G del corriente por el Consejo superior de la Universidad 

nacioHal de Buenos Aires, tptc dice así: 

{( ;\rl. 1 ".~Toda per~ona que pro1·c11icJ1tc de inslÍl.utos de se

gunda <•.nsefíanza, o por cualquier olra causa dcha cursar afíos in

cornpletos de estudios o rendir examen (Ic curso:- incompletos en 

el Colegio naciunal ele Bnenus :\irc.~ : en la Escuda de comercio 

('.arios Pellcgri11i, abonará un derecho de rp1incc pesos por mate

ria, cuando las rnatcrias no C\CPdan de tres por curso. Si excedie

ran de este númr:ru ahon,ll'ÚII los derechos c01Tespondicnlcs a cada 

uno de los curso~. Je acuerdo con las ordena11zas en vigor. 

(( Art. 2''. ~ Solicítc~c la aprolJaci<'m del Poder ejecutivo, regís

trese, publíquesc y archíYesc. )) 

Art. :>,". ~ Co1u11 níquese, 1·cgíslrcsc, dese al Heyistro nacional y 
archÍYcse. 

AL VEA R. 

SAGABNA.. 
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LEYES QUE FIJAN LAS REGLAS 

A QUE DEBEN SUBORDINARSE LOS ESTATUTOS 

DE LAS UNIVERSIDADES DE BUENOS AIRES 

Y CÓRDOBA 

El Senado y Cámara de diputados de la Nación Argentina, re- -
unidos en Congreso, sancionan con fuerza de 

LEY 

Art. 1 º. ;_ El Poder ejecutivo ordenará que los consejós supe
riores de las universidades de Córdoba y Buenos Aires dicten sus 
estatutos en cada una de estas universidades, subordinándose a las 
reglas siguientes : 

.1ª La Universidad se compondrá de un rector elegido por la 
asamblea universitaria, el cual durará cuatro años, pudiendo ser 
reelecto; de un consejo superior y de las facultades que actual
mente funcionan o que fuesen creadas por leyes posteriores. La 
asamblea universitaria es formada por los miembros de todas las 
facultades;. 

2ª El rector es el representante de la Universidad; preside las 
sesiones de la asamblea y del consejo y ejecuta sus resoluciones. 
Corresponde asimismo al rector el puesto de honor en todos aque
llos actos de solemnidád que las faéultades celebren ; 

3ª El consejo superior se compone: del rector, de los decanos 
ele las facultades y de dos delegados que éstas nombren; 



Hesuelvc en última insta11cia las cueslione,c; contenciosas que ha
yan fallado las facultades; fija los derecho,-; universitarios con la 

apiohacíón dd ministerio de 1nslrucción pública; formula el pro
yecto Je presupuesto para la Gniwrsídad; y dicta los reglamentos 

que sean convcníenlC's y necesarios para el rógirnen común de los 

estudios y disciplina gcnc1,al de los e,;tablccimientos univcrsi-

tarios; 

/1" Cada foc11llad t>jel'ccrá la j11risdicción policial y disciplinaria 
dcnti·o de sus institutos respectivos; pro}ecla1·ú los planes de estu

dios y dad los c<,rtific!dos de c:1.frnwnes, en , irtucl de los cuales 

la U11i,-crsi(lad e\pcdirá, cvclusi,arncntc, los diplomas de las.res

pecti,as profesiones cientíiicas: apl'ohará el rcforrnará los progra-

1nas de estudios presentados por los profesores; dispondrá de los 
fondos nni,crsit:11·ios (JlW le 11,nan sido designac!os para sus gas

tos, rindiendo una c1wnta m1ual ,¡( Co11sejo supcl'ior; y fijará las 

condicinnes de adrnisibilid,1d parn Jos estudiantes que ingresen a 
sus aulas; 

:,· En la compnsici.:,n clr las foculU1des entrará a lo nwnos una 

lercern parle de los pt'Ofcsures que dirigen sus aulas, correspon

diemlo n la f'acullad rcspecli,a <'l nornlmuniento de tocios los 

rni1·mhros titnlart's. 

Todas las facultades lenilr:'m 1111 111'1mcro igual de miembros que 

no poclrú exceder de quince: 
fr• Las cátedras .-,1c;m1es :-<('l'Ún llenadas en la fot'ma siguiente: 

la f'ncul1ad respecti"t Yolará 1111a terna de candidatos qne será pa

sada al Consejo superior, ~· si éste la aprob.:isc scrú elevada al Po

der c,iecntirn, qnic11 designará dc- ella el ¡imfcsor qne deba ocnpar 

la cútedra; 

1" Los derechos nniwrsitarios que se ¡i<·1·ciban constituirán el 
(( fondo uni,cr,;ilario )1, con exccpci/111 de 13 parle que el Consejo 

superior asigne con la aprobación del rnillisterio para sus gastos y 
para los de las facultades. 

Anualrnente se darú éuenta al Congresl> de la existencia e inver

sión de estos fondos. 

Arl. 2°. Los estatutos dictados por los consejos superiores 

con arreglo a las bases anteriores serán sometidos a la aprobación 
del Poder cjecutirn. 
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Art. 3°. - La destituc.ión dé los profesores se hará por el Poder 
ejecutivo a propuesta de las facultades respectivas. 

Art. 4º. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentin,o1 en B1,1enos Aires, a 25 
de junio de 1885. 

FRANCISCO B. MADERO. 

Adolfo ·Labougle, 
Secretario del .Sellado. 

Departan{ento de Instrucción pública. , 

RAFAEL Ru1z DE LOS LLANOS 

Jua~ Ovando, 
SeCretario interino de la C. de diputados. 

Buenos Aires, julio 3 de 1885. 

Téngasé por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publí
quese e insértese en el Registro nacional. 

ROCA. 

E. WILDE. 

El Senado y Cámara de diputados de la Nación Argentina, _reuni
dos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY 

Art. 1°. -Declárase incorporado a la ley de 3 de julio de 1885, 
que fija las reglas a que deben subordinarse los estatutos de las 
universidades nacionales el siguiente artículo : 

(( Las facultades recibirán exámenes en· las épocas oficiales que 
fijen sus reglamentos a los estudiantes regulares o libres que lo 
soliciten y del número de materias sobre que pretendan someterse 
a prueba, debiendo observarse para· estas pruebas el orden· indi
cado en los reglamentos respectivos. >> 
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Art. 2º. - Comuníquc~e al Poder ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congre-o argentino en Bueno;; Airns, a 27 

de septiembre ;le 18¡/í. 

.lruo A. RocA. 

B. Ocampo, 
~cndariu tkl ~~nado. 

Fn\"íC1sco ALCOHENDAS . 

.1. JI. Tallaferro, 
Pn1;:.c\·retario de la C'irnara de diputado~. 

T{:ngase por le_y de la 1'ación, cúmplase. conmníqnc;-;c, publí
qucse y dese al Registro nacionaí. 

ljHIBUHU. 

A!sTO'IIO BmnrnJo. 



ESTATUTOS 

Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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ESTATUTOS Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

DecJ:eto aprobatorio de los estatutos de la Universidad 
de Buenos Aires 

Buenos Aires, 19 de octubre de 1923. 

Visto el proyecto que antecede, en que el Consejo superior de 
la Universidad nacional de Buenos Aires propone las reformas 
que, a su juicio, deben ser introducidas en su estatuto vigente, y 
considerando : · 

1° Que es conveniente, por respeto a la autonomía de la Uni
versidad, tomat en cuenta la opinión· del Consejo superior en lo 
que se refiere al estatuto ·que deba regirla, apartándose de sus opi-. 
niones solamente en el caso de divergencias fun~amentales de cri
terio, dando así ocasión a que se fortalezca la autoridad de sus 
instituciones directivas; 

2° Que el pronunciamiento del Consejo superior llena todos los 
requisitos reglamentarios, desde que se ha verificado ~n quórum 
legal, no pudiendo ser la ausencia de los delegados de la. Facultad 
de derecho un motivo suficiente para invalidar las resoluciones to
madas por la mayoría de los miembros del Consejo, que es el 
concepto qne rige su funcionamiento; 

3° Que en consecuencia con estas ideas procede entregar a las 
pruebas de la experiencia las reformas propuestas por el Consejo 
superi9r, y esperar que en su aplicación práctica revelen su efi
cacia o se recoja la convicción de sus deficiencias, _,si las tuvieren, 
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para resoher con un caudal valioso de obsenación las soluciones 

futuras; pur ello. 

El presiden/e de la IVaciún Argentina 

DECI\F.Llc 

Arl. 1". --Apruéhasc !ns rcfonllas prnpncslas por el Consejo 

superior de la Univer~idad nacio11al ~le Buenos Aires a su estatuto 

vig-c¡¡l.c. 

\rt. ::i'·. -- Cornnnít¡ursc, ele. 

ALVEAH. 

\íCTOII M. MüLINA. 

Por recibido de csla fecha; i mprÍ111élse una nueva edición de los 

estatutos, en la cwl se i11cur¡H,1\11·,ín Lis reformas aprobadas por 

el Poder ejecutivo, remítase copia kgalirnda a las facultades, para 

sn conoci111ie11lo y aplicaciim, y clcsc c11enta al Con:c;ejo snperior 

al cual se citará a scsi1'in e:1:t1·nn1'llinaria, para el lunes 22 delco

i-riente, a las 17 horas, a los 1·fcdos del a,rlículo 73. 

Ancr:. 

M. Nircnstcin. 

Estatutos de fa Universidad ele Buenos Aires 

C\P[n;Lo 

Art. t". - Componen la l]niYer~idad de B11e.nos Aires, las fa
cultades f::1:istentcs de derecho y ciencias sociales, de ciencias mé

dicas. de ciencias e,actas, físicas y nalmalf:s, de filosofía y letras. 
de agronomía y velei;i1iaria y de ciencias econórnicé,S, y constitu

Jen su s·obicrno: 
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á) Lá asamblea universitm;ia; 
b) fü.Co~sejo superior; 
e) El rector; . . 
d) Los consejos directivos,, 

CAPÍTULO JI. 

DE LA ASAMÉLEA· UNIVERSITARIA· 

Art. 2~. --'-La·asa~bleauniversitaria está formada por losmiein
.hros de los consejos directivos de Jas facultades .. · 

' Corresponde a la ~saniblea : . ' . . 
1º Elegir al rector; 
2" Resolver sobre la renunciá del mismo; 
3° Susperidér y removerle por caqsas justificadas, a sol_icitud del 

Consejo Sl~périor; . . · · 
4º, Decidir, a propuesta del Consejo. superior; sobre la creación 

. de·nuevas facultades y la división de las existentes. 
Art. · 3º. :..:___ Lá asamblea universitaria será siempre convocada 

por el Consejo superior, expresándose el qbjetó de la c_onvocáto
i·ia.'Esiá se hará con quince días de anticipación-y deberá reite
;·arse, en forma-dé aviso, veinticuati'o: horas ~nies del fijado para 
la reunión._ . . . . . _ 
. Art. li": ~ Para las sésienes de la asamblea uni versitária requié-

. rese la a_sistencia de la mayoría absolúta de sus· miembi·os, des:... 
pués· de la p~imera y segundé\ citaciones; pudiendo celebrúse con 

·. cualquier número despu'és de la tercera. Erúré. las .citaciones de-;-
. • . " . ' • j . . ·• .' 

1:ierá mediar un. térrnino que· no baje d_e cinco días ni exceda de. 
diez. 

. · ~\rt: _5º. ~ La asamhle_a regla~nentará el orden de sus sesiones:, 
: y mientr<1s no lo haga se apii~árá a ellas, én lo pértinenté', el r~~ 
· gl~mentointerno delConsejo súperiqi·. · .· · · · 

' ArL 6°. - La asa1)1blea u~iversitai)a se1:á presidida. por el l;ec-: 
tor, o el vicerrecto~, en_ su· defec_to,, y .actuará en, todos su·s · acto·s. el. 
secretario generai deJa Universidad. . . 

,4 

._ .. •:, 
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C.-\P.ÍTULO JU. 

l>EL co;,iSL,10 SU'El\101\ 

Art. 7". - El Consejo superior se compone del rector, de los 

decanos de las facultades y dos delegados de cada una de éstas, 

que no podrán ser 111iernbros del Con:-ejo directivo . 

. '\rt. 8''. -~- L1h delegados al Cortsejo superi01· ,0edn nombrados 

por los co11,ejos directivos, a ¡iro¡rnesl.1 del cmnício creado por el 

artículo 3/¡. 

El 111 isnrn con1 iciu propondrá para ('i1lla dcleg·ndo tí tu lar un de

legado s11b,tit11ln, <¡lw lo reemplace en ca~o de licencia, renuncia 

o l'allecírnienlo, o c11:rndo se enc1,entre irn¡wdido de conc111Tir a 

!ns ~esiunt.:s ckl Consejo :-11pcrior (1 ) . 

. \r!. '.l'· - Lo.s del1·gados titulares) suplentes de las facultades 

durarán dos :.u'tus en sus fin1ciom·,, pudicudn ser reelectos, con in

tcnalo de dos ;tfiOs. Delwrú n reu 11 ir la,; rni:,;n1:1s condiciones re

queridas para "cr 111Íelllbro de los con~ejo,:; directivos de las facul

ta<lc:,; (2). 

í 1) El í 

Art. 1" 

, cndo a !n:~ 

su1lcl'iur ur(lc11;_1: 

~u¡ile1tlc-; illl¡_'t:'rc1dui d ~npenor, suhslitu-

titi-darc-; c11 1th (_'a-;u~ del arliculn 8° de los cslal11l.os, de-

..ic1_H_·rdo con la::, rr.·FL-i:-- ~i¡..::uiente,: 

u) C11a11d11 la rqHc:::c11lat'Ír~,n de 1111a 1';1ci1ll;id esltt,icre. cnn1plcta, en el orden 

fijado pc)r la respccl.l\'a fac11lt;:ul. ~l (':-,la 11(1 lo ln1hierc dcLcnninado, se enlen~ 

drr;Í qi:e el t.it11br J1(11nbT;H]11 e11 ¡.1rimer térruino r11 la respeeliva 110La 

<k cn1111111ic1ci1\11. li('nC' por ~uplentc· al drle!!adn de csle caráeler, indicado 

l;:1u1bi1~'!l l'll pri1ner término, y d :-,;cL'."1111dn til.1dar al segundo suplente. rcspcc

tÍY;11J1i"'1ll1'.; li) (_'ll(.Uldt, Sl0

)]() lu1hicrn 1111 ~111)1(-_•tlte, (~Sle ree1nphtzarú i11-

dl:-Li11Lnnc11k a lo.:; til.ul~;n•-::; 1:,:· cua11do ~rJlu l111biera un titular y un suplente~ 

c::,l(' ú1ti111u uc1111;_1r:1 el c,1r;?1 del til11LH' Yacanlc. 

\.rt. ·~º. - La i11Legraclú11 ;:1 que se refieren lns <1partado:--- b J 1: <lcl arlículo 

I°,. lendr:í lusar en aqtw1l(,:,; c;1:-;o:..; 1\Yl que la:,; L1r:1dtades huhicn:n dctenninado 

'-'l orden para los caso:- de cnrnplel;J. 

\rt. 3'1
• - Con111níques('._, anóln:-c-, rerrí-;lre:-:e, pulilíqncsc y arclrívc:;o. - .Ju-

nio 1{;- de .1 H. H1).u.s. _,U. J.\ire11stán. 

('>,) \isla la COIJ.'::iulta forruulada re~peclu de la i1lr.crprelaciúu del artículo ff)" 
df' lo.: cslalulns, el superlr_ir r1;s 11<:•lrc: 
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.· Art. .. IO.-':- Si la iiiasistencia repetida de uno o· más delegados 
impidiera o dificultará las i·eurii"ones del consejo, el rector hhará 

, saber a la facultad o facultades que representen, para que desig~. 
-nen otros que los reemplacen.. . . -

· E~ todos l_os casos; la elección de delegados se hará por perío:. 
· dos íntegros de dos años. · 

·Art. 11. ;- Los delegados rio pueden ausentarse por más dé un 
mes sin ·permiso del Consejo supérior, a no .ser durante el reces.o 
de.éste. · · · . · · · 

Art. 12. -En ningúii caso-podrán las facultades discutir u° ob
servar la conducta de sus representantes en el·Conséjo·supe~ior. 

Art. 13. •- El Con;eJo superior funcionará desde el- 1~ de abril 
·. hasta el iº de dicie111bre y se i'eunirá. dos· ·veces cada mes; .por lo 

menos,· si; perjuicib de hacerlo, exlraofdinúi;mente; en casos de 
. urge~¿ia, por res~li'ición_ del. i'ector o a solicitud de tres de· sus 
miembros, . · · · •. 

Las sesiones del Consejo ·superior serán públicas,· _salvo en los . 
. casos en que el mi§modecida lo cÓ~trario, . 

. . · Art. 14. - Coáespónde al_Consejo superior: · 
. 1° Ejercer la jurisdicción supúior universifari~; 

2° Di~tar su i;eglamerito interno ; ·· 
3° Convo~ar a la. asamblea universitaria; . . . 
4.º Dicta; disposi~ione~ genera les sohi~e el orde.n · y disciplina de . 

.. _·las-faé~ltádes, pudiendo en ellas reprimir con amonestación, sus
pen~i6ii y expulsión las faltas de los· alumnos, y con sólo amories-
taci6n y .suspensión lás de los profesores; . . . 

· ·5° Aprobar o desaprobar lós planes de_ estt{dios proyectados por-
. la~ facultades; · · · 

. 6° Dictar _los reglamentos. qi.ie seaíÍ. convenientes. y ·necesarios 
para el régimen común. de los: estudios; . . 

7° Crear secciones o institutos de investigación que· funcionen 

A~t. rº. -A la expiraci6n. de su maí1dalo, los delegados· titulares _no podrán 
· ser elegidos delegados súplentes, ni lós delegados suplentes podrán ~er elegidos 

delegados titulares: . . . 

, Art. 2°. - Com,111íquese, ele._..:._ Septi~mb~e. 16 de_ 1925. ~ ARCE. M. Ni- , . 
renstein. 
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separadamente o dentro de las facultades, y destinar anualmente 
recursos para el fomento de la investigación científica en las fa
cultades; 

8° Fomentar la docencia libre; 
9° Fomentar la extensión universitaria; crear recursos con este 

fin, y correlacionar las tareas que, en este sentido, deberán realizar 
las facultades ; 

TOº Acordar el título de doctor honoris causa, a propuesta fun
dada de la facultad respectiva o por iniciativa propia, previo in
forme de ella, a las personas que sobresalieren por sus estudios y 
trabajos científicos o literarios, tengan o no títulos de otras uni
versidades ; 

11° Discernir premios pecuniarios y recompensas honoríficas 
para estimular la producción científica y litel'aria en el país ( I); 

1 2° Decidir en última instancia cuestiones contenciosas que ha
yan resuelto el rector o las facultades; 

13° Proponer a la asamblea la creación de nuevas facultades o 
la división de las existentes; 

14º Aprobar o desaprobar las ternas formuladas por las. facul
tades para la provisión de sus cátedras; las reglamentaciones que 

(1) Aclaración del Consejo superior, de septiembre 19 de 1921. 
Arl. 1°. - Las recompensas-honoríficas del artículo IIÍ, inciso I 1°, de los es

tatutos de la Universidad sólo podrán ser conferidas en sesión especial por el 
Consejo sup~rior, por dos tercios de votos y a propues_ta de la facultad res

pectiva, 
Arl. 2°, - Considérase recompensas honoríficas el título de profesor. hono

rario, el cual podrá acordarse a los profesores qne se hubieren distinguido por 

su labor docente o por su producción científica, Podrá igualmente conferirse a 
profesores de otras universidades u hombres eminentes que hayan ocupado tem
porariamente una cátedra y se hubiesen hecho especialmente acreedores a re
compensa semejante, La facultad respecti;a tendrá la iniciativa para proponer 
esta recompensa, 

Art, 3°. - Cualquier distinción honorífica que hubiere sido anteriormente 
acordada por algnna facultad, sin recabar la resolución ele la Universidad, de
berá ser comunicada a ésta, dentro del término ele tres meses, para su confir-
1nar.ión. 

Art. 4.º, -Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. -E, U.nALLES, R. 
' Colón, 
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dicten las ·facul tad~s para la designación de p1;ofesores su¡:il<mtes; · 
y,el nornb1~ari1iento de éstos; ·. : • , : . ·.· . · . 

i 5° Elegir an~alrneritd un vicerrector de entre.sus mie!_llbros; · 
quien deberá reunir las mismas. condiciones que el rectoi'-; · · ' 
· 16° Resolver s9bre l;=is soliéitudes de licencia de_l nictor y ?el 

vicerrector ; 
r 7? No,mbrar y reprnver al secr_etúio, -prosecretario· y al· ó:m

tador; 
18° Fijar· las épo_cas 'de inscri¡:ic1?n, ,y la_s de ápe1:tura y. •cfau-_ · 

sura de· lo's curs¿s, cómo támbiéÍ1 establecer. un sisterría uniforme· 
de clásifiéacióri de·éxámenes; . . _ . . 

r 9° Sancionar el 'presúpúésto anual pai·a la Universidad :~ 
20° Fijar los derechos universitarios, con aproba~ión del Pqder 

ejecutivo,yciictar un plán general de contabilidad; · 
_ . 2 Iº Aprobar annal ment~ las cuentas' presentadas por el rector. J · 
· los consejos. directivos; de la i!lversion d~ los- fondqs asignados 

al c¿nsejo y a las facultades;.. . . . 
2 2° Dar cuenta, anualmente, aÍ Congreso, de ·1a .existericia e 

. . irrversi6rí del« fondo uni\rersit,ario )) ; . . . '·. ·, . 
· · - 23° Aceptar las herencias, ·legados ·y donaciones que se dejen o· 

hagan a la Universidad, o a cualesquie1:a de las facultades e· ins7 
titutos qtrn la ~ntegran ; . 
, • 2[iº Disponer la ejecución de todos los actos pai:a 'los cuales_ la 
Universidad,, en Sil carácter de ·persona jurídica;. está facultada 
por· el Cód~go civil, incluso Iá_ádquisición d<'l bienes ,iJhi.uebles_y 

. su enajenación, coino también la constitución de derechos'l'eales 
sob1;e ·1os rnismos de ac·uerdó con estos estat,utos ; 

25°· RefoÍ·niar estos· éstatutos,, previa ·consulta ·a las facultades,· 
s~'rnetiendo las reformas· a ·la:_ 3:probación del P;der ejecutiyo ; 

26-~ bictú bases generales -pára .la -con~fruccióri .y él funciona~ .. 
m~ento de asoci~ciones de g•raduados, estudiantes e··iristi tuciones .·· 
d~ fomento de la eiiseñanza; sin perjiíicio· de:la reglamentación.• 
que corresponda á las facultades y corpo;·aciones respecti:vi~ ; . 
,·. , 27~ Tcid,o l.o demás que explícita o ·implíéita1nerite. no eslé re~
sen'ado. a lá asarti'bléá uriiversitar{a, al rector; a las facultades o a 
otrosfuncion~1;ios•de la Univei-sidacl, y todqcuanto no.haya sido. 
. . ~ . . . ' . . . . 

previsto en estos estatutos, , 
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CAPITULO lY 

DEL llEL:TUH 

:\rt. 1::>. - P,1ra ,rr rcclor ,1, rr11uicre ,t'1· argenLino, tener 

treinta años cuu1plidos di· edad ,. ,e.r di¡ilornado de algnna 1mi

,crsidncl nacional. 

Art. 16. - El !'t~cior serú elegidu pnr el té,rn1ino de cuatro 

aiíos; pudiendo s1'l' 1·c·cJccto por dos lcrcios de votos de los miem
bros q1H: concu1T,rn a la se~i/1J1 de la a,amblcn; reíp1irié11dosc, 
ackrn:ís, l:1 unanimidad de lo., 1w,·sentc.,. c1tando hubiera dí'scm

pr·iíado ),l lrf:'s periodo,. 

Art.. 17. - La clcccii'rn cid redor se liar;Í en ;-;csiún especial de 
la ,1s:nnhka uni1,T-;Ítaria. por bol,·1i1s fir111ada,. que expresen el 

nombre de la pt1·.,rn1:1 pr1r q11i,.11 ,e ,ole. prncl:nnúndose electo al 

que ublmiere rn::_Yoria ahsul11i;1 de ,1i!'1·at'ios. E~ta sesión no podr:i 
Jcy;rnlarst-: sino dt,,-;pu1'•s de lerlllin:1do el ;:ct,1. Si ningún can<li
da1,1 alcanzare 1r,a:"Ori,1. ,;¡• rr·¡1elir:'1 Lt ni1llción cu la misma f'orrna; 

y si tampoco L1 1rnhier,1 r,s1,1 1ez, la tcrcn:1 y snccsivas se concre

tar:'1n a los clos que liuL,ir,r·n 1·,·1rnido 1nayor ni'1nH,ro de votos. 

Si rn/1~ ele dn, <'llllcli,lni,i,, ,i!rtll\icl'\'Jl ig·1rn] rnayoría relativa, la 

asamblea clcciclir:'1 c11:íl o cuúlc., ..,,•1·{¡¡; cli;nin,1do". a fin <le qne la 
últirna Yo!aci/111 n•,_::1i¡:ra sobre dos solamente. 

Arl. 18. El n·,·t,ll' ,,'ilo pod1·:'1 .ser s11s¡wndido en sus funcio-
nrs o separ,1do d,, ella, por c:111,as j11,ti{icadas, ,si{,ndolo para lo 
primero la acus;1ci,'n1 por nimcn u d,·!ito. rnientr,10- d111·1: el juicio. 

Scrún ,·a11,;as j11stificaclas pnra L1 sqiaracÍCJr1, la condc11:ición por 

cri1nen u delito: h negligencia o incnnduda en d desernpeiío del 
c:irg-o ." la in,·a¡i:wid.1d lcpilnwnk de,·Luacla. 

~\rl. 1 D· - En lns ca,o, de dU,encia, enferrucdad, suspensión, 

renuncia o muer!t' del rector. cjnccrú ,;iis f'uncion(•S el Yicerrector. 

y, a /'ali:1 de {>le, el ckc:rno rn,í~ antiµ-110; prdirih1do,c entre los 

de igual antigiiedad al de rn:t)'Ol' edad. Eu los 1rcs últimos casos 
el Con,ic:,io superior conYocad1 a la asamblea univcl'sit:iría, dentro 
de los quince ~lías de producida la ,acantc, para la elección de 
nuno rector por el th'rnino fijado en el artíenlo 16. 
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Art. ;o. - El redor, cuando. presida la asamblea, sólo tendrá 
voto en caso de empate ; tendrá voz y-vo_to en las decisiortes del 
Consejo superior, prevaleciendo su voto en caso de empate. 

Art. 2°1. e__ El 'rector es el representante de la Universidad, y 
tiene los,siguientés deberes y atribucion_es: · 

1° Convocar al Cons~jo superior a reuniones ordinarias. y ex-. 
· lraordinarias, expresando en Ja convocatoria los asüntos.que.de'-

ban 'tratarse ; · 

2° Presidir las ses10nes de éste y las de la asambléá _universi:
taria ; 

3° Hacer ejecutar por medio de los decanos, o ejecutar por sí 
mismo, en caso_ necesario, los acuerdos y resolucicmes de la _asam
blea y del consejo ; 

4º Llevar la correspondencia oficial con el gobierno y .'demás 
'. autoridades, y entenderse oficialmente con las corporacionés y es

tablecimientos ciéntíficos de fa República y de fuera de ella ; 
·5° Expedir,. conjuntani.énte con los decanos de las facultades,. 

los diploinas universitarios ; . . 
6° Pedir a las facultade~ lós informes que estimé conveni~rite; 
7° Reglamentar- lás relaciones de )a secretada g·eneral co-n las · .: 

secretarías de las facultades, estableciendo i'i.n procedimiento uní-
. forme para las actuaciones comunes de la Universidad ; ·· 

8° Vigilar la contabilidad de la Universidad y tener a su orden, 
en el' Banco dé la Nación, los fo0:dos universitarios ; . . . . 

9° Manteper el inventúio de los bi~nés de la Universidad; 
IOº Poner en cónociinie~to del Consejo supei-i¿r la i'nasisten

cia de los·profesorés a las.clases ya los exá_menes, para que ado1:ité 
las medidas necesarias ;· · · · · · 

. . . J 1° D~cretar p-01~ sí solo los pagos que:hayan "de verlficarse con_ 
los f!mdos votados en el presupuesto d~ )á l¿niversid~d, y ~utori..:: · 
zar los derrÚs que.el consejo ordenare; . . , .. . . . 
. -í2°. Nombrú y remover los empleados y personas de sei'.vic.io• . 
de la Uni~ersidad;cuyo. nombramiento y remoción nó cofrespon- ... 
diesé _al Consejo supe:rior ; . 
. x 3° Ejercer la j~risdicción p¿licial y discipliiiar_ia en el asiento 

del consejo:_y_dél rectorado y decidir ~n .primera instancia las''. 
· cuestiones qué a· ella •se refieren·;, . · 



14º Inspeccionar las bibliotecas, gabinetes y colecciones (le' las 

facultades y dar cuenta al consrjo del rcwltado de la inspección; 

15º Ele,ar annalrnente al ministerio de Instrucción pública una 

memoria o informe d<' la marcha ele la Universidad, proponiendo 

en ella loclas las nwdidas o reformas proyectados por el Consejo 

superior y q11e <,l mismo creyt're rwcesarias o cmnenientcs; 

1G 0 Percibir todos los dcrcclws universitarios por medio del te

~orcro y darles la distrilmción ({U-e corre~pomb; 

17'' Dirigir bs puhlicaciuncs oficiales de la Universidad, onlc
nadas por el_ Ccmsvjn s11perior, en las curdt's serún compn·ndidas 

sus propias actas y la~ de lo~ coH~e,ios direclivos de Ja;,; facultades 

qm, no tengan carúctcr srcreto. 

C\l'llllU) \ 

DE L\S 1·_1<:CLL\DI:, 

:\1;1_ 22. - Fonn,rn ln, fnc111ladc,, la, escnelas e institutos exis

tentes rn cada rnrn de ellas v lo~ qm· en adelante se crcasrH para 
arnpJ i a1· sn enseñanrn . 

. \.rt. 2:3. - La.s foc11Jlaclc.s f'u11cio11arún en edificios adecuados 

donde lcn¡t:111 sus oficinas, aula,, lalJCiratorios. gal1indrs, hibliol.e

cas y en los dcm,b lcwale,-; n·q11eridos pur las necesidades de la en

señanza. 

:\rt. 21¡. - El gobicrn<> de l,b f'andtadr·s e,f,ll',Í a cargo de un 

consejo direclivo) 1111 dec;1nu. 

:\.rl. <L - El con~c,io cli1·ecli10 .,e· cnmpondd del decm10 y ca-

torce consejeros; ele estos ,íllimos, por lo nlf'.ll/JS ocho d(:bcrán ser 

profesores litnlare,-;, 

Los co11,ejerus clurnrán cuatro años y se rcnovarftn por mitades 

cada dos a1w,, pudiendo Sl'r reelectos con intervalo de dos años. 

La,- Yacanles prndllcidas antes de las fechas ele las renovaciones, 

scrún llenacl:1.s con ¡1ro1esorcs titlllares de la escuela que corTes

pomla, llamados pm orden de antigüedad y por turno; el rnan

dalo de éstos c,pirará.cn la fecha de la renovación 1nás próxima. 

Cuando una facultad se cliYida en dos o rnús escuelas, el con:c-ejo 
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fijará la proporción en:que éstas estarán representadas en sú senó·; 
rlebiendo formar parte, porhmenos, un piofesor de cada una de 
elfa8, siempre qlle las condiciones de admisibilidad en diéhas es
cuelas sean iguales o equivalentes a las de la carrera principal: 

Los profesores. titulares qüe se hayán incorporado autorriática-: 
mente al consejo directivo en virtud de lo dispuesto en el apartado 
.3?, podrán ser propuestos ~ara un. período íntegro, ~•la expiración 
desu mandato ( I ). ' ' ' r ' 

Art. 26. --'- Los consejos ·directivos nimibrúán: sus mie111bros 
eri la siguiente forma (2f . . , . 

Iº Diez consejeros, a pfopu~sta de un. c01mc10 :er:i que v'otarán 
todos los profesores Ütulares é igual n~mero de suplentes; ' 

a} Cua1{dó el númei:ó de p1·ofesorés suiJle1Úes sea igua( o menor 
al de titulares, todos ellos ·votarán ·en el co111iéio ; .. · . · .• . ' 

. ··• b) Gt1ando 1rl _nú1~1ero de pr~fes,or~s_ suplentes sea:' sup~1:im' ál de • 
.. ' . . . -

· (r) ·El. Coméj~ s~1perior·, tiita la consulta deÍ profes_or R. Sii.n~iento La~piur 
sobre si un profesor ex Íni_emhro del 'Cónséjo di~ectiYO por .elección, püede ser 
]!amado a·· integrar el mismo. en ,:irti:id de lo dispuesto en el L~rcer apartado del 
artíc,ilÓ 25- de ló~ esta.t'utÓs,, a'ntes de c¡ue.huhie~e transcurrido el intervaÍo qu-e. 

fija. ef. seg,i'ndo apartado del. citado arti¿ufo ; ·y .oído el dictamen de la Comisión · 
de interpretación y reglamento, 'declara : . . . . . . . 

Puede se: llamado a. i1úegrar el. CorÍséjo directivo, wn arreglo· al apartado 
. Lcrée"rÓ :del. artículo· 25 de· los ·estatutos, el, profesor .ex miembro del mismo con
. sejo ·por ele~ción, aun cu.ando ~o hubies,nranscurrido ·el intervalo a que se re
diere· el seg,indo apartado del· citado artículo; . · .· 

' .Hágase sáber, anót_ese, pubHquese y ~rchívese: - foni~ 5 de 1 925. ~ARCE. ';_ ' 

M. Nirénstein. · 

. ·(2) Vista la nota ·en que el consejern sefior.Ricar_do Sarrriiei1to Laspiur re
cnrre. c·oil_tra una resolució'n de la. 'Fácultad. de, ci<;11cia_s ;nédic¡¡s,· se'gún l; cu;· • 

. los p;ofesores iit~1lares· que no ~st1i,;ieran en.·ejercicio de_. la cátedrn _no· podrán 
• votar e11 las. elecciones de la facultad, que él estima contraria ·a: la di~pcisición 

del ~rtíétilo 26 d~l estatuto .uriiversitario, · el Consejo ·superior;. de _ac~1erdo :1:;011 , 

lo dictaminado. por' su Co_rriisión. de interpretación y.,reglamento:, resúelve : 
•:•Art. i 0

·_.-'-" Declarar q,;e el profes¿r,snplente que substituy'e .al·titúlar co11 

licencia, ló hace en todos sus ;deberes y derecho·s; y por consiguiente lo _re.erns. 
plaza en su derecho de vcito. , , . _ 

Ar't. :2°. _:_ Ha·c;r saber .ésta· resolución a las ·fa~Íiltades· para que, ~irva de 
, no·r~~ en la inte,rpretación· .del 'ártículo .26 .de los estatutos. · · 

Árt. 3°. - Comúníqu¿se, anótese, regísi:rese, publiquese y archívese. ~.fo
lio ·16 'de,1925:~ARcE. M. Nirenstéin: , 

' ·, 
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titulares, los consrjos directÍYos, antes de cada elección y con an

terioridad no mayor dP lreini:1 días a la comocatoria, proccderún 

a integrar por orden ch: antigüedad y rn forma que, por turno, 
lodos los prufoso,·es supleulcs resulten electores, una lista única 

dr aquc,llos a cp1iencs cnrrcsponda votar: 

e) Los corJsr'.jos directivos pudr.'tn autorizar el funcionamiento 

del co111icio a que se refi<'n· esle inciso, de manera que los ca11di
da1os ¡,rop11estn,, en n·¡,rcse11taci,'lJt di· ,·ada 1·scm·la sean elegidos 

sul;1mc11te por lus prof'1>:on·s ,l0 la rni,111:1. 

:/' Cu:1tr1, cnns,·jcros. a propuesta de un c·,m1icio en que vot.arún 

delegado.', de los cst11lii:rntc•:; erJ rn'irncrn Í§!unl al nt'1111cro d<; profe

,;urcs ti tu lnres ; 

fl) Los delc2:1dos df' los est1Hkrn l<·s ,,cr:'111 elegidos en 1m comi
ci,, p1·irnarill. en el c1ial 1cnclrú11 dc·n•1·!tn a ,otar únicament.c los 

alun111os regulares de lo, tres r'1lli111us ,11-tos en lus escuelas de cirn

tro o rnús afius. ¡]¡, 1,,, dus i'iltim11s a11ns 1·n la;-; e:-,;cm:las de tres 

a,~w, :;' del :'rltin1u :u·1u 1·11 las csnwlas de dos :rñoce; la elección de

hcrú recaer en ;ilurnno,; n'g11l:m·s (jtJC no repitan curso; 
h) El núrnel'L\ d<' ('Siudi:rnles el1Yinri·s que c.01Te;-;ponda a cada 

c,,c.1:t·la, srr:Í !i_jado por el ,·n¡t.''<".Íº din°,·ti1u, proporcionalmente ;i] 
m'rnwro de :1l11mnos n· 211Lir¡,s i11s,TÍl1,s en las div,~rsas escuelas 

<¡ne for1n:rn las res¡H·c1i,:1s L1,·11lt:ulcs; 

t) L,is elcclo1·,·s c¡11e c·,1n,•.sp,_111d:rn a c,1<h PSClH-,la serún ekgidos 

1Jnica111c11lc por L,s e~tudianl,·s con d,Tcc·lio a volar en el comicio 

prirn:1rio de l:i ,--c111·L1 res1w,·1i,,1. 

:)'' Los c1,mi,:i"~ ,('r:ín con,ncrH!os con .-,c:110 días de a11Licipación 
por ln rncnns; frn1ciu11:1r;Ín en el li«::il rk la faculiad durante cu.1-

11'0 ltorns con,,·r1iti1c1s. bajn la 1irc~icle11cia del decano asistido por 
lo;; co11,e,iero~ que el consejo <lirec1i,o Lk,;ig-tH'; podrún ser fisca

liz;1dos 1n1r 1111 re¡m:,c•n1an1e de cada lista ¡:in:se11tada al decai10, 

lia~ia winticuatl'o !turas anles de la ('lecci('lf1; :-;aho el dccm10, lo;; 

consejeros. hasta dos Yotanle,.; y los empleado,; que presten servi
cio en d acto, 11in¡.::-11na otr:1 pen,ona podr:'1 pennanecer en los lo
cales de lns comicios; 

/¡" El Yoln se ('JUÍlirú en bolela~ fü,rnada~ y (en las q11e se con~ig

narA el nornbre del ,utanle. claramente e.,crito: 
. ' 

~1° El pre~idente de los cnrrnpos hará el escrntinio innrndiuta-

1 



mente· después .dé terminado el acto; leYantará el acta.respectiva; 
qué finnará con los fís•caÍes qué .desee!! hacerlo, por ante el_ secre-
tai'io de facultad y h~rá púbiico el resultado; . , 

6° L~ élección será válidá con cualquier numero de votantes ; 
·. · 7° L~s consejos dírecti~,os:. tendrán por propuestas a. las perso-
1-ias que resulten con inayoría dé votos ( I). .. . " 
_·. ArL 27: :-- Para el cargo de.consejero, no sie11do ¡°Jrofesor, se 
requiere : ·25 _años de edad, grado universitario expedido coll:\res 

. años d~ ~nterioridad ¡)orlo rn~nos pora.lguna Universidad naéio-. 
. n¡l y residencia habitual ei~ la ·capital o en :sus inmediaéiones. , _· 

·· Ninguna persona podrá se'r consejero de más de una facultad, 
simultánea~nente.· · · · 

Los miembros de lo·s consej9s dir¿ctivos no~ppdrán ser consefé-
ros en otra Universidad (2f · · · · 

,ArL. 28. - Las sesiones del Consejo directivo serán públicifs;: 
sal YO _en los éasos en que el .m:ismo decida lo confr~rio. . 

·. Art. 29. ~ Los miembros del Consejo dire~tivo están obliga~ 
dos a co_ncÍ.1rrir a sus· sesionesy a desempeñar las comisio'nes q~e 

· les encOmiende~-
ArL 3o. -~ El consej~ .podrá sepa;ar a sus miembros po1; ¿ali

sas j Llstificadas,. entendiéndose por tales la's que sé enuncian en ~1-
. artículo r8, y el rehusarse, sin causa justificada, al deséh1peño ;Ie.' • 
las _corii.isiones que les. fueren ,encomendadas. La St:)paración sólo.· 

· podrá acordarse· en sesión e_special; convocada al efecto ; siendo., 
necesar10 el quórum de las dos terceras ·partes de la totalidad·. de 

... ~ . 

(1 )· El._Consejo ,superior ordena: . 
. ··Art. 1º. -. CuandÓ un consejo directivo carezca de quórum ·a los· efectos de 
las designaciÓnes a qúe .se Tcfieré el ·,utículo 26 ·de los:cstatutos,- su integraci'ón 

.;se hará con la~. pe1'sonas_ prnpües_tas pa~a )l enar las vacantes existe1ites. ~~ 
ARCE:_· ]if. 1Virensléin. . 

(2J -Et° Consejo súperior. resuelve:· · . ·. . . .. ' .. 
Art. -~º-- - Declárase que la prohibición de ser consej¿ro ·en d~s universida

•dés. si;nultán.~amente ......:. contenida· en el· artículo 27 de los estát'utos - de!Je 
a¡~l-iéar_se a los ·consejeró_s elegidos: con anteriorid?d: a la vigencia del estatuto . 
reformado por decrel.o d~l · Pode 1: ejec;tivo de ,r 9. de· o~tnbre de. 1·923. · .. 

. Art. 2° . ......:. 1:1.egístrese, com,rníque.se, publíq_uesc Y, archívese: _:_ Octnbre ·2 2 · 
de 1923'.-.,. ARcE. N.· U .. Matienzo. · 

·l , 
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lps consejeros, y para el pronunciamiento, el voto de dos tercios 
de los presentes. 

Art. 31. - El consejero qué dejare de asistir a cinco sesiones 
consecutivas sin permiso del Consejo, o fijare su residencia- fuera 
de la República· o en algún punto de e]la que haga imposible el 
desempeño del cargo dejará de serlo sin necesidad de declar_ación 
alguna; debiendo el decano dar cuenta de la vacante en la primera 
sesión. 

Art. 32. - Corresponde al Consejo directivo : 
1 º Elegir vicedecano y nombrar delegados al Consejo superior; 
2° Nombrar secretario, contador, bibliotecário y demás emplea-

dos cuya designación se reserve poi• ordenanzas especiales; 
3° Suspender y remover al decano y vicedecano por las causas 

y en la forma establecida en el arÜculo 18; y con el quórum or
dinario y por simple mayoría, al secretario, contador, biblioteca
rio y demás empleados, cuya suspensión y remoción no corres
ponda al decano ; 

[¡º Fórmar ternas para el nombramiento de profesores titulares 
y nombrar suplentes, de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 47, debiendo elevar las primeras al Consejo superior para 
su aprobación, con una relación de los trábajos o pruebas de com
petencia de los incluídos en ellas ; 

5° Apercibir y suspender a los profesores titulares y suplentes 
por faltas reiteradas en el cumplimiento de sus. deberes; 

6° Remover a los profesores SUP.,lentes y pedir al Poder ejecu
tivo la separación de los ti tul ares, por intermedio del rector; 

7° Decidir en las renuncias de los profesores titulares y su-
plentes; 

8° Acordar licencias a profesores titulares y suplentes; 
9° Dictar los reglamentos necesarios para su régimen interno ; 
JOº Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria dentro de sus 

escuelas o institutos respectivos; 
II º Decidir en p1·imera instancia las cuestiones contenciosas 

referentes al orden de los estudios, concesiones de ingreso y exá
menes y cumplimiento de los deberes de los profesores ; 

12° Proyectar los planes de estudios y fijar la duración de las 
carreras; 
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i 3° -Reglamentar la dócencia lÍbre ; . _ 
i4°·Deter~inar las épocas, el_ número, orden y forma de las 

pruebas de suficiencia ; 
. -, Í5º Expedir los certific:ados ~n virtud de los cu.ales hayan de,_ 

otorgarse los diplomas universitarios ; . 
i6º Revalidar los diplomas profesionales· expedid.os por uni

versidades extrái:ijeras, de aéu~rdó, eón fas reglas gerierales'_'que 
ellos mismos establezcan y· con lo que dispo_n-gan la:s leyes :(los 
tratad~s internacionales; · · · 
. · 17° Aprobar los programas, de enseñanza· proyectados por- los 

,< profesores ; , .· 
; 18° Fijar las condiciones de admisibilidad en sus aulas ; 

1 g~ ,Designú a~Llalmente de entre sus mietnbrós, ·y los profeso_: 
-'í:es titulares y suplentes, los que debaú componei; la_s comisioO:es 
exmriinadóras ; 
. 20; Proponer al Co~sejo superior medidas coúducentes a la, 1ne-. 

jora de l;s estudios y progreso de la instituc-ión que ~o estén- _den--. 
tro' de sús atribuciones ; -
; · 21° Presentaral Consejo supe{·ior, por inedió del deca,no en_ el 
mes de: abril, un. tnforme sobre la labor iealizada, el estado de la 

. enseñaiíia, las necesidades de la iristitüción, ·1a asistencia de pro:-
fesores y la rendición de exá1nenes; · 

, 22° Su1ninistrarlos datos e informes pedidos por el 1:éctoro el . 
Consejo superior; · · · , · 

23°- Enviar mensualmente al' niismo Consejo copia de las actas 
de las sesiones que hubiesen celebrado ; · · 
· 24°· Presentai: al Consejo :supe1:ior, en:el mes de agosto, el p~·o- . 

- yecto de presupuesto anual .de sus gas'tos ; · · · _ 
25° Rendir cuenta úda año ~l Com,~jo superior, con los justi

ficativos correspó'udi~ntes, de la inversión de los fondos qué le hu
. ,biesen sidoasignados para ·su_s· gastos .. 
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CAPÍTULO vr 

DEL DECANO 

Art. 33. - Para ser decano es necesario ser argentino y diplo
mado universitario o ser o haber sido profesor de' la facultad res
pectiYa. El decano es, de hecho, miembro del Consejo directivo. 

Art. 34. - El decano durará cuatro años en su cargo, pudiendo 
ser reelecto con intervalo de cuatro. La designaci6n se hará por el 
Consejo directivo, a propuesta de los dos comicios a que se refiere 
el artículo 26 que, al efecto, funcionarán como uno ;solo, convo-

. cados especialmente con quince días de anticipaci6n. Para que la 
propuesta sea válida, deberá reunir mayoría absoluta de los votos 
emitidos. 

Art. 35. -- En los casos de efe'rmedad, ausencia, suspensi6n, 
renuncia o muerte del decano, ejercerá sus funciones el vicedeca-. 
no, que será nombrado anualmente, y a falta de éste, el consejero 
más antiguo, debiendo preferirse entte los de igual antigüedad, al 
de mayor edad. 

En los tres últimos casos, el vicedecano convocará al comicio 
del qrtículo anterior, dentro de quince días de producida la 
vacante, para que prnponga candidato a decano para completar el 
período. La propuesta será inmediatamente sometida al Consejo 
directivo. 

Cuando la vacante de decano se produzca en el últirno afio del 
período, éste será completado por el vicedecano. 

Cuando por las mismas causas hubiere que nombrar vicedecano, 
la elecci6n se hará por un período de un año. 

El vicedecano substituirá al decano en los casos mencionados 
en el artículo 8°. 

Art. 36. - El decano tendrá voz y voto en las deliberaciones 
del consejo, prevaleciendo su voto en caso de empate. 

Art. 3 7. - Los decanos solo tendrán a su cargo una cátedra uni- • 
versitaria, debiendo ser reemplazados en la otra, si tm1ieren más 
de una, mientras desempeñen el decanato. 

Art. 38. - Son atribuciones y deberes del decano : 



1° Convocar y p~esidir las sesione~ ordinarias 'y, ext~'.élOrdinarias . 
d,el consejo ; , . · · · .· 

· 2° Representar a la facultad,_en sus relaciones, con las 'demás· 
autoridades uniyúsitarias y corporaciones 1ientíficas ; 

: - 3° fo~mar parte del Cons~jo superior de la Univei-sidad; 
· _ 4º Expedir, conjuntamente cori,el rector; los diplomas universi
tarios y', por sí solo, los referentes a algunos de sus ramos· de en-= 
señanza ; , . .. , 

.··, -5~ Dár cventa mensualmeüte al Consejo directivo de las faltas . 
de asistencia _de los profesores 'a las ai.ilas y. a los exáinenes y ele-- · 

: varal rectorado una reÍación,de las· mi~mas ;· · 
6° Cumplir y hacer cumplir las _resoh{ciones ·de los consejos su- · 

perior y directivo ; . . . . 

7° Expedir· concesiones de ingreso, permisos y .certificados de 
exame_n, cori sujeción á las ordenanzas del Consejo superi~r y del · 
Consejo: directivo; . _ 

8; Acordar a_ los prófesores lfcencias que no excedan de un rnes 
. y nombrar y remover por sí solo los empleados cuya designacion 

rio c~rre'sponda al Qonsejo dii·ectivo; 
, 9° Resolver las cuestiones concernientes al orden de los estudios;.· 
recepción de éxámenes, obligaciones de los profesore; y faltas dis- ·. 
ciplin~rias de los alimmos, 'pudiendo apelarse de sus_ resoluciones 

' ante el Consejo directivo; '' 
10° Todos los demás que determine el Consejo directivo dentro 

. dé sus facultades. · , ·. · · 

CAPÍTULO VII 

DE LOS PROFESO.RES TlTÜLARES 

· Art. 39. - Loii profesores titulares serán nombrados por el Po .. 
der ejeé'utivo d'e una terna de candidatos votados noh1inálmente )' 
en sesión públi~a por el Consej~ directivo de cada: fac~ltad y apro-

. bada en igual forma por el Consejo superior. . . 
· .Art. · 4Ó. - Para ser incluido ~n las ternas destinaclas a la' pro~· 



v1,:;Jun de catcdras 1acantes, se requiere que el candidato sea de 

notoria competencia en la materia. 

Deben s(,n ir de 1nedios Je comprobación: 

rº El grado tínivcrsitario o título prol'esional ; 
2° Estudios o 1rabc1jos que acn'ditan especialización en la mate-

ria ¡fo la cú !edra ; 

3" El ejercicio e11 d profesorado suplente; 

!¡º El ejercicio de la docencia lilJr?. 
Art. 4I. - í\ingi'm profesor podrá acnrnul,ll' más de dos cáte

dras en Li [íni n,rsidad. C 1u1n1ln se trale del dcsern pefto de cátedras 

c11 otra Unirnr~idad, dcbcrú .~1rn1cterse a la reg!ame11t.ació11 que 

dicte la f'acultad respcctirn. 
Art. !¡ :~. -- ! .os profe.,cn·es perd1-r/t11 s11~ cák¡lras por el hecho 

de aceptar crn¡,l1•1¡s" co111isio11es i11c,nnpatibles con d cargo. 

Art. 1¡:-;_ --- Lu~ prnfrsores 1it11Lires sólo podrán ser removidos 

pur con¡Jc.11:1ci1'in c1·irni11al, por ncgligencia" i11conducta, por in
co1iipi:'le11cia, p,,r ri1isent:1rse sin licencia y por i11a,;istencia reite

rada. 

Los prol'tsores 1it11Lrrc 0, IJlll' stm1 ,i:1hil:irlos o se encuentren cu 

condiciones de obtener jubilaci,',n 1ll·di11c1ria, y en tmo .Y otro caso 
hubiesen desem¡i6t:1do la cúiedrn rnú, ele ,cinte afws o tuviesen 

rnós de scscnta aüus de cd:nL q11ccbrán de lwcho cesantes, salvo 

declaraci,'.111 en contrario adoptacL1 por dos krcios de ,o los del nú

mero !nial de cunscjeros. c11 cu,70 c:1su conscrYarún la cátedra basta 

cinco aúo~ rn:is p). 
Ln rrmocii',n o ce;;antía, ~e¡.;i'1n tól 01,:0, ~erá pedida por las fa

cul!Gdes al Poder cjccutno, ¡ior i11ter1111'dio del rector. 

Ar1. 114- - - Son atrilJL1ciones y delwrc~ ck los profesores titu

lares: 

( 1) El Con~ejo s11pcrior or,kna : 
~\rt. rn. ~ A los ci'ectos del s;cp:1111do ;_1parl.1do dd artíc1do /23 de los c:-.lalu

t.o~, se co1nputarán todos lc)s scn·jt:io-;, cfccl.iHh ¡1res(.ad1)'.:I en las cáLcJras oficia
lc:, renrnner01k,~ con el s11eldo q11c la.;; ordenanzas del ¡ir,:supunsto fijen para el 
respf~di.Y,) prút'C~or titular. 

.-\.rl. 2'' ~ Con111níq11e~P, anóle~e, regí~Lrr•s(', publíqucse :· archíYesc. ~ Ju-
lio 1fi de 1 R. Ro.T\S, Jlcwl'icin \i1·ens./ein. 
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·-' . · 1°.Dar clases de la asignatura que enseñen en los días y horas 
qué fije el Consejo direétivo ; · · · · 

. _ 2° Sujetarse, en la erisefíanza, al_ plan de estcidios de la facultad 
J a los programas áprobados por ella ; · _ . _ 
. 3°Proyectar anualmente el prog1:ama de sus asignaturas, eh la 
épbca y ·fcirma que el ConsejÓ directivo determine; . . 

4º Formar parte de las mesas ~;xáminadoi'as y desempeñar la~ 
. demás comisiones que les sean e1;1coh1e11dádas por el Consejo su- -
· perior y los consejos directivos; _ 

. 5° Participar en los comicios establecidos en este e·státúto. 
ArL 45. - Es facultati~o de los profesores titulares dar conf~

. renciás o lecc_iones en el local de la mism~ facult?-d, previó aviso 
<tl d_ecano, sobre cualesquit)ra dé las materias o asignaturascorres
pondientes al plan de estudios. 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS PROFESORES SUPLENTES 

Art. 45-_':.......,. Los_p:rofeso~;es suplent~s serán nombrados según- el · 
0 proc~dimiento qu'e los consejos· directivos de las fa~ultades respéc-
. ti vas establezcan, con la aprobación del Consej6 superior. 

·. Art. 47. - Los profesorés suplentes no podrán ausentars~ por 
. miís de sesenta días· sin permiso ·del decario. Si estuviesen en éj~r

cicio de cát~dras se sujetarán a lo dispuesto para l_os profesorés ti-
tubtes. · · · · · · 

Art .. 48: .::...._ Los profes<fres·suplentes podrán'dar conferencias o 
. lecciones, previa autori_zacióri del decanato de Iá facultád, eh el 
. local de la mism_a, sobre c~alesquiera cÍe las materias o asignatu-
ras correspóndientes aLplan d~ estudÍos._ : > · 
'; .A_rt. 49. ·....::. Son ati·ib~cio~es y _deb_ér~s ele los·· prof~sm~es ;~lle-· 
pl~rit~s. . . . . . .. . . . . 

. . . lo J\eemplazar a lqs titulares e~ 'el dése111peño _de·s~s.cátecl_ra_s y 
demás funciones;. · . . . . . . 

.- 2° Dictar -~msqs" écimiJleme~tári~s, é•u'arido.h resj)ectiy~ Úcultad· :·· · . 
· lo determine; . . .. •, . .. ' ' ,; . ... . ' .. -; '\ '. · .. 
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3" Desempefía1· comisioni'<, inherentes a su titulo aun cuando no 

estén en ejercicio, tales corno formar parle de !ns comisiones cxa

minado1·:1s, de los jurados.) de _las comisiones q11e las facultades 

crc_yhe11 necesario nombrar; 

/¡"Participaren lo:- comicios establecidos en este estatuto, en los 

caso;; qne conespmHla. 

C\PÍITLO 1\: 

nr: LA nnt:E~CI:\ LIBJH: 

\rl. C>o. - i\1drúu dicL11· c11rso:o libre,, conferencias o leccio

nes sob1·c las asig11ciluras co1-rcs¡1011dienlcs al plan de esl.miio de 

cada facnlt:Hl; 

1· Los (1rofcsurc.~ 1i1u/;1res que clictc1t 1111a sula cúteclra; 

:1° Los prol'csorcs ~11 ¡ilentt's : 
3" Diplurna,Jc,s u11i,ersila1·iu,. n:1ciu!lal,·s o e,tranjeros, o per

:-conas de: co111¡wtcncia cs¡wcinl rc(·onucida, prnia autorización de 
!a facullarl rcspr:·cti,,1. 

Art. :-> I. - Lo-; ,:111·,n, ,1 c:11·pn ,k !ns ¡irofo,orcs a <fLte se refiere 

el artículo ,rntcriur, pnrlr:'!11 ser rlictado., e11 los locales y con los 

,·lr·nH·11to.-; de que ellm, rni,ruu,, rli,,¡Hrng-aH. o bien en los locales y 
con lus 1n<1tcl'ialcs q11c la-; n·,;pccliY,l'' facnltadcs p1wda11 propor

cion;irlc,. F11 11inµt'1n ca,n di,,J1os prnfr:;ores pr><lrán dictar simul--

lúncmncnlc rnás ,k do, c1t1·,,is libree;. " 

\rl. 5:1. - El Cnnsr·jo s11 lwr·iur dctcrrnir1ará en la forma que se

rúo rc111m1c1·ndos lus doccnlcs líbl'cs. sin que en ningún caso ¡me

da ,ilribuir,c sueldo. 

. CA PÍTLTLO X 

A rl. 53. La corrclnción de los c.,tudios informa los planes de 

la cnsefianza nnÍn'rsilaria-. y el Consejo s1tpcTior, de acuérdo con 

las fr1c11lt:1des, propcndcr:'1 a hacer.efectivo este propúsito. 



. .-. Ait. 54. - Todo el que solicite ingresas a los cursos o rendir 
examen en las facultades, deberá· acredita~· que ha.. sido aprobado 

. en los estudios que corresp~ndan a· la se¡iunéfa ens.efü:Íriza: . 
Art. 55. '-- La comprobación a que se i::efieré el artículo ante.:: . 

. rior, podrá hacérse : .. · .. · . 
I o Por certificados de los colegios nacionales; 
2°: Por ~ertific_ados de institutos de enseñanza secun:dai·ia·, ·es_ta;

. blecidcispor autoridad .ele los gobiernos· ele provincia, siempre que_ 
se encuentren en las condiciones exigidas por el artículo 5° ele la· 
ley de 3o de septiembre de i878, justificándose esto último con et 
V0 B0 del ¿¡;;eétoi'.. del Colegio Nacional, ele Buen'os Aires;· · 

3° Por certificados o diplomas de facultades o iústitutos oficia
les extranjeros, debidamente legaliza_dÓs, siempré qne se aúe.cli
te la reciprocida_cl con esta República; 

4º Por certificados ele iústitutos que tengán por -ó.nico fin la 
enseñanza, cuyos ingresos sean exclusivaniente. destinados al fo- . 
mento de los mismos, y que s_e sometan . a las condiciones si- · 

guientes: ... . _ 
a) Que estén dirigidos 'y adi11in'istrados por conse,jos erdos qne 

se halle representada cada ~n~ de las facultades de la Universi
. dad por d_os d_e.sus miembros nombrados por ellas, debiendo és-:
tos constituir mayoría de dichos_ consejos; 

b) Que Ia· enseñanza sea dada con an~eglo al plan d~ estudios 
. y a 'los programas del Colegio nacion~l de Bue~os Aires; . 

e) Que estén bajo l~ superintendencia del rector ele la Uüiv~r...: 
. _sidad y se. sometan a la 1:eglarn~ntación del Consejo supei;ior de 
-la misma; ·. · . · · · · ·. · 

. · d) Qu~ la Universidad t~nga el dei·echo de hacer presidir los 
. éxámern¡s por mierhbros del Consejd superior o.de sus facultades. 
· ArL 56: _.:e_ Sin pei:juicio de lo. establecido en los artículos p1.-e
. cedenúis, l!ls facultades podriín fi}ai· esfucli;s complementarios 

de la ·s~gunda enseñanza -~- otrás cortdié;iones · de adinisibilidad 
. para los ahiinnos·que iñgresert a sus aulas. ,· . .· . -

: A1:t.> 57>:,...- Lf 'enseñanza ~n. las distintas escuelas será esen-:
éiali~1cnte prá~tiéa y co~~iprenderá, al mi~mo tie~1p¿ q~e la expo-

. sió6n d¿ctrin~ria' d~- :l~r ás,ig~~foras_, su aplicación experirnentál 
en°.foriná de n16nog1;afíás',_,:eje1\:{cios de_ s~minario, .trabajos:de ia,..:-• 

.-_.-f·'.;.; . 

• 



boratorio, clínicas, práctica procesal, etc., según la índole de los 
estudios. 

Art. 58. - La asistencia a las clases no es obligatoria. Los es
tudiantes tendrán derecho a seguir los cursos libres en lugar de 
los regulares, debiendo los consejos correspondientes reglamentar 
la forma de contralorear los trabajos prácticos efectuados. 

Art. 59. - La Universidad no expedirá diploma sin que pre
viamente el que lo solicite haya rendido examen de todas las ma
terias requeridas por los reglamentos universitarios para obte
nerlos. 

Art. 60. - El estudiante aplazado o reprobado en un examen 
dado en otra universidad nacional, no será admitido a examen de 
la misma materia en la facultad respectiva de esta Universidad y, 
recíprocamente, el estudiante aplazado o reprobado en un examen 
dado en esta Universidad, no será admitido a continuar los cursos 
superiores ni a dar exámenes oficiales ni libres de materias corres
pondientes a esos cursos, mientras la misma facultad no lo haya 
aprobado en aquel examen. 

Art. 61. - Con excepción del caso previsto en la segunda par
te del articulo anterior, los certificados de las demás universida
des nacionales serán válidos en ésta. 

Art. 62. - Para que el diploma universitario pueda ser confe
rido por esta Universidad, se requiere que el alumno haya rendi
do ante ella,. por lo menos, las pruebas correspondientes al últi
mo año del plan de estudios. 

CAPITULO Xl 

DE LOS BIENES Y RENTAS DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 63. - Son bienes de la Universidad: 
1° El « fondo universitario >> : 

2° Los legados, herencias y do.naciones hechos a la Universidad 
o a las facultades o institutos que la integran, una vez aceptados 
de acuerdo con las disposiciones de este estatuto; 

3° Los terrenos, edificios y los otros •bienes 'Í valores de cual-



\ 
s.· 

quier especie que hayan ingresado o ingresen a su patrimonio en 
virtud de ley o cualquiera otro título; 

4º Los muebles; semovientes,. libros, colecciones científicas, 
piezas de tnuseo, aparatos y útiles de i.1_1vestigáción,. experimen
tación y enseñanza que posean la Universidad, ·1as facultades y los • 
institutos y colegios de su dependencia. · · 

Art. 64. ~ Son rentas de la Universidad: 
~ . . . 

1° Las surrias que, ·anualmente o dé otro modo, le asigne el 
presupuesto general _de la Nación; 

. 2° El producido de los dere~hos arancelarios; · 
3° Los frutos o intereses de los bienes muebles o inmuebles 

que forrileil su patrimonio.. . 
·Art; 6_5.' ~Los inmuebl~s de la Universidad que tengan edi-'-

. ficios y se enci:tentren afectados? lá ensefÍanza no podrán ser ena~· · 
jeriados; ni. tráilsferidos;. ni constituirsé sobt;e · ellos derechos .rea-
les, sin aut61:ización previa de.Í P~d_er ejec~tivo. . . 

. CiPITULÓ XU· 

' DEL SECRETAlHO:GENERAL Y PROSECRETARIC> 

. Art. 66. ~-Para ser· ~ecrétario o prosecretario de la Univ~rsi-. 
· dad se requiere tener título universitario na.cionaL 

Ari. +/. :-- ~on obligaciones del É'ecrétario : . ·. _ . 
. 1° Ac'tuai' en 1as sesiones de l_as · asambleas y del Consejo su

· perior; 
. 2º ·Llevar qn libro· de actas de las_ sesiones. de la asamblea ge-

núá.I' y otro de las delConsejo superior;. . . 
·3º Legalizar todas las resoluciones y decretós' de la asan1blea 

unive~sitaria, del Consejo superior y del ;:ectór; 
4º Todas las demás. obliga.ciorie~ que el Consejo supei;ior le im,.: · 

ponga en su· reglainento interno. · · · 
·.• Art. 68. :..:.:.... En caso'de áu~encia 6 impedime~lo del seÚetario : .· 
genera.Í, se1;á éste ~Üplido por elprosecreiario., · . . .· . 

. ArL 69 . ..::_ Son 'deberes de la prosecretaría, adeh1ás de los que 
lé-impo_nga el :reglamento il).terno; actuar en las. C0l111SIOnes del 
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Conc;ejo snperior; lt,Dfl' a sn car¡ro el archivo y la biblioteca de 

la U niversidacl. 

C:APlTPLO \lll 

Dl31'0SICLOC\1,S GE_\FHA u:s 

Art. 70. ~ l~n tud,1s la~ 1'('1JI1101ws :1 que s,0 refieren estos esta

tu1o,. para :11lupl.m· i·c·sol11cio11cs Y:'dicbs. es indispensable la asis

tencia de la mayori:1 '1<' l,1s rniernlirns c¡11c deben tornar parte en 

dLis; y se entiende prn· rnayo1·í:: c11:dquier C\CCSO sobre el mí111e

n, que C\fln:,e l:i mit;id d:· los 111ic111hrus el(' la cor¡¡oración que 

deba foncionar. 

\rL 71. ~ Lus rni,·rnliros ,le LF cornisiuncs directivas de los 

centros d1, e,ludi:rnt1·s podrún ,·1111<·¡11Tir a lc1s comisiones de las 

-rn:-;p¡•cli,,1s L11:11lt:1iles a fin de ¡i1·oprn·cinnJ1· los dalos que consi

dc1Tn co1111•,iic11le.s. ig1ial clc·n·clw lc11llr:í11 los ,le la Federación 

de c,lmli:rnles de Li i i11i1l'rsidad de B11t·111,-; \ircs :rntc las corni

si()nc·, drd Cnnseju s111writ11·. 

\rt. 72. -~ L,1,- 111i1·rnh:·ns ele] :,m,l'jn su¡wrinl' ,Y de los con

:-;,,jos directi1os de l:is fanill:1clcs nn puclr:'m desempcfír1r emplt,os 

renl:lil>Js d1'lw11dieHlcs de la UniYcr.,-,Ídild. con cxc1,pción de las cá-

1<:dras y c;u·gos dirc,·tiHis en inslilut,1s de inwst.ig:iciún o de cn

scfianz:1; ni ser nomlH·,1dus p:1r:1 1_,mplr·u., creados duranlc sn rnan

d:tto. lrnsl:1 dos aflu,; ciespufs d1· l<Trninndo {,sic. 

Los n:iembn,s del Cnnsi-•_jn Sllj)r'l'Í1i1· y de ]u;-; con,-,(•jns dirccli

,os, rnit·11lr:1s d,·scl!11w1·1en ,c;u 111:md:tfo. nu pndrfm optar a cútc

dras. suplencias o ,tds,Tipcir',n ( 1 ). 

( 1 _1 El Cnn:--ejn :--11pC'ri•.lr d(_•cl,ira: 

Art. 1°. -- El ~(:g-1111,J,.1 ;_iparl.ado d, ! ;irlíni!u.:·), (_Ir_: lo:", ,_,:,t;it11Los, debe apli

cart-e e11 1(1,-:. ca-.;n:-,; de de:--i;·1i;1ci1:rn prcn i:'--orÍ;1, :-:,;¡ho cu,n1dn se lrata de: H) Con-

(_lllC' en Yirl11d de "11 t.íl1,lo d1~ pr•)Í1~:-,;•_lr. :-:11plr_:ntr~ u ad":-críto, obtenido con 

a1d/'rloridad ;:i sn n1a1H.b!(i. le11?011 fJ(Jr lu.-;; de la~ fac1dt.adcs el dc

reclio d1_' ocupar p1Y1\·i~nria1Y1cnl(: lo cúledra; b_) Ci')Jl::-c_jcros de~ig11ados p;,11';) dc

~t-~n1pei"1ar proyjsori:.1rnr.11lc nna cütedr,1_ 1:n L1cul!nde::- donde no ejerzan sn ruan

dato de consejero; q11c lrnbi(:,en ,ido para dcscrnpeiíar 



. t.· 

DISPOSICIONES TRANSÜORIAS 

. Art. 73. -'- Las vacantes existentes en· el Consejo superior y 
en los consejos directivos y las que por cualquier motivo se pro
duzcan después de aprobados estos estatutos, serán llenadas f)Il 

una sola elección con arreglo ,a lo dispi1e~t6 en los mismos. · · 
· El Consejo supei·ior dictará las resoluciones necesarias a fin de 

que en todas. las facultades se realice la transición entre eÍ régi
men anterim: y ,el establecido por estos- estatútos, sin prorrogar 
rii disn,1inuii' la duraci6n de-fos m;ndatos en vigor. 

:Aplicá.ción de los estatutos en la. ren~va.ción de autoridades 

Aie~in la,dispuesto en el artícülo.73 de:los estatutos y la 
posició?, act~ial. de I os consejos. di,r,ectivos 

El Consejo s;perior ddá l/niversidadde Buenos Aires ' 

ORDENA. 

Art: 1°. ---:: CorrespÓIÍpe designar en 1923: . . 

com-

rº ÉIÍ la Facultad· de éienci;s rriédicas: ochó.consejéros, d·e los 
6{;.ales. a. propuesia · del coinicio··.de profo~ores·, • cinco por cuatro'• 
años y uno por dos años, ·ya propuesta·del comicio de estt1dian-
tes, dos ,por cuatro afi¿s; . . . . , 

2º 'En las facultade_s ele Ciencias exactas, físicas y naturales y. 
de Filosofía y letras: siete consejéro; por cuatro añoiÍ; de los cua
les; cinco a propuesta del comicio.de profesores y dos a propues-

' ta del comicio de eiÚudiantes. · · 
3° · En la Facultaide agrónomía y ,,eteriharia-: cuatro~ conse-. 

p~ovisoriamente· ·~ma cátedra .eón anterioridad a la vige11cia de. !á present.eor-
clenaüza. · · · · 

~l\rt. ;º, . .:__ Co'muüíquesc, anótése., pubÍíq1~ése y archivese, ·_ Agb_sto ·1° de. 
1\¡24. - A·RcE,· M, Nirenslei,i', · , · 



jeros por cuatro años; de los cuales dos a propuesta del corn1c10 

de profesores y dos a propuesta del comicio de estudiantes. 

Art. 2°. - Corresponde designar en 1921 : 
1" En la Facultad de ciencias módicas: dos consejeros por un 

aiío a propuesta ele] cornicio de estudiantes; 

2'' En la Facultad de ciencias cxaclas, físicas y naturales: de

cano por tres af10s y c1wtro consejeros por un afio; ck los cuales, 

dos a prn1mesta del comicio ele profc;c;on·s ) dos a propuest~i del 
comicio rh· esluc!iante~ : 

3° En la Facultad de filosofía y letra,c:: decano pc;r tres aíios y 
dos con,ejcros por 11n año ;¡ pro¡mesta del comicio de estudian-

'i'' En la Facultad de agrunornía y Ycil'rinaria: clecan:o por tres 
afios; tres consejeros por tres a1-rns ,1 prop11est:1-del cornicio de 

profesores ) dos por 1111 ai'ío a 1ircip11esta del comicio de estu

diantes; 

;¡" En la Facultad de cicnci,1s cc1m/,rnicas: decano por tres aüos 

y cuatro consejeros por lres ai'ío~, d,· lo~ c11ale~, do.~ a propuesta 

di•l comicio de ¡H·oli•,ores y dos a p1·opuesta del cornicio de es

tudiantes. 

\rl. 3·. -~· C01Te~p011dc dc.,i¡,mar (']) l rJ2:í: 
1" En las facullades de Ciencias médicas, Ciencias exactas, f'í

sicns y naturales, Filosol'in ) Jelra', y \g-ronnmía )' ,ctcrinaria, 

siete consejeros f"J' cuatro aüo-,, de los cuales, cinco a propuesta 

del comicio de profo,sores y dos ;1 ¡,ropucsla del comicio de estu
diantes; 

·i 0 En la Facultad ele cicrH'ias ccnni,rnicas: cinco consejeros poi· 

cuatro a11os, de Ju,; cuales. tri·~ a prnp11e,ta d<:'l comicio de prnf'c

sores y dos a propuc,;ta del cornicio de estudiante'-'. 

-\rt. ú". - La Facultad de ciencias económicas elegirá en I!J26, 
cincn conscj<TOS a [H·n¡mes1a del co1nicio de profesores, de los cua

les. ln--s por un ,¡¡10 y dos por !res afíos, y en 1927, siete conse

jeros por cualro aüos, de los cual(~s, cinco a propuesta del comi
cio ele profernrcs y dos a prop11esta del comicio de estudiantes. 

;\ rl. 5''. - Al convocar los re5¡wctiYos comicios para las desig

naciones a eCecluarse 9n 19::d, los decanos harán conocer el mí-

1nero de profesores titulares que integren los consnjos <lircctiYos, 



a. fin de que las propu~stas se ajusten a lo dispuesto en el pnm~r 
;partado del ártículci 25 de los estatutos. · · · · 

Art. 6°: - Lbs delegados al Consejo supe~ior que corresponda. 
·nombraren 192,'i durarán un año_@ su~ funciones. , 

Art. 7°. - En las facultades qU:e .corresponda nombrar d.ele
gados al Consejo superior, el comido respectivo será co~vocado 
conjuntamente c,on los comicios para prbp~ner candidatos a con-' 
sejeros. , . . .. 

ArL 8°. - A.nótesé. 'puhlíquese y coimmíquese a las facultades: · 

Octubre. 22 d~ 1923. 

ARCE.' 

M. Nirenslei;l. 

·. Condición d~ 1os alumnos· a: los efectos de los estatutos .' · 

. ElCdnsejo supe;·ioi• 

RESUELVE. 

"A!'t. Iº. c.....-" Alos,efectos de 10·,disp.uestó·en el artículo26, i11cisÓ 
2º, de los estatutos, ·declárase : , · 

·a). ~on alur:µno{ regulares aquellos que se hubieren inscrito en. 
las époc¡,.s i·eglamentari~s y hubie{'a:n abonado Íoi élerechós arance

. la~ios en los plazos establecidos én las.ordenanzas ·vigentes; 
b} Son alumnos que repiten cu~·sos, aquel~o~ que deban inscrl

birse y ~bonar~us derechos araricelai:ios más de.una vez en un mis-
:rrio curso; haya11 o nqda~o exame~; . .·. • ·. . . . 
. ic). A fin de detérinitiar los alumnos que·han q.e inter~eníren los 

. cci_micios primarios, fos tiltimÓ!l años de estudios se contariÍ.n cO:n 
.. arregki' a los cursos que'-fun¿icmen _e11 el año· dé:la convocatoria'. 
. ···.· _Ar~. 2°. : Regístrese, ·comúníqu'es~:·publíquese y archívése . 

. :1, 

·AncE. 

·. ii u: ·Maú~)izo. 



Participación de em1,leados en actos eleccionarios 

llesultado de las actuaciones producidas por el señor secrclario 
que no se lnm concretado con prcci;;ic\n los hechos principales que 

en la salvaguardi:1 del decoro df• las autoridades y de la disciplina 

de la casa motivaron esa inf'ormación. y sirndo el [mimo tfol de

cano proc11r,ir en cua11to Sf;,1 ¡io~il,le ne aplicar :óanciones, y consi-

d,~ramlo mús ec¡uit,ilin, pre\ET (JLlC n·¡1rirnir. fo Ín;;pirúndose en el 
n\giincn de las rdeccinm·s n.1cio1wles. 

F{ ilaann 

l{E~L 1 EL\I~ 

\ri. J". - Lo~ f•1u¡l!('adus de Li J'an1liad y de. la escuela de co

mercio ane\;1 nn p,1tlr.'rn pnrlif'ipar en forma .ictiva f,n las luchas 

<,lcclorales de la cas:1, cn11 e,cepcii,n de 1utar cuando les corres-

pon,la, en los cnrnicius. 

Arl. 2". -- Cr,m1111íq11f'S<'. f'k. 

Uct11brc ''<) rle 1 

JI. J..;. Gn'.f/ier. 

Reunión ele las asambleas electorales 

/,11 Fucul!wl de ,·icnl"Ías ('('1¡11,;1riin1s 

Ar!. 1·•. -- La asau1hlca elecloral que esl,1blcce el arlículo 2Gdc 

los e:-lalutos. ,;e re:rnirá !a scg1111cla semm1a de ,¡3·oslo de cada afio, 

para cle¡.rir c,,n~e,icros. dcleg;1dos al Con,cjo superior universitario 

)" decano e11 su caso. 

Art. :,''. - Co111frn1qnt,,e, ele . 

.1 ¡111io 1 (-) de I !PU 

E. Lonos. 

Hieo!'do Levene. 



CONSEJO SUPERIOR 





CONSEJO SUPERIOR 

Reglamente interno del Consejo superior (1_) 

CAPÍTULO .I. 

DE LOS CONSEJEROS 

Art. 1°. - Los consejeros están obligados a asistir a las sesiones 
desde el día en que fuesen nombrados. 

Art. 2°. - Ningún consejero podrá ausentarse de la Capital por 
más de un mes, durante la época de las sesiones, sin _previo aviso 
al consejo. · 

Art. 3°. - El consejero que se considere accidentalmente impe
dido para asistir a sesión, dará aviso a la secretaría; si la inasis
tencia pudiere ser ¡)revista, el aviso será dado al rector con la anti
cipación necesaria, para ·que éste mande citar al suplente cuando 
hubiere de reunirse el consejo en sesión. 

Art. 4º. - Cuando algún consejero se hiciere notar por su in
asistencia, el rector lo hará presente al consejo para que éste de
cida si ha llegado o no el caso de aplicar la. disposición del artículo 
IO de los estatutos. 

( 1) En esta edición del reglamento se han hecho algunas correcciones, muy 
pocas, a fin de correlacionarlo con los nuevos estatutos (1918). 
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C,\l'ÍTULO JI 

DE LAS :iE,IO\ES LS GE\ElUL 

.\rt. 5°. -- El consej,1 foncionJr(1 en sesiones ordinarias desde 

el I" de abril hnsta el 1" cle·diciembrc. 

Art. fr·. ~ En la primera sesiórt ordinaria de abril, el consejo 

Jij;m'i los día,; .' horas <~11 ,pie <leba :·cunirse, pudiendo alterarlos 

cu;rndo lo juzgare crJ11venicnte. Las ,-esim1cs ordi11,1rias no podrán 

ser menos de dos cacl,1 mes, 

:\rt.. 7". ~ En la mi~ma sc,,-ir'm el conse_jo. pur sí, o delegando 

esta L1c11ltad en el rector, numhnH'á las cornisiones permanentes a 

que se reiiere el nrlículo :fo. 
-\rt. 8". ~ Las :,.esioncs del cm1st'jo podrirn ser presenciadas por 

todos ln.s mienilm1s de la asamlile:1 univ(Tsilaría} los profesoriós. 

Los 1niernb1·us del Consejo s111w1·ior nu estún obligados a guardar 

secreto rc-.;pr-cto d(' sns delihc1·:1cioncs. :,ino cuando así se resuelva 

por 1111a n,\aci/n1 e.,¡wci,il o c11,rndo se trate de nornhrarnicntos, de 

apn,bacii'm o dcsa¡H·oL:1ci,\n tk t,·nias p<1ra el no1nlirarnicnto de 

pt'ofcsorcs, ele licencias o ele c1H•:,.lÍoncs contenciosas. 

Par,1 la con~ideraci/iu de Jn,, lcnws, el c-crns1·jo serú citado cun 

ocho días de ;rnlicip,1ci/m, por lo 111cnos, debiendo consignarse en 

las cÍ\aciurn·s lus nu1nlJrc~ de lo~ c;;ndidatos. 

;\rl. ff'. ~ El ,'onscjn se re1111ir(1 ,·n ~esión extraordinaria toda 

H',', q11c sea conYoc,Hlo poi· el rccl,11· en ,·aso, de urgencia o a peti

ci/,n de tre,; de su:c; 1niemlmb que le lúe:,.1: presentada por "scrilo, 

expresando el ohj<'lo de la ,·,_rnw,catoria. 
La citacit',n, en este último rnso, se hará p:;ra al día y hora que 

se Jl~)ª Ílldi,·;ulo (']l la ¡wlición. 

C\PlTl:LO IU 

J.>EL I\ECT()lí 

_\rt. 1 o. El YÍccrrcctor y, en s11 dcfcclu, el decano más antiguo, 

:-;uh~tituirá al rector cuando éste se cncncntrc impedido o ausente. 
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Art'. Ir. -:-'-. S_on afribuciónes' y _deberes del rector; 
·1° Abrir y,ptesidir las ~esione~ del corisej~; · 

· 2~ Dar c:uenta de los asuhtos (lntrados en el orden establecido en· 
él artículo 60-; • ·· . _ · 

., · _ .~?: Dirigi1· la 
0

disc~sión de ccinforniidad 'con es_te reglamento; 
. 4? Llaniar a los_ consejeros a la cuestión y al orden; 
5° Proponer las votaciones y proclamar su resultado; · . . . . 
6° Designar :!os asuntos que han de ser incluídós en lá citación 

·pa~·a· las Teuniones del consejo; . . 

7? Á.út~n.Üca·r con sufi.rmá, cuando s~a nec~s~rio, todos Íos ac
t?s, ói,denés y procedimientos del consejo; 

'·1 - . 8º .Abi:ir las com:unicáciones dirigidas al consejo, para ponerlás 
' .' :-•; ' . ' 

.. en· sn cÉmocimiento; . 
. . 9°. Hacer citar al consejo a sesiones ·ordinarias y extraordinarias ; 
•. _· ICJº _Proveer· lo éonvenienté al orden y inecánismo de la secre-
taría'; · · · · · · 

IIº Presentai: a la ap~·obación_ del consejo el pres~puesto de sus 
súeldos y gastos; . . 

12° Jlacer observar este ~eglamenio en todos· sus partes y ejer-
cerlas den1ás funciones que en él se le asig~an. _ 

A1;t. r 2. ~ El rector resolverá, por sí solo, toda solicitud Ó pe~ 
__ tición que for~ule directamenté un alumno de la Universidad eri 
·, su '.interés individüal. · · 

Art.· r 3. - Sólo el rector, o quien desempefíe sus veces, podrá 
hablai.; y comunicar a riombre·del consejo; pero no podrá hacerlo 
··sin p1:evi; ac;ierdo de éste. . _. . . . 

"Art: 14.. ~ La ·secretaría g·eneral está bajo la dependencia del 
1~ector, y a éste· cori·esp~11,de sudirección é inspección, pud1éndo _· 
dictar todas las_ órdenes que juzgare convenientes para la regulari-
dad de los servicios ele esa dependencia. . . ' 

,-· .• :.; ·-A~L 15 . ....;.--; EÍ :recúrso que :;;e interp~ngaánte·él c,ons~jc/de·las_ 
-": rescifücióri'es que ádoi)te el rectói:, .en ejercicio ·c1e la at1:ibución que 

.. : Je c~nµe;·e el.i,nci:So i 2°, artículo 2_ i; _ de los.estatutos; será.substa~-
. ciado; Iiásta pónerlo en estadó de,résolución pm; el vi~~Úe<::tor o 
pÓr q~lienlo reemplace, con'arreg]Ó·a] _artículo IC(: . . 

El-mismo vicerrect'm: presidirá lá sesión del consejo en que deba 
iesolver_s'é el reéu!:so. , . . - . . . 
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Art. I 6. - El reclor substanciará las cuestiones contenc10sas 
resueltas en primera instancia por una de las facultades, para so
meterlas, en estado· de resolución, a la 'del consejo que debe fallar-
las. 

Art. 17. - El rector expide, en forma de ordenanzas, los acue_r
dos del consejo que tengan carácter o efectos permanentes. 

CAPÍTULO IV 

DEL SECRETARIO GENERAL 

Art. 18. - El consejo nombrará, a pluralidad de votos, un se;
cretario de fuera de su seno, que dependerá inmediatamente del 
rector. 

Art. 19. - Son oJJligaciones del secretario, además de las que 
le imponen los estatutos: 

Iª Redactar las actas y organizar las publicaciones que se hicie
ren por orden del consejo; 

2ª Dar lectura del acta en cada sesión, autorizándola después de 
ser aprobada por el consejo y firmada por el rector; 

3ª Hacer, por escrito, el escrutinio en las votaciones nominales 
y computar y verificar el resultado de las votaciones hechas por 
signos; 

4ª Anunciar el resultado de toda volación e igualmente el nú
mero de votos en pro y en contra; 

5ª Llevar el libro de ordenanzas del consejo, y· otro en que de
berá anotar todas las resoluciones del mismo consejo sobre inter
pretación de los estatutos, de las ordenanzas que hubiere dictado 
y de este reglamento; 

6ª Llevar el libro de grados y diplomas profesionales que expi
• de el rectorado; 

7ª Poner en conocimiento del rector las faltas que los emplea
dos cometieren en el servicio, y proponer su separación en los ca-
sos que procediere ; 

8ª Llevar la estadística de la Universidad, a cuyo efecto podrá 
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pedir, a los secretarios dé las facultades, los datos que le fueren 
necesar10s ; , 

gª Desempeñar las demás funciones que el rector le diére en 
uso de sus facultades. 

Art. 20. - Las actas deberáµ expresar: 
1° ·m no{nbre de los consejeros que hayan asistido a la sesión; 

el de los que hubieren fallado con aviso y sin él, o con licencia; 
2.0 El lugar y sitio en que se celebrare la sesión y la hora de su 

apertura; 
3: Las observaciones, correcciones y aprobación del acla an

terior; 
[¡° Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se haya 

cládo cuenta, su distribución y cualquier resolución que hubieren 
1110livado; 

5° El orden y forma ele la discusión en cada asunto con de
_ terminación de los consejeros que en ella lomaron parte y ele los 
fundamentos principales que hubiesen aducido ;· 

6° La resolución del consejo en cada asunlo; 
7° La hora en que se levan le la sesión. 

CAPÍTULO V 

DEL J'HOSJlCRETAJílO 

Art. 21. - El prosecrelario será noi11brado por el Consejo s1.1-
perior, en la misma forma que el secretario. 

Arl. 22. - Son deberes del prosecrelario, además de los que 
le imponen los esta tú tos : 

1 º Intervenir en todos los ingresos y egresos de los fondos uni
versitarios; 

2° Correr con las impresiones que se hicieren por orden del 
consejo, practicando o haciendo practicar todas las diligencias 
necesarias· al efecto ; 

3° Auxiliar al secretario y desempefiar las funciones ele éste, 
cuando estuviere impedido o ausente; 

4º Hacer distribuir a los miembros del consejo' las citaciones 

DJG. l(P7 tG 



para sesiones ordinarias y extraordina1~ias, y las impresiones o 
publicaciones que se le destinen ; 

5° Llevar los libros de correspondencia e informes del rectorado, 
por intermedio del auxiliar, cuidando de que se halle siempre al día; 

6° Recibir todas las publicacio!]-eS destinadas a la U.niversidad 
y reclamar las que le correspondieren y no fueren enviadas; 

7° Manejar los fondos de secretaría, bajo la inspección inme
diata del rector; 

8° Desempeñar las demás funciones que el rector le diere en 
uso de sus atribuciones. 

CAPÍTULO VI 

DEL COXTADOll-TESORERO 

ArL. 23. - El co.ntador-tesorero es, además, habilitado. 
Art. 24. - El-contador-tesorero está obligado a llevar los si

guientes lib1;0s : 
1° Un libro borrádor, en el que anotará, separada y delallada

menle, todo rnoviniienlo de fondos; 
2° Un libro de caja, en qne asentará, diariamente, las opera

ciones de la víspera, englobando las de una misma especie; 
3° Un libro mayor, en el que hará los asientos de la caja, ex

presando solamente las cantidades en la forma en que se llevan 
todos los libros mayores; 

4º Un libro de ingresos, en el cual anotará diariamen le toda:,. 
las cantidades que perciba por derechos de inscripciones, exáme
nes, trabajos prácticos, bibliotecas, certificados, habilitaciones y 
legalizaciones, con indicación de su procedencia y concepto, de
tallando las entradas que cobre con destino a renta, laboratorios, 
bibliotecas y mesas examinadoras; 

5° Un libro de profesores y empleados, en el que anotará la 
fecha de sus nombramientos, la fecha en que entrareri a desem
peñar sus puestos y la en que cesaren por renuncia, destitución 
o muerte; en el mismo libro anotará las licencias que obtuvieren 
y los deh1ás datos que con ellas se relacionen. 
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Ar_t.· 2[>;' - El co~tador-:;tesm:ero cobrará, eri. la tesoreríá' na-'
cional; los fondos destinados a la Universidad, deposiíándolos.en 
el bm1co de la Nación Argén tiria .á la ordén del reétor; Percibí~ 
rá igualmente .todos los derechos uni.versitariós depcisitánd.olos· en. 
lá mistna foi;má a medida queJos· perciba.· - . . , - . 

. Art: 26. __:_ El éonlador--teso1;ero no pódrá _conservar é"n caja 
mas de 5cio pe.sos, sa_l fo los días en que la reéaudáé~ón. se haga 
después de las horas ~n qne está abierto el banco·. . 

_ArL 27. - Es obligación' del cmúador-tesorero re~dir cuenlá. 
a quien .co¡:responda de la iiJ.,,ersión de los fondos que reciba con 
ese cargo . 

. ArL 28. '---:. El. contador-tesorero~pasará al rectorado Jos si-'-
. guientes balances : . . . 
. -- a) Uno ménsual con Íós ingresos y salidas del._111~s; 

b) Otro en los p~imeros díah de cada año, con eLmo_vimienlo 
détallado de foñdo; habido eii el año anterior; . . 

e) Otro en el.mismo movimiento, a ·contar del rº,de, abril del 
año anterior.hasta el 31'de marzo,sigiente (art. 1°, inc. t, ley de 
julici-3 de 1885) .. -- · · .• · '·· 

1 

• · 

_Art. 29 ~ __:_ El contadm;-Les(\rero tendrá b·ajo sús órdenes in.: 
mediatas a los enipleados · que la ordenanza de pi:esu puesto asig'ne, 
a'la te~orería y_ ccnlláduda: - . . 

· . CAPÍTULO VJJ 

DE LAS cmnsIONES 

ArL 3o, ~ Habrá cuafró comisiones permarientes, compues-
. ras, cada una, de tres miembros;'. y dendiiiiriadas de· enseñanza; 

de pi:esupuesto-y _cuentas, de p(:)ticiones y de interpretaci6n y 
. reglamentación._ . . .. . · .. · . . . · . . 

Ar~. 3r. - Córresponde a,la comisión de enseñanza, dictami-'-. 
. nai- sóbre· todo proyécto .o. asuntó qué se i.;el ación.e éon. algmia de .• 

las. atribuciones dél 'consejo; enümeradas en· los incisos ft_f,, 6°; 7~; 
8°; i1< 12º y.17º del'artícufo 1li.dé los estatutos.'· , 

·Art. 32: ·__._ 'Coúespondé:.a la comisióii.de presui)1:ieslo y cuen- . 



- ?.Id -

tas dictaminar sohrc todo proyecto o asirnlo que se relacione con 

alguna de las atribuciones del consejo, enumeradas en los incisos 
18'', 19", 20", 2?.º y 23° del artículo I/4 de los estatutos, y con la 
ordenanza de arancel. 

Art. 3:-1. - (>11-rc·sponde a la comisión de peticiones dictami

nar so]Jre tocio prnycclo o ,htrnlo que se relacione con los incisos 
1u" )' di" del arlículo ¡f¡ ch· los cslatulus y solire fas solicitndcs 

rp1c se prcscnlcn al con~ejo y no ,-.e relacionen con las ordenanzas 
d1: c1rm1ccl. 

\rl . .111. - CotTe5po1Hlc a In comisi é1n de in t,·1·pl'ctaciún y rcgLi 

1i1r,nlac:ir'JJ1, dictaminar ~nlnc tndo ¡n·uveciu c¡JJe se relacione con 
las alrib11ciuncs del cc111s,·jo. enu11-ic·1·,,das t·n los incisos 1", 2°, 

;¡<·, ·,'¡", <J"} :,ti' ele:! ;u·tí,·uh, 1 '1 de lus e,;latulos )'sobretodo 
n,un(o ,·n que se lr:il,· de la inl(Tpn·lacii,,1 de los 111is11ios, de las 
(1rdcn;11w1s y del n·;,;l:11111·nlo i11ll'rnu. 

\rl. ;;::i. - El 1·or1c,c._¡o decidid irnucdi,1l,1111crllc las duelas (file 

ocn1Tie.,,·11 c·n la di.,lrib11,:i1'i11 di· 111-; a,1111lns. 

\ rl. :,ti. - Tucl.i (:111i1 i ,;j i',n p'11l'il,· p,·d Ír n l conse_¡o, cuando la 

gr,1YccL1d del as11nlo u ,il;.:i"rn 1JJ1J\:,11 cs¡wcial lo dcrn;rnde el au 
rncniu de sus mi,,rnhl'11, n hil'u q11c se le n·u1Lt alguna otra co

l 11 J'.<J IJ 11 . 

\rl. :; 1 . - Lns cornisinnc,; ,e inslahrún innwdiata1ncntc de,;

p11t':s ,J., numliradas. t"ligin1ilo ,1 pl11rillidad dr> ,otos su prcsidcnlc. 
Arl. :\e'(_ - Lu::; n1ie11:li1·1h de la::; e<1111i,iones conservarún sus 

f11ncion1·s d11r,111le lod:1 L, scsii',11 ;1rrnal. n JU) ser q1H:, jH}I' rcsolu
;'i1\11 e,¡HTi,d ,frl c1,n,1·.in f11(·n·n r1"l1'.\,H!os. 

,\J'[. :,q. - L1~ n1111i,ion,,,, 111:,·c~ilu1·ún, p,Jr:1 funcionar, de la 

pn·~1·111:ia de Ia lilayuría de .,u~ n1ie11il1ros. 

,hl. ',u. - ~i la mayoría de 1111a corni:,ión estuviese in1pcdida 
o r(•h11sara c1111cu1TÍI', la 111inorí:1 dch(·rú ponerlo C'll conocimicn1o 

cid c11nscjo. el cirnl, sin pc,j1:icic, c!c acordar Jo ,1uc cslirnc opor

tuno rcspe,·lo de los i11;1si,t1,n!es, ¡,ruL:cilcr{1 a integrada con otros 
rnicmbro,,. 

Art. (¡ 1. - Si Lis opini()n<'s de los miembros de una comisión 
se enconlr;15en diúdidas, h rnino1·ia 1endrá el derrc:chn de presen
tar al cnnscjo ~11 dicl:rn11•n en disidencia. 

Ar!. 1¡2. - Lns corni,ionc-;, d(:.~pu6s de des¡rncliar un asunto, 



entregarán su dictamen al rector, quien lo someterá a la discusión 
del consejo en la sesión más próxima. 

Ayt. ú3. - El Consejo superior, a pcllido de uno de sus miem
bros podrá consti luirse en comisión para tratar cualquier· asun
to ( 1): 

CAPÍTULO VIII 

DE LA PHESENTAClÓN O THAMITACIÓN DE LOS PROYECTOS 

A rt. /iú. _; Todo proyecto se presentará escrito y firmado por 
su autor, o autores, no pudiendo ser éstos más de tres. 

Art. /¡5. - El consejero que presentare un proyecto lo fundará 
brevemente, después de su lectura, y si fuese apoyado poi· otro· 
coáscjero, a los menos, se destinará a 1a comisión respectiva. 

Art. /¡6. - Si el proyecto no fuese apoyado en la forma indi
catla por el artículo anterior, no será tomado en cons~cleración; 
pero se hará mención ele él en el acta. 

No necesitarán ele apoyo para pasar a ·comisión, los proyectos 
firí11aclos por más ele dos consejeros. 

Art. ú7. - Ninguna sanción del consejo, respecto éle pro)'ec
tos de ordenanza, ele decreto o ele resolución, sea e_n general o en 
particular, podrá ser 1:econsiderada, a· no ser por moción hecha 
en la misma sesión o en las sigyientes, si en ellas continuará la 
discusión del proyecto. 

Las mociones ele reconsideración,· hechas por un consejero, ne
cesitan, para ser puestas en discusión, el apoyo de la tercera par
te de los miembros presentes, y ·para su aceptación el voto de las 
dos terceras partes ele dichos miembros, y no podrán repetirse en 
ningún caso. 

Arl. {¡8. - Ningún asunto de carácter general podrá ser trata
do sobre tablas, sino por resolución de las dos terceras parles de 
los presentes, previa moción de orden al efecto. 

(1) Reformaclo por resolución del Consejo sn¡ierior en su sesión de 16 de 
noviernhre de 1916. 
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CAPÍTULO IX 

DE L.1 DISCUSIÓN 

Art. 49. - Ningún consejero podrá usar de la palabra sm pe
dirla al rector. 

Si la palabra fuese pedida por dos o más consejeros, el rector la 
acordará en el orden que estime conveniente, debiendo preferir a 
los consejeros que aun no hubieren hablado. 

Art. 5o. - Todo proyecto o asunto que deba ser considerado 
por el consejo, pasará por dos discusiones, la primera en general 
y la segunda en particular. 

Art. 5r. - Durante la discusión en ger~eral de un proyecto, 
iJucden presentarse otros sobre la misma maléria en substi Lución 
ele aquél. 

Art. 52. - Los nuevos proyectos, después de leídos, fundados 
y competentemente apoyados, no pasarán por entonces a comi
sión, ni tampoco serán lomados inmediatamente en consideración. 

Art. 53. - Si el proyecto de la comisión, o el ele lá minoría en 
su caso, fuese rechazado o retirado, el consejo decidirá respecto 
de cada uno de los nuevos proyectos, si han de pasar a comisión 
o han de entrar inmediatamente en discusión. 

Art. 54. - Si el consejo resolviere considerar los nuevos pro
yectos, esto se hará en el orden en que hubieren sido presentados, 
no pudiendo tomarse en considcráción ninguno de ellos sino des
pués de rechazado o retirado el anterior. 

Art. 55. - La discusión en general será omitida cuando el 
proyecto o asunto haya sido considerado por el consejo en comi
sión, en cuyo caso, luego de constituído en sesión, se limitará a 
votar si se aprueba o no el proyecto en general. 

Art. 56. - La discusión en particular se hará en detalle arLÍ:
culo por artículo o período por periodo, debiendo recaer sucesi
vamente votación sobre cada. uno de ellos. 

Art. 57. - Ningún artículo o período ya sancionado podrá ser 
considerado durante la discusión del mismo sino en la forma es
tablecida en el artículo 47. 



Art. 58. - Dm:ante la ·discusión en particular de un· proyecto 
,- JJodrán presentarse otro u otros artículos que o substituyan total

mente al que se estuviere discutiendo, o modifiquen,. adicionen o 
supnman algo de él. 

CAPÍTULO X 

· DEL OUDEN DE LA SESIÓN 

Art. 5g. - Una vez reunido el 'número ele consejeros requerido 
por el artículo 72 de los estatutos para formar quórum, el rector 
declarará abierta la sesión y mandará que el secretario lea el acta 
de ia sesión anterior, la cual si no fuera· observada ni corregida, 
quedará aprobada y será firmada por el rector y autorizada por el 
secretario. 
- Art. 60. - En seguida, el rector dará cuenta, por medio del 
secretario, de )os asuntos entrados· en el orden siguiente:· 

1º De las comunicaciones oficiales que hubiere recibido, ha
ciéndolas leer por el secretario ; 

2° De las peticiones o asuntos particulares, por medio de su
. rnarios hechos por el secretario, que serán leídos; 

3° De los proyectos que se hubiesen presentado. 
Art. 61. - A medida que se vaya dando cuenta de los .. asimtos 

entrados, el rector los destinará a la comisión respectiva, a no ser 
que, por moción de orden ele algún consejero~ el consejo acordase 
considerarlo sobre tablas. 

Art. 62. - Los asuntos que hubie1~en rnoti\'ado la con'v.ocatoria 
se discutirán en· el orden en que hubieren sido· despachados por 
las comisiones, salvo resoh1cÍón, en contra, del consejo. 

Art. 63. - Antes ele entrar al orden ciel día o después de 
terminada una discusión pueden presentarse proyectos o hacerse 
n10ciones o indicaciones verbales que no se refieran a los asun
tos que sean o hayan· sido objeto de la sesión. 

Art. 64. - Ning1ín consejero podrá ausentarse durante la se
sión sin permiso del rector, quien no lo otorgará sin consenti
'fniento del consejo, en el caso. de· que éste debiera qu~d.at sin 
quóruní legal.' • 



Art. 65. -- Los consejeros, al hacer uso de la palabra, se diri
girán siempre al rector o a los consejeros en general. 

Art. 66. - La sesión no tendrá duración determinada, y será 
levantada por resolución. del consejo, previa moción de orden al 
efecto, o indicación del rector cuando hubiera terminado el orden 
del día o la hora fuere avanzada. 

CAPÍTULO XI 

DE LA VOTACUJ:'I' 

Art. 67. - Las votaciones del consejo serán nominales, hacién~ 
dose de viva voz por cada consejero, previa invitación del rector 
o de quien presida el consejo. 

Art, 68. - Toda votación se contraerá a un solo y determina
do artículo, proposición o período; mas cuanto éstos contengan 
varias ideas separadas se votarán por parles, si así lo pidiere cual-

. . 
qmer consejero. 

Art. 69. - Toda votación se reducirá a la afirmativa o negati
va, p1;ecisamente en los términos en que está escrito el artículo, 
prnposición o período que se vota. 

Art. 70. - Si se suscilaren dudas acerca del resultado de la 
votación, cualquier consejero podrá pedir rectificación, la que se 
practicará con los mismos consejeros que hubiesen tomado par.te 
en aquélla. 

Art. 71. - Ningún consejei'o podrá dejar de votar sin permi
so del consejo, ni protestar contra una resolución de él; pero 
tendrá derecho a pedir la consignación de su voto en el acta. 

CAPÍTULO XII 

DE LA OBSERVANClA Y HEFORilIA DEL HEGLUIENTO 

Art. 72, - Ninguna disposición de este reglamento podrá ser 
allerada ni derogada por resolución sobre tablas, sino únicamen-



te por medio de un proyecto en forma, que seguirá la misma tra
mitación que cualquier otro. 

Art. 73. - Si ocurriese alguna duda sobre la inteligencia de 
alguno de los artículos de este reglamento, deberá salvarse inme--: 
diatamente por una resolución del consejo, previa la discusión co
~Tespondiente. 

CAPÍTULO XH[ 

DE LOS EMPLEADOS Y DEL SERVICIO 

Art. 7 l1. - La secretaría general estará abierta todos los días 
hábiles, desde las 1 I a. m. hasla·las 5 p. m., en las épÓcas de cla
ses y de exámenes, y dos días cada semana, a la hora que desig-

- nara el rector, en los meses de receso. Cuando hubiere reunión 
del consejo la secretaría estará abierta hasta que termine ésta. 

Art. 75. - Los empleados ele secretaría estarán bajo la_s órde
nes· del secret::irio general. 

Art. 76. -- Los sirvientes de la Universidad permanecerán en 
las horas de despacho, a disposición de la secretaría, y fuera ele 
esas horas estará siempre uno al cuidado de la casa._ 

Art. 77. - Las llaves de las salas del consejo y del rector y de 
las oficinas de la secretaría y de la tesorería- estarán a .cargo del 
portero. 

L°EOPOLDO BASAVILBASO. 

Eduardo L. Bidau. 

" Mandato de los delega·dos al Consejo superior 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. -Derógase la resolución del 3 de noYiembre de 1906, 
referente a la duración del mandato de los delegados que reempla
_cen a otros que no hubiesen terminado su período. 
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Art. 2~. - El período de dos años, fijado en el artículo 9° de 
los estatutos para el mandato de los delegados titulares y suplen
tes del ConsejÓ superior, será contado en ,todos los casos desde la 
fecha de sus respectivos nombramientos, salve> la excepción pre
vista en el artículo JO de los mismos estatutos. 

Art. 3°. -Cuando un delegado sea electo para llenar la vacante 
producida por su propia renuncia o cese, sus nuevas funciones ,du
rarán el tiempo necesario para completar el período de dos años, 
contados desde la fecha del respectivo nombramiento. 

Art. [¡º. - Comuníquese, etc. 

Septiembre 1º do 1908. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

Término de duración del mandato de los delegados 
al Consejo superior 

El Consejo snperwr 

UESUELVE 

Art. 1°. - Declárase·que el término de duración del mandato 
de los actuales delegados de las facultades al Consejo superior de
berá contarse a partir del 16 de noviembre de 1918, fecha en que 
habiéndose constituído el Consejo los delegados han entrado a 
desempeñar las funciones de su cargo. 

Art. 2°. •- Comuníquese a las facultades, ánótese en el registro 
de _ordenanzas y estadística y archívesc. 

NoYiombre 16 de lf)I8. 

E. UnALLES. 

R. Colón. 
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Renuncia de los delegados titulares y suplentes 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. - Declárase que es de la competencia del Consejo su
perior universitario entender en las renuncias de los delegados 
titulares y suplentes que forman parte del mismo. 

ArL 2°. - Comuníquese, pubHquese, etc. 

Mayo 4 <le 1920. 

M. B. GoNNET. 

R. Colón. 

Citacione.s de vicedecános y delegados su_plentes 

El Consejo superior 

HESUELVE 

Art. 1°. - Cuando el decano se halle momentáneamente impe
dido de asistir a sesión del Consejo superior, para que pueda con
currir a ella el vicedecano, en su reemplazo, deberá el primero dar 
aviso al rector y ser el vicedecano ci lado por Ja secretaría ge
neral. 

Art. 2°. - Igual procedimiento se seguirá en los casos análo
gos, cuando hayan de ser reemplazados los delegados titulares por 
los delegados suplentes. 

Art. 3°. --' Comuníquese, ele. 

Julio rº de 1909. 

E. UnALLES. 

M. Nirenstein. 



Elección de vicerrector . 

La elecci6n del vicerrector debe recaer en miembros titulare,; 
del Consejo superior. 

(Resolución del Cons. sup. de diciembre 1 º de 1906.) 

Caducidad de asuntos a despacho de comisión 

El Consejo snperzor 

OJlDENA 

Art. 1°. - Todo proyecto de ordenanza, toda moci6n o pedido 
de ui1a facultad o de un instituto anexo que pasara a dictamen de 
comisi6n se destinará al archivo si transcurriesen dos años con
tados desde la fecha de la presentaci6n al Consejo, sin ser tra-
tados. -

Art. 2°. - Comuníquese a las facultades, an6tese en el registro 
de ordenanzas, publíqucse y arcltívese. 

Julio 16 de I\]1:5. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 
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CONSEJO DIRECTIVO 

Reglamento el.el Consejo directivo 

La Facullael ele ciencias económicas 

HESUELVE 

1" Tramitación ele proJeclos 

Art. 1°. - Los proyectos se presentarán por escrito, en forma 
de ordenanza y con carácter preceptivo, con las explicaciones su
cintas que el autor juzgue conveniente. Si fuera apoyado por uno 
o más consejeros pasarári a estudio ele la comisión respectiva. Po
drán presentarse proyectos antes ele las sesiones cnando además del 
autor lo subs?riba unü" o dos consejeros, no pudiendo exceder de 
tres. En este caso el decano le dará también el trámite establecido. 

2º De las sesiones ( r) 

Art. 2°. - Ningún consejero podrá usar de la palabra sin pedir
la al decano. Si fuera pedida por dos -o más consejeros al mismo 
tiempo, la acordará con preferencia a los miembros de la comisión 
que intervengan en el debate y al autor del proyecto, de acuerdo con 

(1) Por resolución del Consejo directivo de octubre 26 de 1922 se esperará 
solamente 3o. minutos para obtener el quórum "reglamentario. 
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el arlículo 9°. En los demás casos al.que estime conveniente, de
biendo preferir a los que aun no hubiesen hablado. 

Art. 3°. - Los consejeros al hacer uso de la palabra deberán 
dirigirse siempre al decano, quedando prohibido los diálogos y las 
interrupciones. Las exposiciones deberán hacerse de viva voz, no 
podrán leerse sino con permiso del Consejo directivo, a menos de 
tratarse de documentos cortos y rela_cionados con el asunto que se 
discute. 

Art. [¡º. - Son absolutamente prohibidas las personalizaciones, 
las alusiones y las imputaciones molestas o irrespetuosas dirigidas 
a los miembros del Consejo directivo y a las autoridades universi
tarias así corno apartarse de la cuestión que se discute. El decano 
por sí, o a pedido de cualquier consejero, llamará al orden o a la 
cuestión ·al consejero que esluviere fuera ele ella. Se entiende que 
un consejero falta al orden en los casos a que se refiere la primera 
parte de esle articulo o cu anclo se use de la palabra indebidamente. 

Art. 5°. - Si el consejero fuere llamado al orden p•Jr dos veces 
en la· misma sesión, el llamado se consignará en el acta y s 
reincidiera podrá el Consejo directivo, por votación sin discusión, 
prohibirle el uso ele la palabra durante esa sesión o adoptú una 
medida especial, según las circunstancias. 

Arl. 6°. - Los represe11tanles del Cenlro estudianles de cien
cias económicas, de los profesores ele la Escuela de comercio anexa, 
del Colegio de graduados, podrán emí tir sus opiniones en las se
siones del consejo, únicamente en los asuntos concernientes a su 
representación, sujetándose a las prescripciones de este reglament~. 

Art. 7°. - Todo dictamen o asunto pasará por dos discusiones, 
en general y en particular. La primera tendrá por objeto conside
rar la idea fundamental del asunto en conjunto y la segunda la 
consideración de los distintos artículos o partes del proyecto en 
discusión.· 

Arl. 8°. - Ningún asun.to podrá tratarse sin despacho de comi
sión a no mediar resoÍución adoptada ele tratarse sobre tablas para 
lo cual se requiere las dos terceras partes de los presentes. Los pro
yectos que importen gastos no podrán ser tratados en ningún caso 
sin despacho de la Comisión de presupuesto y cuentas a menos de 
existir consentimiento unánime de todos los presentes. El mismo 



consentimiento se requerirá para los proyectos que importen mo
dificaciones ~ los reglamentos dictados por la facultad. 

Art. 9°. - Los despachos de comisión serán tratados en esfe 
orden : el de mayoría. lµego el de la minoría si se húbiese produ
~íc;lo. El orden de la palabra será el siguiente: primero el miembro 
informante de la mayoría, luego el de la minoría, en seguida pod1;á 
hacer ~1so de ella el autor del proyecto, y luego cualquiera de los 
consejeros, en el orden que la hubiesen solicitado. 

Art. ro. - Durante la discusión en particular podrán presen.
tarse otro u otros artículos que sl!bstituyan o modifiquen el que 
está en discusión. Cuando la mayoría de la comisión acepte la 
substitución o modificación, ésta se considerará parte integrante 
del despacho. En caso contrario las modificaáones o substitucio
nes propuestas sólo serán votadas si fuererechazado el despacho de 
la mayoría o el de la minoría, si existiese. 

Art. 11. - Es moción de preferencia toda la que tenga por ob
jeto anticipar el momento en que corresponda tratar un asunto que 
tenga o no despacho de comisión, salvo disposición especial en 
contra de este reglamento. El efecto de la moción de preferencia 
e.s fijar fecha para tratar un asunto o ~l terar el orden cronológico 
de los despachos de las c·omisiones. 

Art. 1 2. - La moción de preferencia requerirá para su aproba
ción mayoría absoluta de los votos presentes, si el asunto tuviera 
despacho de comisión y ha.sido además repartido a los consejeros. 
En caso d·e no haberse formulado despacho, o de no haberse re
partido, será necesario las dos terceras partes de votos de los pre
sentes. 

Art. 13. - Se declararán mociones de orden las siguientes: 
a) De levantar o suspender la sesión; 
b) De declarar libre o terminado el debate ; 
e) De aplazar o de que vuelva un asunto a comisión; 
d) Que el Consejo directivo se constituya en comisión o pase a 

sesión secreta. 
Estas rno~iones son previas a todo asunto, aim cuando se esté 

en debate, se tornarán en consideración en el orden de preferencia 
enunciado, poniéndose en votación sin discusión, salvo el caso del 
inciso d que podrá ser brevemente discutido. Para ser aprobadas 
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las mociones de orden, necesitarán tener el voto de la mayoría ab
soluta de los presentes, pero podrán repetirse en la misma sesión 
s·in qué ello importe reconsideración siempre que haya transcurrido 
un intervalo no menor de treinta minutos. · 

Art. 14. - Las mocionés de réconsideración son las que se pro"' 
ponen rever una sanción reciente del Consejo directivo, adoptada 
sea en general o en particular. Sólo podrán formularse en la mis
ma sesión en que se considere el asunto o en la siguiente si éste no 
hubiese quedado definitivamente sancionado. Se requerirá para su 
aceptación las dos terceras partes de los presentes, debiendo ser 
tratados inmediatamente de formularse y no pudiendo repetirse en 
ningún caso. 

Art. 15. - Las votaciones serán nominales, pudiendo efectuarse 
mecánicamente cuando no hubiere interés en precisarlas haciéndo
las de viva voz y a la interrogación que se le formule a cada con
sejero. Se contraerán a un ·solo y determinado artículo, proposi
ción o asunto sin perjuicio de que, cuando sea procedente se pu,eda 
votar por partes, si así se pidiera por cualquier consejero. Toda 
votación se reducirá a la afirmativa o negativa, es decir, a la apro
bación o desaprobación del artículo, proposición o asunto votado. 
La votación será siempre pública, salvo cuando resolviese el Con
sejo dii·ectivo que sea secreta, por mérito de las prescripciones del 
artículo 16. 

Art. I 6. -- Aunque la votación sea pública, deberá ser secreta 
la discusión que la preceda c_uando se tratara de nombramiento o 
asuntos que deban ser impugnados por motivos que puedan afec
tar la personalidad del objetado. Por regla general los consejeros 
que se propongan hacer estas imputaciones deberán manifestarlo 
privada y previamente al decano para que éste invite al Consejo 
directivo a pasar a sesión secreta, sin más explicaciones que la afir
mación de que se trata de aplicar el presente artículo. · 

Art. 17. - Ningún consejero podrá dejar de votar sin permiso 
del cqnsejo, ni protestar contra una resolución de él, pero tendrá 
derecho a pedi~ fa consignación de su voto en el acta. 

Art. 18. - Los despachos de las comisiones no serán tratados en 
las sesiones sino cuando hubiere sido posible distribuirlo con una . 
anticipación de 2!1 horas. 



Art. 19. - En las actas además de expresar las circunstancia,; 
habituales, sólo se dejará constancia de las resoluciones adoptadas 
y únicamente de las mociones u observaciones cuya anotación en 
resumen pida su autor. Antes de cada sesión se remitirá a los con
sejeros copia del acta de la anterior. 

Art. 20: - Se autoriza al decano, para coordinar la numeración 
del reglamento de acuerdo con esta reforma. 

Septiembre 3o de 1924. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Jlll. E. Greffier. 

Asistencia de los delegados al Consejo superior a las sesiones 
del Consejo directivo 

« Se comunicará a los delegados titulares al Consejo superior, 
el orden del día de cada reunión del Consejo directivo, a las cua
les podrán concurrir con voz, pero sin voto ». ( Resolución del 
Con. dir. de octubre 25 de 192 I.) 

Caducidad de asuntos a despacho de comisiones 
del Consejo directivo 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Todo asunto destinado al estudio de una comisión 
del Consejo directivo que no haya sido despachado dentro del tér~ 
mino de dos años, se destinará al archivo, excepto las petjciones. 
personales. 

Art.-2°. - Comuníquese. etc. 

:Mayo 20 de 1921. 

E. LOBOS. 

M. E. Greffier. 
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Carácter público de las sesiones del Consejo directivo 

La Facultad de c1encius eco11ónúcas 

Art. r º. - A uloríza-,t, a Jo~ estudian tes a pn·,enciar las sesiones 
del Consejo dirccti,n, sahu que se trate de asuntos reservados. 

,\rt. :/'. - QuuL1 proliihido hac,·r 111,rnifeslacioncs de cualquier 

naturaleza. Los que contra1enga11 a c,,fa di,po~íción no podrán 

pennanen,r en la sala riel con-1,ju. 

Art. 3". - Cnm1111íq11e~1~. ele. 

E. Lonos. 

Rirul'llo tevene. 

Representación dei Centro estmliantes de ciencias económicas 

La FocuJt,ul rlc ci,·111'11/i l'!'o1161111c,¡s 

Arl. 1". - La cn111h1•111 dircct.i1a del Cc-nlro estudiantes de 

ciencia:-: i-'CCH1i,rnic,h podrú iksi¡.rnar ,11111:ilmcnlc un delegado anle 

el Consejn 1lirccli1n il,· la l'acullacl con 101 y sill voto para interve 

nii· en todo ,l~llnlo q1ie el Centro ck (•,,[11clianlcs le encomiende. 

\rl. 2". - L(1 ~ecr1·L1ría ,fo la fac11ltad comunicar;Í el orden del 
dí,1 al Centro csludinnlcs de cif'11ci,1~ 1-'1'onÓllli1·,1s. 

\rt. :\". ~~ Cnrnuniq11e~c. etc. 

E. Lonos. 

M. E. Gre.ffier. 
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Representación del Colegio 4e graduados en el ConseJo directivo 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUEJ;VE 

Art. I º. - La Comisión directiva del Colegio de doctores en 
ciencias económicas y contadores públicos nacionales, podrá de
designar anualmente un delegadó ante el Consejo directivo de la 
facultad con voz y sin voto, para intervenir en todo asunto que in
terese al referido colegio. 

Art. 2°. - La secretaría de la facultad comunicará a esté dele
gado el orden del día de los asuntos a considerarse. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Rep1•esentació11 de los profesores de la Escuela. de comercio anexa 

La Facultad de ciencias económicas 

HESUELVE 

Art. 1° - Los profesores titulares y suplentes en ejercicio de la. 
cátedra de la Escuela superi0r de comercio Carlos Pellegrini anexa, 
podrán designar anualmente un profesor de su seno, el que podrá 
concurrir en su representación, con voz, pero sin voto, a las sesio
nes del Consejo directivo, para intervenir en todo asunto que se 
refiera a la Escuela de Comercio anexa. A los efectos de la designa
ción, el decano convocará y presidirá la asamblea de los profeso
res titulares y suplentes en ejercicio de la cátedra, la que se lle-



Yará a caho cualquiera sea el número de los presentes pasada 
medía hora de la fijada para la reunión. 

Art. 2°. La secretaría de la facultad comunicará a este dele-
gado el orden del día de los asuntos a considerarse. 

Abril 2 1 de 192:1. 

Jo:-;(: LEúN Suürnz. 

:ll. E. Gnjficr. 



CONTABILIDAD 





CONTABILIDAD 

Cont_a.bilida.d ( 1) 

. Art. Iº . .,...... LasJacuÜades no acordarán matrículas, Ill mscrip-
. ciones ):>ára e¡á~enes, sean és_tos oficiales o iibres, ·parciaÍes, · ge~ 
. nerales, de tesis, de proyectos o de revalida,. sin que previamente 
hayan sido pagado·s,- én la. tesorería de ia Universidad, los dere-
chosJiJacios p.orei arancel. · ._ . 
' Art:~ 0

• ~ Párá que pueda hacerse efectivo el-pago qe esos ~e
rechqs; los· secretários de las fa~u-ltades entregarán a °ios 'q{1e se 
encuentre~' en condiciones de obtenér· matrícu'ias o irisálpciones: 
para exámenes, una boleta en que se ex1:irese_lafecha, el nombre . 

__ de la persoíi.a-'y ·las materias :en que ¡:iuede ser malricuiado o de 
· que ha de dar exa111en, si éste ha de ser oficiai o_ Übre,: pa~cial, ge-'
neral, con des'igi'iación del térniino, de tesis, de proyecto b ele re-
vai~da: . . . . . 

. . Estás boletas será~ numeradas en mden progresi,,o, sepafada
mente para matrícuÍ,rs y exárnenes, y firmada~· por el sec;:étário de 
la facúhácÍ. . . . .. 

. ( Í) Esta ordena~1ia foédictacÍá có,i an'Íérió¡idl_d a ia déÍ arin~cladti~ lmei; te 

. en yigor.- __ 
· · E,; é~ta se halla s,;priinido el derecho· de matrícula y reemp]aza1o .poi' el dé 

ipscripción;° _aderriás, se·cr:ea'ron :eí1 ella.los-d~rcchos de ti"abajós •i)ráéliéos y dé 
biblioteca. · · · · · · 

En ·consecuencia, las, disp_osic1ones de ·la-presente ordenanza relativas· a ma

trículas y ~xá111enes, deben apli~a~s~ _aááloga:~cnte a los derechos _a qué sé re
fiere el ar:úiál áqtúaL 

,'.- ... 
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Art. 3°. - El tesorero dará un recibo de la cantidad que haya 
cobrado, el que será intervenido por la secretaría de la Universi
dad, y con él ocurrirá el interesado a la secretaría de la facultad, 
para la inscripción en el libro de matrículas o de exámenes. 

La intervención de la secretaría de la Universidad se hará cons
tar en el misnio recibo, después de haber tomado nota en un libro 
que, al efecto llevará, de las cantidades que haya percibido la te
sorería. 

Art. 4º. - Los certificados que expidan los secretari"os de las 
facultades serán enviados a la secretaría general de la universidad 
para ser entregados a los interesados, previo pago, con su inter
vención, de los derechos en la tesorería. 

Art. 5°. - La devolución de derechos, en los _casos en que pro
cec\a, será pedida por el interesado a la facultad respectiva, la que 
pasará dicha petición· al rectorado, con sus antecedentes, para la 
resolución que corresponda. Estas solicitudes sólo podrán dedu
cirse dentro de los noventa días contados desde la fecha ·en que 
debió rendirse el examen o exámenes por los que fuero1_1 pagados 
!os derechos que se reclaman ; pasado dicho término no se dará 
curso a tales solicitudes. 

Art. 6°. - Terminados los exámenes, las facultades enviarán al 
rectorado una liquidación de los derechos que correspondan a los 
examinadores, la cual sef'á mandada pagar por el rector, si estu
viese conforme con los asientos de la tesorería. 

Art. 7°. _:__ En el mes de marzo de cada año, el t_esorero-conta
dor rendirá cuenta al rector de las cantidades percibidas, y una 
vez aprobada la c~enta por el consejo, el rector decretará el pago 
de la parte de rentas que corresponda a las fa_cul tades. 

Art. 8°. - El rector dará un balance mensual de la caja de la 
tesorería. 

Art. 9°. - Queda derogada la ordenanza del 1° de &eptiembre 
de 1891 y, en cuanto se oponga a la presente, la del 14 de agosto 
de r886. 

Las facultades reglamentarán la forma en que han de expedir 
las constancias de las matrículas y de las inscripciones para exá
menes. 

Art. IO. - Comuníquese al ministerio de Instrucción pública 



y a las facultades, publíquese e insértese en el libro de orde
nanzas. 

Noviembre 3o de 1903. 

ANTONIO E. MAL¡VER. 

Eduardo L. Bidau. 

Organización de la contaduría 

CAPÍTULO l 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1°. - La contabilidad de todo movimiento de fondos y 
especi(ls de la facultad y escuela de comercio anexa, estará a cargo 
de la contaduría. La recepción y entrega de fondos corresponde 
exclusivamente a la tesorería y el movimiento de especies a lama
yordomía. 

Art. 2°. - Cada sección será responsable de la custodia e inver
sión de las especies que reciba. A estos efectos se considera divi
dida la facultad y escuela en las siguientes secciones: 

Secretaría facultad. 
Contaduría. 
Seminario. 
Biblioteca. 
Revista de ciencias económicas. 
Secretaría escuela, mañana. 
Secretaría escuela, tarde. 
Secretaría escuela, noche. 
Gabinete. 
Museo. 
Mayordomía facultad. 
}Vlayordomia escuela. 
Art. 3°. - La contaduría llevará la contabilidad por el sistema 

llamado de partida doble. Tendrá a su cargo los siguientes libros: 
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diario, mayor, balances mensuales, imputaciones; antigüedad de 
profesores, copiador de rendiciones de cuentas, copiador de órde
nes ele compra, copiador de órdenes de entrega, copiador varios y 
los demás que la práctica haga indispensables. 

Art. 4º. - La tesorería llevará el libro de caja, clasificado en 
tres secciones : 1 º efectivo; 2° banco de la Nación, casa central; 
3° banco de la ·Nación, agencia número 6. Dará entrada a todos 
los fondos que reciba y salida por los pagos que efectúe previa in
tervencíón de contaduría. Además no podrá hacer pago alg{mo sin 
la orden correspondiente. 

Ar.t. 5". - La contaduría dejará constancia de su intervención 
en el movimiento de fondos, mediante el siguiente sello estampado 
en el documento pertinente: · 

Contaduría .. 

f mputación. 

de ... 

Contador 

Art. 6°. - La contacl.uría dejará constancia de su intervención 
en el movimiento de especies, mediante el siguiente sello, colocado 
en el documento respectivo : 

Contaduría.· ........ ·: ....... de .................. 192 .. 

Destino ................. . 

Contador 

Art. 7°. ~ Los l_ibros de la contaduría y tesorería serán rubri
cados por el secretario de la facultad. 

CAPÍTULO ll 

LIQUIDACIÓN DE HABERES 

Art. 8°. - La contaduría procederá a la liquidación mensual de 
haberes teniendo en cuenta, los siguientes requisitos: 



a) El presupuesto aprobad?·por Ia Uniyersidad, que.indica los· 
cargos.existeütes con sus respectivos sueldos; . · 

b) Los nombra_mieritos recaídos. en las personas que desempeñan . 
dichos cargos,' emanados del Podet ejecutivo, del Consejo dii·éc,- . 

· tivo; o del decino, s~gún _co1;i-esponda, de acuerdo ¿_on las disposi- · 
ci9ries vigentes. 

Art. 9~. ~ A los eJeétos del inciso b,: arqculo 8~, 1~ contaduría 
· hará .la nó1~ina coinpleta del persoirnl actual, de c'óriformidad coil . 

las ;Constancias del archivo' de la casa, cori indicación de la 'fecha 
del n9mbra~iento en eicai'gÓ actual, autoridad que lb.ha l~eého y . 
si lo desempeña con carácter-interino ó definitivo. 
-Art. IO. _:_ .En lo sucesivo la ·secretaría entregará a la .con

taduría, copia legalizada de las notas que se remitan a la Uni
versidad, comunicando movimientb del pei's~~al. Serán archi.,. 
vadas en un legajo anual éarátul_ado: ,, Movimiento _del personal, 
año 192., .. í). Además la secretaría pasará a la ~ontaduría las 
comunicaciones· de la Universidad referente• a lo· inismo para 
.que tome noia de su '.coritenid¿ en dicho l~gajo. devolviéndo
_Iás a la secretaría para su .archivo, previa constaric~a de su in-
. terv~nción.• . 

. Art~ i 1: :___: Parí/ détermin_ar l¡i llntigüedad de los p1:ofesor~~- de 
la faculta_d y escuela de· comercio anexa, a los efectos de los au~ 
mentos de _sueldos previstos en· la ordenanza.de diciembre 'i8 de. 
1923, se llevará un registro denominado: « AÚtigüecladp1:ofesores », 

donde -se i/-notar~ para cada cátedra· u horas, la fecha de la designa- .•. 
ción como también las intúrupciones ocurridas. . . 

Art: ,I 2. ~ En las planillas de su'eldos se comprendel:á también, 
el duodécimo correspondiente a las partidas globales ~nduídas en. 
el prdsupuesto. ·. · · . · 

.. Ai·t. -13 . ....::.: L;s planillas de sueldo~ se hariín en los formulari'ós 
.. ·fijados poria'Uni,,ersidad, en.once ejemplares, delos C_l!ales_ocho.-_. · .. 

se en~·iarin aJa Uríiversidad,;que devotverá un ejemplar,_con las.:.·'. 
·modifica~iones intr6ducida·s, éste sidéstinará al archivo, Un.eje~1-::.;. > 
plé!r 'irá· a· la' Esquela de .corúercio anexa, para.que los respectivos: 
oficiáles rnayores preparen i_os cheques.de-su pe1;sorial,,otr;·se ~n~ 

; treg~rá\.I~esore1;o·éon igual objeto i la última q11éqar{eh:cont~~ 
.. 'dur-ía para pr(?pai'ai· fa plánilla del rÍrns siguiépte: ~l oóginal setá. .. 

' : ,• -. ·. - , ,· ... '-,:. ··: - · ... _-: : ,· _.,.-· _:,:'· . .: ... ' . '. . , ~ ·-.- . -~ 

r 



firmado por el decano, tesorero y contador. Estos dos últimos 
funcionarios y el secretario firmarán las copias: 

Art. 14, - Las planillas de sueldos deben ser enviadas a la U ni
versidad antes del 10 de cada mes. 

Art. 15. - A los efectos de liquidar sueldos proporcionales a 
los días de servicios prestados, se considerará cada mes, con el 
número real de días que contiene. Para las proporciones de vaca
ciones se considera el año escolar de 275 días. 

Art. 16. - Cada planilla de sueldos comprenderá exclusiva
mente los haberes del mes a que corresponda. Si hubiera que li
quidar sueldos atrasados se harán planillas complementarias por 
los respectivos meses a que correspondan. 

Art. 1 7. - La contaduría no podrá liquidar sueldo alguno de 
cargos no previstos en el presupuesto, salvo resolución expresa del 
decano, ni por mayor suma que la establecida, como tampoco sin 
el nombramiento de la autoridad que corresponda. 

CAPÍTULO III 

COMPRAS 

Art. 18. ~ Todas las compras inferiores a 1000 pesos oro se
llado se harán, previo un concurso de precios entre las casas del 
ramo de mayor importancia. Se exceptúa el caso de urgencia, en 
que el decano pod1:á autorizar compras directas que no excedan de 
100 pesos y el secretario de 5o pesos. 

Art. 19. - Cuando las compras excedan de 1000 pesos oro se
llado, se hará licitación pública de acuerdo con las disposiciones 
vigentes. 

Art. 20._ - La contaduría har{l los concursos de precios, remi
tiendo circulares a las casas de comercio con el detalle de los ar
tículos a proveerse. Se establecerá la fecha que se ha de present<1.r 
el presupuesto y el día y hora en que se procederá a la apertura de 
los sobres que contienen las propuestas, a cuyo acto pueden con-' 
currir los interesados si lo estiman oportuno. Se labrará un acta . 
en presencia de los mismos, dejando constancia de los presentes y 



de los presupuestos recibidos. Los presentes, el secretario y el coi1-
tador firmarán dicha acta y todos los presupuestos que le serán 
agregados. Se seguirá el mismo procedimiento, aunque no con
curriese ningún proponente, dejándose constancia de este hecho 
en el acta respectiva. 

Art. 21. --" La contaduría hará el cuadro comparativo de pre
cios, adjudicando la compra a las casas de comercio que hicieran 
la mejor oferta por su precio y calidad. Elevará el expediente com
pleto al decano, con un informe en el cual aconsejará las adjudi
caciones convenientes, las imputaciones y destinos respectivos. 
Ordenada la provision por el decano, vuelve a contaduría para que 
se extiendan por duplicado las correspondientes ordenes de com
pras numeradas anual y correlativamente. Estas serán firmadas 
por el secretario y copiadas en el copiador que al efecto llevará la 
contaduría. Se anotarán en el libro de imputaciones en la cuenta 
respectiva, dejándose constancia en la misma, de este registro, 
bajo la firma del contador. El original se remitirá al comerciante 
y el dupiicado a la mayordomía. 

Art. 22. - En las ordenes de compra se dejará constancia de 
la fecha de la autorización del decano, la imputación y el destino. 

i\rt. 23. - Los pedidos serán hechos por escrito por las res
pectivas seccion(¡lS. 

Art:. 24. - Las mercaderías o artículos· adquiridos serán reci
bidos sin excepción en la mayordomía, que extenderá en la orden 
de compra presentada por el comerciante, el recibo conforme de 
las especies entregadas. El duplicado lo remitirá .a la c~ntaduría 
con la constancia del cumplimiento de la orden. 

Art. 25. - En cuanto a la compra de libros, el pedido del se
minario y biblioteca, con el cuadró de adjudicación correspondien
te, será destinado a la Comision de biblioteca, gabinetes y labora
torios para su resolución. Resuelta la adquisición se seguirá el 
trámite indicado anteriormente. 

Art. 26. -· Todas las impresiones se harán por intermedió d·e 
la imprenta de la Universidad. Acordada por el decano la impre
sión pedida por alguna sección de la facultad, la contaduría ex
tenderá la orden de compra respectiva, por duplicado, utilizando 
el formulario establecido al respecto por la Universidad. Se co-
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piará en el copiador órdenes de compra, siguiendo la numeración 
de las demás órdenes y remiüéndose el original a la imprenta de 
la Univ-ers.idad y el duplicado a la mayordomía. 

CAPÍTULO IV 

LIQUIDACIÓN DE FACTURAS 

Art. 2 7. - Los proveedores deberán presentar sus facturas por 
triplicado, acompañadas de las órdenes de compras respectivas con 
el recibo conforme de la 1+1ayordomía. La contaduría rechazará 
todas las facturas que. no se presenten en estas condiciones. 

Art. 28. - La contaduría formulará quincenalmente una orden 
de pago por todas las facturas recibidas que se encuentran en con
diciones de ser liquidadas. En esta orden de pago se agruparán las 
facturas por comerciantes para indicar para cada una de ~llas, una 
cantidad única a pagar. Se agregarán las facturas presentadas y las 
órdenes de compras. Será elevada con un informe al decano para 
su resolución de pago. 

Art. 29. - Cada or_den de pago deberá expresar: 
a) Número de orden anual y correlativo; 
b) N orn bre del comerciante ; 
e) Fecha de la factura; 
·d) Concepto ; 
e) Fecha de la autorización de compra; 
f) Número de la orden de compra a que corresponda; 
g) Imputación; 
h) Importe. 
Habrá dos columnas más, destinadas a las anotaciones de teso

re1:ía. 
Art. 3o. - Las órdenes de pago decretadas por el decano pa

sarán a tesorería para su cumplimiento y vuelven después a con
taduría para su archivo. 

·,, 



CAPITULO V 

MOVIMIENTO DE FONDOS 

A. Recepción 

Art. 31. - La tesorería procederá a percibir de la Universidad 
los fondos que pertenecen a la facultad, los cuales serán deposita
dos dentro de las veinticuatro horas en el banco de la Nación Ar
gentina, casa central. 

Art. 32. - La tesorería comunicará a la contaduría el cobro de 
fondos de la Universidad mediante una nota, a la cual acompaña 
la boleta de depósito en el banco de la Nación, y las planillas de 
haberes, cuando se trata del ingreso de esta clase de recursos. La 
contaduría tomará nota de la recepción de fondos, conservará la 
comunicación de la lesorel'Ía y le devolverá la planilla, en su caso, 
y la_boleta de depósito en el banco de la Nación Argentina. Se re
gistrará en el libro caja de la tesorería en la sección pertinente. 

Art. 33. - En cuanto a las devoluciones de haberes de los ofi
ciales mayores de la Escuela de comercio anexa o el ingreso pro
cedente de la venta de las diversas publicaciones de la casa, admi
nistrado por el encargado de la Revista de ciencias económicas, se 
hará por intermedio de la contaduría, que es donde deben presen
tarse las planillas y documentación correspondiente. La contadu
ría pasará estos antecedentes con el recibo extendido y firmado a 
la tesorería, quien recibirá su importe, dándole entrada en el libro 
de caja. Firmará también el recibo que entregará al interesado y 

-remitirá la documentación restante a la contaduría. 
Art. 34. - Ningún funcionario de la casa podrá admitir recibo 

por la entrega de dinero, sin la firma del contador y del tesorero, 
con los sellos respectivos. 

B. Pago 

Art. 35. - El decano, conjuntamente con el secretario, firmará 
un cheque sobre el banco de la Nación Argentina, casa central, 

DlG. 1!)27 18 



por el importe de los haberes de la facultad y Escuela de comer
cio anexa, de acuerdo con la liquidación practicada por la Univer
sidad. Se depositará en el banco de la Nación Argentina, agencia 
número 6, a la orden conjunta del secretario, tesorero y contador, 

" anotándose en el libro de caja en las secciones respectivas. 
Art. 36. - En la planilla de haberes de la fac_ultad, recibida de 

la Universidad, la tesorería indicará al margen de cada sueldo, el 
número del cheque en virtud del cual se efectúa el pago. En el ta
lón de cada cheque se anotará : número de la partida de la planilla 
a que corresponda, cantidad, mes y nombre de la persona que lo 
cobra. 

Art. 37. - Los éheques se extenderán a la orden cuando exce
dan de 500 pesos, si se trata del personal de la casa, y de roo pe
sos si se refiere a personas ajenas a la facultad. Cada cheque 
deberá ser siempre por el monto total de lo que percibe cada per
sona . 
. Art. 38. - Los recibos de los haberes se harán por triplicado, 
usando la fórmula establecida por la Universidad. En cada recibo 
se indicará claramente el nombre de la persona que lo firma y el 
número del cheque correspondiente. 

Art. 39. - La tesorería dará salida en su libro de caja, por el 
total de la planilla de haberes, una vez terminado su pago. 

Art. 4o. --,- Cada oficial mayor de la Escuela de comercio 
anexa, elevará a la tesorería el detalle de los cheques del personal 
de su turno, indicando el número del cheque, nombre de la per
sona y su importe. Acompañará los cheques extendidos con las 
fo1:malidades establecidas en este reglamento, los cuales serán fir
mados por el secretario, tesorero y contador. Extenderá recibo por 
el importe total que percibe en cheques y retirará la planilla pre
sentada. La tesorería dará su salida por la cantidad total entregada 
y remitirá a _contaduría los recibos pertinentes, que servirán' para 
formular cargo a cada oficial mayor. 

Art. 41. - Para las devoluciones de haberes o de otros con
ceptos a la Universidad, la contaduría formulará la planilla consi
guiente, que pasará a la tesorería para que se extienda el cheque 
respectivo, sobre la agencia 6 o casa central del banco de la Na
ción, según el caso. La tesorería no dará salida en su libro de caja, 



por el importe del cheque, mientras la contaduría no le remita el 
recibo de la Universidad, que comprueba haberse efectuado el de
pósito. En este recibo anotará el número del cheque que le corres
ponde y' lo devolverá a contaduría para su archivo. 

Art. [¡ 2. - La tesorería, al recibir la orden de pago a favor de 
comerciantes o proveedores, extenderá un cheque por la suma to
tal, sobre el banco. de la Nación, casa central, firmado por el 
decano, secretario y tesorero. Se depositará en la agencia nú
rnero 6 de este banco, a la orden conjunta del secretario, tesorero 
y contador. Se hará un· cheque para cada comerciante, con las 
formalidades establecidas en esta reglamentación. En la misma or
den de pago, en las columnas respectivas, la tesorería dejará cons
tancia de los pagos efectuados, indicando la fecha y el número del 
cheque respectivo. Igual anotación hará en e~ original de las fac
turas. Se dará salida en su libro de caja por su importe total y se 
remitirá a. la contaduría para las anotaciones correspondientes. 
Deberá remitir aviso del cobro a los comerciantes con cinco días 
de anticipación. 

Art. 43. - Én la tesorería no podrá existir más de 100 pesos 
en efectivo. 

Art. 44. - La tesorería no podrá efectuar ningún pago sin la 
orden del decano refrendada por el secretario. 

CAPITULO VI 

RE:'i'DICIONES DE CUENTAS 

Art. 45. - La tesorería, una vez terminado el pago de los ha
beres d~ la facultad, remitirá a la contaduría la planilla acompa
ñada de los recibos extendidos por triplicado. Además enviará la 
planilla de devoluciones de haberes si las hubiese, con la cons
tancia de su entrada en el libro de caja, en la cuenta agencia nú
mero 6 del banco de la Nación Argentina. Adjuntará el balance de 
la rendición de cuentas. La contaduría formulará entonces el des
cargo correspondiente a la tesorería y le extenderá el recibo por la 
rendición de cuentas en documentos. 



Art. 46. - Cada oficial mayor rendirá cuenta a la contaduría 
de los haberes recibidos. A estos efectos remitirá la planilla de che
ques a que se refiere el artículo 4o con los comprobantes extendi
dos por triplicado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 38. 
A.demás remitirá la planilla de devolución de haberes y el balance 
de la rendición de cuentas y la relación de los comprobantes res
pectivos. La contaduría extenderá recibo por los documentos-reci
bidos y formulará el descargo correspondiente. 

Art. 47. - La tesorería y los oficiales mayores deberán rendir 
cuenta a la contaduría de los fondos recibidos para el pago de ha
beres dentro de los diez días de su cobro. La contaduría rendirá 
cuenta a la Universidad dentro de los qnince días de la recepción 
de los fondos. 

Art. 48. - La rendición de cuentas de haberes que formule la 
contaduría para la Universidad, comprenderá : a) una planilla de 
sueldos donde se habrán anotado en cada partida la5 modificacio
nes producidas en el pago; b) una planilla d.e devolución de ha
beres por los sueldos no pagados, donde se indican para cada ren
glón la causa de la devolución ; e) un balance donde se carga la 
totalidad de los fondos recibidos y se descargan los documentos 
rendidos y las deducciones efectuadas; d) una planilla por tripli
cado para la Caja de jubilaciones y pensiones de acuerdo con la 
fórmula establecida por la misma. , 

Art. 49. - En las rendiciones de cuentas de haberes no pueden 
quedar saldos para el mes siguiente, sino que todos los sobrantes 
deben ser devueltos mensualmente. · 

Art. 5o. __:_ Las partidas de gastos generales y eventuales se 
rendirán mensualmente, pero los saldos que se produzcan pasarán 
al mes siguiente. 

Art. 5 1. - Los demás conceptos .se rendirán a fin de cada año, 
pudiendo transferirse al siguiente los saldos que resultaren. 

Art. 52. -Con excepción de loshaberes, en las rendiciones de 
cuentas se hará una relación con los comprobantes que por du
plicado se remitirá a la Universidad, indicando fecha del pago, 
número de orden, nombre, concepto e impórtes. 

Art. 53. - El 1º de cada mes la contaduría intervendrá la te
sorería, a los efectos del arqueo de su existencia al día. anterior. 
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El saldo cte la cuenta caja del libro mayor de contaduría deberá 
ser el existente en tesorería, clasificado· en efectivo y banco de la 
Nación (casa central y agencia número 6). Se hará el recuento del 
dinero en efectivo y se pedirá el saldo en el banco de la Nación. 
Se dejará constancia en el libro de caja de la tesorería, del résul
tado del arqueo, con la firma del contador y tesorero. 

CAPITULO VH 

EMBARGOS 

Art. 54. - La.contaduría llevará el libro de embargos, donde 
abrirá una cuenta a cada juicio, de acuerdo con las comunicacio
nes recibidas de la Úniversidad, con las cuales hará un legajo 
caratulado : « Embargo )l. Comunicará a la tesorería y a los ofi
ciales mayores, la cuota mensuat que debe ser descontáda de los 
haberes de los gravados y el juicio a que corresponde. De las ren
diciones de cuentas tornará nota de los depósitos efectuados, re-: 
gistrándolos en las cuentas respectivas. 

CAPITULO V i1J 

MOVIMIENTOS DE ESPECIES 

Art. 55. - El cargo a la mayordomía por· todas las especies 
adquiridas estará formulado con el duplicado de las óí·denes de 
compras, que una vez cumplidas recibirá la contaduría de lama
yordomía. 

Art. 56. -- La contaduría, cuando liquide las-facturas presen
tadas por los proveedores, además de comprobar si acompañan 
las órdenes de compras, con el recibo conforme de la mayordo
mía, deberá revisar si ésta le ha remitidq el duplicado, en cuyo 
caso le dejará constancia de la liquidación de la factura, con la fe
cha correspondiente. Si la mayordomía no la hubiera devuelto, 



la contaduría procederá a su reclamo inmediato, suspendiendo 
mientras tanto la liquidación de la factura. 

Art. 57. - La mayordomía no podrá entregar ninguna clase 
de especies sin la orden de entrega, firmada por el secretario. Es
tas se harán por duplicado, por la contaduría, de acuerdo co·n los 
pedidos de las respectivas secciones, copiándose en el copiador 
pertinente. Serán numeradas anual y correlativamente. · 

Art. 58·. - La mayordomía requerirá el recibo de las especies 
que entrega en el original de· la orden de entrega, que pasará a 
contaduría para su descargo. El duplicado quedará en la sección 
que haya recibido las especies y le servirá de documento de cargo. 

Art. 5g. - La contaduría, con la orden de entrega, anotará en 
las órdenes _de compras respectivas la entrega de las especies, de
jando constancia en cada artículo, de la sección a que se remitió y 
del número de la orden de entrega respectiva. Estas serán archi
Yadas por secciones y formarán el cargo de cada una de ellas. 

CAPITULO IX 

CONTABILIDAD 

Art. 60. - La contaduría abrirá en sus libros una cuenta, a 
cada uno de los siguientes conceptos, clasificado por ejercicios, 
para registrar la entrada y salida de fondos, que se resumirit en 
la cuenta caja : 

a) Haberes facultad : representa los sueldos del personal de la 
facultad; 

b) Haberes escuela : representa los sueldos del personal de la 
escuela; 

e) Depósito de haberes facultad: comprende las devoluciones 
de haberes de la tesorería de la facultad ; 

d) Depósito de haberes escuela: comprende las devoluciones 
de haberes en los oficiales mayores de la escuela; 

e) Depósitos judiciales facultad : representa los embargos de los 
sueldos del personal de la facultad; 
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/) Depósitos judiciales escuela: representa los embargos de los 
sueldos del personal de la escuela; 

g) Gastos generales facultad, gastos generales escuela, eventua
les facultad, trabajos prácticos facultad, trabajos prácticos escuela, 
biblioteca facultad, biblioteca escuelá, investigaciones seminario. 
Cada una de estas cuentas en su nombre, indica el concepto co
rrespondiente; 

h) Además se abrirá una cuenta a cada publicación qne efectúe 
la facultad, en lo que se refiere a su producido, y también a sus 
gastos, en ~uanto se trate de la Revista de ciencias econóniicas; 

i) Donaciones: representa las que recibe la facultad, por cual
quier concepto. 

Art. 6 I. - Además, la contadurí'a llevará la,s siguientes cuen
tas de contralor del movimiento de efectivo : 

a) Universidad de Buenos Aires : Se acreditará con débito a 
ce Facultad de ciencias económicas n por todos los fondos que se 
reciban de la misma. Se debitará con crédito a « contáduría de la 
Facultad de ciencias económicas>> por todas las rendiciones de 
cuentas que se le remita; y en crédito a « Far.ultad de ciencias 
económicas >) por las devoluciones en efectivo que se efectúen; 

b) Facultad de ciencias económicas: Se debitará un crédito a 
« Universidad de Buenos Aires» por todos los fondos recibidos de 
la misma o con crédito a « fondos varios J), si el ingreso de recur
so~ proviniera de donaciones o de venta de las publicaciones de la 
facultad; o con crédito a « Escuela de ·comercio anexa >) si se tra
tara de la devolución de haberes entregados a los oficiales mayo
res. Se acreditará un débito a « contaduría Facultad de ciencias 
económicas n por todos los pagos que se efectúen, con excepción 
de los fondos entregados a los oficiales mayores con cargo de re!]--· 
dir cuenta, que se debitarán a la cuenta « Escuela de comercio 
anexa»; 

e) Contaduría Facultad de ciencias económicas : Se debitará 
un crédito a ce Facultad de ciencias económicas» por los pagos 
efectuados ; o a « Escuela de comercio anexa)) por la rendición de 
cuentas de los oficiales mayores. Se acredita un débito a- ce Uni
versidad de Buenos Aires » por las rendiciones de cuentas que no 
se remita; 
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dJ Escuela de comercio anexa : Se le debita por los fondos en
tregados a los oficiales mayores con cargo de rendir cuenta y con 
crédito a « Facultad de ciencias económicas )J por las devoluciones 
en efectivo; y un débito a contaduría « Facultad de ciencias eco
nómicas n por las rendiciones de cuentas en comprobantes; 

e) Fondos varios: Se le acredita con débito a « Facultad de 
ciencias económicas J) por el producido de la venta de publicacio
nes o la recepción directa de donaciones. Se le débita con crédito 
a << contaduría de la Facultad de ciencias económicas >J por las 
rendiciones de cuentas a la Universidad. 

Mensualmente se hará este contralor: 
a) El saldo acreedor de la cuenta <( Universidad de Buenos 

Aires JJ más el saldo acreedor de << Fondos varios J) deberá ser igual, 
a la suma de los siguientes saldos deudores: <( Facultad de cien
cias económicas JJ, << Contaduría Facultad ele ciencias económicas n 
y <( Escuela de comer~io anexa n ; 

b) El saldo deudor de << Contaduría Facultad de ciencias econó
micas n deberá ser igual a la suma de todos los documentos de 
pago existentes en la contaduría. 

Art. 62. - Mensualmente la contaduría hará el balance de nú
meros y saldos del libro mayor, que deberá ser visado por el 
decano. 

Art. 63. - Llevará el libro de << imputaciones >J, donde abrirá 
cuenta a cada partida del presupuesto o de recursos especial.es, 
debiendo anotar en cada una de ellas lo siguiente : 

1. Haber: la partida asignada por el presupuesto o resolución 
oficial; 

2. Debe: los compromisos contraídos serán anotados· en la 
· fecha en que son autorizados por el decano. Se tomará nota de: 

fecha de la autorización, concepto, importe, fecha de pago y fecha 
de la rendición de cuentas a la Universidad. 

Art. 64. - Cada trimestre la contaduría presentará al decano 
un estado de las rendiciones de cuentas y otro de las partidas del 
presupuesto o espeáales. · 
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CAPITULO X 

ARCHIVO 

Art. 65. - La tesorería llevará su archivo clasificado de la si
guiente manera : 

a) Boletas de depósito en el banco de la Nación, casa central; 
b) Boletas de depósito en el banco de la Nación, agencia nú

mero 6; 
e) Talones de cheques del banco de la Nación, casa cen

tral. 
d) Talones de cheques del banco de la Nación, agencia núme

ro 6; 
e) Planillas de cheques de cada oficial mayor. 
Arf. 66. - La contaduría llevará su archivo clasificado de la 

siguiente manera: 
a) Legajo del movimiento del personal. 
b) Legajo de las comunicaciones de embargos; 
e) Comunicaciones de la tesorería de recepción de fondos de la 

Universidad; 
d) Rendición de cuentas del producido ele las publicaciones; 
e) Planillas de sueldos : facultad y escuela; 
fJ Ordenes ele pago con triplicado de las facturas; 
g) Duplicado ele órdenes de compras; 
h) Originales de órdenes de entrega; 
i) Legajo de adquisición, clasificado por secciones; 
j) Triplicado ele rendición ele sueldos; 
k) Planillas ele rendición de cuentas de cada oficial mayor; 
l) Recibos ele la Universidad por las rendiciones de cuentas y 

las devoluciones en efectivo; 
m) Recibos de los oficiales mayores, ele los sueldos pagados con 

cargo de rendir cuenta ; 
n) Los originales y duplicados ele las facturas hasta tanto rin

da cuenta a la Universidad, clasificado por imputaciones.· 
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Anticipo de haberes 

El vicedecano en ejercicio 

RESUELVE 

Art. 1º. - Prohibir en forma terminante y por cualquier mo
tivo los adelantos de haberes al personál docente, administrativo, 
técnico y de la mayordomía de la facultad y escuela de comercio 
anexa. 

Art. 2°. - Será responsable de la falta de cumplimiento de 
esta resolución, el tesorero de la faéultad y el secretario de la 
escuela de comercio anexa. 

Art. 3°. - Cópiese, hágase saber y archívese. 

Marzo 28 .de 192[¡. 

V1CENTE FrnEL LóPEZ. 

M. E. Greffier. 

Pagos con cheques 

Considerando, que no es conveniente el trllslado mensual de 
sumas importantes de dinero para el pago de los haberes del per
sonal de la facultad y escuela de comercio anexa, como lo reco
nocía la resolución.de mayo 4 de 1921; y que el pago con che
ques implica un contralor eficaz del manejo de fondos, estable
ciendo un mejor método de trabajo en la labor de la tesorería .Y, 
por consiguiente, en las anotaciones en los libros de la contabi
lidad, 

El decano 
RESUELVE 

Art. rº. - El pago de todos los haberes y demás inve1·siones 
de fondos se hará con cheque extendido sobre el banco de la Na-
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cJOn, casa central, con las firmas del decano, secretario, prose-'
cret::irio-tesorero. 

Art. 2°. -- En cuanto a los haberes ele la escuela de comercio 
anexa, cada oficial mayor preparará lqs cheques del personal ele · 
su turno respectivo que elevará a la firma de las personas indica
das- en el artículo r º, con una relación detallada de los mismos. 

Art. 3°. - Se hará un solo chequ~ para cada persona, com
prendiendo en el mismo los diversos pagos que corresponda ha
cerle dentro de la misma dependencia ele la casa. 

Art. 4º. - Para todo pago de haberes mayor de 500 pesos; y 
a los comerciantes que exceda de roo pesos, los cheques serán 
extendidos a la orden. En los demás, al portador. 

Art. 5°. - En el talón del cheque se dejará constancia de los 
siguientes datos: 

a) Fecha de pago; 
b) Nombre de la persona; 
e) Cantidad; 
d) Concepto. 
Art. 6°. - Esta resolución entrará en vigor en la facultad a 

partir del 1° de noviembre y en la escuela de comercio anex~ de] 
1° de diciembre de 1924. 

ArL 7°. - Comuníquese, etc. 

Octubre 28 de_ 192!1. 

MARIO SÁENZ. 

M. E. Grejfier. 

Licitaciones públicas 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. rº. - En lo sucesivo la adquisición de víveres, útiles, 
muebles y de todo artículo de uso o consumo en las distintas de
pendencias de la Universidad, que represente un gasto mayor ele_ 

1 



. pesós 2 2·7 2 ,,70 móneda n~ilonai'. s'e liará en í·'e~1~lte· púÍ)lico con_] as_ . 
forr~i~lidadé.~ detern~inada~ en esta ordenanza, a ex.éepéión de ]os 
~aso~ :siguientes: · · ·· · · .· · 

:a) En caso de u:íiencia en que, a mérito d~ circÚ:nstanóas iri.1~ 
preyistas, no pueda esp~rarse el ren1ate; . . . , _ 

. _b) Si sa·cada dos veces a licitacióri,.no ha habido postor, o no· 
· se han h~cho ofertas admisibles; . . . . . . 

e} Los objetos, materiales,: útil~s o. impleméntós cuya fabrica
ción es exclusiYa de los que tieneri" p~·ivileg·io para ello, o que no 
están poseídos sino p_01; unsolo individuo·; . · · 

d) Las obras o úiile~ de)aboratorio cuyá ejecució.n o prepara
ción· no puedá confiarse·. sino a. pe_rsonal experirne,ntado, y lá,s ' 
compras que pará el mejor servicio púhlico·sea necesario.hacer en 

. el· extranjero. · . · . · · ·_ . . .. .. __ · . · 

Lo~ contra tos sobre objeÍos exéept~ados :c1e la licitáción no ten.:. 
drán lugar sin previa autorización del: consejo di1'ectivo de ·lares- . 
pectiva facultad:· . .. .· .. . . . 

·. Art. 2°. _:_ A los ef~ctós élé I_i¡'n'o~•isióndc vh:cres; ·útiles, etc., 
la direcciém de cada instituto ·namará. se111estralmente', a licita-

. · . cion 1Jú.bÜca; la que se realiz~rá iriyariablern~nte d_el 1·0 al '15 de 
abril y del 1º ál 15 de "octubre de cáda año, de manera que, Ue
gaclo el casó de· repetirse el llamado, éste pueda efectuarse con re.:: _ 
gúlaridad· y con tiernpo suficiente para que las provisiones se·ini- · 
cien el lo de enei·o y e! 1º de juljo 'respe'étivamente. 

Ai-t: 3º . .:........ ElUarhaníiento a licitación publica sé hará í)or pu:
hlicación _hecha cori freinta días de anticip"ación en el Boletín ofi
cial y en un diario de difundida circulacióri, pudiendo serlo en 
·este último én ex.tracto y-con referencia al prirnero. 

·.• Independientemente delas püblicácionés y pai:a asegmar_ la 
co~cürrencia del mayor número _de proponen les, los directoi.'eS de~ 
los institiitos colocarán en sitios visibles de sus locales los avisos 

. pul:¡licados y; por todo otro medio a sti alcance, invitarán a pre- .. 
. -sentar ofertas ·a loi· proveedores que hayan drido cumplimiento fiel 

a sus contratos anteriores. 
Art. 4º. -- L~s· proponentes se sufetarán ep un todo al pliego 

<le_ c_ondiciones que, basado ep. las clispo;iciones de e_sta ordenan
. za,. sirva:· para la licit;ción á que c·oricutran, a cuyo efecto les se-

-~·.,~ ::_,.,,. 
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rán entregados dos ejemplares de aquél para que devuelvan uno, 
firmado y sellado, en prueba de confor.midad con las cláusulas 
que él contenga. Las cantidades determinadas en el pliego de 
condiciones sin carácter de absolutamente definitivo, no podrán 
ser a:lteradas por el instituto en una proporción que exceda del 
20 por ciento, en más o .menos, sobre las fijadas en aquél. 

Art. 5°. - No se tomarán en consideración las propuestas ras
padas, enmendadas o corregidas, debiendo hacerse toda salvedad, 
corrección o aclaración en nota firmada al final de las mismas, o 
por separado. 

Art. ·6°. - Tampoco se tomarán en consideración las propues
tas que no indiquen el precio unitario de los pesos, cantidades o 
medidas expresadas en las planillas, así como el importe de los 
depósitos en garantía, ni aquellos en las cuales se ofrezcan artícu
los de 'clase, tipo o dimensiones distintas a las detalladas en el 
pliego. 

Los precios deberán estipularse en pesos moneda nacional las 
medidas de acuerdo con el sistema métrico decimal, en litros, ki
logramos, etc. 

Cada prop~esta será acompañada de un sello de un peso por 
foja. Si el total de la propuesta excediera de cinco mil pesos 
($ 5000) la reposición de la primera foja será de un sello de 
cinco pesos. 

Art. 7°. - Se agregará a cada propuesta un certificado del ban
co de la Nación Argentina, por depósito, a la orden del director 
del instituto correspondiente de una suma •igual al 3 por ciento 
del total de aquella en dinero efectivo o en títulos de la deuda 
pública, interna, de la Nación. 

Art. 8°. - Las propuestas, con los recaudos señalados anterior
·mente, serán presentadas en sobre cerrado y lacrado en el acto 
mismo de la licitación, y el secretario o el funcionario designado 
al efecto extenderá un acta que firmará con los concurrentes que 
quieran hacerlo, en la que hará constar las formalidades observa
das, las propuestas presentadas y sus indicaciones principales, los 
certificados de depósitos que las acompañan, etc. 

Art. 9°. - Media hora después de la fijada para el acto. se dará 
comienzo a la lectura de las propuestas presentadas, no admitién-



do,;c, desde ese instante, olras, ni rnodiíicación alguna a las ya 
presentadas. 

Ninguna ¡wrsorrn podrá prcscnt3r nuís de una propuesta por sí, 

ni por tercera persona. Si lo hicin·e quedarán, de hecho, todas sus 

propncstas an11lad,1s. 

:\rl. 10. - Los solicitantes prcsentarún. antes del día qu<~ debe 

celebrarse l3 licitac:iÓll, a ln direcc:i,',11 del instituto que ,;e dispon

g,rn a ¡iro,cPr, una mnestr:1 de cada uirn d\:' los articulo,; que les 

indicare por escTito la rrs¡wctiYa clirecc1Ón. y cn1nendrún con ella 

el nwdo de conscrYar e.,as mi.iestras, con scg11rida1l, pero <'Tl for
ma q11e sr·:i fúcil su cunh·o11tación con la.s JH'OYisiones lJllC efeclú;m 

en el curso del contrato. 

Al't. r 1. - Las ¡n·opuc,slas ~e con,idcr,1rún hechas portodos o 

cada imn de los rc11gln1ws, } ¡:,ueden ser aceptadas o rechazadas 

todas nen parle. Senir,ín ile base para la aceptación los precios 

1rnitario,, más bajos, relncionúndnlos con la calidad o clase del ar

tícuio pedido. 

A rl. 1 2. - Los ,ol iciLm te.\ 5<' oblig-un :1 man tener ~u prop1iesla 

poi· el l<'-rniino ele sesenta dí,1s, ilesclc s11 prescnt:1ei/rn. 

Art. r:t-EI depi)sito a que~,, refüTc el articnlo 7" ,;erá du

plicado por los 1iciLrnles ad_jmlicatarins, dentro de lus quince días 

de corn n nicatl ,1 la aceptación. 

\rt. r 11. -~- Lns dep<')siln:< seni1·:'m de s,1r;mtía a la propuesta o 

a la pnnisi,in. y,,¡• pcnkrán p,,rn los licitanks que no c11rnplie

ren las condiciones 1·stablccidas. sin pc1juicio de lo,- responsabili
dadc,; a qn<' hulJicre lngar y de ,,,mfonnidad con lo establecido en 

el artículo :-in5 del acm·nlo de gohierllO de 20 de noviernbrc de 
1878 q11c ,lice nsí: ,, En c,_1,;n de incjccuci,',n o ch: falta de cumpli

miento de los conlr,t\us ~e hará elr·cliv,1 In l'espon~ahilidad, ven

dit'ndose el todo o park de la cantidad TJ(-'CC::'Jria de los títulos de

positados par:1 rrspondcr ,1 los cm·gos 11u1· resnl1arcn, todo sin 

¡:wrjuicin tl,0 !a n>pnn~ahilicbcl de los contratantes, por la smna 

que falLue, ia que :;e deducir(1 del illlportc del contralo respec

tivo. n 

Art. r;). - La provisiim se li:H'á a todo evrnto, en las condicio

nrs y cla,,es especificadas c·n las pl:rnillas :' será entregada en el 

plazo y 1iempo que indicare la dirección de cada instituto. 
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Art. 17. - Los solicitantes aceptados no tendrán oblig·ación de 
extender contrato de escritura pública, quedando perfecto el con
venio a todos sus efectos jurídicos y legales, con la presentación 
de la propuesta y su aceptación-por la dirección del instituto res
pectivo. 

Art. 18. - Los pagos por mercaderías entregadas serán hechos 
por el instituto respectivo en un plazo que no excederá de treinta 
días, contados desde la p1;esentación de la factura respectiva. En 
caso de diferencias entre las parles con relación a una factura, ello 
U? determinará la detención de las que no estén directamente re
lacionadas con el punto en discusión. 

Art. 19. - La dirección de los institutos donde tengan origen 
las licitaciones, mandarán imprimir una planilla general por cada 
rubro y con espacio suficiente para anotar los precios cotizados 
por cada proponente. 

Art. 20. - Llenados los trámites de práctica y aprobada la lici
tación, la dirección del instituto lo comunicará a los proveedores, 
dent~·o de un plazo que por ningún motivo podrá exceder de cin
co días hábiles, a los efectos a que hubiere lugar, y procederá a la 
inmediata devolución a los solicitantes no aceptados, del depósito 
a que se refiere el artículo 7°. 

Art. 2 I. - Cuando deban adquirirse víveres, útiles, materiales 
y, en general, objetos que representen una erog·ación que exceda 
de pesos I ooo oro sellado, y, por las razones enumeradas en el ar-· 
tículo 33 de la ley de contabilidad, no sea posible el rema.le pú
blico, las compras ~e efectuarán .en licitaciones privadas. 

Art. 22. - Las licitaciones privadas se efectuarán sobre la base 
de las condiciones que hayan servido o sirvan para la licitación 
pública, haciéndose los pedidos de pre(ios al mayor número de 
casas de comercio, preferentemente a las mayoristas y especial
mente en el ramo de los artículos corn prados en las licitaciones. 

Art. 23. - Las propuestas escritas serán presentadas en sobres 
cerrados y acompañadas de un ejemplar del pliego de condiciones 
firmado y sellado pm· el licitante. Este requisito deberá ser llen·ado 
por el proponente, a quien se le acepte una oferta verbal, la que 
ratificará por escrito. 

Art. 21í. - Las ofertas verbales hechas por un representante o 



empleado de casa de comercio deberán ser ratificadas por escrito 
bajo la firma comercial de la· respectiva casa, denti:o de las veinti.:. 
~uatro horas de efectuadas las ofertas. En caso contrario, quedarán 
de hecho desestimadas. · 

Art. 25 . ......,.. Las actuaciones admin.istrativas para la resolución 
de las licitaciones se harán en papel simple y sin cargo para los 
interesados, 1:¡alvo los escritos o documentos que éstos mismos pre-, 
sen ten. 

Art. 26. - Comuníquese, puhlíquese, ele . 

.Mayo 2 de 192 r. 
E. UnALLES. 

R. Colón. 

Venta. de programas 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. -El producido de la venta de programas editados ofi
cialmente por las faculta des, servirá para reforzar las partidas de 
eventuales de que las mismas disponen, de acuerdo con la ordenan-
za de ·presupuesto. · · 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publiquese y ar
chívese. 

Octubre 1º de 1925. 
ARCE. 

M. Nirenslein. 

rondo especial de donaciones 

La Facaltad ele ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Créase un fondo especial de donaciones con los re
cursos que desearen aportar las instituciones oficiales y privadas, 

19 
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para estirnular la intensificación de determinados estudios en la 

facultad. 
Art. 2''. Dicl10 fondo se destiuani: 
1° A premiar con 1000 pesos (nu mil pesos moneda nacional), 

a la mejor tesis que se presente dentro de Li materia y terna que 

fije el Consejo clirectivn siempre que no se declarase desierto el 
('OflCUl'SO; 

2° A costear cursos intensÍ\'Cis c~pccialcs que delermine el Con

sejo directirn; 
3" A costear ,iajcs de estudio n alttmnos distinguidos. 

Art. 3'·. - El dccaJ10 llcvaró la presente rrsolución a conoc1-· 

miento de bs ins1itucicrncs públicas y pri,·acla~. 

E. Lonos. 

n icardo L¡:vene. 

Sueldos de profesores q 1:.e desempeñan el decanato 

El Cnns1:Jo sup1TÍor 

Ar1. 1". - Los prol 0fS11rb comprendidos en las disposiciones 

<le] arlículo :1 1 de los estututos, lcndr/1n derecho cwrndo vuelvan 

al dcsernpcDo de L1 c/itedra, a Cft1e se les coinpute el tiempo en qne 

hubiesen dcsl'rnpeií.ndo el decanato, a los ci'cctos del art.ícnlo 2° de 

la ordenanza de 9 de 110,il'rnbre de 192,-J. 

Ar!. 2°. ~ Ig-ual derec\10 tenrlrún los profesores que por des

ernpciía1· el rectorado, con~iclcrcn nccc~ario pedir licencia en sus 

cúledras, durnn!e todo el lie1n¡io ile su nwndaio de rector o parte 

del rnisrno. 

A.rt. :3". - E~la ordcnan,a se aplicar:\ a favor de todos los pro

fc,,01-es que lrnhiescn clesrmpcfiado el rector:vlo o los decanatos 

desde la ,igcncia del referido al'líntlo de los estatutos. 

EnuA1\no II 1n:1\GO. 

JI. ]Virenstcin. 



Rendición de cuentas de las facultades 

El Consejo superior 

OHIÍENA 

Art. 1°. - Las facullades elevarán cada año,.en un solo expe
diente, la rendición de cuentas a que se refiere el inciso 25° del ar
tículo 3° de los estatutos. 

Art. 2°. ~ El rectorado informará en las primeras sesio_nes_del 
Consejo superior, cada año, sobre el estado de las rendiciones de 
cuenta de los diversos departamentos universit:irios. 

Art, 3°. - Comuníquese a las facultades, tómese razón en con
taduría e intervención, anótese enel Registro de resoluciones, pu
blíquesc, y archívese. 

Octubre 2 ele_ rgr5. 

Planillas-de haberes 

E. UBALLES. 

j\,f_ Nirenslein. 

Con el propósito de regularizar la liquidación de las planillas de 
sueldos y gastos y las respectivas rendiciones de cuentas y la ges-
tión de fondos ante la Contaduría general de la Nación. . 

El rector de la Universidad, de acuerdo con las atribuciones que 
le confieren los incisos 8° y 10° del artículo 2 I de los estatutos, 

RESUELVE 

Art. 1°. - La contaduría general de la Universidad liquidará 
dentro del término de cada mes, las planillas de sueldos y gastos 
que le_ fueran presentadas en los diez primeros días, quedando au
torizadas para postergar, por un plazo igual a la demora, las de 
aquellas que. se hubiesen recibido fuera del plazo precitado. 

Art. '.i!º. - Será requisito indispensable para la percepción de 



• 

los fondos correspondientes a la planilla de un mes el haber ren
dido cuenta de la inversión dada a los recibidos con déstino a los 
sueldos y gastos del mes anterior. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Junio 19 de 1922. 

AncE. 

M. Nirénslein. 

Sueldo de vacaciones 

El Consejo superior 

HESUELVE 

Art. .rº. - Gozará de sueldo durante las vacaciones el profesor 
Li lular o suplente que hubiera dictado el curso._ 

Si el cúrso hubiera sido dictado por más de un profesor, el suel
do se repartirá proporcionalmente entre ellos ( I ). 

Art. 2º. - Comuníquese, publíquese e insértese en el libro de 
resoluciones generales. 

Mayo 1° de 1900 

L. BASAVLLBASO. 

E. L. Bidau. 

( r) El Consejo superior ordena : 

.Art. 1°. - Incorpórase a la ordenanza de rº de mayo de 1900, referente al 
sueldo correspondiente a las vacaciones, las disposiciones siguientes: a) En 
caso de jubilación de un profesor <¡ue haya dictado parte de un curso. el sueldo 
de las vacacione

1
s que hubiera correspondido proporcionalmente al profesor ju

bilado, se pagará al profesor que le súceda definitivamente en la cátedra, siem
pre que haya estado al frente de la misma.al cerrarse el curso escolar; b) los 
jubilados en las cátedras no tendrán derecho alguno' a sueldo proporcional· du
rante el período de vac~ciones; e) en las cátedras creadas con posterioridad a la 
apertura del cur~o escolar ·o que comen,aren a funcionar después de esa f~cha, 
por no existir profesor, el sneldo de vacaciones se pagará íntegrameúte al pro
fesor que la -dictare; d) esta orden;mza se aplicará a todas las cátedras que se 
dicten en las facultades y demás institutos dependientes de la Universidad. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y ar.chívese. - Di
ciembre 21 de 1923. - AncE. 1\1. Nirenstein .. 



Bonificacj.ones 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - La ordenanza.·de presupuesto fijará para los profeso- · 
1'es universitarios titulares un sueldo básico mensual 1:ior cátedra. 

Art. 2°: - El sueldo básico será aumentado en un 20 por ciento a 
los. cinco años de servic:ios, en un 5o por ciento a los 10 aiíos, en un 
80 pot ciento a los 15 años y en un rno por ciento a los 20 años. 

Art. 3°. - La antigüedad, al efecto de estos aumentos, se con
tará _a partir del I º de enero del afio en que hubiesen entrado en 
funciones. · 

Art. 4º- - Cuando un profesor pase de una cátedra a la otra, 
sin solución de continuidad, en la misma o en otra facultad, la 
antigüedad se contará desde la época del primer nombramiento. 

Art. 5°. ·_ Cuando hubiese interrupción, podrán acumularse 
a los nuevos, los años de servicios anteriores prestados en la misma 
o en otra facultad. 

Art. 6°. - Cuando un curso hubiese sido dictado parte por el 
profesor titular y parte por substitutos que reemplacen al titular, 
se computará la antigüedad de acuerdo al tiempo real que cada 
uno hubiese dictado el curso. 

Art. 7°. - Cuando por tratarse de un caso discutible no se hu
biese abonado a un profesor el aumentó a que tuviere derecho por 
esta ordenanza, y el Consejo superior reconociese ulteriormente la 
antigüedad gestionada u otra, el ·aumento correspondiente se liqui
dará solamente desde la fecha en que se hubiese dictado la resolu
ción respectiva. 

Art. 8°. - Deróganse·todas las ordenanza,s anteriores contrarias 
a la presente, incluida la de 22 de agosto de 1924, en todo aque
llo no reproducido en esta orde,nanza. 

Art. 9°. - Regístrese, puhlíquese, con'tuníquese y arch} vese. 

: NoYiembre !) ele 1925. 
AncE. 

M. Nirenstein. 



Computación de servicios 

a. profesores de la Facultad de ciencias económicas 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1° . . -,- Se computará a los profesores de la Facultad de 
ciencias económicas que hubieran sido anteriormente profesores 
del Instituto superior de estudios comerciales los servicios que hu
bieran prestado en ese departamento universitario. 

Art. 2° - Este cómputo sólo se tomará en cuenta para la liqui- _ 
dación de sus haberes ·una vez que hubieran llegado al próximo 
grado de la escala de sueldos, y no les dará derecho para reclamar 
suma alguna en concepto de la diferencia sobre los sueldos que ya 
hubieran percibido. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 

Julio 6 de 1920. 

GoNNET. 

M. Nirenslein. 

Bonificación a. los profesores de la. Escuela de comercio anexa. 

y Colegio nacional Buenos Aires 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Los profesores del colegio nacional Buenos Aires y 
de la Escuela superior de comercio Carlos Pellegrini, gozarán de 
una bonificación sobre el sueldo correspondiente a cada una de las 
cátedras que desempeñen, con sujeción a la siguiente escala: 

1° Cátedras con diez o más años de ejercicio, pesos 18 men
suales ; 



2° Cátedras con quince o más años de ejercicio, pesos 72 men
suales. 

3° Cátedras con veinte o más años de ejercicio, pesos 108 men
suales. 

Art. 2°. - La antigüedad se computará a partir del 1 º de enero 
siguiente a la fecha en que hubiese sido cumplida. 

En caso de que una cátedra hubiese sido desempeñada durante 
el año por más de un profesor, la antigüedad corresponderá a aquel 
que la hubiese desempeñado mayor tiempo ; en igualdad de tiem
po corresponderá al titular. 

Art. 3°. - Derógase la ordenanza de 5 de junio de 1922 en 
cuanto se refiere a los derechos de examen del Colegio nacional 
Buenos Aires y de la Escuela de comercio Carlos Pellegrini, los 
cuales ingresarán íntegramente a rentas generales. 

Art. 4º. - Durante los años 1924 y 1925, la bonificación esta
blecida en el artículo 1º,_se reducirá en un 5o por ciento. 

Art. 5°. - Comuníquese, anótese, tómese razón en contaduría, 
publíquese y archívese. 

Diciembre 18 de 1923. 

AncE. 

M. Nirenstein. 

Bonificación a los profesores de la Escuela de comercio anexa 

Durante los años 1926 y 1927 continuará en vigor el artículo 
5° de la ordenanza de 18 de diciembre de 19 2 3, sobre bonificación 
del sueldo de los profesores del Colegio nacional Buenos Aires y 
Escuela de comercio Carlos Pellegrini. 

Diciembre 23 de 1925. 

AncE. 

M. Nirenstein. 



Retribución a. profeso1·es suplentes 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Los profésores suplentes de las facultades serán re
munerados por sus servicios con una suma anual q1ie será fijada 
en la ordenanzá de presupuesto; 

Art. 2°. - La parte alícuota de dicha remuneraci6n ser~ liqui
dada en las planill_as de cada m~s, suspendiéndose el pago a los 
profesores que no hayan cumplido sus obligaciones en la forma y 
proporci6n que establezca la facultad respectiva. 

Art. · 3°. - A partir de la sanci6n de esta ordenanza, el 1;roducto 
de los derechos de examen ingresárá íntegramente a rentas univer
si Larias. Derogase.la ordenanza de 5 de junio de 1922. 

ArL Lrº. - Comuníquese, an6Lese, regístrese, publíquese y ar
chívese. 

Diciembre 12 de I()23. 

AncE. 
M. Nirenstein. 

Creación de una. caja de subsidios en.benefi.gio de los profesores 

inhabilitados para. todo trabajo 

El Consejo .superior. 

ORDENA 

Art. 1°. - Créase una caja de subsidios en beneficio delos pro
fesores que se encuentren inhabilitados para todo trabajo. 

Art. 2°. - El fondo de la caja se constituirá con: 
a) Cinco mil pesos moneda nacional que le destinará anual

mBnte el presupuesto general de la Universidad; 

/ 
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b) Las bonificaciones de los sueldos de los profesores que gocen 
de licencia ; . 

e) Las donaciones que se hicieren en su favor. · 
Art. 3°. -'- El subsidio a· que tiene derecho el pr.ofesor iJ?,lrnbi

litado será solicitado personalmente por el mismo o por el pariente 
más pr6ximo. 

Art. Liº. - Antes de conceder el subsidio, el Consejo superior 
se informará de la verdad del estado de inhabilitaci6n del solici
tante y.de sus necesidades. 

Art. 5°. - El subsidio se prestará por n1ensualidades que no 
podrán exceder del sueldo de que goce el profesor y por el tiempo 
que determine en cada caso el Consejo superior. 

Art. 6°. - En el caso de fallecimiento de un profesor cuya fa-. 
rnilia careciera de recul'sos, se la podrá ayudar con una suma que 
no exceda en ningún caso de mil quinientos pesos moneda nacionaL 

Art. 7°. - El rector podrá invertÍi' los fondos de la_ caja en la 
adquisici6n de rentas nacionales. 

Art. 8°. - Esta ordenanza no--será aplicable a los profesores ju
bilados. 

Art. 9°. - Comuníquese, puhlíquese, t6mese raz6n en conta
duría, an6tese en el registro de ordenanzas y archívese. 

Octubre 1° de 1912. 

E. UBALLES. 

M. Nirenslein." 

; Caja de subsidios para profesores de segunda enseñanza 

El Consejo superior 

OHDE:.\'A 

Art. 1°. - Decláranse comprendidos en los beneficios de la or
denanza de 1° de octubre de 1912a los 1:irofesores.de segunda en
señanza -dependientes de la Uníversidád. 



Art. 2º. - Las bonificaciones de los sueldos de los profesores 
de segunda enseñanza que gocen de licencia, ingresarán al fondo 
de la c~ja de sübsidios creada por la ordenanza referida, en el ar
tículo 1º. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc.· 

Junio 6 de 1924. 

AncE. 

M. Nirenstein. 

Centro de estudiantes 

El Conséjo superior 

ORDENA 

Art. 1º. - Los Centros de estudiantes de};ierán presentar ante 
las respectivas facultades los pedidos de subsidios, y serán resuel
tos por las mismas, dentro de los recursos que les asigne el presu
puesto. 

Art. 2°. -'- En- aquellos casos que deban ser i·esueltos por el 
Consejo superior, se solicitará informe de la facultad respectiva. 

Art. 3°: - Comuníquese, anótese, regístrese, puhlíquese y ar
chívese. 

Junio rº de 1926. 

RoJAs. 

M: Nirenstein. · 

Ferrocarriles del Esta.do 

Rebajas en pasajes de excursiones de estudio 

1° Acuérdase una rebaja de 75 por ciento sobre los precios de 
los boletos de ida, de primera dase, que utilicen los estudiantes 
universitarios, de escuelas industriales y de enseñanza comercial 
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o agrícola, en las de estudios organizadas por las autoridades de 
aquellos establecimientos; 

2° Acuérdase, también, una rebaja de 5o por ciento sobre los 
precios de los boletos de ida de primera clase que utilicen los es
tudiantes de co~egios nacionales, normales y liceos de estudios 
secundarios, en las jiras organizadas en la misma forma y con el 
mismo objeto que las anteriores; 

3° Los precios de los boletos de cama se calcularán sobre el im
porte Íntegro de los boletos de ida, de acuerdo a la tarifa especial 
H. 15; 

4º Para gozar de estas rebaja,,; .deberán ser presentadas las soli
citudes a la Jefa tura general de tráfico con una antic_ipación no me
nor de quince días, en las que se indicará el número de alumnos y 
profesores, itinerario y comodidades que necesitaren, a fin de que 
la misma pueda considerar los pedidos, de acuerdo con los ele
mentos que se dispongan en orden a su presentación y preferencias 
que emanan de los artículos 1° y 2°; 

5° Cuando no existieran comodidades de alojamiento en los 
puntos fijados en. los itinerarios, la Jefatura general de tráfico podrá 
facilitar los coches dormitorios para ser utilizados como viviendas, 
siempre que el número de excursionistas justifique la ocupación 
máxima de los tipos de coches dormitorios disponibles, cobrándose 
por este servicio un adicional de pesos 1, 5o moneda nacional, por 
cama utilizada y por noche. 

6° Ácordados estos pedidos, la Jefatura general de tráfico exten
derá la orden de rebaja correspondiente para retirar de boletería 
los pasajes y boletos de cama, en cuyo momento deberá hacerse 
efectivo el pago , 

7° Es· entendido que estas rebajas regirán, únicamente, para y 
sobre las líneas de los ferrocarriles del Estado, quedando sin efecto 
todas las resoluciones dictadas anteriormente sobre esta clase de 
pedidos. 

Sueldos va.cantes 

Visto que la junta de administración de la Caja nacional de 
jubilaciones y pensiones civiles se dirige a este ministerio dando 
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cuenta que diversas instituciones oficiales autónomas, como los 
bancos de la Nación Argentina e Hipotecario nacional, universida
des de Buenos Aires, del Litoral, La Plata, Córdoba y Tucumán, 
la Administración del fondo ele caminos, Obras sanitarias de la 
N 3:ción, Dirección general de yacimientos petrolíferos fiscales, 
Ferrocarriles del Estado, Comisión de reducciones de indios y 
Cohsejo nacional ele educación, no ingresan al fondo común del 
importe de los s~rnldos vacantes; habiendo contribuído solamente 
con pequeñas cantidades por' ese concepto, la administración de 
la Lotería de beneficencia nacional en 1925, y la Caja nacional ele 
ahorro postal y Comisión nacional ele casas baratas, durante el 
corriente año y considerando : 

Que el inciso 6° del artículo Úº de la ley ú3!19, de creación del 
·Montepío civil, dispone que el fondo de la Caja nacional, se for
mará entre otros ingresos previstos, « con el importe de los suel
dos de los empleados vacan les, salvo que el Poder ejecutivo declare 
por decreto especial que la no provisión obedece a razones de eco-
no mía JJ; 

Que no obstante la generalidad de esa disposición que solamente 
consigna a título de excepción la facultad del Poder ejecutivo para 
no proveer los puestos que vacaron, por razones ele economía, las 
reparticiones autónomas, con muy pocas excepciones, han dejado 
de efectuar ese aporte, fundadas según ~firma la Caja nacional, en 
que no teniendo presupuesto fijo, no existían tales vacantes1 o bien 
en el hecho ele que la no provisión de los cargos obedecía a razones 
de economía ; 

Que dicho argumento no puede ser valedero ni aceptable, desde 
el punto de vista legal, puesto que las situaciones que puedan ha
berse producido, por la razón alegada, no han sido resueltas por 
el Poder ejecutivo en decreto especial, como le exige la ley; 

Que el artículo 10 de la ley de presupuesto 1 r. 260 establece 
que: <e A los efectos del cumplimiento del artículo Úº de la ley ú3úg, 
todas las instituciones oficiales-y reparticiones autónomas compren
didas· en los beneficios acordados por la misma, deberán en fecha 
oportuna comunicar sus presupuestos al ministerio de Hacienda e 
intregar mensualmente a la Caja nacional de jubilaciones el im
porte de los sueldos vacantes ; 
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Que por la tanto cualquier duda de interpretación que pudiera 
existir por parte de las reparticiones autónomas, con respecto a la 
obligación impuesta por la ley 43!ig queda completamente disipa
da frente a la categórica disposición transcrita ; 

Que con posterioridad a la sanción de la ley r r. 260 algunas 
instituciones autónomas han ubtenido autorización del Poder eje
cutivo para no aboriar a la Caja de jubilaciones civiles el importe 
de las vacantes, siempre que se declare « por la autoridad corres
pondiente>> corno en el caso de las Obras sanitarias de. la Nación, 
que el empleo no era provisto por razones de economía; 

Que es evidente que la ley al acordar esa facultad excepcional al 
Poder ejecutivo ha querido contemplar la situación de interés ge
neral que podría obligar al poder administrador.efectuar economías 
en el conjunto de los gastos públicos de la Nación, sin que esa fa
cultad pueda ser aplicada a los casos comunes de empleos que per
manecen vacantes un. cierto tiempo, mientras se procede a la desig
nación de las personas que deben ocuparlos o se sancione 1111 nuevo 
presupuesto: 

Que ese ha sido el c~·iterio uniforme adoptado .por el Poder eje
cutivo en los casos ·de empleos ·vacantes d_e la administración na
cional cuyos sueldos han ingresado siempre al fondo de la caja, 
salvo las oportunidades, en que por dificultades financiéras se vió 
obligado a tornar medidas de excepción, haciendo uso de la auto
rización· que le acuerda la ley 4349; 

Que de aplicarse a la administración nacional la excepción casi 
general observada con las reparticiones autónomas haría nulo el 
recurso previsto por la ley para la formación del fondo de la caja 
que indepern;lientemente del cumplimiento que debe efectuar el 
Poder ejecutivo de la disposición de la ley, mientras ella no sea 
modificada, la difícil situación de _las finanzas de la Caja nacional 
de jubilaciones y pensiones civiles hace imprescindible tomai: me
didas tendientes a que ingresen en su totalidad los recursos que le 
acuerda la ley de su creación, como medio de aliviar el déficit 
anunciado por la Junta de administración; 

Que es conveniente, por otra parte, dictar una disposición de 
carácter general, a la cual se sujetarán en lo sucesivo los ministe
rios del Poder ejecutivo, los bancos oficiales y las distintas repar-



llc10nes aut6nomas cualquiera, con la autoridad de que dependa; 
Por lo expuesto, en atenci6n a lo-informado por la Contaduría 

general y lo que aconsep.n los señores procuradores del tesoro y 
de la Naci6n. 

El presidente de la Nacion Argentina, en acuerdo general de minis

tros, 
DECRETA 

Art. 1°. - Siempre que un empleo quedare vacante, por cual
quier causa, los sueldos se liquidaran a favor de la Caja nacional 
de jubilaciones y pensiones civiles y solo en .el caso de que el Po
der ejecutivo o los directorios por decreto o resoluci6n especial su
priman el puesto, eliminándolo del presupuesto entenderáse que 
el sueldo cesa definitivamente. 

Art. 2°. - Queda sin efecto cualquier disposici6n anterior al 
Poder ejecutivo, de los bancos oficiales o de reparticiones aut6no
mas que contradiga la ordenado por el artículo 1º. 

Art. 3°. - La Contaduría general de la Naci6n, por medio de 
los delegados contadores, encargados en las i·eparticiones aut6no
mas de la Naci6n, queda encargada ele vigilar el fiel cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 10 de la ley Ir. 260. 

Art. /4º. - La Caja nacional ele jubilaciones y pensiones civiles 
comunicara al clepartarne.nto de Hacienda, cualquier omisi6n o falta 
de observancia ele las disposiciones de este decreto que llega a su 
conocirnienlo; y tomará por su parte las medidas pertinentes para 
el debido ingreso de los fondos que le pertenece. 

Art. 5°. - El ministerio de Hacienda remi tlrá copia de este de
creto a las inslituciones nombradas en el preámbulo, a la Conta
duría general y a la Caja nacional de jubilaciones y pensiones ci
viles; puhlíquese y archívese. 

Noviembre 3 <le 1 92G. 
ALVEAH. 

V ícTOR l\1. MouN A. - J osf; P. T n1-

BOR1N1. -ANTONIO S. SAGARNA.

M. DmrncQ GARCÍA. - H. M. ÜH

nz. - E. MmunA. 
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.Recibos de sueldos firma.dos «por poder» 

El decano 

HE.SU EL VE 

Art. 1 º. - f:n lo sucesivo, en todo recibo por sueldos firmados 
« por poder,,, « por autorización ll o por un heredero del profesor 
o empleado fallecido, la autenticación o certificación del carácter 
invocado sáá certificada con Vº Bº del decano, que hasta la fecha 
se usaba. 

Art. 2°. - Hágase sa.ber a la Universidad en la forma de prác
tica. 

Art. 3°. - Tomen nota la contaduría y tesorería, etc. 

Abril 12 de 1917. 

Manricio E. Greffier. 





PROFESORES 





PROFESORES 

Registro universitario 

El Consejo superior 

OHDENA 

· Art. 1°. - Créase desde la fecha de la presente ordenanza un 
registro universitario permanente de profesQres de todas clases de 
las facultades e institutos que dependen de la Universidad, con 
especificación de cátedras, sueldos o remuneración de cada uno, 
como asimismo de fechas y cualquier cambio que en eqas se 
produzca. 

Art. 2°. - Cada facultad o instituto y cada profesor, darán 
aviso a la Universidad de lo que ·a ellos atañe, desde su iniciación, 
licencia, permuta, etc., hasta cualquier en.torpecimiento en d 
ejercicio del cargo que desempeñen. 

Art. 3°. - Llevaráse igualmente una inscripción prolija de los 
profesores ·extranjeros que fueren invitados a dar cursos o confe
rencias en esta Capit'al, como asimismo de los argentinos qu·e ofi
cialmente se trasladen a darlas fuera del país, con las condiciones 
en que unos y otros los realicen. · 

Art. 4º. - El registro univérsitai;io será llevado por la conta
duría de la· institución. 

Art. 5°. -Comuníquese, etc. 

Octubre ¡º de qp5. 
ARCE. 

M. Nirenstein. 
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Número de cátedras de los profesores de la Universidad 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Ningun profesor puede tener en calidad de tal, ya 
sea como titular, suplente o interino más de dos cátedras, ni per
cibir más de dos sueldos en este concepto, a partir del comienzo 
del próximo año escolar. 

Art. 2°. - Esta ordenanza no se aplicará retroactivamente, salvo 
en lo que se refiere a la percepción de m~s de dos sueldos ( r). 

Art. 3°. -- Comuníquese, etc. 

Septiembre 16 de 1925. 
JosÉ AncE. 

M. Nirenstein. 

Ternas de ·profesores 

aj FORNIA DÉ VOTACIÓN 

El Consejo superior 

OHDENA 

Art. 1 º. - Las ternas de candidatos a profesores se volará nom
bre por nombre. 

Art. 2°. -Anótese en el registro de ordenanzas, publiquese y 
archívesc. 

Julio 16 de rgd. 
E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 

(1) Modificación de diciembre 23 de 1925. 
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b) PLAZO EN QUE JJEBEN FORMULAHSE 

El Consejo superior 
DECLAHA 

Art. rº. - En los casos de vacancia y creación de nuevas cátedras, 
los consejos directivos formularán las ternas respectivas, dentro de 
los seis meses de producida la vacante o comunicada la creación .. 

Cuando para constituir las ternas deba procederse previamente 
a un concurso, éste deberá abrirse dentro de los dos meses de 
producida la vacante o comu[\icada la nueva creación. 

Art. 2º. - Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

Agosto 1° de 1924. 
ARCE. 

Jvf. Nirenstein. 

c) NÚMEHO DE TERNAS POH HEUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

La Facultad de ciencias económicas 

HESUELVE 

Art. rº. -En cada sesión del Consejo directivo, cuando corres
ponda, sólo se podrá formular una terna para proveer a la va
cante de profesor titular que pudiera existit. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Junio 5 de _1924. 
.Jos1t LEÓN SuÁ.REZ. 

M. E. Greffier. 

Provisión de cátedras titula.res 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. rº. - En los casos de vacantes de cátedras titulares en la 
facultad, el Consejo directiv·o nombrará una con~sión de tres de 
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sus miembros para que produzca un dictamen informativo a los 
efectos del artículo 38 del reglamento. 

Art. 2º. - El consejo resolverá, para cada caso particular, si 
corresponde el n~mhramiento de la comisión asesora. 

Abril 12 de i915. 
C. RonnÍGuEz KróIA.RT. 

Ricardo Levene. 

Nombramiento de profesores interinos 

La Facultad ele ciencias económicas 

RESl;ELVE 

Art. 1°. - En los casos en que por licencia, renunfia o impe-• 
dimento de un profesor titular, cuya cátedra no tuviera un suplen
te designado con arreglo a la ordenanza Yigente y en los casos en 
que este mismo estuviere impedido, el consejo designará un profe
sor suplente interino a ese objeto. 
· Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Agosto 8 de 1918. 
C. Rm:íníGUEZ E-1:CHAR'J'. 

Ricardo Leve ne. 

Pedidos de licencia de profesores de la facultad 

La Facuttacl ele ciencias económicas 

HESl;ELVE 

Art. 1°. - Los pedidos de licencia de los profesores de la fa
cultad, serán pasados por el decano a dictamen de la comisión de 
peticiones e interpretación. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Julio 1° de 1920. 
~IBILOcíl. 

Ricardo Levene. 
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ProfesorEis designa.dos con :misiones científicas 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1 º. -· Los profesores titulares que, mientras se encuentren 
en de~empeño de la cátedra universitaria, fuesen oficialmente de
signados por el Poder ejecutivo de la Nación o por la Universi
dad para desempeñar misiones especiales, no remuneradas, de 
carácter científico en el extranjero, tendrán derecho a continuar 
percibiendo sus haberes, como profesores, por un término que ncr 
exceda de dos meses. 

Art. 2°. - El Consejo superi~r decidirá en cada caso, por dos 
tercios de votos de los miembros presentes, si se trata de misio
nes comprendidas en el artículo 1 º. 

Art. 3°. - El 'gasto que origine la aplicación de esta ordenan
za se imputará a la partida I, ítem I, inciso 14º del presupuesto 
vigente. 

Junio 20 de 1924. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Intercambio de profesores 

e11tre las u11iversida.des de Francia. y Buenos Airl'.!s · 

El Consejo superior-· 

RESUELVE 

Art. 1°. - Apruébase el contrato, ad ·referéndum, celebrado en
tre el ministerio de Instrucción pública de Francia y el rectorado 

· de la Universidad nacionaf de Buenos Aires para el intercambio 
permanente de profesores universitarios, bajo las siguientes bases: 



A. Cursos di~tados por profesores de las nniversidades francesas 
en Buenos Aires 

1º La Universidad de Buenos Aires indicará cada año al mm1s
terio de Instrucción ptiblica de Francia, la nómina de los profe
sores que desearía llamar a Buenos Aires para que dicten cursos 
en las diversas facultades; 

2º El ministerio de Instruccion pública tomará las medidas ne
cesarias para el envío de dichos profesores; 

3° El ministerio asegurará a los profesores la integridad de sus 
estipendios durante el tiempo de su traslacion y permanencia en 
Buenos Aires; 

4º Quedarán a cargo de la Universidad de Buenos Aires los gas
tos de viaje de los profesores, así como los de su permanencia, a 
razon de dos mil francos mensuales. Los gastos de viaje serán re
mi ti dos al ministerio de lnstruccion pública antes de la salida de 
los profesores de Francia; los de su permanencia les serán ·abona
dos durante el curso de sus lecciones. 

B. Cursos dictados por profesores de la Universidad de Buenos Aires 
en Francia 

1° Los profesores argentinos se someterán a las disposiciones 
generales que tengan establecidas las universidades francesas para 
los profesores extranjeros que dicten cursos en sus aulas; 

2° ijo excederán de dos los profesores que cada año dicten cur
sos en la ·Universidad de París. 

Art. 2°. ~ El convenio a que se refiere esta ordenanza empeza
rá a regir desde el I º de enero de 19 I 5. 

Art. 3°. ~ Comuníquese, anótese en el registro de ordenanzas, 
tomese razon en contaduría y archívese. 

Agosto 16 de 1913. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 
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_ Institución cultural española 

El Consejo superior 

RESUELVE 

Art. 1°. - Autorízase a la lnstituci6n cultural española para 
designar a los profesores, hombres de ciencia o de letras que ha
brán de dictar en la Universidad cursos o conferencias desde la 
cátedra de cultura española que sostendrá dicha instituci6n. 

Art. 2°. - El presidente de la instituci6n comunicará al Con
sejo superior con anticipaci6n conveniente, la persona o las per
sonas que habrán de ocupar la cátedra, así como el tema o los 
temas que se desarrollarán en _los respectivos cursos. 

Art. 3°. - El rector designará la facultad o las facultades en 
que se darán los cursos, teniendo en cuenta la índole de los temas 
propuestos .( 1). 

Art. 4º. - Manifiéstese ala lnstituci6n cultur.al española el agra
decimiento de la Universidad por la contribuci6n a sus propias 
funciones que importa el sostenimiento en ella de la cátedra reférida. 

Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Jnlio 1° de 1915. 

E. UnALLES. 

R. Colón. 

Profesores suplentes 

La Facultad ele ciencias económicas 

HESUELVE 

Art. Iº. - Cada cátedra de la Facultad de ciencias económicas 
tendrá, por lo menos, un profesor suplente. Él consejo directivo 

(r) l\fodificación de agosto 2 de 1916. 
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puede llamar a concurso para proYeer un mayor número de su
plencias; hasta un 111áxinw de tres, por cada cátedra, cuando lo 
considere conveniente y previo dictamen de la 'comisión de ense

ñanza y prograrnas. 
Art. 2º. - Para las cátedras de matemáticas financieras ( 1" y 

2ª partes), estadística, contabilidad, bancos, sociedades anónimas 
y seguros, geografía económica nacional ( rª y 2ª partes), fuentes de 
riqueza nacional, economía política ( Iª y 2ª partes), régimen agra
rio, finanzas (rª y 2ª parles), política comercial y régimen adua
nero comparado; que comprenden las, materias cuyo estudio se 
especializa en esla facultad y que tuvieran ya un suplente, por 

lo menos, no se llamará a concurso para proveer suplencias sino a 
pedido de algún graduado de la Facultad de ciencias económicas. 
Abierto el concnrso podrci presentarse a él cnalquiera persona con 
título para ello, reúna o no la condición indicad~ anteriónnente. 

1\rt. 3°. - Para ser profesor suplente de la facultad se requiere: 
a) Tener título de doctor o un grado universitario expedido 

por una universidad nacional con dos años, de antelación por lo 
menos; 

b). Ser ciudadano argentino nativo o naturalizado. 
Art. !1º. - Cuando haya lugar a proveer una suplencia de las 

prescritas o autorizadas por el artículo rº, se publicarán las vacan
tes correspondientes con treinta días de anticipación, por lo menos, 
y la secretaría proporcionará a los interesados todos los informes 
pertinentes. 

Art. 5°. - El aspirante a profesor suplente presentará por in
termedio del decano : 

a) Los títulos, antecedentes y nómina de los trabajos correla
cionados ·con la asignatura o que acrediten preparación docente; 

b) Una monografía original u otra contribució~ de importan
cia, equivalente, por lo menos, a una monografía sobre algún 
punto de la asignatura, la cual puede haber sido redactada espe
cialmente para el caso o publicada con anterioridad no mayor de 
un añ,o. 
' Art. 6°. - El consejo directivo nombrará para cada vacante a 

proveer, una comisión de tres miembros de la que formarán parle 
un académico o un consejero y el profesor titular o en CJerc1c10 
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de la cátedra, la que deberá expedirse dentro de los noventa (90) 
días sobre los títulos, antecedentes y trabajos presentados por él o 
los candidatos. Si el cljctamen de la comisión fuera favorable, el 
aspirante presentará a la aprobación de la comisión de enseñanza 
y programas, ·el programa de un curso libre completo que será de 
un mínimo de cuatro conferencias. Aprobado el programa, podrá 
iniciar el curso. El consejo directivo nombrará una comisión ele 
cinco miembros académicos, consejeros y profesores, para que se 
expida sobre la preparación y las aptitudes docentes den~ostradas, 
y proponga de entre los aspirantes, si hubiere varios, al más indi
cado para desempeñar la cátedra. 
· Art. 7°. - El consejo directivo, teniendo presente el dictamen 
de la comisión, resoiverá.en definitiva. El as•pirante rechazado de
finitivamente por el consejo directivo en algunos de ios trámites 
antes establecidos, no' puede volver a presentarse para optar a al
guna suplencia durante dos años, por lo menos. 

Art. 8°. - En los casos en que por licencia, renuncia o impe-. 
dimento de un profesor titulár, cuya cátedra no tuviera un su
plent_e designado con arreglo a la ordenanza vigente y en los casos 
en que este mismo estuviere impedido, el consejo designará un 
profesor suplente interino a ese objeto. 

Art. 9°. - Los ·profesores suplentes de la facultad necesitarán 
ser confirmados después de transcurrido un año de su desig
nación. 

Arl. JO. - Los profesores suplentes, a los efectos de la confir
mación, deberán dictar ocho clases. La comisión de enseñanza y 
programas y el profesor titular o a cargo del curso deberá informar, 
sobre el resultado ele las mismas. · 

Art. 11. - Esta ordenanza deroga todas las disposiciones que 
se opongan a la misma. 

Art. transitórto. - Las disposiciones de los artículos· 1º y 2° 

no regirán para los actuales profesores suplentes ni para los ins
critos en los concursos actualmente en curso. 

(Aprobada por el Consejo _superior universilario el 5 de abril de 1926.) 

MARIO SÁENZ. 

M. E. Greffier. 
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Nombramiento de profeso1·es suplentes 

La Fac11/t1ul ele cien.ciris ec,,nrfoúcas 

Art. 1°. - Publicar en la Hcuista de cic111·i11s econónúms los tra

bajos inúditos de los aspil'anlcs. a profesores suplente:,; que haJ,m 

sido ;1prohados ¡,(Ir la, co111i,-.ionc,-. rcspccliYas. 
\rt. 2°. ---- Con11rníquese, etc. 

U. E. Gr,~/Jicr. 

Concursos especiales 

La Facultar/ de ,·il'111·1,1s e,·,!/1,:1111,·ns 

.:\rt. 1°. - Cuando :in rniernln·o del Consejo directin\ de la fa
cultad dcbn rendi,· 1·:-.:úrnen,'.~ de cualquier cla.,c en la misnia o par

ticipar en con,·1n·.,os para prnfr.sor suplcutc en la facultad o de la 
<:scue];1 prcp:11':>iuria, el lriL11H1al o jurado a que se refieren las or

denanzas l'espec1Í\ilS se compomld de cinco miembros, a saber: 
el profesor de L1 matc1·ia, tres fHTsona~ de rec011ocida competen

cia, dc~i¡c:nrlll:i~ l'nlrc los miunbrns de las otras academias, ele ósla 

o de olrns focultades, o del profesorado de otras ele la lJniversidacl 

de BueJH)S ,\ires. o, en ca,o nece~:irio, de otra 1rniversidacl nacio

nal, bajo la pre~idcncia dr] decano. 

,\rl. 2°. --- La dcsi¡/n:.1ción la hará el decano con aprobación del 

Consejo üirectiHJ . 

.\rt. 3°. Los profescre:- titulares o suplentes de la facultad 
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estarán sometidos a las disposiciones del artículo 1° en los casos 
de rendir iguales pruebas de competencia en la misma facultad. 

Art. 4º. - Comuníquese, etc. 

Agosto 17 de 1923. 
JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Gre.ffier. 

Nombra.miento de profesores en la. Escuela. de comercio anexa. 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1º. - Los profesores de la Escuela de comercio anexa que
dan clasificados en dos categorías: suplentes y titulares. 

PROFESORES SUPLENTES 

Art. 2°. - Los profesores suplentes serán designados por el 
Consejo directivo, por mayoría absoluta de votos de los presentes, 
de acuerdo con los result_ados del concurso que se efectuará de 
conformidad con las disposiciones contenidas en esta ordenanza. 

Art. 3°. - Para ser profesor suplente se requiere tener título 
universitario nacional o diploma de profesor de enseñanza secun
daria, con lai, aclaraciones de los artículos 4º y 5°. 

Art. 4º. - Para ser profesor suplente de contabilidad es indis
pensable tener el título a.e doctor en ciencias económicas o de con
tador público nacional y para economía política y finanzas se re

. quiere el de doctor en ciencias económicas. Sólo los contadores 
públicos nacionales, ingenieros civiles o doctores en ciencias ma
temáticas pueden opt~r a las suplencias de matemáticas ( 1 ). 

Art. 5°. -'-- En igualdad de condiciones, serán preferidos los 
doctores en ciencias económicas para las suplenci.as ·de las cáte-

(1) Módificación <;le agosto 28 de 1923. 



dras de geografía e historia. Bastará el título ele perito mercantil 
o dependiente idóneo para las suplencias de las cátedras de este
nografía y mecanografía. Para la de caligrafía será indispensable 

· el título de calígrafo público ( r ). 
Art. 6°. - Podrá haber hasta cinco profesores suplentes por 

cada asignatura del plan de estudios. 
Art. 7°. - Los aspirantes al profesorado suplente deberán so

licitar su inscripción en la secretaría de la facultad exponiendo to
dos los antecedentes que acrediten su preparación en la asignatura 
pedida, servicios docentes desempeñados o que desempeñe, con 

• indicación de los respectivos establecimientos y materias. Además 
podrá presentar todos los trabajos que creyera conveniente. En 
este caso deberá entregar cinco ejemplares. 

Art. 8°. - Existiendo vacante, se puede solicitar la suplencia 
de una cátedra en cualquier momento. En este caso se. public¡rá 
el pedido hecho y dentro del término de un mes tendrá lugar el 
concurso a que se refiere esta ordenanza. 

Art. 9°. - Los aspirantes al profesorado suplente deben dar 
una lección oral a los alumnos de la escuela de comercio anexa, 
de una duración máxima de 45 minutos, sobre un tema que con 
veinticuatro horas de anticipación será fijado )' comunicado por 
el jurado que se designe. 

Art. ro. - A los efectos de dictaminar sobre la lección oral y 

de fijar el tema a que se refiere el artículo 9°, el decano nombrará, 
con la aprobación del consejo directivo, un jurado de cinco miem
bros constituido en la siguiente forma y que funcionará con ma
yoría de votos : un académico o consejero, un profesor de la fa
cultad, un profesor de la escuela de comercio anexa, un represen
tante del colegio de doctores en ciencias eGOnÓmicas, propuesto 
por éste, y una persona ajena a la casa de reconocida preparación 
en la asignatura. 

Art. 11. - El jurado a que se refiere el artículo 10 elevará al , 
Consejo directivo la propuesta de nombramiento de profesores su
plentes de acuerdo con los resultados del concurso, acompañado 
de los antecedentes del mismo. 

(1) 1'fodificación de noviembre r¡ de 1921. 



Art. 12. - Los profesores suplentes tienen obligación de· die-. 
tar diez clases al año, de acuerdo con el profesor titular del curso, 
formar parte de las mesas examinadoras y reemplazar a los profe
sm'es titulares en los casos de licencia. 

Art. 13. - Se podrá ser profesor suplente solamente de una 
asigna tura determinada. 

Art. 14. - Serán declarados cesantes por el consejo directivo, 
a pluralidád de votos, -los profesores suplentes que sin causa -jus
tificada no cumplan con las disposiciones contenidas en el artícu
lo 12. Se fija en el 25 por ciento como máximo posible de inasis
tencia a las comisiones examinadoras para las· cuales fueran ci
tados. 

Art. 15. - La dirección respectiva y el profesor del curso ele
varán al decano un informe sobre el resultado de las clases anua
les que dicten los profesol'es suplentes. 

PROFESORES TITULARES 

A.rt. I 6. - Los profesores titulare·s serán nombrados por el 
Consejo directivo a mayo.ría absoluta de votos de los presentes, en
tre los profesores suplentes designados de antemano, salvo lo dis
puesto en eLartículo 20. 

Art. 1 7. - Para ser nombrado profesor titular es indispensa
ble ser profesor suplente. La designación se hará teniéndose en 
cuenta los antecedentes personales-de cada uno de ellos y dentro 
de l_as respectivas asignaturas. Los nombramientos serán con ca-:
rácter provisorio. Transcurrido un año escolar se procederá a la 
confirmación, si correspondiera, previo informe del director del 
turno respectivo (1). 

Art. 18. - Los profesores titulares de la escuela de comercio 
anexa sólo pueden tener a su cargo dos cátedras o doce horas de 
clases. Esta disposición rige para los nombramientos que se efec

. túen con posterioridad a la sanción de la presente ordenanza. Los 
profes.ores• titulares, con quince años de sei'vicio~, podrán tener 
hasta tres cátedras. Para esto será necesario el informe favo,rable 

( 1) Modificación de septiembre 3o de r 924. 
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de los direclores de la escuela anexa, el voto favorable de ocho 
consejeros y, que no desempeften· ninguna otra cátedra en algún 
establecimiento de enseftanza secundaria o especial ( I). 

Art. I g. - Anualmente el director del curso elevará un infor

me sobre el resultado de la enseñanza a cargo de cada uno de los 
profesores ti'tulares. 

Art. 20. - Los profesores titulares que deseen dictar más cá
tedras u horas de clase, deberán solicitarlo en la forma estableci
da en el artículo 7° para los aspirantes al profesorado suplente. 
Siempre que no fuese de la misma asignatura su designación se 
hará de acuerdo con lo establecido en los artículos I 6 y 17. 

Art. 2 r. - Para los actuales profesores de la escuela de comer
cio anexa no regirán las disposiciones relativas al título universi
tario o de enseñanza secundaria. 

Art. ?.2. - En los casos de no haber profesor suplente ni titu
lar qne aspire al desempeño de una cátedra vacante, se llamará a 
concurso en la misma forma que para la designación de profeso
res suplentes, mediante publicaciones hechas en dos diarios por 
el término de tres días. En este caso las designaciones serán he
chas con carácter interino, debiendo ser confirmados al año de su 
nombramiento. 

Art. 23. - Las disposiciones de la presente ord.rmanza rigen 
pára los nombramientos de profesores para cátedra, horas suple
mentarias o solamente horas de clase. 

Art. 24. - La secretaría de la facultad organizará los expedien
tes personales de cada profesor titular y suplente con todos los 
antecedentes referentes a su nombramiento y ejercicio de la do
cencia. 

Art.: 25. - En caso de otorgarse licencia a profesores titulares 
de la escuela de comercio anexa, deberán nombi·arse para reem
plazarlos a profesores suplentes o a otros profesores titulares en 
caso de no existir suplente: 

Art. 26. - La designación de los profesores suplentes para . 
ocupar vacantes, se hará de la siguiente manera : 

a) Cuando en los dictámenes de los respectivos concursos se 

(1) Modificación de septien1bre 22 de 1925. 
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establezca un orden de colocación o preferencia, se harán las de
signaciones de acuerdo con dicho orden de colocación; 

b) Cuando en los dictámenes no se hubiera establecido un or
den de colocación, se procederá a designarlos por sorteo; 

e) Cuando se trate de dictámenes distintos, se procederá por 
orden de antigüedad. 

d) Cuando se trate de nombramientos interinos en reemplazo 
de profesores titulares con licencia, sin goce de sueldo, se adopta
rá el mismo orden de designación, pero de tal manera que anual 
y sucesivamente, todos los profeso·res suplentes pasen a desempe
ñar las cátedras vacantes interinamente ( r). 

DlS POSICIONES THANSITOJUAS 

Art. 27. - El I° de ag~sto de 1921 quedará cerrado el con
curso para la designación de profesores suplentes en la escuela 
de coniercio anexa durante el corriente año. 

ArL 28. - Los que actualmente reemplazan a profesores titu
lares en uso de licencia y hayan dictado clase durante todo el año 
1920, si lo solicitan serán nonibrados profesores suplentes por el 
Consejo dir~ctivo por mayoría absoluta de votos de los presentes 
y de acuerdo con el informe del director del curso. 

Art. 29. - El Consejo directivo llamará de inmediato a con
cursó ·de suplencias par'a las cátedras que están vacantes en la ac
tualidad o que se hallen desempeñadas por profesores intetinos . 

. Abril ·21 do 1021. 
E. Lonas .. 

M. E. Gr~{fier 

Concursos pa.ra._·suplencias en la. Escuela. de comercio anexa. 

Atento la necesidad ele reglamentar el funcionamiento de los ju
rados que intervienen en las comisiones de suplencias 'del profeso-

(1) ;\foclificación <le julio 24 de i92li. 

DIG. 19:q 2 I 
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rado de la Escuela ele comercio anexa, en tal forma que dé a los. 

aspirantes la seguri4ad de que los respectivos temas sólo puedan 
ser conocidos por éstos con las 24 horas de anticipación que est~
blece el artículo 9° de la ordenanza de abril 2 r ele r g 2 r, 

El decano 

HESUELVE 

ArL 1°. ~ El jurado se reunirá cuando lo cite la secretaría en 
nombre del decano y formulará en reunión reservada, de sus 
miembros exclusivamente, tantos temas como aspirantes se hayan 
ano Lado y cinco más; redactando cada uno en una hoja de papel 
sellado por la secretaría, y que firmarán todos los miembros pre
sentes del jurado. Los lemas así escritos se ensobrarán separada
mente en presencia del secretario y prosecretario, debiendo sus 
cierres ser lacrados y firmados por los miembros del jurado y los. 
funcionarios mencionados, después de lo cnal se labrará un acta. 

Art. 2°. - En l,¡i, i11isma forma anterior, la secretaría citará a 
los aspirantes, quienes en presencia del decano o del vicedecano, 
si estuvieran en la casa, y del secretario y prosecretario, sacarún 
por sorteo uno de. los sobres, para lo cual éstos habrán sido pre
viamente numerados. Individualizado el sobre con la firrn:1 del 
aspiranLe respectivo a quien haya tocado, se labrará un acla. 

Arl. 3°. - Con cuarenta y ocho horas ele anticipación se comu
nica al jurado el día y hora ele la lección oral del aspir,mte, pero 
sin indicación del tema, que hasta ese momento deberá ser igno
rado por todos los que intervienen en el acto. Los miembros del 
jurado deberán hacer saber inmediatamente a la secretaría si tu
vieran imposibilidad de concurrir, a fin de suspender el procedi
miento del acto. 

Arl. 4º. - La secreLaría cilará en la forma establecida al aspi
rante con 24 horas de anLicipación a la fijada para la prueba } en 
presencia del secretario y prosecretario y del decano o vicedecano 
si estuvieran presenLes, después de haberse revisado el cierre y 
firmas del sobre y siempre c¡ue exista la probabilidad de que se 
reuna el jurado a que se refiere el artículo anterior, se procederá 



a tomar conocimiento del lema que le ha corresvoudido, del que 
se dejará constancia en el acta respectiva que se labre. 

Art. 5º. - Después de cada lección oral se labrará un acta, en 
la que se harán constar las circunstancias especiales que cada uno 
de los jurados creyera conveniente consignar. Terminadas todas 
las lecciones orales de los aspirantes de una asignatura, se reunirá 
el respectivo jurado, que formulará su dictamen proponiendo los 
que han de ser nombrados y el orden de preferencia de acuerdo 
con las vacan les existentes. En caso de que algún miembro del ju
rado no hubiese presenciado las prnebas de todos los candidatos 
deberá consignar los motivos de su adhesión al orden de preferen
cia mencionado, siempre que subscriba sin reservas el dictamen ele 
la mayoría. 

Art. 6°. - Todas las reuniones del jurado son secretas y nin
guna persona extraña al mismo puede asistir a svs deliberaciones, 

Art. 7°. - Si no pudiera llevarse a cabo la lección oral por in
asistencia del jurado, después de haber siclo abierto el sobre se fi
jará nuevo tema al aspirante. Este deberá ser sorteado entre los 
cinco de reserva, siempre que no se hubiesen agotado dos, en cuyo 
caso se procederá a designar nuevo tema siguiendo el procedi
miento indicado en este reglamento. 

Art. 8°. - Si, conocido el tema por el aspiraúte, no concurrie
se éste a rendir la prueba, se le dará por desistido, a menos que 
existiere causa justificada a juicio del decano, en cuyo caso se pro-
cederá a formular un nuevo terna. 

Art. 9°. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Junio 3 de 1022. 

JosÉ LEfo SuÁlmz. 

M. E. Gr~ffier. 

Pase de turno de los profesores de la. Escuela de comercio a.nexá 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Los p1;ofesores del turno de la.noche de la ·Escuela 



de comercio anexa, que hayan llegado a los sesenta años de edad 
o por enfermedad debidamente comprobada y que les impida con
currir a dicho turno, tendrán derecho a solicitar su pase a uno de 
los turnos de día. 

Art. 2°. - Las solicitudes deberán ser presentadas antes del 31 
ele octubre para que sean tenidas en cuenta al organizar el profeso~ 
rado del año siguiente. 

Art. 3° .. - En caso de que ningún profesor de la materia del 
recurrente y del turno al cual solicita el pase quiera espontánea
mente pasar al turno de la noche, deberá hacerlo el profesor ele la 
rnisnia asignatura y de más reciente nombramiento. 

Art /iº. - Comuníquese, etc. 

Junio !, ele r925. 
SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. GreJ!ier. 

Profesores de la Ecuela de comercio anexa. Sus inasistencias 

La Facnltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - El decano podrá justificar las inasistencias de los 
profesores de la Escuela ele comercio anexa que no excedan del 
10 por ciento de las clases que debió dictar en cada bimestre. 

Art. 2°. - Las inasistencias a clases del personal docente ele la 
Escuela ele comercio anexa, que excedan del tanto por ciento que 
establece el artículo anterior, podrán ser justificadas o ·no por el 
Consejo directivo, teniendo en cuenta corno base para ello: la 
ca11sa ele la inasistencia, los antecedentes y· cumplimiento de su 
deber por el profesor. 

Art. 3º. - Por fas inasistencias no justificadas se procederá 
a practicar el correspondiente descuento sobre los haberes del 
profesor. 

· Art. 4•'. ___: El personal docente de la Escuela ele comercio anexa 



está obligado a comunicar en el día y siempre que sea posible 
antes- de las horas de clase, a la dirección del turno correspon
diente, la causa que lo obliga a faltar y el tiempo que cree que 
durará su inasistencia. 

Ad. 5°. - Cuando un profesor tenga que faltar a más de diez 
clases por enfermedad se le nombrará reemplazante y se comuni
cará al Departamento nacional de higiene para que lo visite y es
tablezca el tiempo que necesitará para su curación. 

Art. 6°. - Cuando un profeso1·, por motivo de salud, incurra 
en faltas periódicas y frecuentes, que a juicio de la dirección de la 
escuela sean pe1~judiciales para la enseñanza, lo comunicará al 
decano, quien deberá solicitar por nota qnc un médico del Depar
tamento nacional de higiene, practique un reconocimiento médico 
completo, para establec~r si: el estado de salud del profesor le obli-

· gará a contimrnr faltando. 
Art, 7°. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan 

a la presente ordenanza. 
Art. 8°. -· Comuníquese, etc. 

Abril 8 de 1926. 

M. E. Gre.ffier. 

Inasistencias del· personal docente 

de la Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias económicas 

· RESUELVE 

Art. 1°. -Autorizar al decano para reemplazar a los profesores 
de la Escuela de comercio anexa que hayan excedido en sus fal
tas el 25 éor ciento de las clases a dictarse en el mes, sin que me
rezcan una evidente justificación, nombrándole sin más trámite 
substituto, quien gozará de la retribución del tilular, la primera 
vez por ( I 5) quince días y la segunda por (3o) treinta días, a fin 
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de e,itae los 1wr,i11icios que e~a.-; au~enci,1s originan a la enseñanza. 

\rt. 2''. Co1rmnícp1e,-e, ele. 

Nc,vicrnl,rc J lj de J 9:i:,. 
Ju,i': Lc1·1\ Su,,1rnz. 

M. F. Gn~/Jier. 

Distribución del personal docente de la Escuela de comercio anexa 

LIJ. Fl/.tultur! rle cienrins cni111Í111icos 

HT::...;LLL\ºJ-: 

\rt. 1". - C1da :i,~w. ante, del 5 1k mar/O. la dirección de la 

E,c;cnela de co1rn·1·cio a1w\a dcvar:'t la ¡JÍ:'lrilrncié!n del personal. 
doce111P p:1ra el ;1110 1•,;cnl:i1·. con indicaci,ln de asignal.nras, afio y 
diYisii,n q11c lc corr1·spo11dc11 a cada prorc,or. 

A1·I. :2·•. - Prn io i1il'nnnc d,· Lt comi.,i,,n de la Escuela de co

rnercio n11cxa, dicho proyecto .,eró :c;omcliclo a la consideraciún 

dl'l c:onscjo din·cl i \Cl pnrn .su :qm,l,aci.'J11. 

Arl. :\". -S,,ln lHJclr/i efcdua,· modificacirnies en caso de verda

dera 1ir:z1·ncia el di,·cclo,· lle- b Fsc1wla de conwn:ío anexa, con el 

YÍslo b11,·11u del cll'caw, . .lúnd1bc 1·uc11la al Consejo din,cl.ivo en su 
prín11T,l sesiilll. 

\rl. 1i ·. -- Conrn11íq11r,,e, el,·. 

E. Lonos. 

JI. E. Crc:Oicr. 

Homenaje al personal docente y directivo 

de fa, Escuela de c01nercio anexa 

J,o Ful'u/f,lll de ciencias cco11,;rriiu1s 

:\rl. 1··. Colocar en la ;;;ala de los prrife,on·s de J;i Escuela de 
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comercio anexa_, el retrato de los directores y profesores que fa
llezcan en el desempeño de sus puestos respectivos corno también 
el de los que fallezcan después de haberse jubilado en el eJerc1c10 
de sus cargos." 

Art. 2°. -- Comuníquese, etc. 

-Jos1í LEÓN SuÁ.REZ. 

M. E. Greifier. 

Duración de las licencias a.l personal docente, administrativo 

y técnico de la. Escuela. de comercio anexa. 

La Facultad de cieiicias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. -Las licencias sin goce de sueldo del personal docen
te, técnico y administrativo de la Escuela de comercio anexa, se 
podrán acordar hasta el máximo de un año de duración. Se po
drá prorrogar por un año más, solamente en casos excepciona
les que apreciará el Consejo directivo, y que requerirá la mayoría 
absoluta de votos de los presentes. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre 16 de.r92r. 
Jos1í LEÓN SuÁnEz. 

M. E. Grejfier. 





EXÁMENES 





EXÁMENES 

Ca.lifi.ca.ciones 

El Consejo superior 

ORDEN_,\_ 

Art. 1°. - A contar del I 6 de marzo proximo, las pruebas de 
suficiencia de los alumnos de la Universidad se calificarán de « in
suficiente ll, « aprobado n, :, distinguido JJ y << sobresaÍiente JJ. 

Art. 2°. - Los alumnos calificados de « insuficiente JJ tendrán 
que repetir la prueba. 

Art. 3°. - Derógase la ordenanza de mayo 3 de 1922 y toda 
disposición que se oponga a la presente. 

Art. 4º. - Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

Diciembre 27 de l(p2. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Equivalencia. numérica. de la.s calificaciones 

Vista la notá en que la Facultad de ciencias {)Xactas, físicas y 
naturales consulta sobre la manera de computar la·s calificaciones 
de los exámenes a_los efectos de lo dispuesto en el artículo 74 de 



la ordenanza general universitaria, en alenci6n de que el sistema 
de ca1ificacionas vigente ha substituido los núrneros por. con

ceptos, 

El Consejo superior 

01\DE~A 

Art. 1°. - A los efectos de lo dispueslo en el artículo 74 de la 
ordenanza general universitaria, se considerará que la calificación 
de sobresaliente equivale a JO puntos, la de distinguido a 8 pun
tos y la de aprobado a 5 puntos. 

Art. 2°. - Comunicp1ese, an6Lese, pub] ÍrJuese y archívese. · 

.) ,mio :j de J !)25. 
AncE. 

M. Nirenstein. 

Presidencia de mesas examinadoras y comisiones de tesis 

El Consejo superior 

OHDE!iA 

Art. rº. - En las mesas examinadoras y en las comisiones de 
tesis ele que forme parte un académico, la presidéncia correspon
derá a éste o al más antiguo, si fueren varios. 

Arl. 2°. - El decano ele la facultad es presidente nato de las 
com1s1ones a que concurra. 

Art. 3°. - Com1m!q11ese, etc. 

Octubre iG 1g11. " E. ÜBALLES. 

R. Colón. 
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Régimen de exámenes y promoción 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

F:pocas de exámenes 

Art. 1°. - La facultad recibirá exámenes en las épocas fijadas 
para los estudiantes regulares, y para los libres y oyentes que lo 
soliciten dentro de las prescripciones reglamentarias. 

Lo;; exámei:ies serán parciales, generales o de reválida y de tesis. 
Art. 2°. - Las épocas de exámenes serán tres : diciembre, 

marzo y julio. En cada época funcionarán dos turnos. No podrán 
comenzarse los exámenes del segundo sino después de terminados 
los del primero. 

Los alumnos tienen derecho a iniciar los exámenes de un curso 
en cualquier época. 

Art. 3°. - Lo.=; exámenes generales o de reválida tendrán lugar 
el 1° de marzo y los de tesis en la época en que el alumno lo so
licite. 

Art. 4º . .:- Los alumnos que por estar bajo banderas, prestando 
el servicio militar de tres meses que establece la ley, no pudieran 
rendir examen en marzo, podrán hacerlo del 1° al 20 de ma.yo: 

Condiciones para rendir examen 

Art. 5°. - Los alumnos podrán rendir examen de las asignatu
ras del curso en que se hallan inscritos, aun debiendo materias 
del inmediato anterior, siemp·re que no sean las correlativas. Se 
considerarán correlativas, dentro del plan de. estudios vigente en 
1926, las siguientes asignaturas entre sí: Comercial, I y II, y So
ciedades an6nímas y Seguros, Geografía, I y II partes, Matemáti
cas, I y 11 parles y Estadística, Historia y Economía, I y II par
tes, Finanzas, I y II parles, Civil, I y U parles (r). 

(1) MocliGcación ele 1nayo G ele 192G. 
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Art. 6°. - El estudiante desaprobado en una asignatura no po
drá repetir el examen <le la misma sino en la época siguiente. 

Art. 7°. - A los efectos de los exámenes como de la prorno
ci6n, los trabajos prácticos y los seminarios son considerados 
como asignaturas, rigiéndose por la ordenanza pertinente, 

Mesas de excimenes 

Art. 8°. - Las mesas de exámenes parciales se compondrán de 
tres miembros por lo menos, uno de los cuales debe ser profesor 
titular de la materia, pudiendo ser integrada por un consejero o 
académico. Las mesas de exámenes generales de reválida y de te
sis, se compondrán de cinco miembros. 

Cuando la mesa examinadora no pudiera reunirse por la in
asistencia del profesor titular, éste podrá ser reemplazado por el 
decano o el p~·ofesor que él designe, dando cuenta al Consejo di
rectivo. 

Art. gº. - En la primera quincena de noviembre ele cada año el 
decano someterá a la consideraci6n del Consejo directivo la com
posici6n de las mesas examinadoras que actuarán en_ las tres épo
cas de diciembre, marzo y julio. 

Desarrollo del examen 

Arl. 10. - El examen parcial versará sobre dos holillas que sor
teará el alumno· dentro de la totalidad <le las que constituyen el 
programa oficial de examen de la asignatura, aunque no hubieren 
-sido dictadas por el profesor en el transcurso del año escolar. 
Oída la exposici6n del alumno la comisi6n examinadora podrá in
terrogar sobre cualquier punto del programa o dar por terminado 
el examen. 

Art. Ir. - Los a1umnos libres y oyentes darán previamente un 
examen escrito que durará una hora 'y media como máximo, sobre 
una bolilla sorteada por el estudiante. El examen se efectuará bajo 
la vigilancia de la mesa examinadora sin que les sea permitido 
consultar ningnna clase de libros o apun1es. El examen escrito es 
eliminatorio. 



-- 335 -

Art. I 2. - No se exigirá 1:endir examen escrito a los alumnos 
regulares aplazados. 

Art. 13. - Los alumnos libres aplazados en los exámenes ora
les no deben repetir la prueba escrita. 

Calificación del examen 

Art. r4. - En los exámenes parciales, tan1to escritos corno ora
les, la mesa examinadora votará previamente si el alumno debe 
ser aprobado o si es insuficiente. La calificaci6n de los aprobados 
se graduará con los conceptos de <( aprobado >>, << distinguido)) y 
<< sobresalienle )) . 

Promoción 

Art. ~5. - Los alumnos que al iniciarse las clases tengan apro
badas dos materias del pámer curso, o tres del segundo, tercero 
o cuarto, tienen derecho a solicitar su inscripci6n en el curso in
mediato superior. 

Elecciones 

Art. 16. - A los efectos de los derechos electorales ele los alum
nos, éstos serán considerados como estudiantes regulares del curso 
en el cual figuran inscritos. Para su determinaci6n se tendrá pre
sente lo dispuesto en el artícrilo 1° de esta ordenanza. 

Reválida 

Art. 17. - Los exámenes generales o de reválida versarán so
bre las materias que el Consejo directivo determine. 

Art. 18. - Los examinandos deberán dar examen sobre una 
bolilla sorteada del programa sancionado al efecto, cuya dnración 
mínima deberá ser de media hora. La mesa examinadora, termi
nada la exposición del estudiante, podrá pregmi.tar sobre cualquier 
punto del programa. 

Art. rg. - La calificaci6n de los exámenes generales o de re
válida se ajustará a los procedimientos determinados en el ar
tículo 16. 
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Tesis 

Art. 20. - El estudiante que se inscriba en 5° año comunicará 
en la época que considere_ oportuna, el tema de tesis que ha de. 
desarrollar, el cual será aprobado por el decano, previo informe 
de la Comisión de enseñanza y programas. Podrá presentar su tra
bajo en la época que estime conveniente, pero a los efectos de los 
prerüios del afta sólo concurrirán_ los presentados antes del 1° de 
octubre. 

Arl. 2 1. - Las tesis deberán ser trabajos de investigación per-
sonal del autor. 

Art. 22. - Toda tesis deberá contener: 
aj Una exposición de los hechos a que el tema ~e refiere ; 
b) Las fucn tes bibliográficas. 
Art. :i3. - Las tesis_ se presentarán escritas a máquina, en pa

pel de 20 por 3o, con margen de cinco centinietros, en cinco 
ejemplares, con fecha, firma y domicilio qel autor. 

Art. 24. - Queda prohibido en la tesis toda apreciación inju
riosa o exceso de leri.juaje hacia las autoridades, corporaciones o 
personas particulares. 

Art. 25. - Cada mesa resolverá si entre las tesis examinadas 
hay alguna que sea digna de premio. 

Art. 26. - La tesis será calificada como trabajo escrito, con los 
conceptos de ce aprobada n o ce insuficiente )J. El alumno cuya tesis 
res{il-tara aprobada,· deberá dar examen oral de la misma, cuyo re
sultado será calificado de acuerdo con el arliculo 15. 

Art. 27. - Comuníquese, etc._ 

Oclubre 23 ele r¡p5. 
J\lAmo SAENZ. 

M. E. Gre.ffier. 



Examen y promoción en la. Escuela. de comercio anexa. 

La Facnllad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Los alumnos de la Escuela de comercio anexa son 
de tres categorías : 

aj Alumnos regulares; 
b j Alumnos libres ; 
cj Alumnos oyentes. 
Art. 2°. - Se considerarán como alumnos regulares aquellos 

que, inscritos en un año determinado, no adeuden asignatura del 
año inmediato inferior, salvo lo dispuesto en el artículo 6°. 

Art. 3°. - Se considerarán como alumnos libres los que, ha
biendo sido inscritos como regulares, hubieren faltado a un 20 
por ciento de las clases del curso. También se considerarán alum
nos libres los que no se hayan inscrito y se encuentren en condi
ciones reglamentarias de dar examen. 

Art. 4º. - Se considerarán alumnos oyentes los que conc,urren 
a clase con permiso especial. 

Art. 5°. - El cómputo del 20 por ciento de inasistencias esta
blecido para que un alumno sea declarado libre se hará bimestral
mente. 

Art. 6''. - Los alumnos que no adeuden asignatura_ de un cur
so tienen derechos para solicitar su inscripción en el inmediato_ 
superior. Igualmente se permitirá esta ·inscripción condicional
mente, a los alumnos que no adeuden más de dos asignaturas del 
curso inmediato inferior. Empero estos últimos no podrán rendir 
examen de las materias del curso, sin aprobar las pendientes del
anterior que se considerarán previas. 

Art. 7°. -A los efectos de la promoción el cui:so escolar (1° de 
marzo al IO de noviembre) se considera dividido en cuatro bimes
tres : marzo-abril; mayo-junio; 2 I de julio-20 de septiembre; 2 1 

de septiembre-IO de noviembre. 
Art. 8°. - Los señores profesores entregarán a la dirección de 
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la escuela, al finalizar cada bimestre, una planilla con la calificación 
que le merece cada uno de sus alumnos. Ella se hará por puntos 
de (o) cero a (10) diez. 

Para formular esta calificación se tendrá en cuenta en lo posi
ble, el grado ele preparación, método y preocupación por apren
der. 

Una vez entregada la planilla a la dirección, no se podrán mo
dificar las respectivas calificaciones. 

Las fracciones mayores de o,5o se computarán a favor del alum
nó' y hasta o,5o en contra. 

Art. 9°. - La promoción de•los alumnos regulares· se determi
nará mediante un examen oral para cada asignatura salvo lo dis
puesto en el artículo 16, el que se rendirá en los primeros días de 
diciembre de cada año. 

Art. 10. - Para rendir examen oral se requiere haber obteni
do, en el promedio anual de calificaciones bimestrales, una nota 
no menor de cuatro (4) puntos. 

Art. Ir. --- Los alumnos que hu hieren obtenido siete ( 7) pun
tos como promedio anual, corno mínimo, no rendirán examen oral 
de la o las asignaturas en que tuvieran dicho promedio. 

Art. I 2. -Los alumnos que hubieren obtenido ( o) cero, ( I) uno, 
( 2) dos y ( 3) tres como promedio anual, quedarán aplazados, pu
diendo rendir examen como alumno libre en febrero o julio del 
año siguiente en las asignaturas en que tuviesen dicho promedio. 

Art. r 3. - En el caso de que llamado un alumno tres veces 
durante un bimestre, se hallare ausente en todas ellas, las tres ca
lificacion~s de inasistente se computarán como (o) cero. Los profe
sores llamarán en esos casos a los alumnos no menos de tres veces 
en cada bimestre dejando constancia de las fechas de las ina~is
tencias. 

Art. I 4. - Las califieaciones bimestrales serán asentadas en el 
registro general de calificaciones y se hará saber a los padres o 
encargados de los alumnos. 

Art. r 5. - La calificación definí tiva será la del examen oral o 
la del promedio anual, en los casos en que el alumno se haya exi
mido rle la prueba oral. 

Art. r6. - Los exámenes en las asignaturas de estenogra'fía, 
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caligrafía y mecanografía serán escritos. Los de idioma nacional 
y extranjero serán escritos y orales; el escrito será eliminatorio. 
La calificación definitiva será la del oral. 

Art. 17. - Los exámenes comenzarán en los primeros días del 
mes de diciembre. Los exámenes de febrero, julio y segunda quin
cena de noviembre son para completar cursos, salvo autorizacio
nes especiales. Ningún alumno estará obligado a rendir más de dos 
exámenes por día. 

Art. r8. - Los exámenes orales y escritos se tomarán teniendo 
en cuenta los programas oficiales e interrogando sobre cualquier 
punto de los mismos. Estos programas serán confeccionados por 
los profesores de la misma asignatura o afines quienes deberán pre
sentarlos en marzo para ser aprobados por la comisión de la escue-• 
la en agosto. 

Art. 19. -,- El examen escrito durará una hora. La dirección 
hará conocer los temas del examen inmediatamente antes de co
menzar el mismo. El examen oral :versará sobre los puntos que fije 
la comisión, en la forma prevista por el artículo 18. 

Art. 20. - La mesa examinadora estará formada por el profe-
' sor de la asignatura y otros dos profesores de materias -afines. 

Cuél.ndo sea posible, uno de estos últimos será un profesor. de la 
misma materia o materias afines del año inme.diato superior. 

La dirección de cada turno elevará antes del 10 de noviembre la. 
composición de las mesas examinadoras, las que una vez aproba
das por el decano, previo informe de la Comisión de la escuela, 
será exhibida antes del 25 de noviembre. Estas mesas examinado
ras funcionarán en las tres épocas de diciembre, febrero y julio. 

Los académicos y los consejeros de la facultad son miembros 
natos de las mesas examinacloras. · 

Art. 2 I. - Terminada cada sesión de examen se labrará un ac
ta en el registro respectivo, firmada por los miembros de la mesa 
examinadora, háciendo constar el nombre de los examinados, fe
cha, asignatura, clase de examen y calificación. Estas serán trans
critas en el registro general de calificaciones. 

Art. 22. - Los que deseen rendir examen como estudiantes 
libres presentarán a la dirección, antes del 15 de noyiembre de ca
da año, una petición individual, en papel sellado, que exprese : 
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a) fecha de la solicitud; bJ nombre y apellido, nacionalidad y do

micilio del solicitante; e) asignaturns que comprenderá el examen 
)' cursos a que perlr:m:cen. Aco1np:1!'1arú a la ~.olicitud el certifica

do de las asignaturas lllH> haya aprobado o d de ingreso en caso 
de comenzar los estudius, un cerliíicaclo de \ilcnna y su cédula de 

identidad. 
Art. ?::\. - La promocit',n de lo,; al11rnnos libres se determinará 

por la~ r:alificacimw~·de 1rn px:a11w.11 1°,cl'ito \H'C\Ío y de carácter eli-

1ni11al.o:·io \ utro oral. La c:tli/icaci,'.,n tiíl:d scrú la del examen oral 
o las del cscrilo en las asig11alur:1s di•: r·stcnop,Tt\ÍÚ1, ruccanografía 

y caligr:tlúL 
Ari. ? 1¡. -~ Las ¡,11crta~ de la e,c11cla s1' abrir/ni para lil entrada 

de los cstudianli'.s r¡11ince 111i1111tos anle~ de cada turno. La direc
ción t>l:Í antoriznda para permitir la entrada ) salida de la escuela 

fuer,1 di, l:1 hor,¡ reglan1cnlaria, cuando a ~u juicio cxi,-lan motivos 
j11stific:1(los. 

Arl. ?:>. - Tqdn e,lucli,rnlc, cualr¡uicr:1 sea s11 categ·oría, tiene 
l:1 obligacii',11 ele llna1· la iibrc1a uniwrsitaria, que deberá exhibir 
cada H'I. que se b sulicill'n las ;11Iioridadc, de la casa y en las me
sas e:\amin:1dora~. 

Arl. lransilorin. - Esta nnlcnama enlrarú <'Tl vigor inmediata

nwnle. Con el 1'rnicó ¡11'o¡><'JsÍ1o rk pudcl'sc efectu,u· el promedio de 

fin de ,u-10, dadu r¡uc en d prin1cr birncstre, Lis cnlificaciones fue-
run 1,or co111·cpln~, ~e es1aL,lece.n ];is siguientes eq11ivalencias nu

nd,l'ic:is: de~aprulJ:1do. trc, (3); :q1rob:1do. seis ((i); distinguido, 
nucv,-, (!)); .,uhre,ali,"nic, diez ( 10) . 

. \ri. :i6. - Ciipic,(>, cnm1JI1Íquc~c, ¡mJ¡Jíq111',;P, insértese en el 

ll<'gistrn de onL·111rn,a, y ard1ÍY(:':S!' . 

.l 111lio ¡ g d,~ 

~ltnl" Sü:,z. 

Ma11rfrio g Grc/ficr. 

Asistencia a clases en la Escuela superior anexa 

Fl decunl) 
,a:stEI.YE 

\rt. ¡ ''. El 20 por ciento ele ina,is1encins ,se calcula sobre la 
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totalidad de las clases del año escolar; es decir, el alumno que en 
cualquier momento tenga 34 ausencias, queda de hecho libre sin 
necesidad de declaración expresa alguna. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el libro de 
resoluciones y cumplido archívese. 

Agosto 13 de 1 926. 
MARIO SÁENZ. 

M. E. Gre.ffier. 

Exámenes -e11 las vacacio11es de il1vier110 

e11- la Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias económicas 

HESl;ELVE 

Art. 1°. - Duranle las vacaciones de invierno en la Escuela de 
comercio anexa, que duran del 1° al 20 de julio de cada año, se 
tornarán los exámenes complementarios de la época de julio. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Agosto 28 de 1923. 
.JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 

Exámenes ge11erales ei1 la Escuela de comercio a11exa. 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

ArL 1°. - Los que deseen rendir exámenes generales de los cur
sos preparatorios, presentarán al director de la escuela una petición 
que contenga los datos sobre su identidad individual e indicación 
de los términos de que desea rendir examen. 



- 3!12 -

Art. 2°. - El examen general comprende tres términos : mate
máticas, ciencias· naturales y técnicas y letras e idiomas. 

El director de los cnrsos preparatorios determinará las asigna
turas que corresponden a cada uno de los términos, de conformi
dad con el plan de estudios en vigor y la época de exámenes. 

Art. 3°. - Regístrese y hágase saber. 

Diciembre 23 de 19d1. 

C. RonnfouEz ETCHART. 

Ricardo Levene. 

Regla.men ta.ció11 

Exámenes genera.les en la. Escuela. de comercio anexa. 

El examen general para optar al título de perito mercantil o su 
equivalente de bachiller en comercio, se dividirá en tres tórminos, 
.a saber: 

Primer término: 
Aritmética, álgebra, geometría y dibujo. 
Segnndo término : · 
a) Zoología, botánica, anatomía, fisiología, higiene, quimica y 

mineralogía, física, tecnología; 
b) Comercio y contabilidad, caligrafía, mecanografía, esteno--

grafía. 
Tercer término : 
a) Geografía, historia; 
b) Instrucción cívica, economía política, derecho; 
e) Idioma nacional, francés, inglés, alemán. 
Debe presentarse las solicitudes en la secretaría de la Escuela 

superior de comercio << Carlos Pellegrini », para resolver en cada 
caso sobre la fecha del examen. 

El examen tendrá lugar hasta completar un término por lo me
nos y se rendirá por materias. 

Pueden rendirse los tórminos en épocas diferentes; pero terminar 
el examen general dentro del año a contar de la primera prueba. 
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Por simple mayoría el examen se clasificará como aprobado o 
desaprobado. 

Cualquier desaprobación es excluyente y da por terminado el 
examen general. 

La desaprobación implica la pérdida de los derechos arancelarios 
abonados. 

En caso de desaprobación no podrá rendirse nuevo examen ge
neral antes ele un año a contar desde la fecha en que ésta se pro
duzca. 

La repetición del examen comprenderá nuevamente todas las 
materias aun las anteriormente aprobadas. 

El pago de los derechos puede hacerse por cada término separa
d amen te. 

Para los derechos arancelarios se computará por materia y por 
curso, como sigue: 

Primer término ($ 6 m/n por materia): 
Matemática: 1°, 2°, 3°, 4º y 5° cm'sos. (Cinco materias:$ 3o.) 
Segundo término ($ 6 m/n por materia): 
Botánica, único curso; zoología, único curso; anatomía, único 

curso; fisiología, único curso; higiene, único curso; química y 
mineralogía, único curso; física, único curso; tecnología, 1° y 2° 
cursos; comercio y contabilidad, 1 º, 2°, 3°, 4º y 5° cursos; caligra
fía, 1º y 2° cursos; mecanografía, único curso; estenografía, rº y 
2° cursos. Diez y ocho materias: $ I 14. 

Tercer término ($ 6 por materia): 
Geografía, 1°, 2°, 3° y 4º cursos; historia, 1°, 2° y 3º cursos; 

instrucci6n cívica, único curso; economía política, único curso; 
derecho, único curso; idioma nacional, 1º, 2º, 3°, 4º y 5° cursos; 
idioma exb'anjero (francés, inglés o alemán), 1°, 2°, 3°, 4º y 5° 
cursos. Veintiuna materias: $ 1 20. 

Total general: 
Primer término: materias 5. Segundo término: materias 19. 

Tercer término: materias 20. Total 44 materias, a 6 pesos mo
neda nacional cada una, por 264 pesos moneda nacional. 
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Libros de a.etas de exáme11es e11 la Escuela de comercio anexa 

Atento la necesidad de reglamentar el modo de llevar los libros 
de actas y de conceptos en la Escuela de comercio anexa, 

El decano 
RESGELVE 

Art. 1°. - Prohibir terminantemente hacer interlineaciones, 
raspaduras, enmiendas, tachas, mutilar alguna parte de los libros, 
arrancar alguna hoja o alterar la encuadernación y foliación, dejar 
blancos ni huecos, debiéndose anular los renglones que queden en 
blanco antes de la lirma de los miembros de la comisión exami
nadora. 

Art. 2°. - Todo error u omision se salvará con un acta, que se 
labrará de inmediato con la firma de los miembros de la comisión 
examinadora y refrendada por el director de turno. 

Art. 3°. - Las actas de exámenes deben ser firmadas por los 
miembros de la comisión examinadora en el acto mismo del exa
men, ya sea escrito u oral. 

Art. 4º. - Comuníquese a los directores de turno, quienes no
tificarán al personal. de esta resolución. 

Art. 5°. - Cópiese, cúmplase y archívese. 

Febrero 25 de I 92 2. 

El decano 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Grn.ffier. 

Publicidad del resultado de los exámenes 

e11 la Escuela. de comercio a.ne~a 

HESUELVE 

Art. 1°. - Inmediatamente de labrada el acta de examen, el 
auxiliar deberá proceder a su lectura en voz alta, rn presencia de 



los alumnos, enunciando el nombre de todos los estudiantes apro
bados con sus respectivas calificaciones. En cuanto a los desapro
bados, se limitará a manifestar la ·cantidad de ellos y sólo a reque
rimiento de los mismos dará a conocer su calificación. Además, 
los ah11~nos que han rendido examen, deberán presentar den\ro de 
las 24 horas, su libreta a la Secretaría, para que se le·anote el re
sultado del mismo. Deberá ser devuelta al interesado dentro dé las 
48 horas de su presentación. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Abril 1, de 1¡p6. 

1l1. E. Greffier. 





FERIADOS UNIVERSITARIOS 





FERIADOS UNIVERSITARIOS 

Días feriados 

Art. r 2. - Durante la época fijada para los cursos, sólo se con
siderarán feriados .los siguientes días : los domingos, los días de 
fiestas cívicas o religiosas, los de carnaval, la semana santa y los 
días de fiestas universitarias. (Ordenanza general universitaria). 

Resoluci6n declarando feriado el día 21 de septiemb1·e 

El Consejo superior 
RESUELVE 

Declárase día de asueto, para los estudiantes de la Universidad, 
el 21 de septiembre de cada año, 

Comuníquese a las facultades y archivese. 

Octubre 16 de 1908. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 

Decreto del Poder ejecutivo suprimiendo días festivos 

Buenos Aires, enero 3r de i912 .. 

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo general de mi
nistros, 



DECHETA 

Art. 1 º. - Quethn suprimidos los siguientes días <le fiesta: 2 de 

febrero, 25 de rnai·z<i, Corpns (:l-::ri,ti, :26 ele junio y 8 de scp

lien1bre. 
ArL :l''. Comuníquese, p11blic¡11csc rn el Boleiin oficial .Y d{'.sc 

a 1 !tcyistro nacional. 

S \E]\Z.PE~A 

E1t.,rs10 Bu,u1. - .h.1.:-; M. (;A1mo. -

Jo,1·: \l. Ho:-.1. -J. P. SkE,;z VAt.LEN

n. - l,1u1r:cio Cú,ir:z. - AnoLFO 

~IL.11c.1.. - (;nEGOHTO V1;u:;,:. - EzE-

1:,tdEL fh~IOS i\IE.\ÍA. 

Declaranclo fiesta ns,cional el clía 12 ele octubre 

Visto el memorial pr1·sn1tado por la \sociación paLriótica espa
ñola. a la qnc s,· han adbnido tndél~ las demás soci1:dadcs cspa

iío!as y dí,cr,as inslilt1cioncs argentinas científicas y literarias, 

solicitando sea declaradll frric1cio el día 12 de octllhrc. )' cons1-

<lerand o : 

1° Q:1e i,l desn1brirnicn1o d,· \rnfrica es el acontecírnicnlo de 

m;Í:'- tra~cendencia q11c ha_ya J'f'alizaclo la htrn1,rnidad a tr;1v{·s de los 
tiempos, pues tudas la,-; renovaciones postcrion:s se derivan de este 

asonibro,;o snccrn q11c, al ¡rnr que amplíi'i los lindes de la tierra, 

abriú inso~pccl1adns horizonles al espíritu; 

'!'' Que se dcbi,'> al genio his¡i;rno .~ al iclenlificar,;c: co11 la vi

sión suhlírnc del genio de Col,',n - {'.i'crnéridc lan porlentosa 

cuya obra no quedó circuns(TÍta al prndig-io del dcscubrirnicnto, 

sino que Ja consolidó con la conquista, en1p1'('S,1 (;sla tau ardua y 
ciclóp1<1 q11e no tiene tórrninos posihles de co11qrnració11 en lo~ arrn
lcs de todos los pueblos; 

.3º ()ue la Espafia descubridora y cor1qui~ladoI·n volcó sobre el 



• continente enigmático· y magnífico el valor de sus guerreros, el 
denuedo de sus exploradores, la fe de sus sacerdotes, el preceplis
mo de sus sabios, las labores de sus menestrales; y con la aleación 
de todos estos factores obró el milagro de conquistar para la civi
lización la inmensa heredad en que hoy florecen las naciones a las 
cuales ha dado, con la levadura ele su sangre y con la armonía ele 
su lengua, una herencia inmortal que debemos de afirmar y ele 
mantener con jubiloso reconocimiento. 

El Poder ejecutivo de la Nación 

DECRETA 

Art. 1°. - Declárase fiesta nacional el día 12 de octubre. 
Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, dese al Registro nacional 

y archívese. 

IRIGOYEN. 

R. Gó~mz. - D. E. SALABERRY. :_ F. 
ALVAREZ DE TOLEDO. - J. s. SALI

NAS. - H. PuEYRREDÓN. - ELPrmo 

GoNÚLEz. - PABLO ToRELLO. 
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TÍTULOS 
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TÍTULOS 

Ley 4416, sobre reválida. de diplomas y títulos de competencia. 

El Senado y Cámara de dipulaclos de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, ele., sancionan con fuerza de 

LEY 

Art. 1º. - Para la revalidación de diplomas de médicos e inge
nieros, expedidos a los argentinos en las unive1:sidades europeas, 
que determinen los consejos superiores :universitários, se exigirá 
un examen con las pruebas prácticas indispensables, o un trabajo 
científico, aparte de los demás requisitos de autenticidad del tí
tulo (1). 

Ar!. 2°. - La Facultad de ciencias exactas, físicas y naturales, 
podrá acordar también, y en término de un año de la vigencia de 
esta ley, títulos de competencia en los ramos de arquitectura, 
agrimensura y de química, a los que, aun sin poseer título uni
versitario, hubiesen acreditado" su idoneidad en la práctica profe
sional. 

(1) Sel1or·rector: La comisión de enseñanza cree que para no incurrir en 
las dificultades que se11alai1 .las fac,iltades de ciencias médicas y de ciencias 

.exactas, físicas y naturales, procede que el Consejo superior determine, en cada 
caso, las universidades europeas a que se refiere el artículo 1 º rlc la ley li/¡16. 
- Mayo 7 de 1907. - J. N. Matienzo. N. Piñero. A. Gallardo. 

1 Aprobado por el Con s. snp. el 17 de mayo de I 907.) 

IJ 
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Art. 3°. - Las personas contratadas por el Poder ejecutivo na
cional o por las autoridades directivas de las universid11des nacio
nales para desempeiiar funciones relacionadas con la enseiianza, 
podrán ejercer libremente su profesión, si tienen diploma de uni
versidades extranjeras. 

C Art. 4º. - Comuníquese al Poder ejeéutivo. 

N. QümNo CosTA. 

Adolfo .J. Labougle, 
Secretario del Senado. 

JuuÁN RurnAQUEHO, 

Juan Ovando, 
Secretarlo de la C. de diputados. 

Buenos Aires, septiemhrc 3o de I 904. 

Téngase por ley de la nación; cúmplase,. comuníquese, publí
quese y dese al Registro nacional. 

HOCA. 

J. V. GoNzÁLEZ. 

Habilitación y reválida de títulos. Convenio en el congreso sud
americano de derecho internacional privado, de 25 de agosto 
de 1888. 

Art. rº. - Los nacionales o exti'anjcros que, en cualquiera de 
los estados signatarios de esta convención, hubiesen obtenido· título 
o diploma, expedido por la autoridad nacional competente, para 
ejercer profesiones liberales, se tendrán por habilitados para ejer
cerlas en los otros estados. 

Art. 2°. - Para que el título o diploma a que se refiere el ar
tículo anterior produzca los efectos expresados, se requiere : 

rº La exhibición del mismo, debidamente legalizado; 
2° Que el que lo exhiba acredite ser la persona a cuyo favor ha 

sido expedido. 
Art. 3°. - No es indispensable para la vigencia de este conve

nio, su ratificación simultánea por todas las naciones signatarias. 
La que lo apruebe lo comunicará a los gobiernos de las repúblicas 
Argentina y Oriental del Uruguay, para que lo hagan saber a las 
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demás naci.ones mntratantes .. Este procedirniento hará las veces 
de canje. 

Art. 4º. - Hecho el canje en la forma del artículo anterior, esta 
convención quedará en vigor, desde ese acto, por tiempo inde
finido. 

Art. 5°. - Si alguna de las naciones signatarias creyese conve
niente desligarse de la convención o introducir modificaciones en 
ella, lo avisará a las demás; pero no quedará desligada sino dos 
años después de la denuncia, término en que se procurará llegar a 
un nuevo acuerdo. 

Art. 6°. - El artículo 3° es extensivo a las naciones que, no 
habiendo concurrido a este congreso, quisieran adherirse a la pre
sente convención. 

El Senado y Cámara de diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, et_c .. sancionan con Jiierza ele 

LEY 

Art. 1°. - Apruébase los tratados de derecho civil, comercial, 
penal, procesal, propiedad literaria y artística, marcas de fábrica, 
de comercio y patentes de ·invención, el convenio referente al ejer
cicio de profesiones liberales y el protocolo adicional sancionados 
por el Congreso sudamericano de derecho internacional privado, 
que se reunió en Montevideo el 25 de agosto de 1888, y que subs~ 
cribieron los plenipotenciarios de la República. 

Art. 2°. - Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en Ja sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires; a 

G de diciembre de i8:i4-

JosÉ E. Unrnunu. FRA;;'CISCO ALCOBENDAS. 

B. Ocampo, Alejandro Sorondo, 
Secretario del Senado. Secretario de la C. de diputados. 
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Bllenos Aires, diciembre II de 189l1. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, publí
quese en el Boletín o/fria! y dése al Registvo nacional. 

SAENZ PEÑA. 

EnuAnno CosTA. 

Decreto reglamentando el tratado y la ley precedentes 

Buenos Aires, septiembre 3o de r8gfí. 

Siendo necesario reglamentar la ejecución del convenio relativo 
al ejercicio de profesiones liberales, celebrado con fecha 4 de fe
brc1:o de 1889, por el Congreso sudamericano, reunido en la ciu
dad de Ylontevideo y aprobado por ley nacional de r r de diciembre 
de 18gú, 

El presidente ele la República 

DECRETA 

Art. 1 º. - La comprobación de las condiciones requeridas por 
los artículos 1° y 2° del tratado sancionado por el Congreso sud
americano, reunido en YJontevideo para el ejercicio de profesiones 
liberales, deberá hacerse : 

a) An le el presidente del Consejo nacional de educación, cuando 
se trate ele diplomas ele profesores o maestros de instrucción pri
rnana; 

b) Ante los rectores de las universidades nacionales, cuando se 
trate de las demás profesiones liberales: 

Art. 2°. - En caso de duda sobre si la autoridad nacional que 
ha expedido el título o diploma es la competente, los funcionarios 
mencionados en el artíc11lo anterior consultarán por escrito al se
ñor ministro ele Helaciones exteriores, precediendo de acuerdo con 
lo que éste resuelva. 

J\rt. 3°. - La identidad de la pésona que presente el t[tulo o 
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diploma se probará por la declaración jurada de dos personas de 
honorabilidad reconocida, que estén domiciliadas en la República, 
pudiendo exigirse la explicación de esta prueba cuando no se con
siderase satisfactoria. 

Art. 4 º. - Comprobadas las condiciones a que se refiere el ar
tículo .preéedente y pagados los derechos de habilitacion, se decla-. 
rará habilitada para el ejercicio profesional a la persona que haya 
solicitado el reconocimiento de su título o diploma, y se comuni
cará a los tribunales y autoridades que tengan a su cargo la ins~ 
cripción de las personas autorizadas a ejercer la profesión que ex
prese el título o diploma. 

Art. 5°. - Mientras no se fije entre ias naciones signatarias del 
tratado que lo han aprobado, el derecho que ha de cobrarse por la 
habilitación, se cobrará:\ 

a) Para los diplomas u:ó.iversitarios, el derecho que fija el arancel 
respectivo para la i'evalidación de diplomas ; 

b) Para los demás, el derecho que fijan las leyes y decretos para 
la expedición de los diplomas análogos en la República. 

Art. 6°. - El certificado de la habilitación será dado en cada 
c~so, por la secretaría general de la Universidad o del Consejo 
nacional ele educación, con el visto bueno del rector o del presi
dente, debiendo figurar en él la firma de la persona que lo haya 
obtenido. 

Art. 7°. - Comuníquese, ele, 

UlUBURU. 

A. BEJ\MEJO. 

Resolución del ministerio de Instrucción pública. 

sob1·e interpretación del artículo 1° del trata.do precedente 

Buenos Aires, julio 27 de 18¡)7. 

Visto lo manifestado por el señor rector de la Universidad de 
Buenos Aires en el informe de 9 de abril último, con motivo ele la 
consulta hecha por el Departamento nacional de higiene sobre la 
Íl!terpretación que debe darse al artículo rº del tratado internácio-
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nal celebrado con las repúblicas del Brasil, Oriental del Uruguay, 
Paraguay, Bolivia y Perú, referente a títulos universitarios, ex· 
tranjeros, y teniendo en cuenta lo dictaminado al respeclo por el 
señor procurador de la Nación, 

SE DECLARA 

,Que el artículo 1° del convenio de fecha 4 de febrero de 1889, 
celebrado por el Congreso sudamericano de derecho internacional 
privado, para el ejercicio de profesiones liberales, se refiere a los 
títulos o diplomas expedidos por las autoridades compelentes a los 
nacionales o extranjeros que hayan cursado sus estudios en algu
na de las facultades de los estados signatarios. 

Comuníquese al Departamento nacional de higiene, para su co
nocimiento y efectos, y dese al Registro nacional. 

A. Bmnrnrn. 

Adhesión de la Repúblsca de Colombia al tratado de Montevideo 
[sobre el ejercicio de _profesiones libera.las 

Buenos Aires, diciembre 19 ele 1917. 

Vista la nota del ministro de Relaciones exteriores de Colombia 
de 19 de octubre último, por la que comunica que su gobierno, 
en virtud de la ley 3 del corriente año se ha adherido al convenio 
sobre ejercicio de profesiones liberales, celebrado en el congreso 
internacional de Montevideo, usando así de la facultad que los ar
tículos 3° y 6° de dicho convenio acuerdan a las naciones que no 
tornaron parte en aquel congreso, y contando el mismo convenio 
con.la aprobación del Congreso nacional. 

El Poder ejecutivo de la ]\íación 

DECHETA 

Art. 1°. - Acéptase la adhesión del gobierno de Colombia al 
convenio sobre ejercicio de profesiones liberales celebrado en el 
congreso internacional de -Monte video. 
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Art. 2°. - Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial y dése 
al Registro nacional. 

IRIGOYEN. 

H. PuEYRREDÓN. 

Ministerio de ·Relaciones exteriores y culto. -Procedimiento para. 
la. legalización de documentos extranjeros que deba.11 valer en la. 
República.. 

Buenos Aires. julio 26 de rgr8 . 

. Visto que no existen normas precisas y ele carácter general que 
fijen. efprocedirniento a seguirse para la legalizaci6n de los docu- . 
mentos emanados de las autoridades extranjeras y que deban valer 
en el territorio de la República. 

Que a ese efecto, de acuerd<? con lo informado por el ministerio 
de Relaciones exteriores y culto, con los principios de derecho pú
blico que rigen el caso y con las prácticas internacionales, la lega
lizaci6n de documentos extranjeros es materia que debe ser legis
lada por el régimen interno del país en que dichos documentos 
deben surtir efecto, y que a dicho prop6sito conviene establecer 
el procedimiento racional que determina que son los agentes con
sulares o diplomáticos acreditados en la jurisdicci6n de la autori
dad extranjera qne exµide el documento por el país ante el cual 
éste debe surtir efecto, los ünicos que están en condiciones de cer
tificar ante las autoridades ext1;anjeras de que emanan o que lo 
certifican, y 

Que, por otra parte, ese procedimiento se traducirá en bene
ficio de la renta consular, la que debido a las omisiones que en· la 
práctica se producen, sufre un desmedro considerable en la per
cepci"6n de derechos que le son propios, desde que' la legalización 
de documentos constituye una de las principales funciones de los 
agentes consulares. _ 

Y sin pei~juicio de lo establecido por las leyes.de la Naci6n y el 
reglamento consular; 
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El Poder ejecutivo de la l\íación 

DECHETA 

Arl. 1°. - Todo documento emanado o pasado por una autori
dad extranjera que deba hacer fe en el territorio de la Repí1blica, 
debrrá ser legalizndo en primer término; por el agente consular 
argentino acreditado en la jurisdicción de la autoridad exlran,iera 
ele que el documento prcJ\ iene o que lo ha certificado. 

Art. 2°. -- Én el caso de falta o ausencia dengente consular ar
gentino, el documento deberá ser legalizado por la legación y a 
falla de ésta, por el agente· diplomático o consular de una nación 
amiga. 

ArL. 3°. - La legalización consular, o diplomática en la forma 
dispuesta en los arlículos anlerim:es no podrá en ningún caso ser 
suplida por la del agente diplomático o consular acreditado en la 
República por la nación ele que el documento emana .. 

Arl. 4º. - La firma del ngente consular, o en su caso diplomá
tico, que legalice el documento extranjero, deberá a su vez ser 
legalizada en la República por el ministerio de Relaciones exterio
res y Culto. 

Arl. 5°. - El presente d0crelo empezará a regir desde el día 1 º 

de noviembre del pl'esente año, y a partir ele esa fecha, el ministe
rio de Relaciones exteriores y Culto, así como lns demás autorida
des públicas argentinas, no legalizarán ningún documento extran
jero que no llene las condiciones impuestas en los artículos ante
riores salvo aquellos documentos que por disposición expresa de 
convenios internacionales vigentes estén, exentos de esas formali
dades. 

Arl. 6°, - Comuníqw-,se, publíqnese en el Boletín oficial y désc 

al Registro nacional. 

IRIGOYEN. 

H. PuEYRHEDÓX. 
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Requisitos para. retirar certificados de la._ Universidad 

Para retirar de la secretaría general un certificado de cualquier 
clase que sea, o para obténer de ella una legalización de firma, de
berá el interesado exhibir previamente alguno de e~tos docu
mentos: 

Libreta de enrolamiento; 
Libreta del Colegio nacional , 
Cédula de identidad expedida por la policía. 
Cnando los interes~dos hagan retirar i)or otra persona los cer

tificados, déberán otorgarle autorización por escl'ilo ( I) y adjuntar 
11110 ele los tres documentos arriba indicados, debiendo el apodera
do comprobar también su identidad. 

Obligación de la.s faculta.des de remitir a.l rectora.do los certifi
ca.dos fina.les de examen, pa.ra.· expedh- los respectivos diplo
mas. 

Arl. Tº. - Comuníquese a las facultades de la Universidad que 
en lo sucesivo deberán remitir al rectorado los certificados finales 
de exámenes que den derecho a diploma de profesión científica, a 
fin de que el rector los expida c_on arreglo al artículo 1°, inciso 4º, 
de la ley 1579 y del artículo 21, inciso 5°, de los_estatutos. 

A rl. 2°. - El artículo precedente no se refiere a di ploma que se 
otorgue o llegue a olorgarse por institutos secundarios anexos. 

Aí·L. 3°. - Anótese en el registro, de ordenanzas, publíqúese .Y 
archívese. 

Noviembre 3o de 191/2. 

E. UnALLES. 

R. Colón. 

( 1) La autorización será hecha en papel seliado de _1m peso moneda nac10-
nal (ley ele papel sellado). · 
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Títulos o diplomas. Condiciones para su otorgamiento 

Teniendo en cuenla lo dispuesto en la base cuarta del arlícu-
lü 1° de la ley 1579, incisos 14º y 16°, del artículo 32, e inciso 5° 
del artículo 21 de los estatutos, 

El Consejo superior 

OflDE;'\'A 

Art. 1°. - Cada una de las facultades establecerá las condicio
nes y pruebas exigibles para extender- una vez cursados por los 
alumnos los planes de estudios completos - los certificados en 
cuya virtud el rector por sí sólo, o conjuntamente con el decano 
respectivo, expedirá los títulos o diplomas de las carreras científi
cas o profesionales. 

Art. 2°. - Deróguese la ordenanza ele 16 de agosto ele rgo5. 
Ast. 3°. - Comuníquese a las facul lades, anótese en el registro 

de resoluciones, publíquese y archívesc. 

~'layo 3 de 1922. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Títulos o diplomas. Legislación 

El ministro de Inslrncción pública · 

RESUELVE 

Qu_e a fin de asegurar la autenticidad ele los diplomas universita
rios expedidos por las autoridades extranjeras, en lo sucesivo se 
exigirá juntamente con Ja leg'alización de las firmas de las autori
dades que lo expidieran, la firma auténtica ante el consulado de 
la República Argentina y un pequeño retrato del interesado, pues
to al dorso del diploma, con la constancia de que pertenece, o es, 
el retrato de la persona a quien corresponde el título o diploma. 

Comuníquese a quienes corresponda y archívese. 

Agosto 31 de 1922. 

SALL.\'AS. 
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Títulos. Expedición 

El Consejo superio~ 
ORDENA 

Art. 1 º -. Para la expedición de cualquier títülo será requisito 
indispensable la remisión, al rectorado, por el decano de la facul
tad respectiva, de una nómina que exprese detalladamente, los de
rechos abonados por el estudiante que se diploma, la fecha en que 
fueron satisfechos J el número de la boleta respectiva. 

Art. 2°. - Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

Diciembre 27 de 1922. 
ARCE. 

M. Nirenstein. 

Reválida de títulos de contador y de doctor 

La Facultad de ciencias económicas 

HESUELVE 

ArL 1 º. - Sin peijuicio de lo que dispongan los tratados inter
nacionales, la facultad re-validará los títulos expedidos por univer
sidades extranjeras, que sean equivalentes de lo_s otorgados por 
ella. 

Art. 2°. - El postulante de reválida deberá presentar su título 
legalizado en la forma requerida por las le)1es para hacer fe en la 
República, justificar la identidad de su persona y la reciprocidad 
de parle de la universidad que se lo hubiera otorgado. No se exi
girá a los argentinos la comprobación de la última circunstancia. 

Art. 3°. - No se acordará la reválida a las personas de notoria 
inconducta. 

Art. /i º. - Los que solicitaren la revalidación deberán rend1r 
examen g~neral, en .dos términos, de las materias que les. corres
pondan, en la misma o en distintas épocas. 

Art. 5°. - Cópiese, comuníquese, etc. 

Octubre 2 de 1915. 
C. RomlÍGUEZ E-rCHART. 

Ricardo Levene. 

ll? 
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Titulo de perito mercantil 

La Facnltad de ciencias económicas 

HESUELVE 

. Arl. rº. - Se otorgará el título de perito mercai1til a los que 
bayan aprobado los cinco años completos de la Escuela superior 
de co;11ercio « Carlos Pellegrini >i anexa a la Facultad de ciencias 
económicas. 

Art. 2°. - Este título será firmado por el decano, el director 
de turno respectivo y el secretario de la facultad. 

•\rt. 3°. - Los interesados deberán abonar el impuesto fiscal 
de sellos ele cincuenta pesos($ 5o) moneda nacional de curso legal. 

Art. 4º. - El título tendrá lo siguiente: 

Hcpública Argentina 

Escudo nacional 

Universidad nacional de B,rnnos Aires 

Facultad de ciencias económicas 

Escuela sllperior de comercio « Carlos Pellegrini " anexa 

Por cuanto : Don .............................. natural 
ele ................. ele. . . . . . . . . . . . . . . . . años de edad, ha 
sido a probado en todos los exámenes del curso de perito mercantil. 

Por lo tanto: de acuerdo con las ordenanzas vigentes, el decano 
<le la Facultad de cie'ncias económicas le expide el· presente 1ítnlo 
de_perito mercantil. 

B11e1Jos Aire,, ... ele de 19 .. 

Decano. Dircclor. 

Secretario. 

Firma del inlcrcs.ido. 
Esencia de la Universidad. 

Hegislrado bajo el N° ..... 

ArL 5°. - Comuníquese, etc. 

Noviembre 16 de 1922. 
JosÉ LEfo Su,iHEZ. 

M. E. G1'~//ier. 
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Titulo de perito mercantil. Su oto1·gamie11to 

Atento la resolución del éonsejo directivo, de noviembre 16 
de 1922, disponiendo que se otorgue el título de perito mercantil 
a los alumnos que egresen de la escuela de comercio anexa, en la 
que deberán haber aprobado los cinco años de estudios; y en yis
ta de la necesidad de reglamentar la expedición de estos títulos, 

El decano 

llESUELVE 

Arl. 1°. - El alumno que haya aprobado en la escuela de co
mercio anexa los cinco años del plan de estudios de perito mer
cantil y que desee retirar su título, deberá solicitarlo a la direc
ción del turno en que hubiese aprobado el 5° año de s_us estudios. 

Art. 2°. - La solicit1;1d se hará en papel sellado de un peso, en 
el que se expresará fecha y lugar de nacimiento, nombre y apelli
do completo, circunstancia de haber terminado los estudios y el 
pedido de obtención del título. Acompañará una estampilla fiscal 
de cin~uenta ($ 5o) pesos. 

Art. 3°. - Esta solicitud será elevada al decanato, por la di
rección del turno respectivo, acompañada de: 

a) Informe expresando si corresponde su otorgamiento; 
b) Planilla de las clasificaciones o calificaciones obtenidas por 

el recurrente, en cada asignatm;a del plan de estudios, con indi
cación del número del libro de ac_tas y folio del mismo donde 
consta, fecha del examen y condición en que rindió. Se indicará 
apellido y nombre, fecha y lugar del nacimiento del recurrente; 

e) Título extendido a nombre del recurrente, con la firma del 
director de turno. 

Art. 4º. - El .1° de marzo de cada año se entregará a la direc
ción de cada turno, en que funciona el quinto año de estudios, 
cincuenta títulos en blanco, a los efectos de extender los que so
liciten los egresados. Deberán rendir- cuenta de los mismos el 28. 
de febrero del año siguiente, remitiendo una nómina de los ~tili
zados y devolviendo los que se poseen en blanco. 
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Art. 5°. - El egresado retirará su título de la secretaría de la 
facultad, donde deberá exhibir su libreta de enrolamiento o cédu
la de identida'd y el carnet a que se refiere el artículo 29 de la or
denanza de septiembre 23 de 192 1. Firrnai,á recibo en su respec- · 
tiYa solicitud y en el registro de títulos que lleYará la secretaría. 

Art. 6°. - El número de orden de los títulos otorgados es co
rrelativo )' único para los tres turnos. 

Art. 7°. - Comuníquese, etc. 

Diciembre r 5 de 192 2. 

JosÉ LEó~ SuÁREz. 

M. E. Greffier. 
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PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y LITERARIA 

Ley 9141. Fomento de la producción científica y literaria 
Promulgada el 5 de octubre de 1913. 

PHEc\110 PERMANENTE PAHA EL FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN 

CIENTÍFICA Y LITERARIA 

Arf. Iº. -·lnsLitúyese un premio permanerite para el fomentó 
de la produccion científica y literaria en la república. 

· Art. 2°. - Dicho premio se dividirá en categorías : Premio na
cional en ciencias y Premio nacionai'_en letras, y consistirá, pa-ra 
cada categoría: en las sumas de treinta, veinte y diez mil pesos, 
que se entregarár1, respectivamente, por orden de mérito, al autor 
o autores de las tres mejores obras originales entre las que se publi
quen cada año en el país, sobre asuntos científicos o literarios. 

Art. 3°. - Los autores que· aspil•en al premio que se instituye 
deberán redactar sus obras en castellano y presentarlas, antes del 
31 de diciembre, en número de seis ejemplares al ministerio de 
Justicia e Instrucción pública. 

Art. 4º. - Las obras presentadas en las condiciones que expre
sa el artículo anterior, serán sometidas al examen- de jurados de 
cinco miembros elegidos por el Poder ejecutivo, teniendo en cuen
ta el asunto sobre que versen. 

Art. 5°. - Los jurados se expedirán deQtro del primer semes
tre del año siguiente a aquel en que se presentaren la~ obras cu
yos autores aspiren al premio; y en su veredicto, que deberá ser 
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fundado por escrito, decidirán si aquellas son o no acreedoras al 

nnsmo. 
ArL 6°. - Los jurados comunicarán su veredicto al ministerio 

de Instruccion pública, y el Poder ejecutivo entregará a los intere

sados el importe del premio obtenido. 
Art. 7°. - Solo podrán aspirar al premio instituído los ciuda

danos argentinos, nacidos o naturalizados, debiendo tener los últi
mos diez años en el país. 

Art. 8°. - Hasta tanto no sea incluida anualmente la partida 

correspondiente en la ley general de presupuesto, este gasto se hará 
de rentas generales y se imputará a la misma. 

Art. 9°. - Comuníquese al PoJer ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, ,en Buenos Aires, a 

23 de septiemLrc de 1913. · 

V lC0

TORINO DE LA PLAZA . RosENDO M. FRAGA. 

Benigno Ocampo,. David Zambrano (h~jo), 
SecrctariO del Senado. Secretario de la C. _de diputados, 

DECRETOS REGLAMENTARIOS 

Buenos Aires, 1 8 de noviembre de I 9 r 3. 

Siendo necesario reglamentar la ley 9 r 4 r, que instituye un pre
mio permanente para el fomento de la prodi1cción científica y lite
raria en la república. 

Y considerando : Que para eÍ cumplimiento de los propositos a 
que ella responde es necesario que sus disposiciones sean conoci
das en todo el país, procurando sea así la concurrencia de los au
·tores que por sus méritos int_eleclnales puedan dar prestigio al 
primer certamen por celebrarse; 

Que no se llenaría esta necesidad debidamente si se limitara al 
3 r de diciembre del corriente año el término para la presentacion 
de las obras, pues resultaría reducido si se tiene en cuenta que di
cha ley ha sido promulgada en octubre proximo pasado; 

Que la qesignacion d~ los jurados debe verificarse preYio cono
cirniento de los Lemas tratados por los concurrentes, ' 



tl vicepresidente de la Nación Argentina 

DECRETA 

Art. 1°, - Señálas~ el 31 de diciembre de 1914 como término 
del plazo para la presentación al ministerio de Justicia e Instruc
ción pública, de las obras con que se ha de optar a los premios 
del primer concurso instituído por la ley expresada. 

Art. 2-0. - Los jurados serán designados después de vencido di
cho plazo y teniendo en cuenta los temas tratados, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4º de aquélla .. 

:Art. 3°; .,-- Hágase una edición especial de la ley y del presente 
dec1:eto, para su divulgación en el país. 

Art. !rº. - ~ornuníquese, etc. 

PLAZA. 

CARLOS IBARG UREN. 

Buenos Aires, r {¡ de febrero de 1925. 

De ac~erdo con las conclusiones del decreto de fecha·1 2 del co-
1Tiente, respecto de la forma de_ adjudicación ele los premios crea
dos por la ley 9141 y en ejercicio de la facultad conferida por el 
artículo 86, inciso 2°, de la Con.stitución nacional, 

El presidente de la Nación A ,'{}entina 

DECRETA 

Art. rº. -' Los jurados no podrán otorgar sino tres premios en 
las especialidades de ciencias y letras, a las tres mejores obras pre
sentadas al concurso y que sean acreedoras, sin_ que por ningún 
concepto puedan subdivid.irse o reducirse la·s sumás previstas en el 
artículo 2° de fa ley 9r41. 

Arl. 2°. - La Universidad nacional de Buenos Aires p~·esentará 
al ministerio de Instrucción pública, antes del 31 de diciembre de 
cada año, una nómina de diez personas calificadas por su versaci.ón 



y autoridad cienlífica en las diversas ramas del saber y olra de 
igual n Limero de expertos ele iguales calidades en las letras. Las 
academias organizadas conforme al elecrelo de r 3 del corriente 
mes enviarán, asimismo, en la fecha indicada, una lista ele dos 
persónas cada una, con las capacidades y títulos qne se expresan 
más arriba. 

Art. 3°. - Cerrada la inscripción ele los que, personalmente o 
por intermedio de terceros autorizados, se presenten ai concurso, 
el Poder ejecuti\O designará los jurados dentro de las personas a 
que se refiere el artículo anterior y les hará entrega de las obras 
pres en taclas. 

Art. 4º. - El fallo de los jurados será inapelable, pero podrá 
ser anulado por violación de las normas substanciales de la ley y 
de este decreto. , ' 

Art. 5°. - La lectura del verediclo, del cúmplase del Poder eje
cutivo y la entrega de premios se realizará en acto público, solici
tándose de la Universidad el local adecuado. 

Art. 6°. - Por esta vez, la (!niversidad solamente presentará la 
nómina de candidatos a jurados a que se refiere el artículo 2°. 

Art. 7°. - Derógase toda disposición reglamentaria en con
trario. 

Art. 8°, - Comuníquese, publíquese, clése al Registro nacional 

y arclií vese. 

ALVEAH. 

A. SAGAT\J\A. 
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REGLAMENTO 

Reglamento de la facultad 

. 
Art. 1°. - La Facultad de ciencias económicas será regida poi,: 

un Consejo directivo y presidida por un decano o un vicedecano; 
y tiene dos delegados titulares y dos suplentes al Consejo superior, 
un secretario, un tesorero, un bibliotecario, las comisiones y em
pleados que su instituto requiera y le acuerde el presupuesto uni
versitario. 

Art. 2°. -Anexa a la facultad y bajo su dependencia inmedia
ta funcionan los concursos preparatorios, en la Escuela superior 
de comercio << Carlos Pellegrini ». 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art. 3°. - .El Consejo directivo se compondrá del decano y 
catorce consejeros; de estos últin1os, por lo menos ocho deberán 
ser profesores titulares. 

Los consejeros durarán cuatro años y se renovarán por mitades 
cada dos años, pudiendo ser reelectos con intervalo de dos años. 
Las vacantes producidas antes de las fechas de las ren.ovaciones, se
rán u;nadas con.profesores titulares, llamados por orden de anti
güedad y por turno ; el mandato de éstos expirará en la fecha de 
la renovación más próxima. 



Los profesores titulares que se hayan incorporndo automática
mente al Consejo dirccliYCl en ,·irtud de lo dispuesto en el apartado 
3'', p0tln\n sei' propue~tos para un período íntegro, a la expiración 
de su rnandato (art. '.):"í, Est. uniY.). 

Arl. [¡º. - Los consr:·jos dircctiYos 1101uhrnrán sus miembros 

en la siguie11k forma: 

1° Diez consejeros, ;1 pro1rnesla ele un com1c10 en r¡uc volarún 

todos lo, profesores titulares e igual núrncrn de rnpknlrs; 

a) Cmrndri el n1'm1ero lil" prufr·so1·e.s s11plcnJcs sea superior al de 
1it11l:1rcs, el Con.scjn (lin•.c.Livn, antes de ca(h elección y con antc
rioricbcl 110 mayor de treinta días a la c,m,o(:atoría, procederá a 

integ1·ar por orden de: m1tisilc:rLid y c11 1·on11;1 gm,. por turno, to

dos los profosorcs :c;uplcnle-; re,11lle11 elc,·lorcs. una lisia ú11ic:1 de 
nqucllos a qui,·m·s currr·spornJa YoL1r: 

:i'' C:11alrD const'jcrus, a prnpu<·sL1 de u11 cornicill en que votad11 
delegados de lrJs ('stlllli:111lcs en m'1111c1·0 is·nal al uÚrn(TO de profe

sores titulares: 

a) Los d1•k·¡2acl,1s d,, lus r·,twliantcs o<TÚ!l r·les·idos en un corni-

ciu prim:\riu, en d í'nal kurlr:'111 dr·rr·,-110 a Yolar únícamcnlc los 
alurn11os rcg11larc.sdc 1,,s In·_, i'illi:11nsafíos, en las escuelas dccua

lro o rn,'1°, afine;: de !ns dos 1'il1i111,,s a,-1us en hs esencias de tres 

afio:; y cld i'ilii1110 ;üw en las c.sc1wl:h de dn.s aí'írl'S: Lt r:li·cción dc
hcr,í rcc:H'l' en ali1111nc,s n·p1il,_1l'(':i que no repiten cursos; 

,\" L\ls co111iciris scT[u1 c"111uc:1d,,s cu11 od1n rlíns de :wtici¡wció11 
por lo 111enos: fu11ci,_1nar,Í11 1'11 el ln,·:il d,· la l',wll!iad duranle c11a

lrn liora~ consccutiv:is. Lajo la prcsidcncíii del decano asistido p<w 

los consrjr'rus que ,·1 ( :,,1is,jn rlin·clinJ de,i¡n1c: podrán ser fiscali

zaclu:; pnr nn 1·e¡H·e~('ut:rnlc de eada lista ¡in·,enlada al d,,cano, hasta 

:d lwr;1, ardes de la elección; salYo el decano, lns consejeros hasta 

dos vol:rnlc, y los empleados ,111c pr,:sl.en srT,icios en el aclo, 

ninguna cllra pcrsoua podní 1wrmaneccr en los locales de los co

micios; 

/2' El voto se r·rnilirú en bolcia., JinnacLis, .' en 1ns que se con-

='>Ígnarú rl JH_Jmbn: del YOlant,•, clararncnlc escrilo; 
~ 

~1º El presidente de los comicios har;Í el e,crnlinio inmc'Jiata-
rnenlc después de lenninado el acl(); lcy:mt:nú el actn respectiva, 



qu: firmará con los fiscales que deseen hacerlo, por ante el secre
ario de la fa'cultad, y hará público el resultado; 

6° La elección será válida con cualquier 11úrnero de votantes; 
7° El Consejo directivo tendrá por propuestas a las personas que 

resulten con la mayoría de votos (art. 26, Est. univ.). 
Art. 5°. - Para el cargo de consejero, no siendo profesor se re

quiere: veinticinco años de edad, grado universitario expedido con 
tres años de anterioridad por lo menos por alguna universidad.na
cional y residencia habitual en la Capital o en sus inmediaciones. 

l\inguna persona podrá ser consejero de más de una facultad si
multáneamente. Los miembros del Consejo directivo no podrán 
ser consejeros en otra universidad (art. 27, Est. univ.). 

Art. 6°. - Las sesiones del Consejo.directivo serán publicas, 
salvo en los casos en que el mismo decida lo contrario (art. 28, 
Est. univ.). 

Art. 7°. - Los miembros del Consejo directivo están obligados 
a concurrir a sus sesiones y a desempeñar las comisiones que les 
encomiende (art. 29, Est. univ.). 

Art. 8°. - El consejo podrá separm· a sus miembros por causéis 
justificadas, entendiéndose como tales: crimen o delito, negligen
cia o inconducla en el desempeño del ca{·go y la incapacidad legal-

, mente declarada; y el rehusarse sin causa justificada al desempe.
ño de las comisiones que le fueren encomendadas. La separación 
sólo podrá acordarse en sesióffespecial, convocada al efecto; sien
do necesario el quórum de las dos terceras partes ele la totalidad 
ele los consejeros, y para el pronunciamiento el voto de dos tercies 
de los presentes ( art. 3o, Est. univ.). · 

Art. 9°. - El consejero que dejare de asistir a cinco sesiones 
consecutivas sin penÍü~o del consejo, o fijare ·su residencia fuera de 
fa República o en algún punto de ella que haga inposible el des
empeño del cargo, dejará de· serlo sin necesidad ele declaración 
alguna; debiendo el decano dar cuenta <le la vacante en la prime
ra sesión (art. 31, Est. univ.). 

Art. IO. - Corresponde al consejo_ directivo : 
1° Elegir vicedecano y nombra1· delegados al Consejo super10r 

(art. 32, inc. 1°, Est. univ.); 
2° Nombrar a pluralidad ele votos secretrario, prosecretario, te-
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sorero, contador, director de seminario y biblioteca, <le la facul
tad; directores de turno y personal docente de los cui'sos prepara
torios y demás empleados cuya designación se reserve por ordenan
zas especiales (art. 32, inc. 2° en parte, Est. untv.); 

3° Suspender y remover al decano y vicedecano por las causas 
y en la forma establecida en el artículo 18 (8º del reglamento) de 
los estatutos universitarios; y con el quórum ordinario y por sim
ple.mayoría, al secretario, prosecretario, tesorero, contador, di
rector de seminario y biblioteca de la facul Lad, directores de tur
nos y personal docente de los cursos preparatorios; y demás em
pleados cuyo nombramiento se reserve por ordenanzas especiales 
( art. 32, inc. 3° en parte, Est. univ.) ; 

4º Formar ternas para _el nombramiento de profesores titulares 
y nombrar suplentes, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
l17 del estatuto universitario. debiendo elevar las primeras al Con
sejo superior para su aprobación. en una relación de los trabajos 
o pruebas de competencia de los incluídos en ellas (art. 32, inc. 
l1º, Est. univ.), a pluralidad de votos; 

5° Apercibir y suspender a los profesores titulares y suplentes 
por faltas reiteradas en el cumplimiento de sus deberes (art. 32, 
inc. 5°, Est. univ.); 

6° lle.mover o los profesores titulares de_ los cursos preparatorios' 
y a los suplentes; y pedir al Poder ejecutivo la separación de 
los titulares por intermedio del rector (art. 32, inc. 6°, Esl. 
univ.); 
· 7° Decidir en la renuncia de los profesores titulares y suplentes 

(art. 32, inc. 7°, Est. univ.); 
8° Acordar licencia a los profesores titulares y suplentes de los 

cursos preparatorios· cuando exceden de UI_J. mes ; 
gº Acordar licencia a los profesores titulares y suplentes (art. 

32, inc. 8°, Est. univ.); 
10° Dictar los rcglamen tos necesarios para su régimen internó 

(art. _32, inci. !)º. Est. univ.); 
1 rº Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria dentro de 

sus escuelas o institutos respectivos (art. 32, inc. 10°, Est. univ.); 
12° Decidir en primera instancia las cuestiones contenciosas re

ferentes al orden de los estudios, concesiones de ingreso y exáme-



- 381 --

nes y cumplimiento de los deberes de los profesores (art. 32, inc. 
11°, Est. univ.); 

· I 3° Proyectar los planes de estudios y fijar la duración de las 
carreras (art. 32, inc. 12º, Est. univ.); 

14º Reglamentarla docencia libre (art. 32, inc. 13°; Est. univ.); 
15° Determinar las épocas, el número, orden y forma de las 

pruebas de suficiencia ( art. 32, inc. 1 /1º, Est. unJv.); 
I 6° Expedir los certificados en virtud ele los cuales hayan de 

otorgarse los diplomas universitarios (art. 32, inc. 15°, Est. univ.) 
y otorgar directamente los certificados de los cursos preparato
rios; 

17° Revalidar los diplomas profesionales expedidos por univer
sidades extranjeras, de acuerdo ~on las reglas generales que ellos 
mismos establezcan y con lo que dispongan las leyes y los tratados 
internacionales (art. 32, inc. 16°, Est. univ.); 

18° Aprobar los programas de enseñanza proyectado~ por los 
profesores ( art. 32, inc. 17°, Est. univ.); 

19° Fijar las condiciones de admisibilidad en sus aulas (art. 32, 
inc. 18°, Est. nniv.); · 

20° Designar anualmente de entre sus miembros y los profesores 
titulares y suplentes, los que deban componer las comisiones exa
minadoras (art. 32, inc. 19°, Est. univ.); 

21° Nombrar.anualmente entre sus miembros académicos y pro
fesores titulares, los que en carácter de delegados de· la facultad 
presidirán las comisiones examinadoras de los cursos preparatorios 
o formaran parte ella; 

22° Conceder licencia temporaria a sus miembros; 
23° Próponer al Consejo superior medidas conducentes a la me

jora de los estudios y progresos_ de la institución que no están den
tro de sus atribuciol).es (art. 32, inc. 20°, Est. univ.); 

24º Presentar al Consejo superior, por medio del decano, en el 
mes de abril, un informe sobre la labor realizada, el estado ele la 
enseñanz-a; las necesiclad~s de la institución, la asistencia de profe
sores y la rendición cie·exámenes (art. 32, inc. 21°, Est. univ.); 

25° Suministrar los dalos e informes pedidos por el rector y el 
Consejo superior(art. 32, inc. 22°, Est. univ.); 

26° Enviar mensualmente al mismo consejo copia ele las actas 



de las ses10nes que hubiesen celebrado (arl. 32, inc. 23°, Est. 
univ.)'; 

27° Presentar al Consejo superior, en el mes ele agoslo, el pro
yecto de presupuesto anual de sus gastos (art. 32, inc. 24º, Est. 
univ.); 

28° Rendir cuenta, cada año, al Consejo superior con los justi
ficativos correspor_:dientes, de la inversión de los fondos que hubie
ren siclo asignados para sus gastos (art. 32, inc. 25°, Est. univ.); 

DE LAS SESlONES DEL CONSEJO mnEcnvo 

Art. r r. - El Consejo directivo celebrará dos clases de sesiones: 
las ordinarias y las especiales. Las ordinarias tendrán lugar, desde 
el 1 º de marzo al 1° de diciembre, por lo menos dos veces al mes. 

Art. · I 2. - Las especiales se celebrarán en los casos que lo pres
criba el reglamento, cuando lo resuelrn el decano o cuando lo pi
dieren tres o más de sus miemb10s. 

Ar L. 13. · - Las sesiones serán presididas por el decano o vice
decano, J en ausencia ele ambos, por el consejero más antiguo o 
de mayor edad en caso de estar presentes varios de la misma anti
güedad. 

Art. 14. ___:_ El decano o el que desempcfle sus funciones tendrá 
voz y voto en las deliberaciones del consejo, prevaleciendo su voto 
en caso de empate.-

Art. 15. - La relación de los asuntos en las sesiones deberá ser 
en el orden siguiente: 

Coniunicaciones oficiales. 
Asuntos despachados o remitidospor las comisiones. · 
Solicitudes o peticiones entradas. 
Proyectos presentados. 
Art. r 6. - En las sesiones ordinarias, para adoptar resoluciones 

válidas es indispensable la asistencia, por lo menos, ele ocho ele los 
miembros del consejo. Para las sesio~es \speciales se 1,equiere el 
mismo quórum salvo disposición en contrario. 

Art. I 7. - Toda votación electiva será secreta y requerirá el ele- ' 
gido la mayoría de los consejeros presentes, salvo que· se exigiera 
en casos especiales en el reglarriento mayoría absoluta. 



3R3 

DE LAS CO)HSlONES INTEHNAS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art. 18, .:.:_ En las primeras sesiones de cada año, el Consejo 
directivo o el decano con su autorizaci6n, elegirá las siguientes co
misiones compuestas de tres_miembros cada una: 

rª De enseñanza y programas; 
2ª De cuentas y presupuestos; 
3ª De biblioteca, laboratorios y gabinetes; 
l1ª De reglamentación y disciplina; 
5ª De peticiones e interpretación ; 
6ª De la Escuela de comercio anexa ( r). 
Corresponde a la Comisión de enseñanza y programas dictarni

nar en todo lo referente a planes de estudios, marcha de la ense
ñanza, creación y supresión de cátedras, ingreso, exáme_nes y pro
gramas. 

Corresponde a la Comisión de cuentas y presupuesto proyectar 
los presupuestos y dictaminar en todo aslinto que implique cobros 
o inversión de fondos. 

Corresponde a la Comisión ele biblioteca, laboratorios y gabi- · 
netes dictaminar en los asuntos relativos al s_ervicio y fomenlo ele 
la biblioteca, laboratorios y gab~netes. · 

Corresponde a la Comisión ele reglamentación y disciplina,'dic.:.. 
laminar en todo proye~to de reforma dereglamentos, y todo asunto 
en que se trate de hacer efectivas las sanciones disciplinarias con
tenidas en los estatutos o reglamentos, relativos al personal direc
tivo, docente o administrativo, o a los alumnos. 

Corresponde a la Comisión de petic'iones e interpretaciones dic
taminar en todo.proyecto o asunto que se refiáa a cuestiones con
tenciosas que hayan sido resueltas por el decano o tribunales de 
examen, ,en las licencias de prof~sores o del personal directivo o 
ciJando se ponga en tela de juicio el sentimiento o alcance de las 
disposiciones de los reglamentos y en la expedición de certificados 
y reválida de títulos. 

Todo asunto de cualquier orden que fuere, relacioñado con la 

(r) Modificación de septiembre 20 de 1917. 
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Escuela ele comercio ,1 Carlos Pcllegrini >,, y que no se considere 

de la iuc11rnbencia directa del decano o director. estará a cargo ele 
una corni~i<',n especial cornpues\a de trl's miernhros dd Consejo 
directivo dcsigrwcLi a11ualn1e11lc por d n1ismo .Y JH'e:--idida por el 
se flor decano ( 1). 

Arl. 1 D· - El decano podrú concuJTir al ,-;cno de hs comisiones 

y dar lo.s infornws c¡11e estime corn·enicntcs. 

JH:f. llE<..\ \() 

.\rL. 20. ~ l>.1ra ser deca1w c.s necesario Sf'r argentino y diplo

rnado unÍY<Tsitariu n ser· o lrnlic·1· sido prol'csur de la facnltad res

pectiva. El clecnnn es, ele lwcl1u. rnicrnl>ro del Consejo direcLi,o 

(art. :n. Est. 1111iv.). 

\rt. 2 1. ~ El decano durarú cuatrn aúus en su cargo, pudiendo 
ser reclccln con iutenalo de cuatro a,-h,.~. La designación se harit 
por el Consejo di1·eclÍ\'O. a 11ro1,uc,l,1 <k In~ dc:s comicios n 4uc se 

rdierc el artíc11lo 2Ci, <1uc, al cfeclu, f'11ncioiwrán como uno solo, 

convocados especialrnc11te con <J11Ínce día, ele anticipación. Para 

· que la prnpucsla sea Yú!ida dt'lwr.í rc1mir maJoría absoluta de los 
,otos emitidos (arl. 3'¡. E,l. uniY.). 

Art. 2'.L - En lo~ cnsos de cJ1fer111edad, ,111,encia, suspensión, 
scparaciún, n·nu1wia o m11crle del decano. ej,·rc<TÚ ~us fonciones 

el YÍccdccm10, c¡uc scr,i nombrado anualmente, y a falta de óste, el 

co11se_j\'l'o rnús antiguo. debiendo preferir.'"' cnt1·c los de igual anti
güedad nl de rnaynr ,·,l.1cl. 

En los tres úllin1,i-; c,1so,. el ,iccdvcann convocará al comicio 

d<'l 11rlícrilu antcri,>r. dcn1ro el,, quince dí.is ck producida la ,•a
Lanl1'. para <pie proponga carnlida1u a cll'c:rno para completar d 
pníodo. La prnpuc~1a ser,í im11edialarncnlc smnctida al Consejo 
din·cti,o. 

Cu,rnclo la Yacan:1, d1' decano se produ1ca en el último aíío del 
jh:TÍOdu. l'~l1' .,erá colllpletado por el ,icr'c1Cca110. 

• Cuando por las misnrns ca11s,1s hu hiere que 11ornhr;1r ,icedc,cano, 

la clecci,'m ,e harú por 1111 período de 1m :Íí'ío. 

( r) \loclific"ción r:l,, :io de l:Jl ~-
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El vicedecano substitüirá al dccanÓ en los casos mencionados 
-en el artículo 8° (art. 35; Est': i:miv.). 

Art. 23. - El decano tendrá voz y _voto en las deliberaciones 
<lel consejo, prevaleciendo su voto en caso de empate (art. 36, Est. 
univ.). 

Art. 24. - El decano solo tendrá a su cargo una cátedra univer- _ 
sitaria, debiendo ser reemplazado en la otra, si tuviere más de 
una, mie)ltras desempeñe eJ decanato (art. 37, Est. univ.). 

Art. 25. -- Son atribuciones y deberes del decano (ar!. 38,.Est. 
univ.): 

I o Convocar y. presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias 
_<lel Consejo directivo y todos los actos de la facult~d (inc. 1°) . 
. . 2" Representar a la facultad en sus relaciones con las de
más autoridades universitarias y demás corporaciones científi
-cas (inc. 2°); 

3º Fo/mar parle del Consejo superior de la Universidad 
{inc. 3°); 

4º Expedir, conjuntamente con el rector, los diplomé\S univ_ersi
tarios, y por sí solo, los referentes a algunas de sns ramas de ense
ñanza (inc. 4º); 

5º Expedir los certificados que se otorguen en la Escuela de co
mercio anexa ; 

6º Dar cuenta mensualmente al Consejo directivo de las faltas 
<le asiste_néia de los profesores a las aulas y a los exárnenes, y ele
var al rectorado una relaci6n de las mismas (inc. 5º) ; 

7º Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de los consejos 
Snperior y Directivo (inc. 6°) ; . 

8° Expedir concesiones de ingreso, permisos y certificados de 
-examen con sujeci6n a las ordenanzas del Consejo superior y def 
Consejo directivo (inc. 7°) y permisos gratuitos a personas de 
buena conducta que, no aspirando a título o a ganar cursos, de
sean concurrir a las clases te6ricas y prácticas de la facultad. A las 
clas·es prácticas podrán asistir previa conformidad del profesor de 
la materia ( 1); 

(1) Modificación de junio 26 de 1919. 

DIG. lf)2] 
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9° Nombrar y remover por s[ solo a los empleados y personal 
cuyo nombramiento no está señalado al Consejo directivo ; 

IOº Acordar licencia a los profesores titulares y suplentes de la 
facultad siempre que no exceda dé lin mes, sin goce de sueldo 
(inc. 8°) ; 

I Jº Resol ve!' las cuestiones concernientes al orden de los 0stu
clios, recepción de exámenes, obligaciones de los profesores y fal
tas disc_:iplinarias ele los alumnos, pud~endo apelarse de su resolu
¡-;ión. ante el Consejo directivo (inc. gº); 

12° Conceder licencias gue no excedan de un mes a los profeso
res ele los cursos , preparatorios, nombrando interinamente su 
reemplazante, dando cuenta al Conse,io directivo en la primera. 
sesión ; 

I 3° Todas las demás que determine el Consejo directivo dentro 
de sus facultades (inc. 10°). 

Art. 26. - El decano podrá ser suspendido o destituído por 
causa justificada (art. 18 y 32, inc. 3°, Est. univ.). 

Es causa justificada para la suspensión : 
rª La acusación por crimen o delito mientras dure el juicio. 
Son causas justificadas para la destitución: 
1ª La condenación por crimen o delito; 
2ª La negligencia o mala conducta en el desempeño de sus fun

c10nes; 

3ª La incapacidad legalmente declarada. 
Art. 27. - La suspensión. o destitución sólo podrá ser resuelta 

por el Consejo directivo previa convocación al efecto, y por mayo
ría de las dos terceras partes de los miembros presentes debiendo 
ser éstos diez por lo menos. 

DEL SECHETAJUO . 

Art. 28. - La facultad tiene un secretario que es nombrado por 
el Consejo directivo. El secretario de la facultad no podrá ser re
movido sino por causa justificada. 

Art. 29. - Para ser secretario se requiere ser ciudadano argen
tino y tener título ul!iversitario, expedido por alguna de las uni
versidades nacionales. 



Art. 3o. - Corresponde al secretario : redactar las actas, auto
rizar la firma del decano, convocar para las sesiones, llevar los 
libros necesarios, expedir certificados de exámenes u otros con el 
visto bueno del decano, comunicar todas las resoluciones del con
sejo o del decano, vigilar el trabajo de los empleados y personas 
del servicio, expedir las boletas de inscripción y exámenes. 

Art. 31. - El secretario no puede ser profesor de la facultad. 

DEL TESORERO 

Art. 32. - Son deberes y atribuciones del tesorero: 
1º Efectuar los pagos decretados por el decano o el que desem

peñe sns funciones, con arreglo a la ley de contabilidad y disposi
ciones del Consejo superior; 

2° Ordenar el archivo y guarda de documentos y valores; 
3° Presentar al decano, antes del 10 de cada mes., balance del 

movimiento de tesorería y estado de los gastos y partidas del pre
supuesto; 

4º Presentar anualmente, en el mes de julio, las cuentas del 
movimiento de tesorería del ejercicio vencido, con el balance res
pectivo. 

DE LA BIBLIOTECA Y DEL BIBLIOTECAlHO 

A: t. 33. - La biblioteca se dedica con preferericia al uso del 
personal docente y de los alumnos de la facultad y de la Escuela 
superior de comercio « Carlos Pellegrini JJ. Además puede ·concu
rrir al local de la misma el público en general en las horas que se 
designen ( 1). 

Art. 34. - El bibliotecario tiene a su cargo el arreglo y conser
vación de los libros, debiendo velar por el orden de la sala de 
lectura. 

Art. 35. - Los profesores podrán sacar libros por orden escri- · 
tas del decano o director, bajo recibo de quien los lleve, responsa
bilizándose por el valor del libro en caso de extravío o deterioro. 

(1) Modificación de noviembre 22 de 1918. 
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Las ohras no podrán ser retenidas más de cinco días. Los estu
diantes de la facultad podrán sacar libros por i'ntermedio y bajo la 
responsabilidad del Centro estudiantes de ciencias economicas por 
un término no mayor de cinco días ( I). 

DE LOS PROFESOHES TITULA.HES 

Art. 36. - Los profesores tilulares se1'4n nombrados por el Po
der ejecutivo de una terna de candidatos, norninalmente·y en sesion 
pública, por el Consejo directivo y apl'obada en igual forma por el 
Consejo superior ( art. 39 Est. univ.). 

Art. 37. - Para ser incluído en las ternas destinadas a la pro
vision <le cátedras vacantes se requiere que el candidato sea de no
toria competencia en la mal.ería. 

Deben servir de medios de comprobacion : 
1° El grado universitario o título profesional; 
2° Estudios o trabajos que acrediten espeéializacion en la male-

ria de la cátedra; 
3° El ejercicio en el proresórado suplente;· 
[¡º El ejercicio en la docencia libre ( art. 4o, Est. univ. ). 
Art. 38. - Ningún profesor podrá acumular más de dos cáte

dras en la Universidad. Cuando se trate del desempeño de cátedras 
en otra universidad, deberá someterse a la reglarnentacion que 
dicte la facultad respectiva (arl. 4r). 

Arl. 39. -· Los profesores perderin sus cátedras por el hecho 
de aceptar empleos o comisiones incompatibles con el cargo (arl. 
42; Est. univ.). 

Art. 4o. - Las licencias podrán serles concedidas por el decano 
si no excediesen de un mes. Si excediesen, solo podrá acordárselas 
el Consejo directivo. 

Art. 4 I. - Los profesores titulares solo podrán ser remo,'.idos 
por condenacion criminal, por negligencia o inconducta, por in

. competencia, por ausentarse sin licencia. y por inasistencias reitera
das. Los profesores titulares que sean jubilados o se encuentren en 
condiciones de obtener jubilacion ordinaria, y en uno y otro caso 

(e) Modificación de abril 2 de 1919. 
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hubiesen desempefiado la cátedra más de veinte años o tuviesen 
más de 60 años de edad, quedarán de hecho cesantes, salvo decla

. ración en_contrario adoptada por dos tercios ele votos del número 
total ele consejeros, en cuyo caso conservarán la cátedra hasta 
cinco años más. 

La remoción o cesantía, según el caso, será pedida por la facul
tad al Poder ejecutivo por inte~·n-iedio del rector (art. '43, Est. 
univ.). 

A1:t. 42. - Los profesores podrán ser apercibidos o suspendi
dos por el decano hasta un mes sin goce de sueldo, por negligen
cia o mala conducta en el ejercicio de sus funciones, dándose 
cuenta al Consejo directivo en la primera sesión. 

Art. 43. - Se considerará inasistencia reiterada la del profesor 
que falte al 20 por ciento de las clases que deba dar anualmente, 
sin causa justificada. 

Habrá también inasistencia reiterada por parte ele ~n profesor 
si dejase de concurrir a las citaciones para exámenes, cuan.do és
tos, por causas de su inasistencia, no pudieren ser tomados en las 
épocas destinadas. Toda falta ele asistencia que exceda del 20 por 
ciento bimensual de las clases a dictar, será puesta en conoci
miento del Consejo directivo por el decano, acompañada de un 
informe ( 1). 

Art. 44. - Son atribuciones y deberes de los profesores titu-
lares: · 

1° Dar dos clases semanales como mínimo, y tres como máxi

mo, de la asignatura que enseñen; 

2° Elevar informe al decano al terminar el curso. anual, donde
deberá consignar sus observaciones sobre disciplina y mejoramien
to de la enseñanza de su materia, métodos em1Sleados y extensión 
ele los estudios realizados ( 2) ; 

3° Sujetarse en la enseñanza, al plan de est!-ldios de la facul
tad y a los programas aprobados por ella (art. 44, inc. 2°, Est. 
univ.); 

4º Proyectar anualmente los programas de sus asignaturas, en 

(I-J Modificación de junio 16 de 1920. 

(2) Modificación de octubre 11 de 1923. 
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la época y forma que el Consejo directivo deterrnine(arl. 44,- inc. 
3°, Est. univ.); 

5° Formar parte de las mesas examinadoras y desempeñar_ las 
demás comisiones que les sean encomendadas por el Con;ejo supe
rior y el Consejo directivo (arl. 44, inc. 4º, Est. unjv.); 

6° Dar aviso al decano de la apertura y clausura de los cursos 
que les estén encomendados; 

7° Dejar constancia en el registro que a este efecto se habilite, 
el tema desarrollado en la clase (3); 

8° Participar al decano, siempre que se encuentren imposibili
tados de asistir a las el ases para la resolución correspondiente; 

9° Concurrir puntualmente a todas las reuniones a que fueren 
convocados por el decano, computándose como faltas.las inasis
tencias no justificadas; 

roº Solicitar del decano la colaboración de uno o más profeso
res suplentes cuando considerasen de especial interés intensificar 
la enseñanza de algú'l punto determinado del prograrpa (3); 

11 º Desarrollar durante el año escolar, la enseñanza por lo me
nos, de las tres cuartas partes del programa de la asignatura a su 
cargo, o en su defecto, optar al comienzo del curso, ¡1oi· uno o 
más puntos del programa, para ser estudiados i ntcnsiYamente, de
biendo en este caso presentar un trabajo relativo a los puntos in
tensificados, el que será publicado en la Revista de la facul lad. La 
elección de los es ludios que el profesor se proponga intensificar 
deberá ser aprobada por la Comisión de enseñanza y programas ( 1 ). 

12º Participar en los comicios establecidos en los estatutos (arl. 
¡_¡, inc. bº, , st. un1v .. 4, . - E . ) 

Art. 45. - En los casos de eriformedad o impedimento tem
porario de un profesor titular de la facultad, que exceda de quin
ce días, se llamará a alguno de los suplentes a los efectos del inci
so 2°, artículo 49. 

Art. 46. - Es facultativo de los proí'csores titulares dar confe
rencias o lecciones- en el local de la misma facultad, previo aviso 
al decano sobre cualesquiera de las materias o asignaturas corres
pondientes al plan de estudios ( art. /¡5, Est. univ.). 

( 1) Modificación de oclu bre r I de 1 923. 



DE _LOS PROFESORES SUPLENTES 

Art. 47. - Los profesores suplentes de la facultad serán nom
brados por el Consejo directivo a pluralidad de votos (art. 46, 
Est. univ. ). Las vacantes que ocurrieran se llenarán dentro de los 
noventa días de ocurridas. 

Art. 48. - Los profesores suplentes no podrán a_usentarse por 
más de sesenta días sin permiso del decano. Si estuviesen en ejer
cicio de la cátedra se sujetarán a lo dispuesto en este reglamento 
respecto a los prófesores titulares (art. 47, Est. univ.). 

Art: 49. - Los profesores suplentes podrán dar conferencias o 
lecciones, previa autorización· del decano, en el local de la facul
tad, sobre cualesquiera de las materias o asignaturas correspon
dientes al plan de estudios (art. 48, Est. univ.) 

Art. 5o. - Son atribuciones y deberes de los profesores su
plentes ( 2) : 

1° Reernplazar a los titulares w el desempeño de sus cátedras y 
demás funciones (art. 49, inc. 1°, Est. univ.); 

2° Dictar, siempre que el decano lo crea conveniente, ocho cla
ses como máximo durante ·el año, poniéndose de acuerdo con el 
titular. Cuando hubiere más de un suplente se llamará a éstos al
ternativamente por año. El profesor suplente que no dictare estas 
clases, de hecho quedará cesante; 

3° Desempeñar comisiones inherentes a su título aun cuando 
no estén en ejercicio, tales como formar parte de las mesas exami
nadoras, de los jurados y de las coniisiones que la facultad creye
se necesario nombrar. El profesor suplente que no concurra al 5o 
por cien to de las reuniones de las comisiones examinadoras de que 
forma parte, de hecho quedará cesante ; 

4º Cada año, al inaugurarse las sesiones del Consejo directivo, 
el decano dará cuenta de los profesores suplentes que han quedado 
cesantes; 

5° Participar en los comicios establecidos en los estatutos en los 
casos que corresponda (art. 49, inc. 4º, Est. univ.). 

(2) Modificación del Consejo directivo de julio 1/1 de 1921. 



Art. 51. - El hecho de sd suplen~e no da derecho a la 
tedra. 

DEL PEHSONAL TÉCXICO 

Art. 52. -- Los puestos de jefes y ayudantes de ti'abajos prác
ticos, laboratorios y gabinetes serán discernidos por el decano a 

diplomados o alumnos distinguidos, de nacionalidad argentina. 
Art. 53. ~ Las atribuciones y deberes de estos empleados son: 
1° Llenar las funciones que se les encomiende en los senicios 

de la asigna'tura a que estén adscri los, debiendo llevar las listas 
de asistencia de los alumnos y pasar sus respectivos partes men
snales al decano, con el visto bueno del profesor; 

2° Desempeñar cualquier otra comisión relacionada con la en
señanza. 

DE LA ENSE~ANZA DE LAS CIENCIAS ECONÓ~HCAS 

Art. 54. - Los profesores titulares y suplentes enseñarán con 
sujeción a los programas aprobados por el Consejo direc,ÍYO, los 
que regirán mientras no se sancionen los que deban reemplazar
los. 

Art. 55. - Sin peijuicio de la libertad de la cátedra, queda 
prohibido a los profesores atacar desde ella las instituciones fun
damentales de la Nacion, ofender a la persona de los funcion:,irios 
públicos so pretexto de criticar sus actos o resoluciones, enseñar 
teorías y doctrinas contrarias a la moral y buenas costumbres o 
que rebajen la dignidad y el ca:rácter del ciudadano, corno también 
denigrar a las autoridades de los países extranjeros. 

Arl. 56. - Prohíbese igualmente a los profesores, el dictado en 
clase de las materias a su cargo, y la imposicion de texto, sin que 
ello obste a la recorncndacion de las obras que a su juicio puedan 
ser de mayor utilidad a los alumnos. 

(Artículos 57 a 70 y disposiciones complementarias, pertenecen 
a la Escuela de comercio anexa.) 

Art. 7 r. -- El éurso escolar se iniciará el r º ele marzo con Ya

caciones de 20 días, del 1 º al 20 de julio y terminara el 20 de no
viembre. 
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ESCUELA DE COMERCIO ANEXA 

Art. 57. --:- En la Escuela superior de comercio « Carlos Pelle
grini n, funcionarán tres turnos (mañana, tarde y noche), con su
jeci6n al régimen, plan de estudios y programas que se fijaren. 

Art. 58. - El gobierno de la escuela estará a cargo de tres di
rectores de turno y demás empleados que el presupuesto anual de
termine (r). 

DE LOS DIHEC'l'ORES DE TURNO 

Art. 5g. -----:- Son deberes y atribuciones ele los directores de 
turno.: 

1° Tomar las medidas disciplinarias que crean convenientes al 
mejor cumplimiento ele las ordenanzas, órdenes y reglamentos y 
buena marcha ele la escuela, dando cuenta al decano; · 

2° Proponer· al decano el nombramiento de los celadores y de
más empleados inferiores de la escuela; 

3° Suspender provisionalmente a los profesores y empleados que 
faltan a su deber, dando cuenta al decano y proponer la destitu
ci6n en los casos determinados en las ordenanzas y reglamentos ; 

4º Imponer correcciones a los alumnos de acue.rdo con los re
glamentos internos, y dispensar o conmutar por otras más leves 
las impuestas por los profesores o por otros empleados de la es
'cnela que tengan facultades para ello ; 

5° Elevar informadas las reclamaciones o peticiones de profeso
res, alumnos, o empleados, en la inteligencia de que no se dai<á 
curso a las que no se remitan por su conduelo, a no ser que vinie
ren en queja por sli proceder; 

6" Conceder hasta ocho días ele licencia a los empleados infe
riores ele la escuela, dando cuenta al decano. 

' . 

Art. 59. - Los directores de turno incurren en responc<abiliclacl · 
en todos los casos en que no hagan efectiva la ele los profesores y 
personal subalterno, cuando éstos fal_Laren a sus deberes. 

(1) El prcsupne5to ele 1921 cstahlccc que dependerán directamente del de
cano. 
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Art. 60. - Los directores dé turno no podrán tener más de una 
cátedra en la sección de estudios de la escuela a su cargo. 

Art. 6I. - En los casos de ausencia de un director de turno, 
por enfermedad o licencia, será reemplazado por e'l director de 
tumo que designe el decano. 

DE LOS PHOFESOHES 

Art. 62. - Los profesores son nombrados por el Consejo di
rectivo. 

Art. 63. - Los profesores podrán ser removidos por las mis
mas causas del artículo 41. La remoción será pedida al Consejo 
direcLivo porintermedio del decano. ~ 

Art. 64. - Son deberes de los profesores: 
Jº Dar cuatro clases semanales como mínimo, y seis como má

ximo, salvo el caso que el plan de estudiós o la organización de 
los cursos dificulte esta aplicación ; 

2° Dar cuenta al director del aproYechamiento de los alumnos ; 
.3º Sujetarse en ·1a enseñanza al plan de estudios y programas 

aprobados por el Consejo directiúi; 
4º Proyectar anualmente los programas de sus respectivas asig

naturas, en la éf1oca y forma que el Consejo directivo determine ; · 
· 5° Formar parte de las mesas examinadoras y desempeñar las 
demás comisiones que le sean encomendadas por el Consejo di
rectivo y el director ; 

6° Dar cuenta al director de la apertura y clausura de los cur
sos que le están encomendados ; 

7° Dejar constancia en una planilla del tema desarrollado en 
clase; 

8° Comunicar al director siempre que se encüentre imposibili
tado de asistir a las clases para la resolución correspondiente ; 

gº Concul'.rir pÍmtualmente a todas las reuniones a que fueren 
con vacados por el director. 

Art. 65. --:- En los casos de enfermedad o de impedimento tem
porari¿ de un profesor, que ·no exceda de ocho días, el director 
tomará las medidas que crea conveniente para que las clases no se 
interrumpan, dando cuenta al decano. 
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DEL PERSO:\'AL TECNJCO 

Art. 66. -:-- La:s atrilrnciones y deberes de los jefes y ayudantes· 
de trabajos prácticos, laboratorios y gabinetes, serán las mismas 
del articulo 52, debiendo pasar los partes mensuales al director. 

DE LOS CELADORES 

Art. 67. - El jefe de celadores estará a las órdenes inmediatas 
del director de tumo, cuyas disposiciones cumplirá y hará cum
plir. 

Dirige al subjefe y al cuerpo de_ celadores que tiene a sus inme
diatas órdenes. 

Lleva los libros y registros que el director ele tumo le indique, 
y hace los partes generales de asistencia de profesores y alumnos 
corresponclierítes a cada día y cada mes. 

ArL 68. - Los celadores tendrán las obligaciones que se les 
encomienden. 

Art. 69. - El presente reglamento empezará a regir desde el 
rº de enero de r gr 5, quedando derogadas todas las disposiciones 
anteriores. 

Art. 70. - El curso escolar se inieiará el rº de marzo, con va
caciones de veinte días, del r º al 20 de julio, y terminará el 20 

de noviembre ("r). 

DTSPOS_ICIONES COMPLEMENTARIAS ( 2) 

Art. 1 º. - La secretaría de la Escuela de comercio anexa; de
penderá del secretario de la facultad. 

Art. 2°. - El personal de auxiliares, subauxiliares y demás en
cargados de aulas dependerá ele la ser,retaría de la facultad _en lo 
que se refiere a la tarea administrativa ; y de los directores ele 
turno en lo que concierne a la parte docente. 

Nota. - Este reglamento e;;tá modificado de acuerdo a los nuevos estatulci's. 

( 1) Modificación de junio I 2 de I g q. 
(2) Sancionadas el 23 de septiembre de i921. 
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Salón de actos p,í.blicos 

En YÍ~la de In~ diíicultades que trae para el foncionarniento 
normal de las chses (fo la e,cuela de cornercio anexa en el turuo 

(Ir, la noche, la~ conf'c,renci,1, que se d:rn en el ~alón de actos JHÍ

hlicos, que por lr1 generni terminan dé,¡m,:,s de la,; t!) J' 3o horas, 

C!I que C(lilil(;flt:,in la,-; clases Cll tlicho llll'IIU, 

L'l ilenw" 

\rl. 1". - Ll ,;1lón de acto< púl)licu" ,;Ólo S(TÚ acol'dado cx

cepcionaln1crllc ¡i;1ra los días .sábados. a las :n horas, y los demás 

días de 1 7 a ; !) l1ni·;is. 

Ar!. ?''. - Lh ,·cml'e1·encia,, _\ ;wlus 1<-11drún por lo g·cn<Tal lu

gar en el aula ,\lnnuel Belg,·:1110. 

,\rt. :\". -- Para las pro:,·rccin11('c' l11minosa,-, nece:;arias para al

gún cnrso se proyeci;11·/1 L1 i11,l;d:1,·i(íl1 de :1para!os de funciona

rnicnlu ~cncill,1 e11 el ;1ula \J;111m·l BclgT:1nu. 

Ar!./¡·· - 1:onnl!IÍq,1,·,1•, ele. 

Salón ele actos públicos 

_A.rt. Id. - En adelante Jln se otorgarú pe.r1ui~o para reuniones 
de c;;l11di,1nl<:~, asamblea,, conferencia~, el.e., cnn car:'1ct,,r excep

cional, sino bajo la ri"'Pºnsahilirhd clirecl:1 del pN:sidcntc del 
Ceniro de cstndi:rntes, de :•cucnlo con las r<'gl:mientncioncs csla

hlccida~ )' la~ que c5tabluca el decano. 



Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro de 
resoluciones, etc . 

.Junio 21\ de 1921\. 
JosÉ LEÓN SuÁnEz. 

M. E: Gre.ffier. 

Colocación de carteles 

Atento la nota que antecede, y en el ejercicio de sus facultades, 

·El decano 

RESUELVE 

Art. rº. '- Prohibir la colocación de carteles de propaganda 
est~diantil en el local de la facultad y escuela de comercio anexa. 

A.rt. 2°. - Colocar en los corredores cuatro tabletos para que 
sean utilizados por los estudiantes en sus propagandas electo1;ales. 

Art. 3°. - Diríjase nota al Centro estudiantes de ciencias 
económicas, pidiendo su cooperación para el mayor cumplimien
to de esta resolución: 

Art. 4º. - Pase al mayordomo para su inmediato cumpli
miento. 

Art. 5°. --- Comuníquese, etc. 

Abril 3o de 1921\. 
JosÉ LEÓN SuÁnEz. 

M. E. Gre.ffier. 

Personería. del Centro estudiantes de ciencias económicas 

El honorable consejo entra a considerar el despacho de la co
misión de enseñanza y programas, en la cuestión previa formula
da con motivo de la solicitud del Centro de estudiantes pidiendo 
la reunión de mesas examinadoras en el mes de julio próximo, 
para los estudiantes que tienen pendiente la aprobación de mate
rias de años anteriores y rel.ativa a la personería del Centro estu
diantes de ciencias económicas. 
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· Después de un cambio de ideas entre los sefíores consejeros, y 
considerando los precedentes de las demás facultades y de la pro 7 

pia Universidad, se resuelve reconocer al Centro estudiantes 
de ciencias económicas la representación de la facultad para l~s 
gestiones de interés colectivo ante el consejo o el decano. 

(Hes1lnción del Co11sejo directivo de junio 12 de 1915). 

Comunicaciones oficiales 

Vista la precedente nota del sefíor decano de la Facultad de 
ciencias exactas, físicas y naturales, en la cual consulta si hay 
disposición que obligue a los decanos de las facultades a remitir 
a la Universidad los oficios q11e sobre embargos de sudclos les hu
bieren dirigido directamente los ti'ibunales de justicia, y consi
derando: 

1° Que el umco representante de la Universidad es el rector 
(hase 2'', arL 1°, ley 1597) y artículo 21 ele los estatutos, quien 
debe, en ese carácter, «llevarla correspondencia oficial con el go
bierno y demás autoridades n (inc. 4º, art. 21_ de los estatutos); 

2° Que d<o acuerdo con las disposiciones citadas, las comuni
caciones del gobierno y demás autoridades, inclusive las júdicia
les, a la Universidad deben legalmente dirigirse al rector y las que 
asi no lo fueren no podrán invocarse como Hilidas. atin cnando 
se tratare de embargos u otros mandatos judiciales; 

3° Que para la mejor marcha de los asuntos de la Universi
dad conviene se apliquen, estrictamente, las disposiciones del ar
tículo 1°, base 2" de la ley 15\n y artículo 2r, inciso ltº, de los 
estatutos. 

E{ rector 

HESUELYE 

Arl. 1°. - Los decanos de las facultades y el director del cole
gio nacional de Buenos Aires se servirán remitir al rectorado, a 
fin de darles c1 trámite que corresponda, las comunicaciones que, 
debiendo dirigirse en la forrna fijada en la base 2", artículo Iº de 
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la ley I 597 y artículo 2 I' inciso 4º de los e:;;tatutos, lo hubiesen 
sido a los decanos y director referidos .. 

Art. 2°. - Anótese, comuníquese, publíquese y archívese. 

" Agosto 21 de r¡p4. 
AncE. 

N. U. Matienzo. 

Estadística 

A fin: de que la oficina de estadística del ministerio de Justicia 
e Instrucción pública, pueda llevar de una manera uniforme y per
manente todos' los datos r~lacionados con_ el cuerpo docerite y el 
alumnado de las universidades nácionales, 

El presidente de la Nación A rgenlina 

DECRETA 

Art. 1 º. - Las facultades de las universidades nacionales remi
tirán a la oficina de estadística del ministerio de Justicia· e Ins
trucción pública, debidamente visada y sellada, la nómina de su 
personal docente y administrativo, así como la de los estableci
mientos anexos dependientes de la misma, con: la fecha de su de
signación en el cargo o cargos ocupados actualmente y la de su 
antigüedad en la enseñanza nacional. 

Art. 2°. - En lo sucesivo, las universid?-des nacionales darán 
cuenta, al ministerio citado, de todo nombr?miento que por facul
tades propias haga para sus establecimientos, 'esc,ieÍas, c1.nexos o 
incorporados. 

Art. 3°. ~ Cada facultad remitirá, por intermedio del rectorado 
de la universidad de que dependa, al cerrai' la inscripción de cada 
curso, en los primeros meses del año y directamente a la oficina 
de estadística 1;1encionada, una planilla con la nómina de alumnos 
clasificados por sexo, nacionalidad y año que cursen, separados 
por escuelas y establecimientos anexos e incorporados. 
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\rl. 1''. - -Comuníquese, ¡rnblíqnese, dése al Re_qístro nacional, 
an(Ílcsc,, nl'chi1esc. 

ALVEAH. 

A. SAGAll'!A. 

Organización de la dirección d.e estadística y personal 

C:011,,idcr:rnc!o: Q11e el decreto ele Ju lk ahril de 1909, rc¡.\'la

mentar¡'n de la ":::.ccci.'Jn 1fo e,t.aclí~tica ,, de cs1e cleparlan1e1it.o, no 

n,,pomlc en 1ocl:t., ,11s pn·,nipcion,·., a las JH'cesiclades actuales de 

b i11,-;tr11ccii',n púlllica del país; que con poslr-Tiol'Ídad y en distin

tas (;pocn,, s,· han did;11lo norn1;1:, cnn1plemenlarias y dispersas, 

n·s¡ionclicndo a n·r¡nerimi,-,ntn.s que han ido ,-;uscit:'indose, precisa

mente p,1r:i sah:1r dl'!i('i,·11,·i:1s; y (lllC es menester rennir en· un 

solo cuerpo esas dis¡1c,siciune,. cxc!n\1·ndo lns c¡uc no conve11gan 

e introdnciendo nuc\aS que r-1 h1wn sr·n·icio impone, a fin de da1· 

a esa oli,:i11a el phn df' su t:<'linitiva org-:inirnci,'in; 

Qnc de fo ausencia ele e-e pLrn c•rncr¡2e el hecho de que la << Sec

ción estadís1ic;1 ,, nn tenga hoy clciinicla c;11·;1Clcrización, lo que le 
ocasiona Ílle<lll\'C'J1ie11lcs lir1sla en sus relaciones oficiales con los 
c:-;t.ahlecirníentos de edncacir',n clcpcndienlc, del rninisl.<ci·io, encar

garlos de surninis1rarle la inl'orrnacir',n li:ísica de su labor; 

Q1w. a la ,et. S<' Íllljlnn,· org·:rniz;1r el sc;rvicio de la estadística 

dP insl.rncción pi'1 hlica ,,obre 11n pLrn cien1ífico y moderno, de ma

nera que sn valor 110 si,lu sirva cnrno índice a los fines directos de 

la mejor ;;es1ión 2·11bcrnali1a, sino tr11nhii::n corno l'ucnl.e de inf'or~ 

rnación fH'rm;rncnlc pal'a el estudioso que se interese por la marcha 

)' evolución ele la~ dis1int:1s ranws el,: nrn:slt';J edtH~ación púhiica; 
Que para ello es indis¡H:·11sahlc c,,n·elacionar s11 C(mtwd,m·a orgá

nica, en cuanto sea posible. con las puhlic(iciones de la dirección 

g-cneral de e:stadi~tica de la \ación, a fin de facilitar las investiga

ciones cornpnra1írns ,-obre r~1as disciplinas; 



. Que carece actualn1ente el ülinisterio de J~isticia e Inslrúcción 
pública de mia « dirección deLpersonaln, ~·epartición éuya pxis : 

·· tencia 1'equiei~e · especialmente es te departamento por -la. car~cterís
tica y extensión de sus dependencias; qu~, en la práctica; el :vacío_ 

· to llena la sección· de estadística que, sin obligaciones especificas, 
. ha formado la báse de información con~pleta, por lo que hace al ' -
personal técnico y administrativo y a legislación general; 

Que afin de subordinar a un solo cr~terip la marcha de la oficin~ 
• es necesario establ-ecer su dependencia·directa del 1~1inisterio; 

Que en éua~to a la ~stadística de justicia, no. obstarite sei· de . 
1.frgente necesidad organizal'.l~ pa~·a metodiz~r y ampliar _todo lo · 
refererite a los cuadros demostrativos de la delincuencia, a :fin de 

. qtie no_ s6lo los poderes públicos _sino también .los hombres d~ es'- '. 
tudio encuentren en eUa un auxiliar y guía lo más preciso posible 
para. las investigaciones científicas, conviene espei'ar las conclu:,-

. siones·a que ha de arribar la comisión encargada del estudio de 
los proyectos del Código penal, creada por decret() de 25 de funio 
de 192'3, entre los ·que figuran elr~grstro de identificación y est~-:

. dística. 
Qu¡·la •airecci6n general dé estadística ·de la Nación; a. la cu~l 

se solicitó colabm;ación para el estudio del problema dereórgmii:. 
zár la oficina de estadístiéá del ~inisterio ds Justicia e lnsttucción 
póblica, encuentra dignas de auspicio y sanción reglamentai:ia las 

· _ ·medjda·s propuestas porAjefe de dicha oficin~; · 

El pi·ésideiite de l~ Naci<ln Argentina 

J:/ECHET,\ · 
. . . .· .. . .. 

Art. 1°. - La sección de estadística se denomi11ai·á en lo suce-·. . . . . -·. . . . . ' . . . 

' sivo Dirección de estadística y personal', y dependerá d_irectarüente 
·• del minist~rio: · · · · 

ArL. ;º. - Dicha oficina tendrá a_ SLÍ cai·go ;; 
. · -•aj -P~oye~tar y dirigir toda·. pu blicacÍón estadística ·scib1'e ins-- _ -
t~·úcción secundaria-y sup~rior rela_tin a .ins~i'i¡;ciórt y.asistencia de 
al~mnos cl~sif¡cados por s~xo, nacionalidad, edad; año y ense-, 
ñanza que cursan,. así como su iwomoción y costo medio,_ yJós 

,G 



!'eferentes al personal do1:ente; en las ({lle consten sus títulos, ma

terias y asislencia, clasificados por sc.rn y nacionalidad. Sobre 

enser'ianza primaria incl11irú un rcs11u1en g·encral a base de los da
los r1ue se 1·er1uiera11 del Coa~ejo nacional d1: educacion; 

b) El senicio pc1·rr1:rnen1(~ de ini'unnacii'1n y anotación de todo 

C.\jH,di,"nlc q11e le ~ea pa.saclo p,ir la s11bsecrclaría, inspccci<'lll o por 

los jefes de dil'ei:cit'm facultados al efecto. La iuforniación la subs

cribir:i el jefe o ~u 1·ci·111pLmmlc leg·al; la 11J1olaciú11 llevará la sola 
firma d,d rmplcacli, 1¡¡ic i11Lenino en ella, r1uicn anoLarú y fechará 

la rc~pectirn crn1sl:111cia; 

,.) Otorgar los cc1·1iJi,·aclos ele senicios ,1 qnc se refiere el aparl.a

dü h, i11ci,o 1°, ar\Íc11lu i:l'' del regL1mc11\u del banco Hipolccario

,'ú1cional (ley 10.ii7G); 

1lj L1· 0·,iliz:1r indo dc,c111m·nlo cx¡wdido pur e;;tnlJlccirnicntos dc
¡,cndi,:nlc~ d1°.I rnini~leri,,. q11r n·cp1ier:i dicho rcq11isilo; 

1') \isar los nTlilii·c1dos de cu111¡wlc1wia npcdidos por las es

encias profcsio1rnles Y de ;irle.,) nlicios. ¡];milo cuenta inmedial.:i 

ele ello ~l n1inislcri<1: 
/) Expr·ilicii'rn de lliplor11:1:, por inlcnncllio dd 1ninisLerio; 

;/-! J:D,i:11· al Cnnsejn 11:1cio11:1I ilc rducilcii',n. en el mes de marzo, 

Yisadns por el ,ii•fe :' por inkrn1edio dd rninistcrio, la númiua de 

lo:; al11m1rn:i eg1-csndo,, d,· Lis c,c1wlii, 110t·1n,drs en el curso innw • 

dialo ;rntcriur: 

li) lt·rnilir a J;¡ rni,;111:1 rcpn1·li,:i(1n en ignnl fol'!na que lo·1ffc 

cedr:ntc, .las cil'ras l11:'1xirn,1s de los alunnws entre seis y catorce 

;111.os cumplidos que c1Jrsa11 en cslalJlccimicnlos dependientes di

rcctanwnlc del mini...;le1·io. clnsilíi:ndns por soo y edad, con cx

cqwitlll de lns ckl c111',t1 de aplic:ici_i',11 anexo a l:1s escuelas nor
males; 

i) \lan!!'n('l' 1111<1 coope1·acii'J11 annónica con la Dirección gene

ral de esladística de la '.\,1ción, s1ir11i11islrúrnlolc y solicitúrnlolc 
los dalo~ rp1e fueran m¡•ncstcncr con el fin ck corrclaciona1· en lo 

poc;ibk los srnicíos c;;ladísticos de am has, y el rnaterial de las pu

blicaci()ncs n·siwcli Yas; 

j) Linar al día la ce foja,> de todo el pcr~ooal de las dependen

cias del minislerio, c11 la que consle su situación docente y adrni

nislraliva con rcsrwclo al clcc:i-el.o de fecha r C, de enc,ro de 19?.:), 
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... artículo 23 de la ley de p1:esupuesto y demás disposiciones sobr~ 
'la materia; 

k) Solicitar canje con reparticiones similares e~trarijeras para 
Ia publiqación y éstudio de éuadros comparativos; : · · 

l) i<'ormular y hacer imprimir por iriternieclio del mi~isterio; · 
.. los libros, planillas; diplomas y demás elementos necesarios para 

• el cumpliriüerito de este decreto. · · · 

Art. 3°. - Para el mejor desempeño de estas obligaciünes, el . 
jefe de la Direccióffde estadística y ·personal; que es el responsa
ble legal ante el ministeri.o, orga.nizará )áreglamentación del servi
cio interno de Ía misma pai:a atender los jueg-os de libros y plani
llas que en seguida se detallan, m·ás los que en adelante se estable-

. cieren, y disponcfoí. en cada caso la forma y fechas en que lós 
directpres o j<:ifes de las depe,r1dencias del. ministerio cumplirán las. 

· exigencias de·_est~ .. ótganización, a cuyo efecto queda facultada 
para entenderse directai:nente éon ellos, como tai~ibién para. soli
citar de.todo.el i:íersonal dependiente del ministerio los datos que · 
juzgue nece~arios pára los fines de la oficina. 

HEGlSTHOS 

a) :Oe ((Nombramientos)); ((Cesantías)).;.<< Licencias.>), y<< C_on-.· 
.cept~ » ·.del perso~ai'di_rectivo, docente, administrativo y ·d¡ sÚv1-: 
cio_ de los colegios nacionales; esc~eias normales e instituto; de en-:-
sefí.anza esp~ciaL; . . · . · . . _· 

_b) De «:va·cántes n d~ presupuesto,.p01; provincia; . 
-·e) De: « Nombramientos n del personal directivo, docente y a'd..., 

ministrativo de las miiv_ersidades nácionales, poi: foéult~d,,.:y 'e~ de 
los establecimientos anexos a las mismas: 

d) pe « Nombramientos:>) Y « Licencias n del per~o1rnl del mi-
nisterio y reparticiones di~ersas dependientes de él;.~ . .. _ 

e) «.Indicen d~ todo el pe1's@aLtécnico y ~dminisfrativo dé l¿s 
establecimient_os de' enseñaiiza y d~más r~particiones del minis, .· · 
terio; ... 
_J) J)e « Asistencia_ipedia ;> mensual del persoriál de los;estable~ 

· · cimientos .de enseñanza secundai:ia, __ riol'rnal y_ especial; 
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g) De ce Matrícula n, <e Asistencia media l) y ce Promoción )) de 
alumnos de los mismos establecimientos de enseñanza; 

h) De ce Incorporación)) de institutos particulares, clasificados 
por categoría, acogidos a la ley sobre libertad de enseñanza; 

i) De ce Promoción )) de los alumnos incorporados; 
j) De ce Personal n y «Alumnos)) de los mismos incorporados 

aprobados por la Inspección general de enseñanza; 
k) De <e Alumnos becados )) en la enseñanza secundaria normal 

y especial; 
l) De « Compilación )) de todo decreto o resolución sobre ins-

trucción pública; · 
ll) De ce Fojas de servicio)) de todo el personal técnico y admi

nistrativo del ministerio y sus d'ependencias, en forma de poder 
establecer su movimiento y antecedentes ; 

m) De ce Nombramientos especiales)) emanados del ministerio; 
n) De <e Copiadores n de todo informe, Iiola o circular que pro

duzca la oficina; 
íi) De <e Diplomas n otorgados a profesores, maestros y subpre

ceptores egresados de las escuelas normales nacionales y de sus 
incorporados, dependientes del ministerio; 

o) De <e Diplomas n de los egTesados de las escuelas de comer
cio o industriales ; 

-p) De« Diplomas n otorgados por el Instituto nacional de pro
fesorado secundario, por la Academia nacional de bellas arles y 
por el Conservatorio nacional de música a sus egresados; 

q) De H Diplomas)) de profesores de enseñanza secundaria ob
tenidos por antigüedad en la enseñanza; 

r) De ce Diplomas varios )) expedidos por el ministerio; 
n) De ce Diplori_1as )) expedidos por establecimientos particula

res reconocidos por el ministerio; 
s) De « Certificados de competencia n para profesores de insti

tutos incorporados; 
t) De « Certificados de competencia l) expedidos por las escue

las profesionales de mujeres y por las de arles y oficios para va
rones; 

u) De ce Edificios ii en que funcionan las dependencias del mi
nisterio, determinando cuántos son de propiedad de la Nación, 
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cuántos de los gobiernos provinciales y municipales y de carácter 
particular y capacidad de los rnisi'nos; 

v) De « Destino y empleo>> de los alumnos egresados de las es
cuelas de comercio, industriales, artes y oficios y profesionales, de 
acuerdo con los antecedentes que anualmente, y en cuanto sea po
sible, remitan los directores respectivos; 

w) De « Embargos n del personal dependiente del ministerio; 
x) De « Fechas de fundación >J y ce Nomenclatura JJ de los esta~ 

blecimientos qe enseñanza; 
y) De « Cesación n de servicio de jubilados; 
z) De « Exoneraciones JJ de toda la administración. 

PLANILLAS 

11fensnales 

a) De ce Asistencia >J del pers_onal directivo, docente administra
tivo y de servicio, de los establecimientos oficiales de enseñanza 
dependientes del ministerio; 

b) De« Inscripción)) y « Asistencia JJ de alumnos de los mismos 
establecimientos; 

e) De « Asistencia >J del personal de institutos incorporados; 
d) De ce Inscripción JJ y ce Asistencia JJ de alumnos de los mismos. 

Cuatrimestrales 

e) De « Horario >> que rija en todos los establecimientos ele en
señanza oficiales e incorporados, de carácter secundario, normal o 
especial; 

f) De ce Nómina n de los mismos; 

Anuales 

g) De « Clasificación y promoción 1i de alumnos oficiales, in
corporados y libres; 

h) De ce Concepto >J del personal de colegios nacionales, escuelas 
normales y establecimientos especiales; 
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i) De « Nómina de alumnos egresados>> de los mismos estable
cimientos; 

j) De « Edificios ». 

CUADROS Y RESÚ~fENES ESTADÍSTICOS ANUALES 

a) Número de establecimientos y su distribución en la Repú
blica, clasificados por enseñanza ; 

b) Fechas de fundación de los mismos; , 
e) Inscripción de alumnos en cada uno de ellos, desde su 

creación; 
d) Inscripción y asistencia anual y número de divisiones en 

cada instituto ; 
e) Clasificación de alumnos por edad, nacionalidad y sexo; 
f) Promoción de alumnos regulares y libres (por curso, mate

ria y profesor); 
g) Costo medio mensual y anual de los primeros; 
h) Número de profesores, clasificados por sexo, nacionalidad y 

tarea desempeñada ; 
i) Asistencia de personal docente; 
j) Movimiento de personal; 
k) Movimiento de alumnos; 
l) Títulos que posee el personal: 
ll) Número de institutos incorporados y su distribución; 
m) Nümero de alumnos concurrentes a ellos, clasificados por 

sexo, nacionalidad y su promoción; 
n) Número dr- profesores de estos establecimientos; 
fi) Resúmenes generales comparativos de todos los cuadros pre

cedentes con relación al curso anterior; 
o) Cuadros de quinquenio sobre profesores y alumnos; 
p) Inscripción de alumnos universitarios, clasificados por edad, 

sexo y por facultad ; • 
q) Exámenes, costo medio de alumnos y títulos otorgados; 
r) Número de profesores, por s·exo y nacionalidad, por fa

cultad ; 
rr) Inscripción y promoción de alumnos en los colegios anexos 

a cada universidad; 



s) Número dé diplomas que anualn1enti cxtieµde la oficina; 
!) . ~fovimien Lo en la 'Bibli~te•~a n¡ci~nal y Comi·sió~ pr~le~lora 

· de biblioteéas populares. · · 
Art. á. º-,- El ministerio recabará de los señores gobernadores. 

·de provincia y requerirá del Conséjo nacional ele educación, la 
autoi·ización necesaria para que los consejos eséolúes ü oficinas de 
estidísticas desus respectivas dependencias suministren ál miiiis

. terio Íos elatos que ie requiera por i_ntermedi() de la Di'recci:ónde 
· estadística )' personal. · . .·. _. 

Art. 5°. · .. '.-. Los clirectoi~es y jefes de .ios·,éstableci1-r{ienios de¡Jen-
. pientes del ministerio q11~dan ?bligados a remitir en lás épocas· es-: 
·-. tablecidas o en la~ qüe se establecierari, las plar¡illas):riensuales, cuá- _ 
· · tri111es~rriles o apuales, así como todo infornÍe o dato.que sohre 

.. sus f1inciones le solicite el jefe de la oficina; el qúe no será demo-' 
rad~ S111 causa ji.Ístificáda, bajo pena ,de_ apercibini.ienlo,' 111ás de 
1res días. desde el de entrada .. Toda--comunicación e infoi·ma~ióri 
sumi nis_Lrada p~r_los. establecinÍientos. i¡rá .Gi-rnada por su director . 

· y re[renclada por el secretario. . . 
· ArL 6°. ·.~- Los jefes y directores de establecfmientos c~mi.1nica

rán_'a\ jefe de la Dii'ección de'estadística y personal, dentro delos 
tres días de produ~ido, t~db cm11b!o que ·se .hubiera .ope~adb en la. 
situaéión. doce_nte ó adiniriistrativa: del'personal a stis Údenes, titu'" 
lar o interino, já sea en el que dirige o en otros establecii11ientos 
ó' repaí·ticiones no dependientes del ministerio. coú posterioridad.a 
la i·cmi.sión de la i-espectiva :·<< foja n. A éste Gn les harán saber a 
sus subordinados·la obligac.ión de cienun~iarle esos canibios denh'o 
de ]as cuarenta y ocho h_oras d_e producido, así como la. responsabi~ 
liclad eri que incurren por su ocultación.' Para la más completa y 

·. · mayor fidelid~d de los datos- consignados en este· documento y 
· siempre que l¿ estimara necesario; el ~jefe de la·ofic_irÍa podrá citar 
· .al personal .interesado, ¡.;ar~ que le smninis\re,:Jas infornJaciones 

consiguientes. 
_ Art. ·_ 7°. - Los directores o en~argados de escuelas particulares, · 

. de ca·rácter secundario, norinal, _~special y uni,,ersitario -~ aun no 
siéñclo ÍI1c:'orporados· ·---e qu~dan obligados a remitirle en la forma y 

. focha que eLjefe les dete1\11ine las planillas y clatós queJe i\;eran 
necesanos para sus publicaciones. 
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Art. 8°. - A los fines de la sanción a que hubiere lugar, el jefe 
de la oficina hará conocer al ministerio, una vez vencidos los pla
zos para la remisión de planillas p infm;mes, los casos de incumpli
miento, pidiendo, simultáneamente, a la Dirección administrativa, 
se suspenda la liquidación de los sueldos correspondientes al per'
sonal directivo y administrativo superior de los establecimientos 
incursos, que se hicieran notar por la falta de observancia a estas 
disposiciones. 

Art. 9°. - En el caso de que la ano!ación o interpretación de 
cualquier decreto o disposición suscilara alguna duda al jefe de la 
oficina, pedirá al ministerio la aclaración pertinente. No procederá 
a la anotación de expediente alguno sobre nombramiento, reconoci
miento ele servicios, licencia, etc., en el que no se hubiera expedido 
previamiente, sin hacer notar al ministerio los casos en que los in
teresados estuvieran comprendidos en disposiciones vigentes. 

Art. 10. - Las mesas ele entradas pasarán directamente, como 
trámite previo, al jefe de la Dirección estadística y personal todo 
pedido de licencia superior a 8 días. quien lo devolerá informado 
dentro de las Q 8 horas, haciendo constar las licencias e inasisten
cias que ha tenido el solicitante dentro del año anterior a la fecha 
del pedido, y la situación del suplente. Si el peticionario se distin
guiera por los reiterados permisos e inasistencias, lo hará notar, 
informando sobre los obtenidos durante los últimos cinco años. En 
todos los casos hará conocer los profesores de materias afines que 
por completar tareas pudieran ser designados como reemplazan
tes, sin r~muneración. 

Igualmente le pasarán los pedidos de diplomas a los fines de su 
información, expedición y registro, previa autorización del minis
terio, de quien la solicitará; si reunieran las condiciones reglamen
tarias. circunstancia que hará constar expresamente. 

Art. 11. - No dará curso a ningún pedido de rec?nocimiento 
de servicios de personal silplente o interino, sin la observación del 
caso al ministerio, si no estuviera perfectamente documentada en 
sus archivos la prestación de los mismos. A este fin, e indepen
dientemente de las constancias que oportunamente deben consig
nar los directores en las respectivas planillas mensuales, le harán 
saber por nota en el mismo día al jefe de la Dirección de estadís-
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tica y personal, la focha en- que toma y deja el servicio el profesor 
o empleado. Igualmente y en la misma forma le harán saber, cuan
do se trate de personal nombrado, la fecha de presentación; si se 
tratara de licencias, aquella en que empieza a hacer uso de ella y 
el día en que toma nuevamente posesión de su cargo. 

Art. 12. - Transcríbase copia de este decreto a todas las uni
versidades nacionales para que, compenetradas de los propósitos 
que animan al Poder ejecutivo sobre la materia, procedan de acuer
do con la resolución ele fecha 14 de julio de 1923 y decreto de 8 
ele septiembre próximo pasado. 

Art. 13. -· Deróganse todas las disposiciones anteriores que se 
opongan al presente decreto. 

Art. 14. - Gornuníquese, imprímase, publíquesey dése al Re
gistro nacional. 

ALVEAR. 

A. SAGAllNA. 

Designación del personal docente y administrativo de la Facaltad 
y Escuela de comercio anexa 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1°. - Serán proveídos con doctores en ciencias econó
micas a medida que se produzcan vacantes o se creen nuevos 
puestos: 

a) Los cargos de secretario, prosecretario, tesorero, jefe de tra
bajos prácticos y bibliotecario de la facultad; 

b) Los profesores ele la Escuela superior ele comercio anexa, en 
las cátedras de economía política, geografía e historia del comer
cio, serán preferidos en igualdad de condiciones. 

Art. 2°. - Corresponde proveer con doctores en ciencias eco
nómicas o contadores públicos con exclusión de todo otro profe
sional, los siguientes puestos : 

a) Director, vicedirector y secretario de los cursos prepara
torios; 
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b) Las cátedras de contabilidad. Las demás cátedras de la es
cuela serán provistas con dichos diplomados, profesores de la casa 
que tengan no menos de cinco años de antigüedad y profesores di
plomados de enseñanza secundaria. 

Art. 3°. - Publíquese, etc. 

Diciembre 27 de 1918. 
E. Lonos .. 

Ricardo Levene. 

Asistencia 

El decano 

RESUELVE 

Art: 1°. - Establecer el siguiente horario para las distintas sec
ciones de la facultad y Escuela superior de comercio anexa : 

Seminario: Mañana, de 8 a r 1 horas; tarde, de 17 .a 20 horas. 
Biblioteca: Mañana, de 8 a I 2 horas ; tarde, de r 5 a 19 horas ; 

noche, ele I!) a 23 horas. 
Escuela de comercio anexa: En cada turno quince minutos an

tes del toque de campana para la entrada de los alumnos (1). 
Art. 2°. - El personal deberá firmar en los respectivos libros 

de nsislencia, que serán remitidos al decanato, en cuanto se re
fiere a la biblioteca y s¿minario, y a los directores de turno res
pectivos, en cuanto a la Escuela de comercio anexa, cinco minu
tos después de las horas fijadas en el artículo 1°. 

Art. 3'. - Los empleados que lleguen tarde sufrirán el des
cuento de med_io día de sueldo; a los que falten sin causa justifi
cada se les descontará los días de inasistencia. Los directores de 
turno comunicarán a fin de cada mes los descuentos que corres
ponden efectuar. Se considerará como llegada tarde, cuando el 
empleado concur"ra a su puesto dentro de los treinta rninutos de la 
hora fijada en el artículo 1°. Un retardo mayor se computará corno 
inasistencia ( 2 ). 

( 1) 1\fodificación de septiembre 27 de 1926. 
(2) Modificación ele septiembre 17 de 1926. 
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Arl. 4º. - El descuento mensual ¡le inasistencias se efectuará 
al pagarse l9s haberes del mes siguiente en que_ éstas se hubieren 
producido. 

Art. 5°. - Para justificar las inasistencias cuando excedan de 
dos días, deberán los interesados solicitar de Io's directores de que 
dependan, la revisión por un médico del Departamento nacional 
de higiene. 

Art. 6°. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro de 
resoluciones y archívese. 

Septiembre í de r92G. 

Mauricio E. Greffier. 

· Pase de turno de los alumnos de la Escuela de comercio anexa 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - Las solicitudes de pases de turno deben ser presen
tadas a la Dirección del turno en el cual se han seguido los estu
dios, sin ser necesaria la inscripción previa. Deben contener las 
causas que fundan el pedido y si correspondiera, acompañar los 
justificativos pertinentes. 

Art. 2°. - Las solicitudes serán remitidas inmediatamente a la 
Dirección del turno al cual se pide el pase, acompañadas ele los 
expedientes respectivos. 

Art. 3°. - Los pedidos deben ser resueltos antes del 10 ele abril 
de cada año, acordando o negando el pase solicitado, según las 
vacantes existentes y las causas invocadas. 

Art. 4º. - Comuníquese a las direcciones ele turno de la Es
cuela de comercio anexa, publíquese y archívese. 

Marzo 25 do r926. 
MAntO SÁENZ. 

M. E. Greffier. 
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Fersonal administrativo de la Escuela. de comercio anexa. 
Licencias 

Atento la nota del director de turno de la mañana doctor V\Ten
ceslao Urdapilleta, del 3o de noviembre próximo pasado, 

El decano 

RESCELVE 

Arl. 1°. - No hacer lugar al pedido referente al pago propor
cional al personal administrativo de la escuela « Auxiliares· y sub-· 
auxiliares titulares n en la época de vacaciones, por entender este 
decanato que estando a los términos de la ordenanza respectiva, 
sólo corresponde prorratear los haberes ele vacaciones tan sólo a 
los señores profesores, y así lo informa verbalmente a la secretaría 
ele esta facultad la contaduría ele la Universidad. 

Art. 2". __:_ En lo sucesivo todo el personal administrativo que 
eslá con uso ele licencia al iniciarse la época de vacaciones (3o de 
noviembre a 1° de febrero) no podrá reincorporarse, debiendo con
tinuar gozando del sueldo el reemplazante que esté en posesión de 
su puesto en esta época. 

Art. 3°. - Comuníquese, ele. 

Diciembre 10 de 1922. 

Jos1t LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Gre.ffier. 

Personal administrativo de la. Escuela. de comercio anexa. 
Cumplimiento de sus obligaciones 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - El pers¿nal de la Escuela de comercio anexa ·deberá 
abstenerse de cumplir órdenes contrarias a las disposiciones regla-

e 
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mentarias, si no son dadas por escrito, debiendo conservar, para 
su descargo, el comprobante pertinente. 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el registro 
de ordenanzas y archívese. · 

Julio 22 de 1926. 

M,H\10 SÁENZ. 

J1,f. E. Gre.ffier. 

Funciones del personal a.dmi11istra.tivo y de aulas 
de la. Escuela. de comercio anexa. 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. - Suprimir la actual categoría de auxiliares segundos, 
ArL. 2°. - Crear la categoría de celadores, con la retribución 

mensual de pesos 4o, más el 5o por ciento que acuerda Ia ley de 
presupuesto. 

Art. 3°. - Fijar en 52 el número de celadores, distribuídos así: 
mañana, 18; tarde, 16; noche, 18; total, 52, 

Art. [¡º. - Aumentar en 18 el número de auxiliares de secre
taría, distribuídos en la siguiente forma: mañana, 6; tarde, 6; 
noche, 6. 

Art. 5°. - Los celadores dependerán directamente del bedel y 
tendrán a su cargo todo lo referente al régimen disciplinario de los 
alumnos de su respectiva aula. 

Art. 6°. - Son funciones de los celadores : 
aj Pasar lista de asistencia de sus alumnos y entregar ál bedel 

el memorándum en el cual se comunica las ausencias a los respec
tivos padres; 

b) Vigilar el mantenimiento de la disciplina, dando cuenta al 
bedel de cualquier falta cometida, a los efectos de las medidas que 
estimara oportunas el director; 

e) Recabac de cada profesor la firma en el parte diario de aula, 
con la constancia del tema de la respectiva lección, Deberá entre
garlo diariamente al bedel; 
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d) Además, todas las tareas qne se les confíe. 
Art. 7°. - Son funciones del bedel: 
a) El mantenimiento del orden y disciplina por los alumnos; 
b) El contralor de la asistencia de los profesores. A estos efeclos 

deberá: 
rº Formular diariamente el parte de asistencia que, con su fir

ma y 'la del director, se remite al decana lo (form. nº 26); 
2° Vigilar la exactitud de los partes diarios de aulas que reciben 

de los celadores; 
e) Llevar un registro donde consten las medidas disciplinarias 

que adopte la dirección respecto de los alumnos y celadores, con 
su respectivo índice; 

el) El contralor de la asistencia de los alumnos, para lo cual. en 
for!11a imprevista y accidental, deberá pasar lista en las diversas 
aulas, por lo menos una vez por semana, cuando el celador ya 
haya re~lizado esta tarea; 

e) En los casos de ausencia de algún profesor, deberá fomentai' 
el uso de los libros de la biblioteca especial, _cuyo encargado de
penderá directamente del bedel; 

f) En una forma imprevista y accidental, deberá ejercer el con
tralor de los alumnos que concurran a la biblioteca general, en 
virtud de la resolución de mayo 12 de 1926. A estos efectos queda 
facultado para concurrir a la misma y verificar si los poseedores 
de permisos se encuentran en su local; · 

g) Además, todas las tareas que se le confíen. 
Art. 8°. - Los auxiliares de secrelaría dependerán directamente 

del oficial mayor y tendrán a su cargo todo lo relativo a la marcha 
administrativa del respectivo turno. 

Art. 9°. - Son funciones de los auxiliares de secretaría: 
a) Inscripción de alumnos, equivalencias de estudios y pase de 

turno; 
b) Preparar, entregar y recibir de los alumnos las boletas de los 

derechos arancelarios, con las anotaciones perline.ntes en los res
pectivos registros; 

e) Formular, entregar y recibir de los profesores.las listas de 
calificaciones bimestrales, reclamándolas en los. casos de retardo. 
Efectuará su transcripción en los registros pertinentes; 
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d) Preparar las listas de exámenes; 
e) Labrar las actas de exámenes que serán iniciadas por el res

pectivo auxiliar y refrendadas por el oficial mayor; 
f) Formular los conceptos definitivos en cada asignatura y para 

cada alumno, los cuales se asentarán en el Registro general de 
conceptos; 

g) Preparar, entregar y recibir de los alumnos las respectivas 
libretas de calificaciones en cada bimestre y después de cada épo
ca de exámenes; 

h) Formular los promedios de calificaciones bimestrales y ano
tarlas en el registro respectivo; 

1) Llevar la ficha individual de cada alumno-; 
j) Formular los cheques, recibos y rendiciones de cuentas co

rrespondientes al personal directivo, docente, administrativo y dis
ciplinario del turno; 

k) Formular, a fin ele cada mes, el resumen de la asistencia de
los profesores, el cual, con la firma del director, se eleva al deca
nato (form. nº 28); 

l) Comunicar mensualmente a cada p1;ofesor su respectiva asis
tencia, con la firma del director (fórrn. nº 29); 

ll) Además, todas las tareas que se le confíen. 
Art. 10. - El secretario de la facultad ejercerá las funciones 

de superintendencia y contralor superior de las tareas de secreta
ría, debiendo comunicar a los directores de turno, las observacio
nes que estimara oportunas. 

Art. 1 Í. - Los celadores serán nombrados por el término ele
un año, debiendo ser alumnos aventajados ele cuarto y quinto año
ele la escu~la o ele primer año de la facultad. 

Art. 12. - Los celadores serán pasibles ele medidas disciplina
rias impuestas por los respectivos directores, que podrán ser ele 
ocho a quince días ele suspensión o separación definitiva, según la. 
falta cometida. 

Art. 13. - Solicitar ele la universidad que, para 1927, en lu
gar ele liquidar 5o puestos de auxiliares segundos, se entregue 
mensualmente su equivalente de($ 6.000) seis mil pesos moneda 
nacional, para reorganizar, paulatinamente, el personal. 



Art. 14. - Esta resolución entra en vigor el 1º de enero de 
1927 y a medida que se produzcan las respectivas vacantes. 

Art. 15. - Comuníquese, publíquese, regístrese en el libro de 
resoluciones, etc. 

Octubre 6 de r¡p6. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Consejo de directores y dirección única periódica 

en la Escuela de comercio anexa 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1°. - Crear el Consejo de directores de la Escuela de co
mercio « Carlos Pellegrini ll anexa, constituido por sus tres direc
tores de turno, debiendo ejercerse la dirección general del mismo 
por rotación cuatrimestral. 

Arl. 2°. - Las relaciones de la facultad con la escuela se man
tendrán por intermedio del director general. 

Art. 3°. - Corresponde al Consejo de directores: 
a) Intervenir en todos los asuntos relativos a la enseñanza y dis

ciplina, con excepción ele aquellos que por disposición especial 
compete al Consejo directivo o al decanff ele la facultad. 

Los casos ele esta naturaleza serán elevados con la opinión del 
Consejo <le directores; 

b) Promover la organización de los. servicios administrativos en 
la forma que ~nejor consulte la unidad del plan y el régimen gene -
ral de los estudios; 

e) Proponer las reformas que creyeran necesarias eh el personal 
administrativo y ele auxiliares de aulas. 

Art. 4º. - El director general cumplirá y hará cumplir las re
soluciones del Consejo directivo, del decano y del Consejo de di
rectores, pudiendo en casos de urgencia adoptar las resoluciones 
que creyera indispensables, con cargo de dar cuenta en la primera 
reunión del Consejo de directores. 
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Art. 5°. - El Consejo de directores se reunirá, por lo menos, 
una vez por semana, a citación de su presidente, 

Art. 6°. - Dése cuenta al Consejo directivo, comuníquese, pu
blíquese, regístrese en el libro de resoluciones, etc. 

Octubre 18 de 1926. 

Mauricio E. GreJfier. 

Extravío de libretas de clasificación 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1°. - Los alumnos de la Escuela de comercio anexa; que 
extravíen sus respectivas libretas de clasificaciones, deberán solici
tar su duplicado por intermedio de sus padres, encarg·ados o tuto
res. · 

Art. 2°. - Comuníquese a la dirección general de la Escuela de 
comercio anexa, para su notificación a los alumnos. 

Octnbre 22 de 19.i6. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Uso de uniforme por el personal de mayordomía 

El decano 
RESUELVE 

Art. 1º. - El personal de mayordomía de la Facultad y Escuela 
de comercio anexa, cuando se encuentre prestando servicios, de
berá usar su uniforme con las letras que lo caracteriza. 

Art. 2° .· - Comuníquese a qmenes corresponda, regístrese en 
el libr-0 de resoluciones, etc. 

Diciembre JO de 192·6. 
MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Gr~ffier. 
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ACADEMIAS 

-Buenos Aires, r3 de febrero de 1925. 

Considerando: 1° Que los nuevos estatutos de la Universidad 
de Buenos Aires, aprobados por decreto del Poder ejecutivo de 
19 de octubre de 1923, han eliminado de dicha institución las 
academias que figuraban reglamentadas en el capítulo XI de 
los anteriores estatutos. Dicha eliminación se hizo, según re
sulta de los antecedentes de la reforma y de la memoria misma del 
rectorado, correspondiente al año 1923, para que el Poder ejecu
tivo reorganizara las academias como instituciones autónomas; 

2° Que mientras una ley no defina el carácter, finalidades, ba
ses de organización, etc., de dichas corporaciones, convi.ene para 
su mantenimiento, vida regular y eficiencia, darles esa organiza
ción por parte del Poder ejecutivo tantó más cuanto que su exis
tencia está afirmada en antecedentes honrosos de nuestra vida na
cional, como c¡ue la de Medicina fué fundada por decreto del pro
gresista gobernad-◊r do·n Martín Rodríguez y ministro don Ber
nardino Rivadavia, de fecha 9 de abril de 1_822; 

3° Que estos organismos contribuyen al fomento científico y li
terario de las naciones y al contralor austero de la producción inte
lectual, deben tener una existencia autónoma substraída a las con
tingencias políticas, religiosas, económicas y sociales, deben gozar 
de la personería jurídica indispensable para existir, contraer obli
gaciones y adquirir derechos y ejercitarlos con independencia de 
los elementos personales componentes, y deben disponer también 



Je los elementos de estudio, trabajo e investigación, adecuados a 
las disciplinas características de cada academia. 

Por ello, 

E! presidente de la Nación Argentina 

DECRETA 

Art. 1°. - Las_academias que, antes de 1923, estaban previs
tas y reglamentadas en el capítulo XI de los estatutos de la Uni
versidad de Buenos Aires, se organizarán y constituirán como las 
instituciones autónomas, pudiendo adquirir personería jurídica 
conforme a los principios generales del derecho civil. 

Art. 2°. - Las academias de actual existencia continuarán in
interrumpidamente su vida, con derechos y obligaciones anterio
res. siempre que se adapten al presente decreto. 

Art. 3°. - Se compondrán de treinta y cinco (35) miembros, 
personas calificadas en las disciplinas científicas, filosóficas, lite
rarias y artisLicas inherentes a cada academia por el ejercicio de la 
docencia con antigüedad no inferior a diez años o desempeño de 
cargos en institutos técnicos, o realización de trabajos que definan 
claramente su capacidad superior. El cargo de académico es gra
tuito y vi ta licio. 

Art. 4~. - Las academias se integrarán a sí mismas, siempre 
que tengan la mitad más uno de sus miembros. En caso contrario 
el Poder ejecutivo designará el número necesario para llegar a ese 
quórum, con lo cual quedará habilitada la academia para desig
nar los restantes. 

Art. 5º. - Son atribuciones de las academias: 
a) Estudiar y dilucj..dar cuestiones científicas, filosóficas, li Lera

rias y artísticas, concernientes a los diversos ramos del saber y la 
enseñanza; 

b) Evacuar las consultas que, conforme a la índole de cada una 
de ellas les hiciere el Poder ejecutivo, las universidades, los insti
tutos científicos, docentes y técnicos; 

e) Nombrar miembros honorarios y correspondientes; 
d) Formar parte de tribunales encargados de dictaminar sobre 



la producción intelectual y discernir premios, conjuntamente con 
las universidades ; 

e) Dictar sus propios reglamentos internos dentro de los pre
ceptos generales de este decreto. · 

Art. 6°. ___:_ Los académicos titulares, honorarios y correspon
dientes tendrán, en las ceremonias oficiales, la misma jerarquía _y 
ubicación que los miembros de consejos universitarios. 

Art. 7°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro 
·nacional y archívese. 

ALVEAR. 

A. SAGARNA. 



' 
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IMPRENTA 





IMPRENTA 

a) CHEACIÓN li\'IPREXTA DE LA UNIVERSIDÁD DE BUENOS AIRES 

El Consejo superior 

ORDENA 

Art. 1°. - Créase la imprenta de la Universidad de Buenos 
Aires. 

Art. 2°. - Desde la fecha en que se inaugure la imprenta de la 
Universidad, el Consejo supeí·ior, las facultades y los institutos 
anexos, sólo podrán encomendar trabajos a otras imprentas en el 
caso de que la primera declare que carece de medios para ejecu
tarlos, y únicamente durante el tiempo indispensable para la ad
quisición de esos medios. 

Art. 3°. - El rector podrá disponer que la imprenla realice 
también trabajos para otras instituciones oficiales y para particu
lares, siempre que las impresiones que encarguen sean análogas a 
a las que se realicen para la Universidad y su ejecución no estorbe 
los trabajos propios. 

Art. 4º. - La imprenta formulará en cada caso la cuenta co
rrespondiente al trabajo realizado, calculando el precio de costo,. 
más un 12 por ciento, cuando se trate de departamentos universi
tarios u otras reparticiones públicas, de trabajos científicos o lite
rarios recomendados por los consejos directivos, o de tesis para el 
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doctorado, y en un 25 por ciento cuando se trate de instituciones 
o personas particulares. 

Art. 5°. - El producido de la imprenta se dedicará a mejoras 
de la misma hasta nueva resolución del Consejo superior. 

Art. 6°. - Anótese, regístrese, publíquese y archívese. 

Diciembre 14 de 1923. 
ARCE. 

M. Nirenstein. 

b) FUNCIONAMlENTO 
. ) 

Siendo necesario reglamentar la forma en que los distintos de
partamentos <le la Universidad han· de utilizar los servicios de sil 
imprenta, y oído el parecer dél director de ésta, que c?rre agre
gado a este expediente, 

El rector tie la Universidad 

l\ESUELVE 

Art. 1°. - Los trabajos de impresiones o publicaciones se soli
citarán a la imprenta por intermedio de la prosecrelaría de la Uni
versidad, en el formulario que corre agregado a foja I de este ex
pediente, y que esta resolución aprueba. 

Art. 2°. - Los decanos de las facultades y los directores de los 
otros institutos o departamentos dependientes de la Universidad 
podrán autorizar a los secretarios u otras personas para subscribir 
los pedidos de trabajos a que se refiere el artículo anterior, pero 
en tal caso debP,rán dictar una resolución y comunicarla al rectora
do, con reproducción en volante, por duplicado, de la firma de 
la persona autorizada. 

Art. 3°. - Los pedidos será~ subscrito.s con firma auténtica y 
no facsimilar y sellados con el sello de la facultad o instituto de 
que procedan. 

Art. 4º. - Tramitado el pedido y fijado el precio del trabajo 



previa tomarazón en contaduría, la prosecrefaría hará conocer a 
la facultad o instituto que corresponda el monto del gasto y la 
fecha en que el trabajo podrá ser retirado de la imprenta. 

Art. 5°. - Anótese, etc. 

Diciembre 2!1 de 1923. 
ARCE. 

N. U. Matienzo. 

e) PERSONA AUTORIZADA PARA HACER LOS PEDIDOS 

Atento la resolución del señor rector de diciembre 24 de 1923, 
referente a los trabajos que se encargan a la imprenta de la Uni
versidad, 

El decano 

HESU.ELVE 

.Art. 1º. - Autorizar únicamente al secretario de la facultad, 
doctor Mauricio E .. Greffier, para subscribir los pedidos de traba
jos que se fornrnlen a la imprenta de la Universidad. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Febrero 11 de 1926. 
JosÉ LEÓN SuÁnEz. 

M. E. Gr~ffier. 
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Títulos. - Expedició11. ;rn5 
Rc,álida de títulos de co,llador y de doctor. 365 

Título de perito merca11til.. :rnG 
Título de perito rnercantd. ~ S11 otorga111icntu. ~tl7 

()rdcnanza uní vcr~itaria. 

Heglamenlación. 

TESJ.S 

,_,, 
,)1~ 
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Publicación temas de clases 

La Facultad de ciencias económicas 

RESUEI;VE 

Art. 1°. - Los profesores deberán dejar constancia en el libro 
que al efecto se nevará en la secretaría, de los temas que han de 
tratar en la semana siguiente. Estos serán publicados en los diarios 
y anunciados en los cuadros de la facultad. Se entiende que la 
enunciación de los temas podrá ser general aunque concreta. 

Esta disposición rige para los profesare~ titulares y suplentes. 
En cuanto a los profesores libres y a los aspirantes la secretaría se 
encargará de requerirles los temas con la anticipación indicada 
anteriormente. 

Art. 2°. - Cópiese, cornunfquese, publíquese e iüsértese en el 
registro de ordenanzas. 

Junio 23 de 1927. 

J\famo SüNz. 
Mauricio E. Gref.fiier. 



La Farnllad Cieru·ias 

1\rt. 1°. ~ EsLdJlcct:r las sig-uicnlcs cquiY1tkncias co11 Lb asigtwluras de Lis Escuela~ :\ormales y las cle,1a Escuela ele Co1nc1uu c ..... xa: 

ldio1na 11acio1i;1l 

\lalc111;ític;1 

l"r.:111c{·s 

l líslori;, 

( :u11lahiij.J;,,¡ 

~e ci-;111¡1r·11~;i 

Si: cn11I¡H·n:-:t1 

~I' (;llllljlf'l)"-.;1 ('(111 :1·-, 

1 ;11ln. 

~1· cn1n¡ic-11 .... ,1 1·1_111 

1;11r.;(l (;1_)\"l)r,kh,. 

~(_' ('1_)!))111·11,;1 

:-:1'!.. ll lJl!U 

~1 · ('t•t11 lH_•i-1.~a 

:-,;¡, C'l >!ll]\l_'i 1-...I 

~{' ((_\] 1111/_'l 1 ~(.t l'I 1[] t) 

;11~1, 

;'(_' l'{l\"lljli'll:'-(1 

~f_' ('illt'll1{_"]1'-(I 1·1111 

[il'l\111'1' ;1¡-¡11 

Tct'Cl'l a iic, 

\ -<• a 1io-;,. 1 ;:11io. 

~l' <_'l_llilpt'\l'-:\ 

~(', (',()\t)11rn:--;1 ('Ull J·' 
\ 1( ;_¡(11_1~. 

~1' ('/1] ll [l('! 1 ;.,;_¡ (_"(l!J -'J 1 

;1C11•. 

\'n :-,(_' l_'1ll\"l\lCll:-l_l 

;1_Ctn. 

~e <'Plil pensa 

\o ,e co1npeus;_1 

()11i11t.o aiio 

Se coinpcnsa con /1° 
a ll•J. 

\o se c01npen~a 

\o se cornpcn~a 

No se cnrnpcnsa 

01,scn ;:1cio11c3 

E11 las e~c11eJas 11or-

1na Jcs no liay co11 ta

bil i,la,l. 



Asignatura 

· b) 13otánica ... 

e) Zoología ...... . 

A natotnía y fisiología 

H igicnc . 
1 

Tccnolog-ía rncrcant.il 1 

Química y rni11cralo- ! 

p.1a 1 

l{'ísica . . ..... ¡ 
Eco11on1ía políl ica} fi-

nanzas .... 

Í11'--Ln1cción cívica. 

Dei-cebo 

Estenografía 

l\Iecanog'rafía. 

Junio 23 de 192¡. 

Primer aiío Segundo aiio 

(Continuación) 

Tercer año l_,_c_"_ª'_·L_º_ª_'_)O ____ l ____ º_,,_{i_n_tº_ª_ñ_º ___ l ___ º_h_,_º_n_·•-c-io_n_c_, __ , 

1 

Se compensa con 1 ° 
y 7° a·fios. 

Se compcns~ con 1º 

..) :.,,-, arios. 

Xo se con1pcnsa 

~f' COlllJH:ll~a COrt 3cr 
afío. Sislcma 11crvioso 

(i 0 afín. Fi:-iología íº 
:.11io. 

St: cn111pc11ba con /~º 
n1io .. . 

Xo se corn pcn~a 

Se con1pc11sa 
Se con1¡1<ms.1 
Se co1111H.:n1.;a 

No se compensa 

1 

En las escuelas nor
males no hay tecnolci
gía 1nercantil. 

iVL1.1uo SAE"iZ. 

111. E. Gre.ffier. 
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l\E:il'EI.YJ:: 

ArL. eº. ~ Es!Dhlcccr la~ sig-11icnles c,q11irnlencias co11 L1,; ,1~ignnlu1·,t.~ de la E~cuela Milit.:1r Naval y las de la Escuela de 
Comercio ,rncxa: 
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\[¡¡lctui,lica 

Francó:-; 

Caligr.1t'ía .. 
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b) Botánica 

e) Zoología 

Anatomía y 
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Nti '--C f'ornp(_·11--;t ~(_¡ ~(_· (_'(_lllllH'l"l.;;J 
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(:ei1i lu \ '!'' I1 r;d (_1 l \'()!"))-

! 1k! i"I. 

~(' ('()l l ljl\') 1--.~\ ('illl ;\1 i ...:.<_' i'Ulllj lt'll'-il 

1º ¡-,n'¡1;rr;1!Prí1·,. 

'f't' rcc t' :i l1u 

-,\o"(' cnrnpei1·"a 
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Sci :-,e t'C111lptn-.:.a 

\o .... e cnrn¡wi1~a 
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c11erpo general. 
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No se cornpcn:--:a 

N() se cornpcnsa 

i\o se cornpcnsa 

No se cornpcnsa 

Oliset·,·acioncs 

Ett la csc11cla naval 

110 se dicla caligrafía. 

En la csc11cla 11a \·al 
no s,, dicta cnulabili

dad. 



Asignatura 

l ligic11c 

Tt;cnica 1ncrcautil 

(J11ín1ica )' 1ni11eralo-

gía 

Ecn11ornía poi ític;1 .Y Íl

Hanzas 

t11~l.ntcciú11 civic.1 

Dcrcd,o 

Mncanografí;i . 

"""'º ·d de 1\J27· 

(Co11ti1uwción) 

Primer ai10 Segurido a i10 Tcl'Cér a1lo C11ad,0 <n"ío 

Se co1npe11~a co11 1 ~1 

cuerpo gc1wral o 1 º 

:>.º ingenieros. 

Quinto ario 

Se co1npcnsa con 1 ° 

'>,º y ;1cr c11crpo gc11(~-1 
ralo 1º} ~J,º ingcnil~- i 

ros. 

~\;o se co1_npcn:'ia 

l\'Luno SA.r.:Nz. 

OhsCi·Yaxion<!s 

En la escuela uaval 

110 ~e dicta higiene. 

En la escuela naval 

no se !licla tecnología. 

l•:11 la nsct1ela na mi 

110 ~e dicta iuslrncciúu 

cínca. 

En la csc11cla naval 

"º se dicta derecho. 
En la escuela 11a ,al 

"º hay estenografía, 

En la escuela naval 

110 hay 1nccanogr.:1fía. 

Mauricio E. Grejfier. 
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Nombra.miento de- profesores suplentes en la. 
Escuela. de comercio anexa. 

La Facultad de ciencias eco,nómfcas 

HESUELVE' 

Arl. 1°. •- Modificar los artículos 9° y 10° de la ordenanza de 
abril 21 de i: 92 I, sobre nombramiento de profesores suplentes en 
la Escuela de comercio anexa, en la siguiente forma : 

« Art. 9°. Los aspirantes al profesorado suplente deberán dar 
cuatro clases consecutivas en una misma división de la escuela 
continuando el curso que dicta el ·profesor titular. Para ello se 
sortearán entre los aspirantes las distintas divisiones de la materia 
que existen en los tres turnos. A cada aspirante se le comunicará 
la división que le corresponde con Lre_s días de anticipación. 

« Art. ro. A los efectos de determinar la capacidad docente del 
aspirante, el decano nombrará, con la aprobación del Consejo di
rectivo, un jurado de cinco miembros del que formarán parte el 
director general, un profesor titular de la respectiva asignatura de 
la Escuela de comercio anexa y que será integrado además por un 
consejero, un profesor de la Facultad y una persona de reconocida 
preparación en la asignatura, la que será designada a p;·opuesta 
del Colegio de doctores en ciencias económicas. » 

Art. 2°. - Cópiese, comuníquese, publíquese e insértese en el 
Registro de ordenanzas . 

.Junio 23 de 1927. 

MAnro s,,ENz. 

Mauricio E. Grejfier . 
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Asístencia de alumnos a la Escuela de comercio anexa 

La Facultad ele ciencias económicas 

I\ESUELYE 

Art. I°. -Agrégase al ar1ículo 5° de la Ordenanza de examen y 
promoción, de junio 18 de 1926, el siguiente párrafo: 

<< Cuando existan causas justificadas púa ello, el Consejo de di
rectores, podrá acordar al alumno que haya quedado libre por fal
tas en un bimestre y por una sola vez en el afio, la reincorporación 
a su respectivo curso. n 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro 
de ordenanzas. · 

lVlAmo SAENZ. 

Maziricio E. GreJJiér. 

Distribución de la « Revista de ciencias económicas» 

El decano 
1\ESUELYE 

Art. 1°. - Distribuir los r !ioo ejemplares de la edición men
sual de la Revista ele ciencigs económicas, en la siguiente forma: 

a) Colegio de graduados ................. . 
b) Centro estudiantes de cienci_as económicas. 

e) Seminario, para canje ................ . 
d) Sccrelaría, para distribución gratuita .. . 

e) Emilio Perrot, para la Yenta .......... . 

Total ............ . 

480 

t,oo 
150 

I'jO 

200 

r .4oo 

Art. 2°. - La secretaría recibirá directamente de la imprenta 
todos los ejemplares de la Revista de ciencias económicas y proce-

• • 
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derá a su distribución en la forma indicada en el artículo rº. Ade
más estará a su cargo el 1;eparlo de los ejemplares destinados a la 
distribución gratuita, a cuyo efecto elevará al decanato, para su 
aprobación, la nómina de las instituciones y personas a ctuien es
time oportuno su envío en esa condición. 

Art. 3°. - La dirección del f'-eminario y biblioteca tendrá a su 
cargo la distribución de los ejemplares destinados al canje con 
otras publicaciones nacionales o extranje'ras. 

A1:l. !1°. - Los I 70 ejemplares destinados a la distriJm•ción gra
tuita se imputarán al precio de pesos o, 70 cada uno a la partida 
de Jn,,estigaciones de problemas económicos. 

Art. 5°. - Los r5o ejemplares destinados al canje, se imputarán 
al. precio de pesos o, 70 cada uno, por parles iguales,' a las partidas 
de biblioteca facultad y biblioteca escuela, respectivamente. 

Art. 6°. - Mensualmente la contaduría formulará las facturas 
por triplicado por los avisos publicados en cada mí mero de la 
Revista de ciencias económicas. Serán remitidas a Ja tesorería para 
su cobro, acompañadas de una planilla, hecha por duplicado. Es
ta, firmada por el tesorero, será devuelta a la Contaduría quien 
formulará cargo a Ja tesorería, por su importe total. El descargo 
se hará mediante las comunicaciones de cobro que reciba de la 
tesorería. Tanto la contaduría como la tesorería anotarán en un 
ejemplar de la Revisla de ciencias económicas, respectivamente, la 
fecha de cobro de cada aviso. 

Art. 7º .. - La contaduría formulará cargo a la casa Emilio Pe
rrot, ppr los 200 ejemplares que se le entrega para su venta, de 
acuerdo con el procedimiento establecido para la librería «La Fa
cultad n. 

Art. 8·'. - La contaduría procederá mensualmente a determi
nar el precio de costo ele la Revista de ciencias económicas, con los 
siguie1itcs elementos: 

Gas los 

a) Factura ele la imp_renla, incluyendo las tiradas especiales a 
favor de los colaboradores; 

b) Sueldo del encargado de la Revista de ciencias económicas; 

-
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c) Comisiones sobre avisos; 
d) ·Gastos generales calculados en pesos 20 _tl mes. 

Producto 
a) Avisos; 
b) Distribución gratuita; 
c) Canje; 
d) Venta sobre la base de roo ejemplares. 
Art. 9°.-'-- La contaduría, de acuerdo con el precio de costo de 

cada núniero de la Revista de ciencias económicas, formulará las 
facturas pertinentes, de los ejemplares retirados por el Colegio de 
graduados y el Centro estudiaiites de ciencias económicas y se se
guirá el procedimiento indicado en el artículo 6°. 

Art. 10. - Comuníquése, etc. 

i\laJo .3o Jo I!)2 1. 

?11A1110 SJENZ. 

Mauricio E. Gre.flicr. 

Contabilidad pat1·imonial 

El decano 
HESUELVE 

Art. 1°. - La contaduría abrirá en sus libros las cuentas ne
cesarias para conocer en cualquier momento el valor de las inver
siones hechas en la compra de los instl'umentos, instalaciones, 
máquinas, etc., de los gabinetes; de los libros de las bibliotecas 
·y ele los mueble?, ütiles, etc., ele las demás secciones de la facul
tad y Escuela de comercio anexa. . 

Art. 2º. - La contaduría proceded a levantar un inYentario ge
neral de todas las existencias de la facultad y Escuela de comereio 
anexa. Un ejemplar quedará en poder de las respecti,-as secciones 
y será traJlscrilo en el libro que al efecto llevará cada una de 
ellas. Otro será entregado a la secretaría _para él árchivo y el ori
ginal permanecerá en la contaduría y servirá de base para las ano
taciones con que s~ iniciará la conlabiliclacl patrimonial. 

.. • • 
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Art. 3°. - Cada artículo será valorizado de acuerdo con las 
facturas de compra ; ,y cuando no existieran, la contaduría le fija
rá su valor, de confohnídad con su estado de uso. 

Art. 6º. - En lo sucesivo todas las compras que signifiquen 
un aumento del patrimonio de la casa, serán registradas en la con
taduría, en las cuentas abiertas al efecto, sobre la hase del recibo 
extendido por la secéión pertinente en la orden :de entrega res
pectiva .• 

Art. 5°. - A los efectos de la eliminación de la contabilidad 
patrimonial, de cualquier artículo, será necesario un informe do
cumentado de la sección respectiva y una res~lución especial del 
decano. 

Art. 6°. - Comuníquese a quienes corresponda, puhlíquese, 
regístrese en el libro de resoluciones y cumplido, archívese. 

i\'!Amo S.-\ENZ. 

Mauricio E. Gre.ffier. 

Envío de publicaciones a. la. « ltevista. de ciencias ecouómica.s n 

El decano 

RESUELVE 

Art. rº. - Todas las revistas que recibe la Facultad de ciencias 
económicas, ya sea por canje o subscripción, serán entregadas di
rectamente a la Revista ele ciencias económicas, quien deberá remi
tirlas a la dirección del seminario dentro del término de ocho días. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Junio 20 de 1!)2¡. 

MARIO S.üNz. 

Manricio E. Gre.ffier . 

• 
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